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SÉPTIMO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES 
H. LXVIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SEGUNDO PERIODO DE RECESO 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

AGOSTO 30 DE 2021 
 

PRESIDENTE: TERCER PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES DE LA 

HONORABLE LXVIII LEGISLATURA DEL ESTADO, SEGUNDO PERIODO DE 

RECESO, TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, AGOSTO 30 DE 

2021. 

 

EN LA CIUDAD DE VICTORIA DE DURANGO, DGO., SIENDO LAS (19:15) 

DIECINUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS, DEL DÍA (30) TREINTA DE 

AGOSTO DEL AÑO (2021) DOS MIL VEINTIUNO, REUNIDOS EN EL 

RECINTO LEGISLATIVO DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, LAS Y LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA HONORABLE 

SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA LOCAL, BAJO LA PRESIDENCIA DEL 

DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO, ASISTIDO POR LA C. 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA Y LA C. 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ, DIO 

INICIO EL SÉPTIMO PERIODO EXTRAORDINARIO DE LA SEXAGÉSIMA 

OCTAVA LEGISLATURA DEL SEGUNDO PERIODO DE RECESO, 

CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 

REGISTRANDO PRESENTE LOS SIGUIENTES: DIP. LUIS IVÁN GURROLA 

VEGA, DIP. RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO, DIP. SANDRA LILIA 

MAYA ROSALES, DIP. CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA, DIP. 

KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA, DIP. JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA, 

DIP. MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA, DIP. RAMÓN ROMÁN 
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VÁZQUEZ, DIP. CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA, DIP. PEDRO 

AMADOR CASTRO, DIP. DAVID RAMOS ZEPEDA, DIP. SANDRA LUZ 

REYES RODRÍGUEZ, DIP. ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, DIP. 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO, DIP. FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ, 

DIP. ALEJANDRO JURADO FLORES, DIP. SONIA CATALINA MERCADO 

GALLEGOS, DIP. NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA, DIP. GERARDO 

VILLARREAL SOLÍS Y EL DIP. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL. 

 

PRESIDENTE: HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE ESTA SESIÓN SE 

LLEVA A CABO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 55, FRACCIÓN V, 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO Y EN 

BASE AL ACUERDO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN DE FECHA 24 DE MARZO DEL 2020, POR LO QUE SE 

ESTABLECEN LAS MEDIDAS PREVENTIVAS QUE SE DEBERÁN 

IMPLEMENTAR PARA LA MITIGACIÓN Y CONTROL DE LOS RIESGOS 

PARA LA SALUD QUE IMPLICA LA ENFERMEDAD SARS-COV2 (COVID-19). 

 

PRESIDENTE: SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA 

GONZÁLEZ RIVERA, PASE LISTA DE ASISTENCIA DE LAS Y LOS 

DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA, 

VERIFIQUE EL RESULTADO E INFORME A ESTA PRESIDENCIA SI EXISTE 

EL QUÓRUM LEGAL PARA INICIAR SESIÓN. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: CON SU 

PERMISO DIPUTADO PRESIDENTE. LISTA DE ASISTENCIA DE LAS Y LOS 
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SEÑORES DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA HONORABLE SEXAGÉSIMA 

OCTAVA LEGISLATURA LOCAL. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA. 

 

DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA VEGA: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO. 

 

DIPUTADO RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES. 

 

DIPUTADA SANDRA LILIA AMAYA ROSALES: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA. 

 

DIPUTADA CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ. 
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DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ: JUSTIFICANTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ. 

 

DIPUTADA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA. 

 

DIPUTADO JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA. 

 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ. 

 

DIPUTADO RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ: PRESENTE. 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO. 
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DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA.  

 

DIPUTADA CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA: PRESENTE.  

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

PEDRO AMADOR CASTRO. 

 

DIPUTADO PEDRO AMADOR CASTRO: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

DAVID RAMOS ZEPEDA. 

 

DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ. 

 

DIPUTADA SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ. 
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DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO. 

 

DIPUTADO OTNIEL GARCÍA NAVARRO: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: LA DE LA 

VOZ, DIPUTADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA, PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ. 

 

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

ALEJANDRO JURADO FLORES. 

 

DIPUTADO ALEJANDRO JURADO FLORES: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS. 

 

DIPUTADA SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS: PRESENTE. 
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DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA. 

 

DIPUTADA NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

GERARDO VILLARREAL SOLÍS. 

 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADO 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: DIPUTADA 

KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA. 

 

DIPUTADA KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA: PRESENTE. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: SI DIPUTADO 

ESTEBAN, SI DIPUTADA KAREN.  

 

DIPUTADO ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL: PRESENTE. 

 

DIPUTADA KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA: PRESENTE. 
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DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: LE INFORMO, 

DIPUTADO PRESIDENTE QUE TENEMOS 22 DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

PRESENTES, POR LO TANTO, HAY QUORUM LEGAL, ES CUÁNTO 

DIPUTADO PRESIDENTE. 

Diputado Asistencia 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA Si

RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO Si 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES SI

CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA Si 

JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ JUSTIFICADA

CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ Si 

KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA Si

JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA SI 

MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA SI

RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ Si 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO Si

CLAUDIA ISELA ORTEGA CASTAÑEDA SI 

PEDRO AMADOR CASTRO Si

DAVID RAMOS ZEPEDA Si 

SANDRA LUZ REYES ROSALES Si

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ Si 

OTNIEL GARCIA NAVARRO SI

MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA Si 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ Si

ALEJANDRO JURADO FLORES Si 

SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS Si

NANCI CAROLINA VASQUEZ LUNA Si 

GERARDO VILLARREAL SOLÍS Si

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL SI 

  

PRESIDENTE: GRACIAS, SECRETARIA. 

 

PRESIDENTE: HABIENDO QUÓRUM, DAMOS INICIO CON LA SESIÓN. 

 

PRESIDENTE: INFORMO A LA ASAMBLEA QUE LOS ASUNTOS A TRATAR 

EN ESTA SESIÓN, SE DAN A CONOCER MEDIANTE LA GACETA 

PARLAMENTARIA QUE PUEDE SER CONSULTADA DESDE SUS LUGARES, 

A TRAVÉS DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA Y EN 

MEDIOS ELECTRÓNICOS, ASÍ MISMO SE LES INFORMA QUE LOS 
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DICTÁMENES CORRESPONDIENTES A LAS CUENTAS PÚBLICAS DEL 

EJERCICIO FISCAL 2020, SE ENCUENTRAN EN EL APARTADO DE 

DICTÁMENES QUE SE ENCUENTRA EN EL MONITOR DE SUS CURULES. 

 

PRESIDENTE: DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 51 Y 64 DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO Y EN 

VIRTUD DE QUE ESTA PRESIDENCIA PRONUNCIARÁ UNA 

DECLARATORIA, SUPLICO A LOS PRESENTES PONERSE DE PIE.  

 

PRESIDENTE: “HOY DÍA 30 DE AGOSTO DE 2021, LA SEXAGÉSIMA 

OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, ABRE SU SÉPTIMO PERIODO 

EXTRAORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO PERIODO DE RECESO 

CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL”. 

 

PRESIDENTE: PUEDEN OCUPAR SUS LUGARES MUCHAS GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NÚMERO 

625, PARA LOS EFECTOS DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO, ASÍ MISMO, 

COMUNÍQUESE DE LA APERTURA A LOS TITULARES DE LOS PODERES 

EJECUTIVO Y JUDICIAL DEL ESTADO, A LAS CÁMARAS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN, A LAS LEGISLATURAS DE LAS DEMÁS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y A LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE DURANGO. 
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PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN DE ACUERDO 

QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE JUSTICIA, RELATIVO A LA PROPUESTA 

DE DESIGNACIÓN DEL MAGISTRADO NUMERARIO DEL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE DURANGO AL C. M.D. LUIS 

PEDRO BERNAL ARREOLA.  

 

HONORABLE ASAMBLEA:  
A la Comisión de Justicia le fue turnado el oficio TPE-045/2021, signado por el C. Dr. José 

Rosas Aispuro Torres Gobernador del Estado de Durango, mediante el cual propone al C. 

MAESTRO EN DERECHO LUIS PEDRO BERNAL ARREOLA, para ocupar el cargo de 

Magistrado Numerario del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Durango; por lo que 

conforme a lo dispuesto en los artículos 116 fracción V de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 82 fracción III, inciso a), 108, 110, 114 y 115 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango; los artículos 9, 10, 11, 12 y 13 de la Ley 

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Durango; 183 y 185 de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a la atención del Pleno 

Legislativo el siguiente Acuerdo con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

Con fecha 14 de agosto del año en curso, el Pleno de la LXVIII Legislatura del H. Congreso del 

Estado de Durango aprobó la destitución del Lic. Héctor Gabriel Trejo Rangel como Magistrado 

Numerario del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Durango1. 

 

En dicha determinación soberana se estableció lo siguiente: 

CUARTO: Hágase del conocimiento de los interesados, así como del Gobernador 

Constitucional del Estado de Durango y del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Durango, del contenido de la presente resolución, por conducto de la Secretaría General del H. 

Congreso del Estado de Durango, con la finalidad de que se observe su estricto cumplimiento.  

 

Atendiendo a lo anterior, con fecha 16 de agosto del año en curso el C. Dr. José Rosas Aispuro 

Torres Gobernador del Estado fue notificado de la decisión del Poder Legislativo. 

 

 
1 
http://congresodurango.gob.mx/Archivos/LXVIII/GACETAS/Gacetas%20Comision%20Permane
nte/GACETA80.pdf  
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En virtud de la ausencia de un integrante del Tribunal de Justicia Administrativa y en ejercicio de 

la facultad conferida en la fracción VI del artículo 98 de la Constitución Política del Estado, con 

fecha 26 de agosto se recibió la propuesta del C. Gobernador del Estado para designar al C. 

M.D Luis Pedro Bernal Arreola como Magistrado del citado organismo constitucional autónomo.  

 

Conviene tener en cuenta que el C. M.D. Luis Pedro Bernal Arreola había sido designado como 

Magistrado Supernumerario del Tribunal de Justicia Administrativa por el periodo comprendido 

del 08 de julio de 2021 al 07 de julio de 20272, y que con fecha 26 de agosto del año corriente, 

se recibió un oficio signado por el interesado en el cual presenta su renuncia al cargo, 

otorgando la Comisión Permanente de esta Legislatura su anuencia constitucional3. 

 

C O N S I D E R A N D O S 
 

PRIMERO. – La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en la fracción V 

de su numeral 116 lo siguiente: 

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 

corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.  

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de 

ellos, con sujeción a las siguientes normas:   

V. Las Constituciones y leyes de los Estados deberán instituir Tribunales de Justicia 

Administrativa, dotados de plena autonomía para dictar sus fallos y establecer su organización, 

funcionamiento, procedimientos y, en su caso, recursos contra sus resoluciones. Los Tribunales 

tendrán a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la administración pública local 

y municipal y los particulares; imponer, en los términos que disponga la ley, las sanciones a los 

servidores públicos locales y municipales por responsabilidad administrativa grave, y a los 

particulares que incurran en actos vinculados con faltas administrativas graves; así como fincar 

a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los 

daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los 

entes públicos locales o municipales.  

Es pues una obligación que la Ley Fundamental del Estado prevea la existencia de un Tribunal 

de Justicia Administrativa con las características señaladas líneas arriba, por lo que cumpliendo 

con tal deber, el artículo 114 de la Constitución Local señala: 

El Tribunal de Justicia Administrativa es la autoridad jurisdiccional dotada de plena 

autonomía para dictar sus fallos y establecer su organización, funcionamiento, procedimientos 

y, en su caso, recursos contra sus resoluciones; tendrá a su cargo dirimir las controversias que 

se susciten entre la administración pública estatal y municipal y los particulares; imponer, en los 

 
2 
http://congresodurango.gob.mx/Archivos/LXVIII/GACETAS/Gacetas%20Comision%20Permanente/GA
CETA66.pdf  
3 
http://congresodurango.gob.mx/Archivos/LXVIII/GACETAS/Gacetas%20Comision%20Permanente/GA
CETA86.pdf  
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términos que disponga la ley, las sanciones a los servidores públicos del Estado y municipales 

por responsabilidad administrativa grave, y a los particulares que incurran en actos vinculados 

con las faltas administrativas graves; así como fincar a los responsables, el pago de las 

indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la 

Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos.     

SEGUNDO.- El contenido del artículo 115 de la Constitución Local4 resulta de vital importancia 

en este proceso, dado que este numeral señala la forma de integración de este órgano 

jurisdiccional, sobresaliendo los siguientes aspectos: 

a) Se integra con 3 magistrados numerarios y 3 supernumerarios; 

b) Sus integrantes son designados por el Ejecutivo y son ratificados por el Congreso del 

Estado; 

c) Se requieren dos terceras partes de los integrantes presentes del Congreso; 

d) La duración del encargo son 6 años improrrogables; 

e) Sus integrantes solo pueden ser removidos por causas graves que señale la ley; 

f) Los requisitos para ocupar el cargo, así como los casos de renuncia y culminación del 

cargo se sujetan a los lineamientos constitucionales que se aplican a las y los 

integrantes del Tribunal Superior de Justicia.      

TERCERO.- Tal y como fue reseñado en el apartado de antecedentes existe una vacante en la 

integración de Magistrados Numerarios, por lo que en forma oportuna el titular del Poder 

Ejecutivo propone a esta soberanía la designación del C. M.D Luis Pedro Bernal Arreola para 

ocupar tal vacante.   

 

Esta Comisión coincide en que una de las más preciadas garantías que un Estado Social y 

Democrático de Derecho, debe procurar en relación con la marcha de una adecuada y eficiente 

administración de justicia, es la integración de un sistema de jueces especialmente dispuesto 
 

4 ARTÍCULO 115.- El Tribunal de Justicia Administrativa, se integrará 

con tres magistrados numerarios y tres magistrados supernumerarios, quienes 

suplirán a los propietarios en sus ausencias.  

Los magistrados serán designados por el Ejecutivo del Estado y 

ratificados por el voto de las dos terceras partes de los integrantes presentes 

del Congreso. Durarán en su encargo 6 años improrrogables. Los magistrados 

solo podrán ser removidos de sus cargos por las causas graves que señale la 

Ley.  

Los requisitos para ocupar el cargo y la forma de elección, así como los 

casos de renuncia y terminación del encargo, serán los mismos que establecen 

esta Constitución y la Ley, para los Magistrados del Tribunal Superior de 

Justicia.  
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para responder a las exigencias de una sociedad inmersa en una realidad cada día más 

compleja.  

 

Sociedad que exige, por modo imperativo e inaplazable, certeza y seguridad jurídica en su vida 

gregaria.  

 

Conforme a la reforma constitucional aprobada en el año de 2017, en el que se construyó un 

nuevo sistema de combate a la corrupción, el Poder Revisor de la Constitución, dejo constancia 

de la importancia que tiene para la vida política nacional y estatal, contar con juzgadores 

independientes en su actuación, imparciales en su desempeño y conscientes de la 

responsabilidad que en ellos se deposita, al fungir como uno de los instrumentos esenciales de 

combate a la corrupción.  

Así, la elección de quienes integran un órgano jurisdiccional, es un proceso trascendental en la 

configuración de un Estado Democrático y de Derecho.  

 

Bajo esta premisa, la Comisión que dictamina, reconoce la necesidad de atender los reclamos 

de la sociedad de contar con un Tribunal de Justicia Administrativa fuerte, autónomo y en el que 

ciertamente se pueda confiar.  

 

CUARTO.- En el cumplimiento de la responsabilidad que asiste a este órgano legislativo, una 

vez recibida la propuesta de designación, sus integrantes analizamos, la currícula del 

profesionista multicitado, bajo la condición de determinar sin duda ni contradicción en que el 

propuesto para ocupar dicha vacante cumpla cabalmente con los requisitos señalados en la 

Constitución Local.  

 

Es así que se inserta el siguiente cuadro de comprobación: 

 
 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos y civiles. 

Lugar de nacimiento: Durango, Durango; 
presentando acta de nacimiento original.  

II. Tener cuando menos treinta y cinco años 
cumplidos el día de la designación. 

Fecha de nacimiento: 13 de abril de 1984. 
Edad: 37 años. 

III. Poseer título de Licenciado en Derecho con 
antigüedad mínima de diez años, expedido por 
institución legalmente facultada para ello y 
registrado ante las autoridades correspondientes.  
 
 

Se adjunta copia certificada del título que lo 
acredita como Licenciado en Derecho 
expedido por la Universidad Juárez del Estado 
de Durango, dicho título fue expedido por la 
citada institución educativa el 08 de octubre 
del año 2008. 
 
El título se encuentra registrado en la 
Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública con fecha 27 
de octubre de 2008. 
 
De igual forma, se adjuntan copias certificada 
de la cédula profesional de licenciatura en 
derecho número 5742825 de fecha 27 de 
octubre de 2008. Así como, la cédula 
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profesional de maestro en derecho número 
09142087 de fecha 18 de marzo de 2015.5  

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido 
condenado por delito que amerite pena corporal de 
más de un año de prisión; pero si se trataré de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza y otro que 
lastime seriamente la buena fama en el concepto 
público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que 
haya sido la pena.  
 

Presenta carta de no antecedentes penales 
con fecha de expedición 05 de julio de 2021, 
suscrito por el C. Director del Archivo del 
Poder Judicial del Estado de Durango.   

V. Haber residido en la entidad durante los dos 
años anteriores al día de la designación.  
 
 

Presenta carta expedida por el Secretario 
Municipal y del Ayuntamiento de Durango, 
Dgo., con fecha 05 de julio de 2021, en el cual 
se destaca que: manifiesta que es vecino de 
este Municipio desde hace aproximadamente 
TREINTA Y SIETE años.

VI. No haber sido Gobernador del Estado, titular de 
alguna de las secretarías de despacho del Ejecutivo, 
Fiscal General, Diputado, Diputado Federal, 
Senador, Presidente, Síndico o Regidor de 
Ayuntamiento, o Consejero o Comisionado de 
algunos de los organismos constitucionales 
autónomos, durante el año previo al día de la 
elección.  
  

Carta bajo protesta de decir verdad. 

 
VII. No haber ocupado cargo directivo de ningún 
partido político, en los últimos tres años.  
 

Carta bajo protesta de decir verdad. 

 
Respecto al requisito de que el nombramiento deberá recaer preferentemente entre aquellas 

personas que hayan servido con eficiencia, capacidad y probidad en la impartición de justicia o 

que se hayan distinguido por su honorabilidad, competencia y antecedentes profesionales, en el 

ejercicio de la actividad jurídica, hacemos notar que el C. MAESTRO EN DERECHO LUIS 

PEDRO BERNAL ARREOLA, cuenta con amplia experiencia en materia legal, adjuntando, 

entre otros, los siguientes documentos: 

I. DENTRO DE SU FORMACIÓN ACADÉMICA: 

 
a).- Maestría en Derecho por la  División de Estudios de Posgrado e Investigación 

de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad Juárez del Estado 

de Durango. 

b).- Especialidad en Derecho Constitucional y Administrativo por la  División de 

Estudios de Posgrado e Investigación de la Facultad de Derecho y Ciencias 

Políticas de la Universidad Juárez del Estado de Durango. 

 

II. DENTRO DE SU EXPERIENCIA PROFESIONAL: 

 

a). - Abogado Litigante en las áreas de Derecho Civil, Fiscal y Administrativo en el 

Bufete Jurídico Bracho Barbosa y Asociados. 

 

 
5 Consúltese en: https://cedulaprofesionalsep-gob.mx/ 
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b). - Secretario Particular del Director de Transportes en el Estado de Durango. 

 

c). - Secretario Particular del Secretario General de Gobierno del Estado de 

Durango. 

 

d). - Asesor Jurídico de la Secretaria General de Gobierno del Estado de Durango. 

 

e). - Secretario Particular del Secretario de Comunicaciones y Obras Públicas del 

Estado de Durango. 

 

f). - Coordinador de Asesores en el Congreso del Estado de Durango. 

 

g). - Oficial Mayor del Congreso del Estado de Durango, de la LXV y LXVI, 

Legislaturas. 

 

h). - Consejero General de Asuntos Jurídicos del Gobierno del Estado de Durango.  

 

i). – Catedrático en las materias de Derecho Laboral, Procesal, Constitucional 

(Amparo), Derechos Humanos de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la 

Universidad Juárez del Estado de Durango.  

 

j). - Abogado Litigante en el Bufete Jurídico Bracho Barbosa y Asociados. 

 

No resulta ocioso señalar que la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa replica 

íntegramente los requisitos para ser Magistrado o Magistrada que se prevén en la Constitución 

Local, así como el procedimiento de designación.6   

 

QUINTO. – Existe un aspecto esencial que debemos considerar en el presente dictamen, nos 

referimos al periodo que debe cumplir el C. M.D. Luis Pedro Bernal Arreola. 

 

Así las cosas, es importante tener en cuenta que el otrora Magistrado Héctor Gabriel Trejo 

Rangel había sido designado en el cargo para cumplir el periodo comprendido del 21 de 

septiembre del año 2016 al 28 de marzo del año 20227. 

 

Es decir, a la fecha de su destitución el C. Trejo Rangel había cumplido un periodo que supera 

los 4 años de ejercicio. 

 

 
6 
http://congresodurango.gob.mx/Archivos/legislacion/LEY%20ORGANICA%20DEL%20TRIBUNAL%2
0DE%20JUSTICIA%20ADMINISTRATIVA.pdf  
7 http://congresodurango.gob.mx/Archivos/lxvii/gacetas/Gaceta%2012.pdf  
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Destacamos este dato, en razón de que la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa 

establece que, en los casos de terminación anticipada del cargo, y si se han cumplido cuatro 

años en el mismo, el nombramiento será para un periodo de seis años.8   

  

SEXTO.- Nuestra Constitución Federal marca los lineamientos para participar en las actividades 

esenciales del Estado, así por ejemplo el primer párrafo del artículo 5 de la Constitución Federal 

señala en la parte que interesa: 

 
Artículo 5o. A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria, 

comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad sólo podrá 
vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero, o por resolución 
gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la 
sociedad. Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, sino por resolución judicial. 
De igual importancia, es la fracción VI del numeral 35 de la Carta Fundamental del País la cual 

se cita para mejor entendimiento: 

 

Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía: 

VI. Poder ser nombrado para cualquier empleo o comisión del servicio público, teniendo 
las calidades que establezca la ley; 
 

Esta última disposición es relevante para el caso que nos ocupa, la propuesta del Ejecutivo del 

Estado cumple con los requisitos para ocupar el cargo de Magistrado Numerario del Tribunal de 

Justicia Administrativa, por lo que esta Comisión Dictaminadora no encuentra obstáculo alguno 

o requisito no cumplido en esta proposición, antes bien, se suma el cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 1 de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos así como en 

el artículo 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos, el cual en su primer párrafo 

señala: 

 

Artículo 8. Garantías Judiciales 
 

1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un 
plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o 
para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de 
cualquier otro carácter.  

 
Nuestra Carta Magna Local, cumple con los aspectos señalados por la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos, particularmente en la configuración de tribunales independientes e 

imparciales. Respecto a este punto, resulta importante señalar lo señalado por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos en el Caso Herrera Ulloa Vs. Costa Rica, se cita: 

170. La Corte Europea ha señalado que la imparcialidad tiene aspectos tanto subjetivos 
como objetivos, a saber: 
 

 
8 Artículos 108 y 115 de la Constitución Política Local y artículo 13 de la Ley Orgánica del 
Tribunal de Justicia Administrativa.  
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Primero, el tribunal debe carecer, de una manera subjetiva, de prejuicio personal. 
Segundo, también debe ser imparcial desde un punto de vista objetivo, es decir, debe ofrecer 
garantías suficientes para que no haya duda legítima al respecto. Bajo el análisis objetivo, se 
debe determinar si, aparte del comportamiento personal de los jueces, hay hechos averiguables 
que podrán suscitar dudas respecto de su imparcialidad. En este sentido, hasta las apariencias 
podrán tener cierta importancia. Lo que está en juego es la confianza que deben inspirar los 
tribunales a los ciudadanos en una sociedad democrática y, sobre todo, en las partes del 
caso119.9 
 

A través del examen de requisitos previstos en la Constitución de Durango y confrontado con el 

expediente remitido por el Ejecutivo del Estado, damos cuenta de que el C. MAESTRO EN 

DERECHO LUIS PEDRO BERNAL ARREOLA cumple adecuadamente con los requisitos 

constitucionales señalados.  

 

Otorgamos pues, nuestro voto de confianza al C. MAESTRO EN DERECHO LUIS PEDRO 

BERNAL ARREOLA, para asumir el cargo de Magistrado Numerario del Tribunal de Justicia 

Administrativa, seguros de que al ser una persona que ha servido con eficiencia, capacidad y 

probidad en los distintos cargos que durante su trayectoria laboral ha ocupado y además que se 

ha distinguido por su honorabilidad, competencia y antecedentes profesionales, seguirá siendo 

un excelente servidor público que habrá de desempeñar su encargo con rectitud, y por lo tanto 

el Tribunal de Justicia Administrativa, se seguirá fortaleciendo con profesionistas que se 

caractericen por su espíritu de respeto a los derechos humanos, responsabilidad y servicio 

hacia los justiciables.  

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, nos permitimos 

poner a consideración de este Honorable Pleno para trámite parlamentario correspondiente, el 

siguiente: 

 

DICTAMEN DE ACUERDO 

 

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO ACUERDA:  

 

ARTÍCULO ÚNICO. - De conformidad con lo establecido en los artículos 82 fracción III, inciso 

a), 108, 114 y 115 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, se 

aprueba la designación como Magistrado Numerario del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Durango, al MAESTRO EN DERECHO LUIS PEDRO BERNAL ARREOLA, por el 

periodo comprendido del 30 de agosto de 2021 al 29 de agosto de 2027.  

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
9 http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_107_esp.pdf  
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PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Pleno de esta 

Sexagésima Octava Legislatura del Congreso del Estado de Durango.  

 

SEGUNDO. Comuníquese el presente Acuerdo al MAESTRO EN DERECHO LUIS PEDRO 

BERNAL ARREOLA, electo en el presente, e instrúyase a la Secretaría General de este 

Congreso del Estado, para que sea citado a rendir la protesta de Ley.  

 

TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo, al C. Gobernador del Estado de Durango.  

 

CUARTO. Comuníquese el presente Acuerdo al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de Durango, por conducto de su Presidente para los efectos a que haya lugar. 

 

QUINTO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Durango. 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 27 

días del mes de agosto del año 2021.  

 
 

LA COMISIÓN DE JUSTICIA 
 
 
 
 

DIP. JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ  
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

DIP. OTNIEL GARCÍA NAVARRO  
  SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

DIP. ALEJANDRO JURADO FLORES 
VOCAL 

 
 
 
 

DIP. SANDRA LUZ REYES RODRÍGUEZ 
VOCAL

DIP. RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO  
VOCAL
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PRESIDENTE: SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN 

CONTRA O EN ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN DE ACUERDO. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER ORADORES, INFORMO A LA ASAMBLEA 

QUE EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 108 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 221 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO, SE PROCEDERÁ 

A LLEVAR A CABO LA VOTACIÓN POR CÉDULA, DE MAGISTRADO 

NUMERARIO DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 

DE DURANGO, PARA LO CUAL SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA DE 

SERVICIOS PARLAMENTARIOS PARA QUE DISTRIBUYA LAS CÉDULAS 

CORRESPONDIENTES, LA DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA 

GONZÁLEZ RIVERA, DARÁ LECTURA A LOS VOTOS EMITIDOS, Y LA 

DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ, TOMARÁ 

NOTA DE LOS MISMOS Y LOS DARÁ A CONOCER A ESTA PRESIDENCIA. 

 

PRESIDENTE: PREGUNTO A LA ASAMBLEA SI HAY ALGÚN DIPUTADO 

QUE FALTE DE EMITIR SU VOTO. 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: CON SU 

PERMISO DIPUTADO PRESIDENTE, CEDULA MAGISTRADO NUMERARIO 

DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

DURANGO AL CIUDADANO LUIS PEDRO BERNAL ARREOLA, A FAVOR, A 

FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A 

FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A FAVOR, A 

FAVOR, A FAVOR, A FAVOR. 
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DIPUTADA SECRETARIA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ: LE 

INFORMO DIPUTADO PRESIDENTE QUE SON 18 VOTOS A FAVOR,  0 EN 

CONTRA Y 0 ABSTENCIONES, ES CUÁNTO SEÑOR PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS SECRETARIAS, SE APRUEBA. 

 

PRESIDENTE: SUPLICO A LOS PRESENTES PONERSE DE PIE, A FIN DE 

REALIZAR UNA DECLARATORIA “ES MAGISTRADO NUMERARIO DEL 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE DURANGO, EL 

C. M.D. LUIS PEDRO BERNAL ARREOLA” 

 

PRESIDENTE: PUEDEN OCUPAR SUS LUGARES, UNA VEZ APROBADO EL 

DICTAMEN DE ACUERDO EMITIDO POR LA COMISIÓN DE JUSTICIA, SE 

ORDENA DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN SUS ARTÍCULOS 

TRANSITORIOS.   

 

PRESIDENTE: ME PERMITO DESIGNAR EN COMISIÓN DE CORTESÍA A 

LOS CC: DIPUTADOS: JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ, OTNIEL 

GARCÍA NAVARRO, ALEJANDRO JURADO FLORES, SANDRA LUZ REYES 

RODRÍGUEZ Y RIGOBERTO QUIÑÓNEZ SAMANIEGO. PARA QUE SE 

SIRVAN ACOMPAÑAR HASTA ESTE RECINTO AL C. LICENCIADO LUIS 

PEDRO BERNAL ARREOLA, MAGISTRADO NUMERARIO DEL TRIBUNAL 

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE DURANGO, PARA 

TOMARLE LA PROTESTA DE LEY.   
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PRESIDENTE: MIENTRAS LA COMISIÓN CUMPLE CON SU ENCARGO SE 

DECRETA UN RECESO. 

 

PRESIDENTE: SE REANUDA LA SESIÓN. 

 

PRESIDENTE: SUPLICO A LOS PRESENTES PONERSE DE PIE A FIN DE 

REALIZAR LA PROTESTA DE LEY CORRESPONDIENTE. 

 

PRESIDENTE: SOLICITO PASE AL FRENTE EL C. M.D. LUIS PEDRO 

BERNAL ARREOLA.   

 

CIUDADANO MAESTRO EN DERECHO LUIS PEDRO BERNAL ARREOLA  

“PROTESTA GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN GENERAL 

DE LA REPÚBLICA, LA PARTICULAR DEL ESTADO Y LAS LEYES QUE DE 

ELLAS EMANEN, Y DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE EL CARGO 

DE MAGISTRADO NUMERARIO DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE DURANGO, QUE EL PUEBLO LE HA 

CONFERIDO, MIRANDO EN TODO POR EL BIEN Y PROSPERIDAD DE LA 

NACIÓN Y DEL ESTADO?” 

 

CIUDADANO MAESTRO EN DERECHO LUIS PEDRO BERNAL ARREOLA: SÍ 

PROTESTO. 

 

PRESIDENTE: SI ASÍ NO LO HICIERE, QUE LA NACIÓN Y EL ESTADO SE 

LO DEMANDEN. 
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PRESIDENTE: FELICIDADES LICENCIADO, PUEDEN OCUPAR SUS 

LUGARES.  

 

PRESIDENTE: ME PERMITO DESIGNAR EN COMISIÓN DE CORTESÍA A 

LOS CC. DIPUTADOS: JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ, OTNIEL 

GARCÍA NAVARRO, ALEJANDRO JURADO FLORES, SANDRA LUZ REYES 

RODRÍGUEZ Y RIGOBERTO QUIÑÓNEZ SAMANIEGO, PARA QUE SE 

SIRVAN ACOMPAÑAR HASTA LA SALIDA DE ESTE RECINTO AL C. M.D. 

LUIS PEDRO BERNAL ARREOLA MAGISTRADO NUMERARIO DEL 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

PRESIDENTE: MIENTRAS LA COMISIÓN CUMPLE CON SU ENCARGO SE 

DECRETA UN RECESO. 

 

PRESIDENTE: SE REANUDA LA SESIÓN 

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2020, DEL MUNICIPIO DE: TAMAZULA, DGO. 
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PRESIDENTE: DICTAMEN EN LA PÁGINA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

EN EL APARTADO DE TRABAJO LEGISLATIVO, ASÍ COMO EN EL 

APARTADO DE CUENTAS PÚBLICAS. 

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2020, DEL MUNICIPIO DE: SAN PEDRO DEL GALLO, DGO.  

 

PRESIDENTE: DICTAMEN EN LA PÁGINA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

EN EL APARTADO DE TRABAJO LEGISLATIVO, ASÍ COMO EN EL 

APARTADO DE CUENTAS PÚBLICAS. 

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2020, DEL MUNICIPIO DE: OCAMPO, DGO.  

 

PRESIDENTE: DICTAMEN EN LA PÁGINA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

EN EL APARTADO DE TRABAJO LEGISLATIVO, ASÍ COMO EN EL 

APARTADO DE CUENTAS PÚBLICAS. 
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PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2020, DEL MUNICIPIO DE: TOPIA, DGO. 

 

PRESIDENTE: DICTAMEN EN LA PÁGINA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

EN EL APARTADO DE TRABAJO LEGISLATIVO, ASÍ COMO EN EL 

APARTADO DE CUENTAS PÚBLICAS. 

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2020, DEL MUNICIPIO DE: PEÑÓN BLANCO, DGO.  

 

PRESIDENTE: DICTAMEN EN LA PÁGINA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

EN EL APARTADO DE TRABAJO LEGISLATIVO, ASÍ COMO EN EL 

APARTADO DE CUENTAS PÚBLICAS. 

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 
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CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2020, DEL MUNICIPIO DE: OTAEZ, DGO.  

 

PRESIDENTE: DICTAMEN EN LA PÁGINA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

EN EL APARTADO DE TRABAJO LEGISLATIVO, ASÍ COMO EN EL 

APARTADO DE CUENTAS PÚBLICAS. 

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2020, DEL MUNICIPIO DE: GENERAL SIMÓN BOLIVAR, DGO.  

 

PRESIDENTE: DICTAMEN EN LA PÁGINA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

EN EL APARTADO DE TRABAJO LEGISLATIVO, ASÍ COMO EN EL 

APARTADO DE CUENTAS PÚBLICAS. 

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2020, DEL MUNICIPIO DE: GUADALUPE VICTORIA, DGO.  
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PRESIDENTE: DICTAMEN EN LA PÁGINA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

EN EL APARTADO DE TRABAJO LEGISLATIVO, ASÍ COMO EN EL 

APARTADO DE CUENTAS PÚBLICAS. 

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2020, DEL MUNICIPIO DE: SAN DIMAS, DGO.  

 

PRESIDENTE: DICTAMEN EN LA PÁGINA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

EN EL APARTADO DE TRABAJO LEGISLATIVO, ASÍ COMO EN EL 

APARTADO DE CUENTAS PÚBLICAS. 

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2020, DEL MUNICIPIO DE: MEZQUITAL, DGO.  

 

PRESIDENTE: DICTAMEN EN LA PÁGINA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

EN EL APARTADO DE TRABAJO LEGISLATIVO, ASÍ COMO EN EL 

APARTADO DE CUENTAS PÚBLICAS. 
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PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2020, DEL MUNICIPIO DE: CANATLÁN, DGO.  

 

PRESIDENTE: DICTAMEN EN LA PÁGINA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

EN EL APARTADO DE TRABAJO LEGISLATIVO, ASÍ COMO EN EL 

APARTADO DE CUENTAS PÚBLICAS. 

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2020, DEL MUNICIPIO DE: PÁNUCO DE CORONADO, DGO. 

 

PRESIDENTE: DICTAMEN EN LA PÁGINA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

EN EL APARTADO DE TRABAJO LEGISLATIVO, ASÍ COMO EN EL 

APARTADO DE CUENTAS PÚBLICAS. 

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 
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CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2020, DEL MUNICIPIO DE: TEPEHUANES, DGO.  

 

PRESIDENTE: DICTAMEN EN LA PÁGINA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

EN EL APARTADO DE TRABAJO LEGISLATIVO, ASÍ COMO EN EL 

APARTADO DE CUENTAS PÚBLICAS. 

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2020, DEL MUNICIPIO DE: RODEO, DGO.  

 

PRESIDENTE: DICTAMEN EN LA PÁGINA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

EN EL APARTADO DE TRABAJO LEGISLATIVO, ASÍ COMO EN EL 

APARTADO DE CUENTAS PÚBLICAS. 

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2020, DEL MUNICIPIO DE: NUEVO IDEAL, DGO.  
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PRESIDENTE: DICTAMEN EN LA PÁGINA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

EN EL APARTADO DE TRABAJO LEGISLATIVO, ASÍ COMO EN EL 

APARTADO DE CUENTAS PÚBLICAS. 

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2020, DEL MUNICIPIO DE: SAN JUAN DE GUADALUPE, DGO.  

 

PRESIDENTE: DICTAMEN EN LA PÁGINA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

EN EL APARTADO DE TRABAJO LEGISLATIVO, ASÍ COMO EN EL 

APARTADO DE CUENTAS PÚBLICAS. 

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2020, DEL MUNICIPIO DE: VICENTE GUERRERO, DGO.  

 

PRESIDENTE: DICTAMEN EN LA PÁGINA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

EN EL APARTADO DE TRABAJO LEGISLATIVO, ASÍ COMO EN EL 

APARTADO DE CUENTAS PÚBLICAS. 

 



 
      

 
              

SECRETARÍA GENERAL 
      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 

                                      SESIÓN DEL SÉPTIMO PERIODO EXTRAORDINARIO 
 DE SESIONES DE LA H. SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
SEGUNDO PERIODO DE RECESO 

TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL                  
                                                                               30 DE AGOSTO DE 2021 
                                                                                                   19:15 HORAS 

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2020, DEL MUNICIPIO DE: NAZAS, DGO.  

 

PRESIDENTE: DICTAMEN EN LA PÁGINA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

EN EL APARTADO DE TRABAJO LEGISLATIVO, ASÍ COMO EN EL 

APARTADO DE CUENTAS PÚBLICAS. 

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2020, DEL MUNICIPIO DE: MAPIMÍ, DGO.  

 

PRESIDENTE: DICTAMEN EN LA PÁGINA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

EN EL APARTADO DE TRABAJO LEGISLATIVO, ASÍ COMO EN EL 

APARTADO DE CUENTAS PÚBLICAS. 

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 



 
      

 
              

SECRETARÍA GENERAL 
      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 

                                      SESIÓN DEL SÉPTIMO PERIODO EXTRAORDINARIO 
 DE SESIONES DE LA H. SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
SEGUNDO PERIODO DE RECESO 

TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL                  
                                                                               30 DE AGOSTO DE 2021 
                                                                                                   19:15 HORAS 

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2020, DEL MUNICIPIO DE: SANTIAGO PAPASQUIARO, DGO.  

 

PRESIDENTE: DICTAMEN EN LA PÁGINA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

EN EL APARTADO DE TRABAJO LEGISLATIVO, ASÍ COMO EN EL 

APARTADO DE CUENTAS PÚBLICAS. 

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2020, DEL MUNICIPIO DE: SAN BERNARDO, DGO.  

 

PRESIDENTE: DICTAMEN EN LA PÁGINA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

EN EL APARTADO DE TRABAJO LEGISLATIVO, ASÍ COMO EN EL 

APARTADO DE CUENTAS PÚBLICAS. 

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2020, DEL MUNICIPIO DE: SAN LUIS DEL CORDERO, DGO.  

 



 
      

 
              

SECRETARÍA GENERAL 
      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 

                                      SESIÓN DEL SÉPTIMO PERIODO EXTRAORDINARIO 
 DE SESIONES DE LA H. SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
SEGUNDO PERIODO DE RECESO 

TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL                  
                                                                               30 DE AGOSTO DE 2021 
                                                                                                   19:15 HORAS 

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

PRESIDENTE: DICTAMEN EN LA PÁGINA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

EN EL APARTADO DE TRABAJO LEGISLATIVO, ASÍ COMO EN EL 

APARTADO DE CUENTAS PÚBLICAS. 

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2020, DEL MUNICIPIO DE: INDÉ, DGO.  

 

PRESIDENTE: DICTAMEN EN LA PÁGINA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

EN EL APARTADO DE TRABAJO LEGISLATIVO, ASÍ COMO EN EL 

APARTADO DE CUENTAS PÚBLICAS. 

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2020, DEL MUNICIPIO DE: POANAS, DGO.  

 

PRESIDENTE: DICTAMEN EN LA PÁGINA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

EN EL APARTADO DE TRABAJO LEGISLATIVO, ASÍ COMO EN EL 

APARTADO DE CUENTAS PÚBLICAS. 

 



 
      

 
              

SECRETARÍA GENERAL 
      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 

                                      SESIÓN DEL SÉPTIMO PERIODO EXTRAORDINARIO 
 DE SESIONES DE LA H. SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
SEGUNDO PERIODO DE RECESO 

TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL                  
                                                                               30 DE AGOSTO DE 2021 
                                                                                                   19:15 HORAS 

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2020, DEL MUNICIPIO DE: CUENCAMÉ, DGO.  

 

PRESIDENTE: DICTAMEN EN LA PÁGINA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

EN EL APARTADO DE TRABAJO LEGISLATIVO, ASÍ COMO EN EL 

APARTADO DE CUENTAS PÚBLICAS. 

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2020, DEL MUNICIPIO DE: PUEBLO NUEVO, DGO.  

 

PRESIDENTE: DICTAMEN EN LA PÁGINA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

EN EL APARTADO DE TRABAJO LEGISLATIVO, ASÍ COMO EN EL 

APARTADO DE CUENTAS PÚBLICAS. 

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 



 
      

 
              

SECRETARÍA GENERAL 
      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 

                                      SESIÓN DEL SÉPTIMO PERIODO EXTRAORDINARIO 
 DE SESIONES DE LA H. SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
SEGUNDO PERIODO DE RECESO 

TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL                  
                                                                               30 DE AGOSTO DE 2021 
                                                                                                   19:15 HORAS 

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2020, DEL MUNICIPIO DE: EL ORO, DGO.  

 

PRESIDENTE: DICTAMEN EN LA PÁGINA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

EN EL APARTADO DE TRABAJO LEGISLATIVO, ASÍ COMO EN EL 

APARTADO DE CUENTAS PÚBLICAS. 

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2020, DEL MUNICIPIO DE: GUANACEVÍ, DGO.  

 

PRESIDENTE: DICTAMEN EN LA PÁGINA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

EN EL APARTADO DE TRABAJO LEGISLATIVO, ASÍ COMO EN EL 

APARTADO DE CUENTAS PÚBLICAS. 

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2020, DEL MUNICIPIO DE: HIDALGO, DGO.  

 



 
      

 
              

SECRETARÍA GENERAL 
      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 

                                      SESIÓN DEL SÉPTIMO PERIODO EXTRAORDINARIO 
 DE SESIONES DE LA H. SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
SEGUNDO PERIODO DE RECESO 

TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL                  
                                                                               30 DE AGOSTO DE 2021 
                                                                                                   19:15 HORAS 

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

PRESIDENTE: DICTAMEN EN LA PÁGINA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

EN EL APARTADO DE TRABAJO LEGISLATIVO, ASÍ COMO EN EL 

APARTADO DE CUENTAS PÚBLICAS. 

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2020, DEL MUNICIPIO DE: CONETO DE COMONFORT, DGO.  

 

PRESIDENTE: DICTAMEN EN LA PÁGINA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

EN EL APARTADO DE TRABAJO LEGISLATIVO, ASÍ COMO EN EL 

APARTADO DE CUENTAS PÚBLICAS. 

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2020, DEL MUNICIPIO DE: TLAHUALILO, DGO.  

 

PRESIDENTE: DICTAMEN EN LA PÁGINA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

EN EL APARTADO DE TRABAJO LEGISLATIVO, ASÍ COMO EN EL 

APARTADO DE CUENTAS PÚBLICAS. 

 



 
      

 
              

SECRETARÍA GENERAL 
      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 

                                      SESIÓN DEL SÉPTIMO PERIODO EXTRAORDINARIO 
 DE SESIONES DE LA H. SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
SEGUNDO PERIODO DE RECESO 

TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL                  
                                                                               30 DE AGOSTO DE 2021 
                                                                                                   19:15 HORAS 

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2020, DEL MUNICIPIO DE: SAN JUAN DEL RÍO, DGO.  

 

PRESIDENTE: DICTAMEN EN LA PÁGINA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

EN EL APARTADO DE TRABAJO LEGISLATIVO, ASÍ COMO EN EL 

APARTADO DE CUENTAS PÚBLICAS. 

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2020, DEL MUNICIPIO DE: SÚCHIL, DGO.  

 

PRESIDENTE: DICTAMEN EN LA PÁGINA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

EN EL APARTADO DE TRABAJO LEGISLATIVO, ASÍ COMO EN EL 

APARTADO DE CUENTAS PÚBLICAS. 

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 



 
      

 
              

SECRETARÍA GENERAL 
      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 

                                      SESIÓN DEL SÉPTIMO PERIODO EXTRAORDINARIO 
 DE SESIONES DE LA H. SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
SEGUNDO PERIODO DE RECESO 

TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL                  
                                                                               30 DE AGOSTO DE 2021 
                                                                                                   19:15 HORAS 

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2020, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA.  

 

PRESIDENTE: DICTAMEN EN LA PÁGINA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

EN EL APARTADO DE TRABAJO LEGISLATIVO, ASÍ COMO EN EL 

APARTADO DE CUENTAS PÚBLICAS. 

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2020, DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS.  

 

PRESIDENTE: DICTAMEN EN LA PÁGINA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

EN EL APARTADO DE TRABAJO LEGISLATIVO, ASÍ COMO EN EL 

APARTADO DE CUENTAS PÚBLICAS.  

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2020, DEL INSTITUTO DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 

DEL ESTADO DE DURANGO.  



 
      

 
              

SECRETARÍA GENERAL 
      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 

                                      SESIÓN DEL SÉPTIMO PERIODO EXTRAORDINARIO 
 DE SESIONES DE LA H. SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
SEGUNDO PERIODO DE RECESO 

TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL                  
                                                                               30 DE AGOSTO DE 2021 
                                                                                                   19:15 HORAS 

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

 

PRESIDENTE: DICTAMEN EN LA PÁGINA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

EN EL APARTADO DE TRABAJO LEGISLATIVO, ASÍ COMO EN EL 

APARTADO DE CUENTAS PÚBLICAS. 

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2020, DEL INSTITUTO DURANGUENSE DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

 

PRESIDENTE: DICTAMEN EN LA PÁGINA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

EN EL APARTADO DE TRABAJO LEGISLATIVO, ASÍ COMO EN EL 

APARTADO DE CUENTAS PÚBLICAS. 

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2020, DEL MUNICIPIO DE: NOMBRE DE DIOS, DGO.  

 



 
      

 
              

SECRETARÍA GENERAL 
      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 

                                      SESIÓN DEL SÉPTIMO PERIODO EXTRAORDINARIO 
 DE SESIONES DE LA H. SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
SEGUNDO PERIODO DE RECESO 

TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL                  
                                                                               30 DE AGOSTO DE 2021 
                                                                                                   19:15 HORAS 

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

PRESIDENTE: DICTAMEN EN LA PÁGINA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

EN EL APARTADO DE TRABAJO LEGISLATIVO, ASÍ COMO EN EL 

APARTADO DE CUENTAS PÚBLICAS. 

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2020, DEL MUNICIPIO DE: CANELAS, DGO.  

 

PRESIDENTE: DICTAMEN EN LA PÁGINA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

EN EL APARTADO DE TRABAJO LEGISLATIVO, ASÍ COMO EN EL 

APARTADO DE CUENTAS PÚBLICAS. 

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2020, DEL MUNICIPIO DE: SANTA CLARA, DGO. 

 

PRESIDENTE: DICTAMEN EN LA PÁGINA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

EN EL APARTADO DE TRABAJO LEGISLATIVO, ASÍ COMO EN EL 

APARTADO DE CUENTAS PÚBLICAS. 
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PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2020, DEL MUNICIPIO DE: GÓMEZ PALACIO, DGO. 

 

PRESIDENTE: DICTAMEN EN LA PÁGINA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

EN EL APARTADO DE TRABAJO LEGISLATIVO, ASÍ COMO EN EL 

APARTADO DE CUENTAS PÚBLICAS. 

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2020, DEL MUNICIPIO DE: DURANGO, DGO. 

 

PRESIDENTE: DICTAMEN EN LA PÁGINA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

EN EL APARTADO DE TRABAJO LEGISLATIVO, ASÍ COMO EN EL 

APARTADO DE CUENTAS PÚBLICAS. 

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 
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CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2020, DEL MUNICIPIO DE: LERDO, DGO. 

 

PRESIDENTE: DICTAMEN EN LA PÁGINA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

EN EL APARTADO DE TRABAJO LEGISLATIVO, ASÍ COMO EN EL 

APARTADO DE CUENTAS PÚBLICAS. 

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2020, DEL ESTADO DE DURANGO, DGO. 

 

PRESIDENTE: DICTAMEN EN LA PÁGINA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

EN EL APARTADO DE TRABAJO LEGISLATIVO, ASÍ COMO EN EL 

APARTADO DE CUENTAS PÚBLICAS. 

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE AUTORIZACIÓN AL MUNICIPIO DE 

PEÑÓN BLANCO PARA CONTRATAR UNO O VARIOS FINANCIAMIENTOS, 

EN LA MODALIDAD DE CRÉDITO SIMPLE, HASTA POR LA CANTIDAD DE 

HASTA $4,000,000.00 (CUATRO MILLONES DE PESOS 00/100M.N.). 
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HONORABLE ASAMBLEA  

 

A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y 

dictamen correspondiente la iniciativa presentada por los CC. José Nahum Amaya López y 

PROFR. Martín Hipolito Mendoza Lozano, Presidente y Secretario respectivamente del H. 

Ayuntamiento de Peñón Blanco, Dgo., que contiene solicitud de autorización para que por 

conducto de funcionarios legalmente facultados gestione y contrate con cualquier persona física 

o moral de nacionalidad mexicana, incluyendo sin limitar, a las instituciones de crédito que 

operen en el territorio nacional o cualquier institución integrante del sistema financiero 

mexicano, siempre que en cualquier caso ofrezca las mejores condiciones de mercado, uno o 

varios financiamientos en su modalidad de crédito simple, hasta por la cantidad de 

$4,000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), para financiar inversiones públicas 

productivas, contempladas en su programa de inversión, cuya finalidad será destinado para la 

rehabilitación del inmueble de la Presidencia Municipal; por lo que en cumplimiento de la 

responsabilidad encomendada y con fundamento en lo dispuesto por artículos 93, 122 fracción 

III, 183, 184, 185, 187, 188, 189 y demás relativos  de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, 

nos permitimos someter a la determinación de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, 

con base en los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO. Esta Comisión que dictamina, al entrar al estudio y análisis de la iniciativa aludida 

en el proemio del presente dictamen, damos cuenta que con la misma, el Ayuntamiento de 

Peñón Blanco, Durango, pretende conseguir de esta Representación Popular, la autorización 

para que dicho municipio gestione y contrate con Institución de Crédito Integrante del Sistema 

Financiero Mexicano, que ofrezca las mejores condiciones de mercado, uno o varios 

financiamientos, en la modalidad de crédito simple, hasta por la cantidad de $4,000,000.00 

(cuatro millones de pesos 00/100 M.N.)., importe que no comprende los intereses, comisiones y 

demás accesorios que se establecerán en el (los) instrumento (s) jurídico (s) mediante el (los) 

cuales se formalice (n) el (los) financiamiento (s) que el Municipio contrate con sustento en lo 

que se autorice en este Decreto. 

SEGUNDO. La iniciativa que se dictamina, tiene sustento en el Acuerdo de Cabildo deducida de 

la 27 Sesión Extraordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento de Peñón Blanco, Durango, de 

fecha 30 de junio de 2021, mismo que tiene como fundamento, autorizar al H. Cabildo del 

Municipio de Peñón Blanco, Durango, solicitar a este Congreso la contratación de un 

financiamiento hasta por la cantidad de $4’000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N), 

mismo que será utilizado por el Municipio de Peñón Blanco, Durango, contempladas en su 

programa de inversión, cuya finalidad será para la rehabilitación del inmueble de la Presidencia 

Municipal. 

TERCERO. De ser autorizado dicho financiamiento, el Municipio deberá formalizar el (los) 

financiamientos (s) que se autorizan en el presente Decreto, en el ejercicio fiscal 2021 ó 2022 
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inclusive, y pagar en su totalidad las obligaciones a su cargo que se deriven de los 

financiamientos que se formalice, en el plazo que negocie con la institución acreditante de que 

se trate, pero en ningún caso podrá exceder de 120 (CIENTO VEINTE) meses, a partir de la 

fecha en que el Municipio suscriba el contrato correspondiente  o ejerza la primera disposición 

de los recursos otorgados, en el entendido que : (i) el (los) contrato (s) que al efecto se celebre 

(n) deberá (n) precisar el plazo máximo en días y una fecha específica del vencimiento del 

financiamiento de que se trate, y (ii) de los demás plazos, intereses, comisiones, términos y 

condiciones serán los que se establezcan en el (los) instrumentos (s) jurídico (s) que al efecto  

se celebre (n). 

CUARTO. En tal virtud, al momento de ser autorizado dicho financiamiento, el Municipio por 

conducto de funcionarios legalmente facultados y a través  de los mecanismos que se 

requieran, afecte irrevocablemente como fuente de pago de las obligaciones a su cargo que 

deriven del o de los financiamientos  que contrate con sustento en la presente autorización, un 

porcentaje suficiente del derecho a recibir y los flujos de recursos que deriven de las 

participaciones presentes o futuras que en ingresos federales le correspondan al Fondo 

General de Participaciones y/o del Fondo de Fomento Municipal, en términos de lo que dispone 

la Ley de Coordinación Fiscal, sin perjuicio de afectaciones anteriores, (las “Participaciones 

Afectas”) o, en su caso, sus ingresos de libre disposición, consistentes en Fondo de 

participaciones, en la inteligencia que la afectación que realice el Municipio en términos de lo 

autorizado en el presente artículo, tendrá efectos hasta que las obligaciones a su cargo que 

deriven del o los financiamientos que contrete con sustento en este Decreto hayan sido 

pagadas en su totalidad. 

QUINTO.  Ahora bien, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en su 

dispositivo 48 dispone que: “Los proyectos de inversión pública destinados a programas 

estratégicos en acciones y obras de infraestructura de desarrollo local y regional, podrán tener 

el carácter de multianual y su conclusión podrá trascender el periodo de la administración 

estatal o municipal que corresponda, pero tendrán que ser autorizados por el Congreso del 

Estado y evaluados en forma permanente conforme lo disponga la ley”. 

SEXTO. En ese mismo tenor el artículo 160 de la propia Constitución Local dispone que: “En el 
manejo de los recursos públicos, los poderes del Estado, los órganos constitucionales 
autónomos y los municipios se ajustarán a los principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia, imparcialidad, honradez y responsabilidad social para satisfacer los objetivos a 
los que estén destinados. 
Las obligaciones o empréstitos que autorice el Congreso del Estado deberán destinarse a 
destinen a inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura, las cuales 
deberán realizarse bajo las mejores condiciones del mercado; en ningún caso podrán destinar 
empréstitos para cubrir gasto corriente. 
El Estado y los Municipios podrán contratar obligaciones para cubrir sus necesidades de corto 
plazo, sin rebasar los límites máximos y condiciones que establezca la ley general expedida por 
el Congreso de la Unión. Las obligaciones a corto plazo, deberán liquidarse a más tardar tres 
meses antes del término del periodo de gobierno correspondiente y no podrán contratarse 
nuevas obligaciones durante esos últimos tres meses.    
Las licitaciones públicas contempladas en la ley, tendrán por objeto asegurar al Estado las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
demás circunstancias pertinentes. 
No podrá hacerse erogación alguna que no esté comprendida en el presupuesto de egresos 
correspondiente o determinada por la ley”. 
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SÉPTIMO. Por lo que es facultad de este Poder Soberano, autorizar a los ayuntamientos 

contratar obligaciones y empréstitos, y en su caso afectar como garantía o fuente de pago o de 

cualquier otra forma los ingresos que les correspondan, en los términos establecidos en las 

leyes correspondientes, de conformidad con lo que establece el artículo 82 en su fracción I, 

inciso d) dispone, para lo cual nos permitimos trascribir dicho fundamento: 

“ARTÍCULO 82.-  El Congreso del Estado tiene facultades para legislar en todo aquello que no 
esté expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o alguna de sus 
cámaras; además tiene las siguientes: 
“d) Autorizar al ejecutivo, a los ayuntamientos, los organismos descentralizados, empresas 
públicas y fideicomisos, los montos máximos para contratar obligaciones y empréstitos y en su 
caso, a afectar como garantía fuente de pago o de cualquier otra forma los ingresos que les 
correspondan, en los términos establecidos en las leyes correspondientes.  
Las autorizaciones a que se refiere este inciso deberán ser aprobados por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes del Congreso, previo análisis de su destino, 
capacidad de pago y, en su caso, el otorgamiento de garantía o el establecimiento de la fuente 
de pago y deberán realizarse bajo las mejores condiciones del mercado”. 
En lo conducente el artículo 98 en su fracción XVI, dispone lo siguiente. 
“Contratar, con la autorización del Congreso del Estado, obligaciones o empréstitos destinados 
a inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura, mismas que deberán 
realizarse bajo las mejores condiciones del mercado; así como informar de su ejercicio al rendir 
la cuenta pública”; 
De igual modo el artículo 160 de la misma Constitución Local, contempla lo siguiente: 

“Las obligaciones o empréstitos que autorice el Congreso del Estado deberán destinarse a 
destinen a inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura, las cuales 
deberán realizarse bajo las mejores condiciones del mercado; en ningún caso podrán destinar 
empréstitos para cubrir gasto corriente. 
 
El Estado y los Municipios podrán contratar obligaciones para cubrir sus necesidades de corto 
plazo, sin rebasar los límites máximos y condiciones que establezca la ley general expedida por 
el Congreso de la Unión. Las obligaciones a corto plazo, deberán liquidarse a más tardar tres 
meses antes del término del periodo de gobierno correspondiente y no podrán contratarse 
nuevas obligaciones durante esos últimos tres meses”.    
 

OCTAVO.	 Por lo antes expuesto, esta comisión que dictamina, y en base a lo establecido en el 

artículo 122, fracción III de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, aprobamos el presente 

dictamen que contiene financiamiento de $4,000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.) 

más intereses, comisiones y demás accesorios que se establecen en los instrumentos jurídicos 

mediante los cuales se formalice el financiamiento o financiamientos que el Municipio contrate; por 

lo que lo suscritos coincidimos con los iniciadores, en razón de que para que el Municipio de Peñón 

Blanco, Durango, pueda acceder a más y mejor obra pública, no es suficiente con sus ingresos 

propios, y en lo que corresponde a participaciones y aportaciones ya vienen etiquetadas para 

determinado fin; es por eso que para la obra pública como lo es adquisición e instalación de 

luminarios, lámparas y balastros, sus ingresos propios no son suficientes, por lo que es necesario 

apoyar la petición de los iniciadores, siempre y cuando éste cumpla con los dispositivos de 

disciplina financiera contemplados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios; por lo que, estamos seguros que al ser elevado al Pleno el 

presente dictamen el mismo será aprobado por las dos terceras de los miembros presentes, tal 
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como lo mandatan nuestros ordenamientos constitucionales, o en su caso por el total de los 

miembros presentes. 

 

NOVENO. De igual forma, es importante mencionar que fue presentado previo análisis la 

capacidad de pago del Municipio, del destino que éste dará a los recursos que obtenga con 

motivo de la disposición del o los financiamientos que contrate con sustento en la presente 

autorización, el cual se inserta a continuación: 

Anexo único 

Análisis de capacidad de pago del Ayuntamiento de Peñón Blanco, Dgo. 

 
I. SALDOS DE DEUDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE PEÑÓN BLANCO, DGO. 

Al 31 de diciembre de 2020, el saldo total de la deuda directa del Municipio, con el 
Sistema Bancario Nacional ascendió a $3.32 millones, contratado en su totalidad con 
BANOBRAS, que se integra por tres créditos, los cuales tienen como fuente de pago el 
Fondo de Fomento Municipal de la siguiente manera: 
 
El porcentaje del FFM para garantizar los créditos SIC 10863, 12309 y 12548, con saldo 
al 31 de diciembre de 2020, asciende a: 
 

Deuda 
Saldo  
(mdp)

Plazo Restante 
(meses) 

Fuente de Pago o 
Garantía1/.2/ 

Banobras SIC 10863 $0.60 24 6.11 % FFM
Banobras SIC 12309 $2.09 55 10.41 % FFM
Banobras SIC 12548 $0.62 25 6.16 % FFM

Total 22.68% FFM 

1/Saldo con Banobras al 31/12/2020  
 

II.   ANALISIS DE CAPACIDAD DE ENDEUDAMIENTO Y RIESGO CREDITICIO 

 
Considerando:  

 La información financiera de los ejercicios fiscales 2019-2021 proporcionada por el 
municipio que se muestran en Anexo 1. 

 Los saldos de la deuda. 
 La metodología vigente para determinar la capacidad de endeudamiento del municipio 

a un plazo de 120 meses 
 Como fuente de pago el Fondo General de Participaciones y/o el Fondo de Fomento 

Municipal.  
 
El Límite de Endeudamiento del municipio de Peñón Blanco, Dgo. es $4.0 
millones. 

 
Análisis de Servicio de Deuda / Ingresos Disponibles 

(Miles de pesos) 

AÑO 
INGRESOS 

DISPONIBLES (ID) 
1/ 

SIN CONTRATACIÓN CON CONTRATACIÓN 
SERVICIO DE 
DEUDA (SD) 

SD/ID 
SERVICIO DE 
DEUDA (SD) 

SD/ID 

1 26,746 1,262 4.72% 1,835 6.86%
2 27,548 1,188 4.31% 2,014 7.31%
3 28,375 574 2.02% 1,355 4.78%
4 29,226 493 1.69% 1,230 4.21%
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5 30,103 271 0.90% 964 3.20%
6 31,006 0 0.00% 649 2.09%
7 31,936 0 0.00% 605 1.90%
8 32,894 0 0.00% 561 1.71%
9 33,881 0 0.00% 517 1.53%
10 34,897 0 0.00% 0 0.00%

           
1/ Los Ingresos Disponibles (ID), se obtienen de los Ingresos Totales menos los recursos 
federalizados (Ramo 33), tomando como año base el 2021 y considerando que a partir de 
2021, se tendrán crecimientos nominales derivados de la inflación del 3.0%. 

 
El índice de Servicio de Deuda en relación con los Ingresos de Libre Disposición, 
considerando la deuda actual con el Sistema Bancario Nacional, se observa en el año 1, 
en un 4.72% de los ingresos disponibles, indicador que disminuirá a 4.31% en el año 2 y 
decrecerá hasta 0.00% en el año 10. 
 
El mismo indicador de servicio de la deuda, considerando comprometer la capacidad 
máxima de endeudamiento del municipio y considerando para efectos de cálculo una 
tasa de interés de 11.0%, se observa que en el año 1 se incrementa dicho indicador 
hasta el 6.86% de los ingresos disponibles, mismo que se incrementará hasta 7.31% en 
el año 2 y decrecerá hasta el 0.00% en el año 10.  
 

ANEXO I 
Municipio de Peñón Blanco, Dgo. 

Evolución de las Finanzas Públicas 
Miles de Pesos 

 

    
2019 2020 2021 2021

Obtenido / 
Ejercido 

Obtenido / 
Ejercido

Original Modificado

   
Ingresos 44,045 43,878 42,728 42,271
   
Municipales 4,442 3,716 6,321 6,321
Impuestos 1,387 1,117 1,233 1,233

a) Predial 1,147 1,056 1,193 1,193
b) Traslación de dominio 111 57 37 37

c)
Diversiones y 

Espectáculos
23 4 3 3

d) Otros 106 0 0 0
   
Contribuciones de 

Mejoras
  0 0 0 0

Derechos 2,135 1,935 4,431 4,431
Productos 8.461 140 142 142
Aprovechamientos 912 524 515 515
Otros Ingresos Municipales 0 0 0 0
   
Federales 39,603 40,161 36,407 35,950
Participaciones Federales Ramo 28 20,224 20,845 20,213 20,425

  
Fondo General de 

Participaciones
12,326 13,353 12,906 12,769

  Otros Ramo 28 7,898 7,492 7307.057 7655.693
Aportaciones federales Ramo 33 19,378 19,316 16,194 15,525

  

Fondo de Aportaciones 
para la 
Infraestructura 
Social FAIS

8,477 8,174 8,174 8,074
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Fondo de Aportaciones 
para el Fort. de 
los Estados y 
Municipios

7,524 7,754 7,754 7,450

  Otros 3,377 3,389 267 0
Extraordinarios  
Otros Ingresos Federales  
   
Otros Ingresos -  -  0 0
   
Gasto Neto de Intereses 42,562 42,369 44,677 42,271
   
Corriente 22,649 20,954 27,009 25,820
Servicios Personales 11,293 11,315 15,043 14,493
Servicios Generales 8,039 5,929 7,523 7,273
Materiales y Suministros 3,317 3,710 4,443 4,053
Erogaciones Extraordinarias 0 0 0 0
Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 226 54 845 555
Inversión Pública 14,302 14,491 10,101 9174
Inversiones Financieras y Otras Provisiones 0 0 0 0
Transferencias 3,677 5,469 5,478 5,478
Adefas  0 0 0 0
Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias 0 0 0 0
   
Balance Primario 567 364 322 322
  Intereses de la Deuda 567 364 322 322
Balance Financiero 1,140 1,037 922 922
  Amortización de deuda 1,140 1,037 922 922
   
Contratación de Créditos
  
Disponibilidades Iniciales

 
 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima, que, al 

cumplir con las disposiciones constitucionales y legales, la iniciativa cuyo estudio nos ocupa, 

con las adecuaciones realizadas a la misma, es procedente; lo anterior, con fundamento en lo 

que dispone el artículo 189, último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 

Durango, en virtud de considerar que las mismas obedecen al mejoramiento de forma y fondo 

jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta Honorable Representación Popular, 

para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

PROYECTO	DE	DECRETO:	

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO, DECRETA: 

Artículo Primero.- Se autoriza al Municipio de Peñón Blanco, Durango, para que por conducto 

de funcionarios legalmente facultados y en términos de ley, gestione y contrate con cualquier 

persona física o moral de nacionalidad mexicana, incluyendo sin limitar, a las Institución de 
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Crédito que operen en el territorio nacional o cualquier institución integrante del Sistema 

Financiero Mexicano, siempre que en cualquier caso ofrezca las mejores condiciones de 

mercado, uno o varios financiamientos, en la  modalidad de crédito simple, hasta por la 

cantidad de $4,000,000.00 (CUATRO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), para financiar 

inversiones públicas productivas en los rubros que más adelante se precisan, importe que no 

comprende los intereses, comisiones y demás accesorios que se establecerán en el (los)  

instrumento (s) jurídico (s) mediante el (los) cuales se formalice (n) el (los) financiamiento (s) 

que el Municipio contrate con sustento en lo que se autoriza en el presente Acuerdo. 

Artículo Segundo.- El Municipio deberá destinar los recursos que obtenga con el o los 

financiamientos que contrate con sustento en el presente acuerdo, precisa y exclusivamente 

para financiar, en términos de lo que dispone los artículos 117, fracción VIII, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2, Fracción XXV,  de la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios, incluido en su caso el Impuesto al Valor 

Agregado, el costo de inversiones públicas productivas, contempladas en su respectivo 

programa de inversión, cuya finalidad será la rehabilitación del inmueble de la Presidencia 

Municipal bajo el rubro de inversión 6100 – Obra Pública en Bienes de Dominio Público, 

específicamente el 612 – edificación no habitacional. De acuerdo al Clasificador por Objeto del 

Gasto emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable, para la Administración 

Pública Federal. 

Artículo Tercero.- El Municipio deberá formalizar el (los) financiamientos (s) que se autorizan 

en el presente Acuerdo, en el ejercicio fiscal 2021 ó 2022 inclusive, y pagar en su totalidad las 

obligaciones a su cargo que deriven de los financiamientos que se formalice, en el plazo que 

negocie con la institución acreditante de que se trate, pero en ningún caso podrá exceder de 

120 meses, a partir de la fecha en que el Municipio suscriba el contrato correspondiente  o 

ejerza la primera disposición de los recursos otorgados, en el entendido que : (i) el (los) contrato 

(s) que al efecto se celebre (n) deberá (n) precisar el plazo máximo en días y una fecha 

específica del vencimiento del financiamiento de que se trate, y (ii) de los demás plazos, 

intereses, comisiones, términos y condiciones serán los que se establezcan en el (los) 

instrumento (s) jurídico (s) que al efecto  se celebre (n). 

Artículo Cuarto.- Se autoriza al Municipio para que por conducto de funcionarios legalmente 

facultados y a través de los mecanismos que se requieran, afecte irrevocablemente como 

garantía o fuente de pago de las obligaciones a su cargo que deriven del o de los 

financiamientos  que contrate con sustento en la presente autorización, un porcentaje suficiente 

y necesario del derecho a recibir y los flujos de recursos que deriven de las participaciones 

presentes o futuras que en ingresos federales le correspondan al Fondo General de 

Participaciones y/o del Fondo de Fomento Municipal, en términos de lo que dispone la Ley de 

Coordinación Fiscal, sin perjuicio de afectaciones anteriores, (las “Participaciones Afectas”) o, 

en su caso, sus ingresos de libre disposición, consistentes en Fondo de participaciones, en la 

inteligencia que la afectación que realice el Municipio en términos de lo autorizado en el 

presente artículo, tendrá efectos hasta que las obligaciones a su cargo que deriven del o los 
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financiamientos que contrete con sustento en la presente autorización hayan sido pagadas en 

su totalidad. 

Artículo Quinto.- Se autoriza al Municipio para que a través de funcionarios legalmente 

facultados: (i) celebre uno o varios Contratos de Mandato Especial Irrevocable para Actos de 

Dominio que cumplan con las formalidades que la legislación aplicable establece, en cuyo 

objeto se faculte al Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de 

Administración del Gobierno del Estado de Durango, para que con el carácter de mandatario y 

con cargo a los recursos que procedan de las Participaciones Afectas o de los recursos de libre 

disposición, cubra a la institución acreditante de que se trate de que se trate, el servicio de la 

deuda que derive del o los financiamientos que el Municipio contrate con sustento en la 

presente autorización o, en su defecto, (ii) formalice un contrato para constituir un Fideicomiso 

Irrevocable de Administración y Fuente de Pago (el “Fideicomiso”), en cualquiera de los casos 

con objeto de formalizar el mecanismo de pago o garantía de las obligaciones a su cargo que 

deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en lo que se autoriza en el presente 

Acuerdo, o bien, (iii) suscriba un convenio, instrumento o acto jurídico que se requiera para 

formalizar las adecuaciones que, en su caso, resulten necesarias o convenientes para 

adherirse, emplear, utilizar, modificar y/u operar algún fideicomiso previamente constituido; en la 

inteligencia que el Municipio no podrá revocar ninguno de los mecanismos que formalice, en 

tanto existan obligaciones de pago a su cargo que deriven del o los financiamientos que 

contrate con sustento en esta autorización. 

 

Artículo Sexto.- En el supuesto de que el Municipio opte por constituir el Fideicomiso, o bien, 

modificar o adherirse a alguno previamente constituido, se le autoriza para que a través de 

funcionarios legalmente facultados, instruye irrevocablemente a cualquier institución fiduciaria 

y/o a la Secretaría de Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado de Durango, para 

que abone a la cuenta que al afecto hubiere abierto la institución fiduciaria que administre el 

Fideicomiso u otro fideicomiso previamente constituido, los recursos que procedan de las 

Participaciones Afectas o de los recursos de libre disposición que servirán para cumplir con las 

obligaciones a cargo del Municipio que deriven del o los financiamientos que contrate con 

sustento en este Acuerdo, en la inteligencia que el Municipio deberá abstenerse de realizar 

cualquier acción tendiente a revertir la afectación de las Participaciones Afectas, en tanto 

existan adeudos a su cargo que deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en 

la presente autorización; en tal virtud, la revocación de la afectación únicamente procederá 

cuando el Municipio cuente con autorización previa y por escrito emitida por funcionario(s) de la 

institución acreditante de que se trate, con facultades suficientes para tal efecto. 

El Municipio, por conducto de funcionarios legalmente facultados, podrá modificar o, en los 

supuestos en los que proceda, terminar cualquier instrucción irrevocable que, en su caso, 

hubiere emitido con anterioridad a cualquier institución fiduciaria, o bien, a la Secretaría de 

Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Durango, siempre que no se afecten 

derechos de terceros, para que los recursos que procedan de las Participaciones Afectas, o de 

sus ingresos de libre disposición, ingresen de manera irrevocable al Fideicomiso o a algún 
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fideicomiso previamente constituido, a fin de que el fiduciario que lo administre cuente con los 

recursos necesarios para el cumplimiento de las obligaciones a cargo del Municipio que deriven 

del o los financiamientos que contrate con sustento en el presente Acuerdo. 

Artículo Séptimo.- Se autoriza al Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Durango, a 

través de la Secretaría de Finanzas y de Administración, para el caso de que el Municipio se lo 

solicite, instruya irrevocablemente a la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas, a la 

Tesorería de la Federación o a la unidad administrativa facultada de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, para que los recursos que procedan de las Participaciones Afectas que 

servirán como garantía o fuente de pago para el cumplimiento de las obligaciones a cargo del 

Municipio que deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en el presente 

Decreto, se transfieran a la cuenta que al efecto hubiere abierto la institución fiduciaria que 

administre el Fideicomiso o algún otro fideicomiso previamente constituido. 

Artículo Octavo.- Se autoriza al Municipio para que por conducto de funcionarios legalmente 

facultados realice todas las gestiones, negociaciones, solicitudes y trámites necesarios para 

que: (i) celebre los contratos, instrumentos o actos jurídicos que se requieran con objeto de 

formalizar el o los financiamientos autorizados en el presente Decreto; (ii) suscriba los 

contratos, convenios, instrumentos o actos jurídicos que se requieran para constituir el 

mecanismo de pago de las obligaciones a su cargo que deriven del o los financiamientos que 

contratará con sustento en el presente Decreto, (iii) pacte los términos y condiciones bajo las 

modalidades que considere más convenientes para concertar el o los financiamientos objeto de 

la presente autorización, (iv) celebre los instrumentos jurídicos necesarios para formalizar todo 

lo aprobado en el presente Decreto, y (v) realice cualquier acto para cumplir con sus 

disposiciones y/o con lo pactado en los instrumentos jurídicos que con base en éste se 

celebren, como son, enunciativamente, girar instrucciones irrevocables o modificarlas, otorgar 

mandatos, realizar notificaciones, presentar avisos e información, solicitar inscripciones en 

registros fiduciarios o de deuda pública, entre otros. 

Artículo Noveno.- Se autoriza al Municipio para que a través de funcionarios legalmente 

facultados celebre el o los instrumentos jurídicos que se requieran para modificar cualquier 

contrato que se encuentre vigente, en el que se hubieren afectado las participaciones que en 

ingresos federales le correspondan al Municipio del Fondo General de Participaciones y/o del 

Fondo de Fomento Municipal, sin precisar un porcentaje, a fin de que al celebrar el nuevo 

instrumento jurídico se establezca un porcentaje específico del derecho a recibir y los flujos de 

recursos que procedan de tales ingresos, o bien, se reduzca el porcentaje pactado en los 

contratos o convenios previos al presente Decreto, con objeto de que el Municipio libere flujos 

asociados a sus participaciones federales que le permita realizar nuevas afectaciones; lo 

anterior, siempre y cuando las condiciones bajo las cuales se afectaron dichas participaciones, 

permitan realizar los ajustes mencionados. 

Artículo Décimo.- El importe relativo al o a los financiamientos que contrate el Municipio en el 

ejercicio fiscal 2021 o 2022, con sustento en lo que se autoriza en el presente Decreto, será 

considerado ingreso por financiamiento o deuda pública en el ejercicio fiscal 2021 o 2022, 
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según resulte aplicable; en este sentido, se entenderá incorporado y formará parte de la Ley de 

Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal 2021 o 2022 según corresponda.  

Artículo Décimo Primero.- El Municipio deberá prever anualmente en su presupuesto de 

egresos, en tanto existan obligaciones a su cargo pendientes de pago que deriven del o los 

financiamientos contratados con sustento en el presente Decreto, el importe que permita 

realizar las erogaciones para el pago del servicio de la deuda, en cada ejercicio fiscal, hasta que 

haya liquidado en su totalidad el o los financiamientos contratados. 

Artículo Décimo Segundo.- Se autoriza al Municipio para que en el supuesto de que resulte 

necesario o conveniente, celebre el(los) instrumento(s) jurídico(s) que se requiera(n) con objeto 

de reestructurar o modificar el o los financiamientos que hubiere contratado con base en la 

presente autorización, a fin de ajustar los montos, términos, condiciones, plazos, comisiones, 

tasas de interés, fuente de pago, convenios, mandatos, instrucciones irrevocables o cualquier 

otra característica autorizada en el presente Decreto. 

Artículo Décimo Tercero.- En uso de la facultad prevista en el artículo 15, párrafo tercero, de 

la Ley de Deuda Pública del Estado de Durango y sus Municipios, para efectos del o los 

financiamientos que contrate el Municipio con base en lo que se autoriza en el presente 

Decreto, se le exenta de cumplir con el requisito de dictaminar sus estados financieros. 

Artículo Décimo Cuarto.- Las obligaciones que deriven del o los financiamientos que el 

Municipio contrate con sustento en el presente Decreto, serán constitutivas de deuda pública, 

en consecuencia, deberán inscribirse en: (i) el Registro de Deuda Pública Municipal, a cargo de 

la Tesorería del Municipio, (ii) el Registro Estatal de Deuda Pública de Durango, a cargo la 

Secretaría de Finanzas y de Administración, y (iii) el Registro Público Único de Financiamientos 

y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, en términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el 

orden local y Federal. 

Artículo Décimo Quinto.- El presente Decreto: (i) fue otorgado previo análisis (a) de la 

capacidad de pago del Municipio, (b) del destino que el Municipio dará a los recursos que 

obtenga con motivo de la disposición del o los financiamientos que contrate con sustento en la 

presente autorización, y (c) la garantía o la fuente de pago que se constituirá con la afectación 

irrevocable de un porcentaje suficiente del derecho a recibir y los flujos de recursos que deriven 

de las participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le correspondan al 

Municipio del Fondo General de Participaciones y/o del Fondo de Fomento Municipal, en 

términos de lo que dispone la Ley de Coordinación Fiscal, sin perjuicio de afectaciones 

anteriores; aprobado por ____ votos a favor, lo que constituye las dos terceras partes de los 

Diputados presentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 117, fracción VIII, párrafo 

tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24 de la Ley de Disciplina 

financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios; 25, fracción II, del Reglamento de 

Registro Público, único de Financiamientos y Obligaciones de las Entidades Federativas y 

Municipios. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

 

Segundo.- En el supuesto que el Municipio no contrate en 2021 el o los financiamientos 

autorizados en el presente Decreto, podrá contratarlos en el ejercicio fiscal 2022, en el 

entendido que previamente a la celebración de cualquier contrato, para el tema del ingreso 

deberá: (i) lograr que se prevea en su Ley de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2022 el importe que 

corresponda al o a los financiamientos que haya de contratar, o bien, (ii) obtener la reforma a su 

Ley de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2022 para incluir el monto que corresponda o, en su 

defecto, (iii) conseguir un decreto específico en el que se autorice el endeudamiento adicional, o 

inclusive, (iv) recibir autorización de este Congreso, a través de decreto específico, en el que se 

establezca la posibilidad de ejercer lo autorizado en el presente Decreto, y que el importe del o 

de los financiamientos que serán contratados se considere como ingreso por financiamiento o 

deuda en el ejercicio fiscal 2022, y para el tema del egreso: prever en su proyecto de 

Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2022, el monto que permita realizar las 

erogaciones para el pago del servicio de la deuda que adquirirá en virtud del o de los 

financiamientos que decida contratar, o bien, realizar los ajustes necesarios a su presupuesto 

para tal propósito. 

 

Tercero.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, quedarán derogadas todas las 

disposiciones legales y reglamentarias en el orden local, en lo que se opongan o contravengan 

lo autorizado en sus preceptos. 

 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 25 

(veinticinco) días del mes de agosto del año de (2021) dos mil veintiuno. 

 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

 

 

DIP. PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO 

PRESIDENTE 

 

DIP. JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA 

SECRETARIO 

 

DIP. KAREN FERNANDA PÉREZ HERREA 

                VOCAL 
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DIP. LUIS IVÁN GURROLA VEGA 

VOCAL 

DIP. GERARDO VILLARREA SOLÍS 

     VOCAL 

DIP. RIBOERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO 

VOCAL 

DIP. ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ 

VOCAL 

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE AUTORIZACIÓN AL MUNICIPIO DE 

PÁNUCO DE CORONADO, DGO., PARA CONTRATAR UNO O VARIOS 

FINANCIAMIENTOS, EN LA MODALIDAD DE CRÉDITO SIMPLE, HASTA POR 

LA CANTIDAD DE HASTA $4,600,000.00 (CUATRO MILLONES 

SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100M.N.). 

 

HONORABLE ASAMBLEA  

 

A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y 

dictamen correspondiente la iniciativa presentada por los C.C. Edmundo Mauricio Gándara 

González e Ing. Salvador Manzanera Gaytán, Presidente y Secretario, respectivamente del 

Municipio de Pánuco de Coronado, Dgo., que contiene solicitud para que gestione y contrate 

con cualquier Institución de Crédito integrante del Sistema Financiero Mexicano, siempre que 

en cualquier caso ofrezca las mejores condiciones de mercado, uno o varios  financiamientos, 

en la modalidad de crédito simple, hasta por la cantidad de $4,600,000.00 (Cuatro millones 

seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), para inversiones públicas productivas, cuya finalidad será 

la adquisición de paneles solares para infraestructura hidráulica, bajo el rubro de inversión 

6100-Obra Pública en Bienes de Dominio Público, de acuerdo al Clasificador del Objeto del 

Gasto para la Administración Pública Federal; por lo que en cumplimiento de la responsabilidad 

encomendada y con fundamento en lo dispuesto por artículos 93, 122 fracción III, 183, 184, 
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187, 188, 189 y demás relativos  de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos 

someter a la determinación de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, con base en los 

siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO. Los suscritos al analizar la iniciativa aludida en el proemio del presente dictamen, 

damos cuenta que con la misma, el Ayuntamiento de Pánuco de Coronado, Durango, pretende 

conseguir de esta Representación Popular, la autorización para que dicho municipio contrate 

con cualquier persona física o moral de nacionalidad mexicana, incluyendo sin limitar, a las 

instituciones de crédito que operen en el territorio nacional o cualquier institución integrante del 

Sistema Financiero Mexicano, siempre que en cualquier caso ofrezca las mejores condiciones 

de mercado, uno o varios financiamientos, en su modalidad de crédito simple, hasta por el 

monto, para el destino, los conceptos, plazos, términos, condiciones, y con las características 

que en éste se establecen; para que afecte como garantía o fuente de pago, un porcentaje 

suficiente del derecho a recibir y los flujos de recursos que deriven de las Participaciones que 

en ingresos federales le correspondan al municipio del Fondo General de Participaciones y/o 

del Fondo de Fomento Municipal (en términos de lo que dispone la Ley de Coordinación Fiscal) 

y para que celebre uno o varios contratos de mandato especial irrevocable para actos de 

domino, o bien constituya, o modifique o se adhiera a un fideicomiso irrevocable de 

administración, pago o garantía, en cualquiera de los casos para formalizar el mecanismo de 

pago o de garantía de las obligaciones a su cargo que deriven del o los financiamientos que 

contrate. 

SEGUNDO. La iniciativa que se dictamina, tiene sustento en el Acta No. 14 de Cabildo, tomado 

en Sesión Extraordinaria 14 de fecha 30 de abril de 2021, mismo que será utilizado por el 

Municipio de Pánuco de Coronado, Durango, para financiar inversiones públicas productivas en 

este caso adquisición de paneles solares para infraestructura hidráulica, bajo el rubro de 

inversión 6100-Obra Pública en Bienes de Dominio Público de acuerdo al Clasificador del 

Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

TERCERO. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en su dispositivo 

82, fracción I inciso d), establece que: El Congreso del Estado tiene facultades para legislar en 

todo aquello que no esté expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o 

de alguna de sus cámaras; además, en materia municipal, tiene la de “autorizar, al ejecutivo, a 

los ayuntamientos, los organismos descentralizados, empresas públicas y fideicomisos, los 

montos máximos para contratar obligaciones y empréstitos y en su caso, a afectar como 

garantía fuente de pago o de cualquier otra forma los ingresos que les correspondan, en los 

términos establecidos en las leyes correspondientes. 

Las autorizaciones a que se refiere este inciso deberán ser aprobados por el voto de las dos 

terceras partes de los miembros presentes del Congreso, previo análisis de su destino, 

capacidad de pago y, en su caso, el otorgamiento de garantía o el establecimiento de la fuente 

de pago y deberán realizarse bajo las mejores condiciones del mercado”. 
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De igual forma el artículo 48 de nuestra Carta Política Local, dispone que: “Los proyectos de 

inversión pública destinados a programas estratégicos en acciones y obras de infraestructura de 

desarrollo local y regional, podrán tener el carácter de multianual y su conclusión podrá 

trascender el periodo de la administración estatal o municipal que corresponda, pero tendrán 

que ser autorizados por el Congreso del Estado y evaluados en forma permanente conforme lo 

disponga la ley”. 

CUARTO. De igual modo el artículo 160 de la misma Constitución Local, contempla lo siguiente: 

“Las obligaciones o empréstitos que autorice el Congreso del Estado deberán destinarse a 
inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura, las cuales deberán 
realizarse bajo las mejores condiciones del mercado; en ningún caso podrán destinar 
empréstitos para cubrir gasto corriente. 
 
El Estado y los Municipios podrán contratar obligaciones para cubrir sus necesidades de corto 
plazo, sin rebasar los límites máximos y condiciones que establezca la ley general expedida por 
el Congreso de la Unión. Las obligaciones a corto plazo, deberán liquidarse a más tardar tres 
meses antes del término del periodo de gobierno correspondiente y no podrán contratarse 
nuevas obligaciones durante esos últimos tres meses”.    
 
QUINTO. En tal virtud, como podemos observar para que esta Comisión emitiera el presente 

dictamen en sentido favorable, se tuvo a bien analizar el contenido de la iniciativa, y de ello 

concluimos que cumple con los requisitos a que hace alusión nuestra Carta Política Local en 

materia de disciplina financiera; por lo que, los suscritos coincidimos y apoyamos la solicitud de 

los iniciadores, en razón de que para que el Municipio de Pánuco de Coronado, Durango, pueda 

acceder a más y mejor obra pública, no es suficiente con sus ingresos propios, y en lo que 

corresponde a participaciones y aportaciones ya vienen etiquetadas para determinado fin, por lo 

que, para que pueda llevar a cabo la adquisición de paneles solares para infraestructura 

hidráulica, bajo el rubro de inversión 6100-Obra Pública en Bienes de Dominio Público, es 

necesario apoyar a este Municipio a fin de que se le autorice contratar el financiamiento en 

mención. 

SEXTO. Importante resulta hacer mención que se tuvo a bien ingresar a la página de la 

Secretaría de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, en donde se contiene el Registro 

Público Único, y del cual se desprende que dentro de la semaforización publicada en dicho 

registro, el Ayuntamiento del Municipio de Pánuco de Coronado, Durango, se encuentra en 

verde, por lo cual podemos asegurar que cumple con lo establecido en los artículos 23 y 24 de 

la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

NOVENO. Por lo que es importante mencionar que fue presentado previo análisis la capacidad 

de pago del Municipio, del destino que éste dará a los recursos que obtenga con motivo de la 

disposición del o los financiamientos que contrate con sustento en la presente autorización, el 

cual se inserta a continuación: 

II. SALDOS DE DEUDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO 

Al 31 de diciembre de 2020, el saldo total de la deuda directa del Municipio, con el 
Sistema Bancario Nacional ascendió a $3.34 millones, contratado en su totalidad con 
BANOBRAS, que se integra por dos créditos, los cuales tienen como fuente de pago el 
Fondo de Fomento Municipal de la siguiente manera: 
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El porcentaje del FFM para garantizar los créditos SIC 7802 y 12552, con saldo al 31 de 
diciembre de 2020, asciende a: 

Deuda 
Saldo  
(mdp)

Plazo Restante 
(meses) 

Fuente de Pago o 
Garantía1/.2/ 

Banobras SIC 7802 $1.20 95 4.10 % FFM
Banobras SIC 12552 $2.14 63 8.48 % FFM

Total 12.58% FFM 

1/Saldo con Banobras al 31/12/2020  
II.  ANALISIS DE CAPACIDAD DE ENDEUDAMIENTO Y RIESGO CREDITICIO 

 

Considerando:  
 La información financiera de los ejercicios fiscales 2019-2021 proporcionada por el 

municipio que se muestran en Anexo 1. 
 Los saldos de la deuda. 
 La metodología vigente para determinar la capacidad de endeudamiento del municipio 

a un plazo de 84 meses 
 Como fuente de pago el Fondo General de Participaciones y/o el Fondo de Fomento 

Municipal. El Límite de Endeudamiento del municipio de Pánuco de Coronado, 
Dgo. es $4.6 millones. 

 
Análisis de Servicio de Deuda / Ingresos Disponibles 

(Miles de pesos) 

AÑO 
INGRESOS 

DISPONIBLES 
(ID) 1/ 

SIN CONTRATACIÓN CON CONTRATACIÓN 
SERVICIO 

DE 
DEUDA 

(SD)

SD/ID 
SERVICIO DE 
DEUDA (SD) 

SD/ID 

1 28,000 844 3.01% 2,007 7.17%
2 28,840 799 2.77% 1,890 6.55%
3 29,705 753 2.54% 1,772 5.97%
4 30,596 708 2.31% 1,655 5.41%
5 31,514 663 2.10% 1,537 4.88%
6 32,460 303 0.93% 1,105 3.40%
7 33,433 182 0.54% 911 2.73%

              
1/ Los Ingresos Disponibles (ID), se obtienen de los Ingresos Totales menos los 
recursos federalizados (Ramo 33), tomando como año base el 2021 y considerando que 
a partir de 2021, se tendrán crecimientos nominales derivados de la inflación del 3.0%. 

El índice de Servicio de Deuda en relación con los Ingresos de Libre Disposición, 
considerando la deuda actual con el Sistema Bancario Nacional, se observa en el año 1, 
en un 3.01% de los ingresos disponibles, indicador que disminuirá a 2.77% en el año 2 y 
decrecerá hasta 0.54 en el año 7. 
El mismo indicador de servicio de la deuda, considerando comprometer la capacidad 
máxima de endeudamiento del municipio y considerando para efectos de cálculo una 
tasa de interés de 11.0%, se observa que en el año 1 se incrementa dicho indicador 
hasta el 7.17% de los ingresos disponibles, mismo que se disminuirá hasta 6.55% en el 
año 2 y decrecerá hasta el 2.73% en el año 7.  

ANEXO I 
Municipio de Pánuco de Coronado, Dgo. 

Evolución de las Finanzas Públicas 
Miles de Pesos 

 

      
2019 2020 2021 2021

Obtenido 
/ Ejercido 

Obtenido 
/ Ejercido

Original Modificado
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Ingresos 56,014 47,577 46,281 47,385
    
Municipales 3,838 4,797 5,626 5,626
Impuestos 1,523 1,440 1,460 1,460

a) Predial 1,163 1,251 1,200 1,200
b) Traslación de dominio 151 105 90 90

c)
Diversiones y 
Espectáculos

145 0 100 100

d) Otros 64 85 70 70
    
Contribuciones de 
Mejoras

    0 0 0 0

Derechos 2,545 3,035 3,821 3,821
Productos 26.88 44 5 5
Aprovechamientos -257 277 340 340
Otros Ingresos Municipales 0 0 0 0
    
Federales 52,176 42,780 40,655 41,759
Participaciones Federales 
Ramo 28

  24,658 22,441 22,816 22,374

  
Fondo General de 
Participaciones

24,658 22,441 22,816 22,374

  
Otros 
Ramo 28

  0 0 0 0

Aportaciones federales Ramo 
33 

  17,789 17,839 17,839 17,513

  
Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura 
Social FAIS

8,423 9,114 9,114 9,032

  
Fondo de Aportaciones 
para el Fort. de los 
Estados y Municipios

9,366 8,725 8,725 8,481

  Otros 0 0 0 0
Extraordinarios   
Otros Ingresos Federales 9,729 2,500 0 1,872
    
Otros Ingresos -   -   0 0
    
Gasto Neto de Intereses 51,759 49,555 46,233 47,385
    
Corriente 24,140 26,606 24,891 26,360
  Servicios Personales 15,801 19,155 13,566 13,566
  Servicios Generales 4,566 3,677 6,046 7,515
  Materiales y Suministros 3,773 3,773 5,279 5,279

  
Erogaciones 
Extraordinarias

     

Bienes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles

  278 491 1,613 1,613

Inversión Pública 22,139 14,885 11,959 11633
Inversiones Financieras y Otras 
Provisiones

  0 0 0 0

Transferencias 4,031 6,583 6,370 6,378
Adefas 0 0 0 0
Otros Gastos y Pérdidas 
Extraordinarias

  0 0 0 0 

    
Balance Primario 445 316 500 500
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  Intereses de la Deuda 445 316 500 500
Balance Financiero 726 673 900 900
  Amortización de deuda 726 673 900 900
    
Contratación de Créditos   
    
Disponibilidades Iniciales

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la 

iniciativa cuyo estudio nos ocupa es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo 

anterior, con fundamento en lo que dispone el artículo 189 último párrafo de la Ley Orgánica del 

Congreso del Estado de Durango, en virtud de considerar que las mismas, obedecen al 

mejoramiento de forma y fondo jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta 

Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

PROYECTO	DE	DECRETO:	

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO, DECRETA: 

Artículo Primero.- Se autoriza al Municipio de Pánuco de Coronado, Durango, para que por 

conducto de funcionarios legalmente facultados y en términos de ley, gestione y contrate con 

cualquier Institución de Crédito integrante del Sistema Financiero Mexicano, siempre que en 

cualquier caso ofrezca las mejores condiciones de mercado, uno o varios financiamientos, en la 

modalidad de crédito simple, hasta por la cantidad de $4,600,000.00 (Cuatro millones 

seiscientos mil pesos 00/100 M.N.) importe que no comprende los intereses comisiones y 

demás accesorios que se establecerán en el(los) instrumento(s) jurídico(s) mediante el(los) 

cuales se formalice(n) el(los) financiamiento(s) que el Municipio contrate con sustento en lo que 

se autoriza en este Decreto.  

Artículo Segundo.- El Municipio deberá destinar los recursos que obtenga con el o los 

financiamientos que contrate con sustento en el presente Decreto, precisa y exclusivamente 

para financiar, en términos de lo que disponen los artículos 117, fracción VIII, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2, fracción XXV, de la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios, incluido en su caso el Impuesto al Valor 

Agregado, el costo de inversiones públicas productivas contempladas en su respectivo 

programa de inversión, cuya finalidad será la adquisición de paneles solares para 

infraestructura hidráulica, bajo el rubro de inversión 6100-Obra Pública en Bienes de Dominio 

Público, de acuerdo al Clasificador del Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

Artículo Tercero.- El Municipio deberá formalizar el(los) financiamientos(s) que se autorizan en 

el presente Decreto, en el ejercicio fiscal 2021 ó 2022 inclusive, y pagar en su totalidad las 

obligaciones a su cargo que deriven de los financiamientos que formalice, en el plazo que 
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negocie con la institución acreditante de que se trate, pero en ningún caso podrá exceder de 84 

(ochenta y cuatro) meses a partir de la fecha en que suscriba el contrato correspondiente o 

ejerza la primera disposición de los recursos otorgados, en el entendido que: (i) el(los) 

contrato(s) que al efecto se celebre(n) deberá(n) precisar el plazo máximo en días y una fecha 

específica para el vencimiento del financiamiento de que se trate, y (ii) los demás plazos, 

intereses, comisiones, términos y condiciones serán los que se establezcan en el(los) 

instrumento(s) jurídico(s) que al efecto se celebre(n). 

 

Artículo Cuarto.- Se autoriza al Municipio para que por conducto de funcionarios legalmente 

facultados y a través de los mecanismos que se requieran, afecte irrevocablemente como 

fuente de pago de las obligaciones a su cargo que deriven del o de los financiamientos que 

contrate con sustento en la presente autorización, un porcentaje suficiente del derecho a recibir 

y los flujos de recursos que deriven de las participaciones presentes y futuras que en ingresos 

federales le correspondan del Fondo General de Participaciones y/o del Fondo de Fomento 

Municipal, en términos de lo que dispone la Ley de Coordinación Fiscal, sin perjuicio de 

afectaciones anteriores (las “Participaciones Afectas”), en la inteligencia que la afectación que 

realice el Municipio en términos de lo autorizado en el presente artículo, tendrá efectos hasta 

que las obligaciones a su cargo que deriven del o los financiamientos que contrate con sustento 

en el presente decreto hayan sido pagadas en su totalidad. 

Artículo Quinto.- Se autoriza al Municipio para que a través de funcionarios legalmente 

facultados: (i) celebre uno o varios Contratos de Mandato Especial Irrevocable para Actos de 

Dominio que cumplan con las formalidades que la legislación aplicable establece, en cuyo 

objeto se faculte al Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de 

Administración del Gobierno del Estado de Durango, para que con el carácter de mandatario y 

con cargo a los recursos que procedan de las Participaciones Afectas, cubra a la institución 

acreditante de que se trate, el servicio de la deuda que derive del o los financiamientos que el 

Municipio contrate con sustento en la presente autorización o, en su defecto, (ii) formalice un 

contrato para constituir un Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de Pago (el 

“Fideicomiso”), en cualquiera de los casos con objeto de formalizar el mecanismo de pago de 

las obligaciones a su cargo que deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en 

lo que se autoriza en el presente Decreto, o bien, (iii) suscriba el convenio, instrumento o acto 

jurídico que se requiera para formalizar las adecuaciones que, en su caso, resulten necesarias 

o convenientes para adherirse, emplear, utilizar, modificar y/u operar algún fideicomiso 

previamente constituido; en la inteligencia que el Municipio no podrá revocar ninguno de los 

mecanismos que formalice, en tanto existan obligaciones de pago a su cargo que deriven del o 

los financiamientos que contrate con sustento en la presente autorización. 

Artículo Sexto.- En el supuesto de que el Municipio opte por constituir el Fideicomiso, o bien, 

modificar o adherirse a alguno previamente constituido, se le autoriza para que a través de 

funcionarios legalmente facultados, instruya irrevocablemente a cualquier institución fiduciaria 

y/o a la Secretaría de Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado de Durango, para 

que abone a la cuenta que al afecto hubiere abierto la institución fiduciaria que administre el 
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Fideicomiso u otro fideicomiso previamente constituido, los recursos que procedan de las 

Participaciones Afectas que servirán para cumplir con las obligaciones a cargo del Municipio 

que deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en el presente Decreto, en la 

inteligencia que el Municipio deberá abstenerse de realizar cualquier acción tendiente a revertir 

la afectación de las Participaciones Afectas, en tanto existan adeudos a su cargo que deriven 

del o los financiamientos que contrate con sustento en la presente autorización; en tal virtud, la 

revocación de la afectación únicamente procederá cuando el Municipio cuente con autorización 

previa y por escrito emitida por funcionario(s) de la institución acreditante de que se trate, con 

facultades suficientes para tal efecto. 

El Municipio, por conducto de funcionarios legalmente facultados, podrá modificar o, en los 

supuestos en los que proceda, terminar cualquier instrucción irrevocable que, en su caso, 

hubiere emitido con anterioridad a cualquier institución fiduciaria, o bien, a la Secretaría de 

Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado de Durango, siempre que no se afecten 

derechos de terceros, para que los recursos que procedan de las Participaciones Afectas, 

ingresen de manera irrevocable al Fideicomiso o a algún fideicomiso previamente constituido, a 

fin de que el fiduciario que lo administre cuente con los recursos necesarios para cumplir con 

las obligaciones a cargo del Municipio que deriven del o los financiamientos que contrate con 

base en este Decreto. 

Artículo Séptimo.- Se autoriza al Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Durango, a 

través de la Secretaría de Finanzas y de Administración, para el caso de que el Municipio se lo 

solicite, instruya irrevocablemente a la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas, a la 

Tesorería de la Federación o a la unidad administrativa facultada de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, para que los recursos que procedan de las Participaciones Afectas que 

servirán como fuente de pago o garantía para el cumplimiento de las obligaciones a cargo del 

Municipio que deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en el presente 

Decreto, se transfieran a la cuenta que al efecto hubiere abierto la institución fiduciaria que 

administre el Fideicomiso o algún otro fideicomiso previamente constituido. 

Artículo Octavo.- Se autoriza al Municipio para que por conducto de funcionarios legalmente 

facultados realice todas las gestiones, negociaciones, solicitudes y trámites necesarios para 

que: (i) celebre los contratos, convenios, instrumentos o actos jurídicos que se requieran con 

objeto de formalizar el o los financiamientos autorizados en el presente Decreto; (ii) suscriba los 

contratos, convenios, instrumentos o actos jurídicos que se requieran para constituir el 

mecanismo de pago de las obligaciones a su cargo que deriven del o los financiamientos que 

contratará con sustento en el presente Decreto, (iii) pacte los términos y condiciones bajo las 

modalidades que considere más convenientes para concertar el o los financiamientos objeto de 

la presente autorización, (iv) celebre los instrumentos jurídicos necesarios para formalizar todo 

lo aprobado en el presente Decreto, y (v) realice cualquier acto para cumplir con sus 

disposiciones y/o con lo pactado en los instrumentos jurídicos que con base en éste se 

celebren, como son, enunciativamente, girar instrucciones irrevocables o modificarlas, otorgar 

mandatos, realizar notificaciones, presentar avisos e información, solicitar inscripciones en 

registros fiduciarios o de deuda pública, entre otros. 
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Artículo Noveno.- Se autoriza al Municipio para que a través de funcionarios legalmente 

facultados celebre el o los instrumentos jurídicos que se requieran para modificar cualquier 

contrato que se encuentre vigente, en el que se hubieren afectado las participaciones que en 

ingresos federales le correspondan al Municipio del Fondo General de Participaciones y/o del 

Fondo de Fomento Municipal, sin precisar un porcentaje, a fin de que al celebrar el nuevo 

instrumento jurídico se establezca un porcentaje específico del derecho a recibir y los flujos de 

recursos que procedan de tales ingresos, o bien, se reduzca el porcentaje pactado en los 

contratos o convenios previos al presente Decreto, con objeto de que el Municipio libere flujos 

asociados a sus participaciones federales que le permita realizar nuevas afectaciones; lo 

anterior siempre y cuando las condiciones bajo las cuales se afectaron dichas participaciones, 

permitan realizar los ajustes mencionados. 

Artículo Décimo.- El importe relativo al o a los financiamientos que contrate el Municipio en el 

ejercicio fiscal 2021, con sustento en lo que se autoriza en el presente Decreto, será 

considerado ingreso por financiamiento o deuda pública en el ejercicio fiscal 2021, según 

resulte aplicable; en ese sentido, se entenderá incorporado y formará parte de la Ley de 

Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal 2021. 

Artículo Décimo Primero.- El Municipio deberá prever anualmente en su Presupuesto de 

Egresos, en tanto existan obligaciones a su cargo pendientes de pago que deriven del o de los 

financiamientos contratados con sustento en el presente Decreto, el importe que permita 

realizar las erogaciones para el pago del servicio de la deuda, en cada ejercicio fiscal, hasta que 

haya liquidado en su totalidad el o los financiamientos contratados. 

Artículo Décimo Segundo.- Se autoriza al Municipio para que en el supuesto que resulte 

necesario o conveniente, celebre el(los) instrumento(s) jurídico(s) que se requiera(n) con objeto 

de reestructurar o modificar el o los financiamientos que hubiere contratado con base en la 

presente autorización, a fin de ajustar los montos, términos, condiciones, plazos, comisiones, 

tasas de interés, fuente de pago, convenios, mandatos, instrucciones irrevocables o cualquier 

otra característica autorizada en el presente Decreto. 

Artículo Décimo Tercero.- En uso de la facultad prevista en el artículo 15, párrafo tercero, de 

la Ley de Deuda Pública del Estado de Durango y sus Municipios, para efectos del o los 

financiamientos que contrate el Municipio con base en lo que se autoriza en el presente 

Decreto, se le exenta de cumplir con el requisito de dictaminar sus estados financieros.  

Artículo Décimo Cuarto.- Las obligaciones que deriven del o los financiamientos que el 

Municipio contrate con sustento en el presente Decreto, serán constitutivas de deuda pública, 

en consecuencia, deberán inscribirse en: (i) el Registro de Deuda Pública Municipal, a cargo de 

la Tesorería del Municipio, (ii) el Registro Estatal de Deuda Pública de Durango, a cargo la 

Secretaría de Finanzas y de Administración, y (iii) el Registro Público Único de Financiamientos 

y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, en términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el 

orden local y Federal. 
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Artículo Décimo Quinto.- El presente Decreto: (i) fue otorgado previo análisis (a) de la 

capacidad de pago del Municipio, (b) del destino que el Municipio dará a los recursos que 

obtenga con motivo de la disposición del o los financiamientos que contrate con sustento en la 

presente autorización, y (c) la garantía o la fuente de pago que se constituirá con la afectación 

irrevocable de un porcentaje suficiente del derecho a recibir y los flujos de recursos que deriven 

de las participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le correspondan al 

Municipio del Fondo General de Participaciones y/o del Fondo de Fomento Municipal, en 

términos de lo que dispone la Ley de Coordinación Fiscal, sin perjuicio de afectaciones  

anteriores; y (ii) fue aprobado por _____ votos que equivale a las dos terceras partes de los 

Diputados presentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 117, fracción VIII, párrafo 

tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; y 25, fracción II, del Reglamento del 

Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y 

Municipios. 

Artículos Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

Segundo.- En el supuesto que el Municipio no contrate en 2021 el o los financiamientos 

autorizados en el presente Decreto, podrá contratarlos en el ejercicio fiscal 2022, en el 

entendido que previamente a la celebración de cualquier contrato, para el tema del ingreso 

deberá: (i) lograr que se prevea en su Ley de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2022 el importe que 

corresponda al o a los financiamientos que haya de contratar, o bien, (ii) obtener la reforma a su 

Ley de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2022 para incluir el monto que corresponda o, en su 

defecto, (iii) conseguir un decreto específico en el que se autorice el endeudamiento adicional, o 

inclusive, (iv) recibir autorización de este Congreso, a través de decreto específico, en el que se 

establezca la posibilidad de ejercer lo autorizado en el presente Decreto, y que el importe del o 

de los financiamientos que serán contratados se considere como ingreso por financiamiento o 

deuda en el ejercicio fiscal 2022, y para el tema del egreso: prever en su proyecto de 

Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2022, el monto que permita realizar las 

erogaciones para el pago del servicio de la deuda que adquirirá en virtud del o de los 

financiamientos que decida contratar, o bien, realizar los ajustes necesarios a su presupuesto 

para tal propósito. 

Tercero.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, quedarán derogadas todas las 

disposiciones legales y reglamentarias en el orden local, en lo que se opongan o contravengan 

lo autorizado en sus preceptos. 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 25 

(veinticinco) días del mes de agosto del año de 2021 (dos mil veintiuno). 

 



 
      

 
              

SECRETARÍA GENERAL 
      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 

                                      SESIÓN DEL SÉPTIMO PERIODO EXTRAORDINARIO 
 DE SESIONES DE LA H. SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
SEGUNDO PERIODO DE RECESO 

TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL                  
                                                                               30 DE AGOSTO DE 2021 
                                                                                                   19:15 HORAS 

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO  
Y CUENTA PÚBLICA 

 

DIP. PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO 

PRESIDENTE 
 
 

DIP. JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA 
        SECRETARIO 

 
 

DIP. KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA 
VOCAL 

 

 

DIP. LUIS IVÁN GURROLA VEGA 

 VOCAL 
 

DIP. GERARDO VILLARREAL SOLÍS 
    VOCAL 

 

 

DIP. RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO 

  VOCAL 
 
 

      

DIP. ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ 

  VOCAL 
 
 
PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE AUTORIZACIÓN AL MUNICIPIO DE EL 

ORO, DGO., PARA CONTRATAR UNO O VARIOS FINANCIAMIENTOS, EN 

LA MODALIDAD DE CRÉDITO SIMPLE, HASTA POR LA CANTIDAD DE 

$5,000,000.00 (CINCO MILLONES DE PESOS 00/100M.N.). 
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HONORABLE ASAMBLEA  

 

A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y 

dictamen correspondiente la iniciativa presentada por los CC. Ismael Mata Alvarado y el Profr. 

C. José Bernardo Martínez Alatorre, Presidente y Secretario Municipal, respectivamente 

del Ayuntamiento del Municipio de el Oro, Dgo., que contiene solicitud de autorización para 

que gestione y contrate con cualquier persona física o moral de nacionalidad mexicana, 

incluyendo sin limitar, a las instituciones de crédito que operen en el territorio nacional o 

cualquier institución integrante del sistema financiero mexicano, siempre que en cualquier caso 

ofrezca las mejores condiciones de mercado, uno o varios financiamientos en su modalidad de 

crédito simple, hasta por la cantidad de $5,000,000.00 (Cinco millones de pesos 00/100 

M.N.), para financiar inversiones públicas productivas, contempladas en su respectivo programa 

de inversión, particularmente en acciones de Alumbrado Público bajo el rubro de inversión 

6100- Obra Pública en bienes de Dominio Público; por lo que en cumplimiento de la 

responsabilidad encomendada y con fundamento en lo dispuesto por artículos 93, 122 fracción 

III, 183, 184, 185, 187, 188, 189 y demás relativos  de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, 

nos permitimos someter a la determinación de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, 

con base en los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO. Esta Comisión que dictamina, al entrar al estudio y análisis de la iniciativa aludida 

en el proemio del presente dictamen, damos cuenta que con la misma, el Ayuntamiento de El 

Oro, Durango, pretende conseguir de esta Representación Popular, la autorización para que 

dicho municipio gestione y contrate con Institución de Crédito Integrante del Sistema Financiero 

Mexicano, que ofrezca las mejores condiciones de mercado, uno o varios financiamientos, en la 

modalidad de crédito simple, hasta por la cantidad de $5,000,000.00 (cinco millones de pesos 

00/100 M.N.)., importe que no comprende los intereses, comisiones y demás accesorios que se 

establecerán en el (los) instrumento (s) jurídico (s) mediante el (los) cuales se formalice (n) el 

(los) financiamiento (s) que el Municipio contrate con sustento en lo que se autorice en este 

Decreto. 

SEGUNDO. La iniciativa que se dictamina, tiene sustento en el Acuerdo de Cabildo, en la 

Décimo Cuarta Sesión Ordinaria, número 14, de fecha 16 de marzo de 2021, mismo que tiene 

como fundamento, autorizar al H. Cabildo del Municipio de El Oro, Durango, solicitar a este 

Congreso la contratación de un financiamiento hasta por la cantidad de $5’000,000.00 (cinco 

millones de pesos 00/100 M.N), mismo que será utilizado por el Municipio de El Oro, Durango, 

para financiar inversiones públicas productivas, contempladas en su respectivo programa de 

inversión, particularmente en acciones de Alumbrado Público, bajo el rubro de inversión 6100- 

Obra Pública en bienes de Dominio Público. 
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TERCERO. De ser autorizado dicho financiamiento, el Municipio deberá formalizar el (los) 

financiamientos (s) que se autorizan en el presente Decreto, en el ejercicio fiscal 2021 ó 2022 

inclusive, y pagar en su totalidad las obligaciones a su cargo que se deriven de los 

financiamientos que se formalice, en el plazo que negocie con la institución acreditante de que 

se trate, pero en ningún caso podrá exceder de 72 (SETENTA Y DOS) meses, a partir de la 

fecha en que el Municipio suscriba el contrato correspondiente o ejerza la primera disposición 

de los recursos otorgados, en el entendido que : (i) el (los) contrato (s) que al efecto se celebre 

(n) deberá (n) precisar el plazo máximo en días y una fecha específica del vencimiento del 

financiamiento de que se trate, y (ii) de los demás plazos, intereses, comisiones, términos y 

condiciones serán los que se establezcan en el (los) instrumentos (s) jurídico (s) que al efecto  

se celebre (n). 

CUARTO. En tal virtud, al momento de ser autorizado dicho financiamiento, el Municipio por 

conducto de funcionarios legalmente facultados y a través  de los mecanismos que se 

requieran, afecte irrevocablemente como fuente de pago de las obligaciones a su cargo que 

deriven del o de los financiamientos  que contrate con sustento en la presente autorización, un 

porcentaje suficiente del derecho a recibir y los flujos de recursos que deriven de las 

participaciones que en ingresos federales le correspondan al Fondo General de Participaciones 

y/o del Fondo de Fomento Municipal, en términos de lo que dispone la Ley de Coordinación 

Fiscal, sin perjuicio de afectaciones anteriores, (las “Participaciones Afectas”) o, en su caso, 

sus ingresos de libre disposición, en la inteligencia que la afectación que realice el Municipio en 

términos de lo autorizado en el presente artículo, tendrá efectos hasta que las obligaciones a su 

cargo que deriven del o los financiamientos que contrete con sustento en este Decreto hayan 

sido pagadas en su totalidad. 

QUINTO.  Ahora bien, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en su 

dispositivo 48 dispone que: “Los proyectos de inversión pública destinados a programas 

estratégicos en acciones y obras de infraestructura de desarrollo local y regional, podrán tener 

el carácter de multianual y su conclusión podrá trascender el periodo de la administración 

estatal o municipal que corresponda, pero tendrán que ser autorizados por el Congreso del 

Estado y evaluados en forma permanente conforme lo disponga la ley”. 

SEXTO. En ese mismo tenor el artículo 160 de la propia Constitución Local dispone que: “En el 
manejo de los recursos públicos, los poderes del Estado, los órganos constitucionales 
autónomos y los municipios se ajustarán a los principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia, imparcialidad, honradez y responsabilidad social para satisfacer los objetivos a 
los que estén destinados. 
Las obligaciones o empréstitos que autorice el Congreso del Estado deberán destinarse a 
destinen a inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura, las cuales 
deberán realizarse bajo las mejores condiciones del mercado; en ningún caso podrán destinar 
empréstitos para cubrir gasto corriente. 
El Estado y los Municipios podrán contratar obligaciones para cubrir sus necesidades de corto 
plazo, sin rebasar los límites máximos y condiciones que establezca la ley general expedida por 
el Congreso de la Unión. Las obligaciones a corto plazo, deberán liquidarse a más tardar tres 
meses antes del término del periodo de gobierno correspondiente y no podrán contratarse 
nuevas obligaciones durante esos últimos tres meses.    
Las licitaciones públicas contempladas en la ley, tendrán por objeto asegurar al Estado las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
demás circunstancias pertinentes. 
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No podrá hacerse erogación alguna que no esté comprendida en el presupuesto de egresos 
correspondiente o determinada por la ley”. 
SÉPTIMO. Por lo que es facultad de este Poder Soberano, autorizar a los ayuntamientos 

contratar obligaciones y empréstitos, y en su caso afectar como garantía o fuente de pago o de 

cualquier otra forma los ingresos que les correspondan, en los términos establecidos en las 

leyes correspondientes, de conformidad con lo que establece el artículo 82 en su fracción I, 

inciso d) dispone, para lo cual nos permitimos trascribir dicho fundamento: 

“ARTÍCULO 82.-  El Congreso del Estado tiene facultades para legislar en todo aquello que no 
esté expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o alguna de sus 
cámaras; además tiene las siguientes: 
“d) Autorizar al ejecutivo, a los ayuntamientos, los organismos descentralizados, empresas 
públicas y fideicomisos, los montos máximos para contratar obligaciones y empréstitos y en su 
caso, a afectar como garantía fuente de pago o de cualquier otra forma los ingresos que les 
correspondan, en los términos establecidos en las leyes correspondientes.  
Las autorizaciones a que se refiere este inciso deberán ser aprobados por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes del Congreso, previo análisis de su destino, 
capacidad de pago y, en su caso, el otorgamiento de garantía o el establecimiento de la fuente 
de pago y deberán realizarse bajo las mejores condiciones del mercado”. 
En lo conducente el artículo 98 en su fracción XVI, dispone lo siguiente. 
“Contratar, con la autorización del Congreso del Estado, obligaciones o empréstitos destinados 
a inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura, mismas que deberán 
realizarse bajo las mejores condiciones del mercado; así como informar de su ejercicio al rendir 
la cuenta pública”;     
De igual modo el artículo 160 de la misma Constitución Local, contempla lo siguiente: 

“Las obligaciones o empréstitos que autorice el Congreso del Estado deberán destinarse a 
destinen a inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura, las cuales 
deberán realizarse bajo las mejores condiciones del mercado; en ningún caso podrán destinar 
empréstitos para cubrir gasto corriente. 
El Estado y los Municipios podrán contratar obligaciones para cubrir sus necesidades de corto 
plazo, sin rebasar los límites máximos y condiciones que establezca la ley general expedida por 
el Congreso de la Unión. Las obligaciones a corto plazo, deberán liquidarse a más tardar tres 
meses antes del término del periodo de gobierno correspondiente y no podrán contratarse 
nuevas obligaciones durante esos últimos tres meses”.    
 

OCTAVO. Por lo antes expuesto, esta comisión que dictamina, y en base a lo establecido en el 

artículo 122, fracción III de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, aprobamos el presente 

dictamen que contiene financiamiento hasta por la cantidad de $5,000,000.00 (cinco millones de 

pesos 00/00 M.N.) más intereses, comisiones y demás accesorios que se establecen en los 

instrumentos jurídicos mediante los cuales se formalice el financiamiento o financiamientos que 

el Municipio contrate; por lo que los suscritos coincidimos con los iniciadores, en razón de que 

para que el Municipio de El Oro, Durango, pueda acceder a más y mejor obra pública, no es 

suficiente con sus ingresos propios, y en lo que corresponde a participaciones y aportaciones ya 

vienen etiquetadas para determinado fin; es por eso que para la obra pública particularmente en 

acciones de Alumbrado Público, sus ingresos propios no son suficientes, por lo que es 

necesario apoyar la petición de los iniciadores, siempre y cuando éste cumpla con los 

dispositivos de disciplina financiera contemplados en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; por lo que, estamos 

seguros que al ser elevado al Pleno el presente dictamen el mismo será aprobado por las dos 
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terceras de los miembros presentes, tal como lo mandatan nuestros ordenamientos 

constitucionales, o en su caso por el total de los miembros presentes. 

NOVENO. De igual forma, es importante mencionar que fue presentado previo análisis la 

capacidad de pago del Municipio, del destino que éste dará a los recursos que obtenga con 

motivo de la disposición del o los financiamientos que contrate con sustento en la presente 

autorización, el cual se inserta a continuación: 

Anexo único 

Análisis de capacidad de pago del Ayuntamiento de El Oro, Dgo. 

 

I. SALDOS DE DEUDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO 

 

Al 31 de diciembre de 2020, el saldo total de la deuda directa del Municipio, con el 
Sistema Bancario Nacional ascendió a $ 0.14 millones, contratado en su totalidad con 
BANOBRAS, que se integra por un crédito, el cual tiene como fuente de pago el Fondo 
de Fomento Municipal de la siguiente manera: 

 

El porcentaje del FFM para garantizar el crédito SIC 7982, con saldo al 31 de diciembre 
de 2020, asciende a: 
 

Deuda 
Saldo  
(mdp) 

Plazo Restante 
(meses) 

Fuente de Pago o 
Garantía1/ 

Banobras_2009 SIC 7982 $0.14 3 2.3 % FFM

Total 2.3 % FFM 

1/Saldo con Banobras al 31/12/2020.  
 

II.  ANÁLISIS DE CAPACIDAD DE ENDEUDAMIENTO Y RIESGO CREDITICIO 

 

Considerando:  
 La información financiera de los ejercicios fiscales 2019-2021 proporcionada por el 

municipio que se muestran en Anexo 1. 
 Los saldos de la deuda. 
 La metodología vigente de BANOBRAS para determinar la capacidad de 

endeudamiento del municipio a un plazo de 72 meses 
 Como fuente de pago el Fondo General de Participaciones (FGP) y/o Fondo de 

Fomento Municipal (FFM). El Límite de Endeudamiento del municipio de El Oro, 
Dgo., es $5.0 millones. 

 
Análisis de Servicio de Deuda / Ingresos Disponibles 

(Miles de pesos)  

 

Año 
Ingresos 

Disponibles 
(ID) 1/ 

Sin contratación Con contratación
Servicio de 
Deuda (SD) 

SD/ID 
Servicio de 
Deuda (SD)

SD/ID 

1 29,242.0 140.7 0.5% 1,524.1 5.2%
2 30,119.3 0.0 0.0% 1,291.7 4.3%
3 31,022.8 0.0 0.0% 1,200.0 3.9%
4 31,953.5 0.0 0.0% 1,108.3 3.5%
5 32,912.1 0.0 0.0% 1,016.7 3.1%
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6 33,899.5 0.0 0.0% 925.0 2.7%
 
1/ Los Ingresos Disponibles (ID), se obtienen de los Ingresos Totales menos los 
recursos federalizados (Ramo 33), tomando como año base el 2021 y considerando 
que a partir de 2021, se tendrán crecimientos nominales derivados de la inflación del 
3.0%.

 
El índice de Servicio de Deuda en relación con los Ingresos Disponibles sin el nuevo 
crédito se observa en el año 1, en un 0.5% de los ingresos disponibles. 
El mismo indicador de servicio de la deuda incluyendo el crédito nuevo, y considerando 
para efectos de cálculo una tasa de interés del 11.0 %, se observa que en el año 1 se 
incrementa dicho indicador hasta el 5.2% de los ingresos disponibles, mismo que 
disminuirá en 4.3% en el año 2 y decrecerá hasta el 2.7% en el año 6.  

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima, que, al 

cumplir con las disposiciones constitucionales y legales, la iniciativa cuyo estudio nos ocupa, 

con las adecuaciones realizadas a la misma, es procedente; lo anterior, con fundamento en lo 

que dispone el artículo 189, último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 

Durango, en virtud de considerar que las mismas obedecen al mejoramiento de forma y fondo 

jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta Honorable Representación Popular, 

para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

PROYECTO	DE	DECRETO:	

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO, DECRETA: 

Artículo Primero.- Se autoriza al Municipio de El Oro, Durango, (el “Municipio”), para que por 

conducto de funcionarios legalmente facultados y en términos de ley, gestione y contrate con 

cualquier Institución de Crédito  integrante del Sistema Financiero Mexicano, que ofrezca las 

mejores condiciones de mercado, uno o varios financiamientos, en  la  modalidad de crédito 

simple, hasta por la cantidad de $5,000,000.00 (CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), 

importe que no comprende los intereses, comisiones y demás accesorios que se establecerán 

en el (los)  instrumentos (s) jurídico (s) mediante el (los) cuales se formalice (n) el (los) 

financiamiento (s) que el Municipio contrate con sustento en lo que se autoriza en este Decreto. 

Artículo Segundo.- El Municipio deberá destinar los recursos que obtenga con el o los 

financiamientos que contrate con sustento en el presente Decreto, precisa y exclusivamente 

para financiar, en términos de lo que dispone los artículos 117, fracción VIII, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 2, Fracción XXV,  de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, incluido en su caso el Impuesto al 

Valor Agregado, el costo de inversiones públicas productivas, contempladas en su respectivo 

programa de inversión, particularmente en acciones de Alumbrado Público, bajo el rubro de 

inversión 6100- Obra Pública en bienes de Dominio Público, de acuerdo al Clasificador por 

Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

Artículo Tercero.- El Municipio deberá formalizar el (los) financiamientos (s) que se autorizan 

en el presente Decreto, en el ejercicio fiscal 2021 ó 2022 inclusive, y pagar en su totalidad las 
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obligaciones a su cargo que se deriven de los financiamientos que se formalice, en el plazo que 

negocie con la institución acreditante de que se trate, pero en ningún caso podrá exceder de 72 

(SETENTA Y DOS) meses, a partir de la fecha en que el Municipio suscriba el contrato 

correspondiente  o ejerza la primera disposición de los recursos otorgados, en el entendido que 

: (i) el (los) contrato (s) que al efecto se celebre (n) deberá (n) precisar el plazo máximo en días 

y una fecha específica del vencimiento del financiamiento de que se trate, y (ii) de los demás 

plazos, intereses, comisiones, términos y condiciones serán los que se establezcan en el (los) 

instrumentos (s) jurídico (s) que al efecto  se celebre (n). 

Artículo Cuarto.- Se autoriza al Municipio para que por conducto de funcionarios legalmente 

facultados y a través  de los mecanismos que se requieran, afecte irrevocablemente como 

fuente de pago de las obligaciones a su cargo que deriven del o de los financiamientos  que 

contrate con sustento en la presente autorización, un porcentaje suficiente del derecho a recibir 

y los flujos de recursos que deriven de las participaciones que en ingresos federales le 

correspondan al Fondo General de Participaciones y/o del Fondo de Fomento Municipal, en 

términos de lo que dispone la Ley de Coordinación Fiscal, sin perjuicio de afectaciones 

anteriores, (las “Participaciones Afectas”) o, en su caso, sus ingresos de libre disposición, en la 

inteligencia que la afectación que realice el Municipio en términos de lo autorizado en el 

presente artículo, tendrá efectos hasta que las obligaciones a su cargo que deriven del o los 

financiamientos que contrete con sustento en este Decreto hayan sido pagadas en su totalidad. 

Artículo Quinto.- Se autoriza al Municipio para que a través de funcionarios legalmente 

facultados: (i) celebre uno o varios Contratos de Mandato Especial Irrevocable para Actos de 

Dominio que cumplan con las formalidades que la legislación aplicable establece, en cuyo 

objeto se faculte a la Secretaría de Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado de 

Durango, para que con el carácter de mandatario y con cargo a los recursos que procedan de 

las Participaciones Afectas, cubra a la institución acreditante de que se trate, el servicio de la 

deuda que derive del o los financiamientos que contrate con sustento en la presente 

autorización o, en su defecto, (ii) formalice un contrato para constituir un Fideicomiso 

Irrevocable de Administración y Fuente de Pago (el “Fideicomiso”), en cualquiera de los casos 

con objeto de formalizar el mecanismo de pago o garantía de las obligaciones a su cargo que 

deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en lo que se autoriza en el presente 

Decreto, o bien, (iii) suscriba un convenio, instrumento o acto jurídico que se requiera para 

formalizar las adecuaciones que, en su caso, resulten necesarias o convenientes para 

adherirse, emplear, utilizar, modificar y/u operar algún fideicomiso previamente constituido; en la 

inteligencia que el Municipio no podrá revocar ninguno de los mecanismos que formalice, en 

tanto existan obligaciones de pago a su cargo que deriven del o los financiamientos que 

contrate con sustento en la presente autorización. 

 

Artículo Sexto.- En el supuesto de que el Municipio opte por constituir el Fideicomiso, o bien, 

modificar o adherirse a alguno previamente constituido, se le autoriza para que a través de 

funcionarios legalmente facultados, instruya irrevocablemente a cualquier institución fiduciaria 

y/o a la Secretaría de Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado de Durango, para 
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que abone a la cuenta que al afecto hubiere abierto la institución fiduciaria que administre el 

Fideicomiso u otro fideicomiso previamente constituido, los recursos que procedan de las 

Participaciones Afectas que servirán para cumplir con las obligaciones a cargo del Municipio 

que deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en este Decreto, en la 

inteligencia que el Municipio deberá abstenerse de realizar cualquier acción tendiente a revertir 

la afectación de las Participaciones Afectas, en tanto existan adeudos a su cargo que deriven 

del o los financiamientos que contrate con sustento en esta autorización; en tal virtud, la 

revocación de la afectación únicamente procederá cuando el Municipio cuente con autorización 

previa y por escrito emitida por funcionario(s) de la institución acreditante de que se trate, con 

facultades suficientes para tal efecto. 

El Municipio, por conducto de funcionarios legalmente facultados, podrá modificar o, en los 

supuestos en los que proceda, terminar cualquier instrucción irrevocable que, en su caso, 

hubiere emitido con anterioridad a cualquier institución fiduciaria, o bien, a la Secretaría de 

Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Durango, siempre que no se afecten 

derechos de terceros, para que los recursos que procedan de las Participaciones Afectas, o de 

sus ingresos de libre disposición, ingresen de manera irrevocable al Fideicomiso o a algún 

fideicomiso previamente constituido, a fin de que el fiduciario que lo administre cuente con los 

recursos necesarios para el cumplimiento de las obligaciones a cargo del Municipio que deriven 

del o los financiamientos que contrate con base en este Decreto. 

Artículo Séptimo.- Se autoriza al Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Durango, a 

través de la Secretaría de Finanzas y de Administración, para el caso de que el Municipio se lo 

solicite, instruya irrevocablemente a la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas, a la 

Tesorería de la Federación o a la unidad administrativa facultada de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, para que los recursos que procedan de las Participaciones Afectas que 

servirán como garantía o fuente de pago para el cumplimiento de las obligaciones a cargo del 

Municipio que deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en el presente 

Decreto, se transfieran a la cuenta que al efecto hubiere abierto la institución fiduciaria que 

administre el Fideicomiso o algún otro fideicomiso previamente constituido. 

Artículo Octavo.- Se autoriza al Municipio para que por conducto de funcionarios legalmente 

facultados realice todas las gestiones, negociaciones, solicitudes y trámites necesarios para 

que: (i) celebre los contratos, instrumentos o actos jurídicos que se requieran con objeto de 

formalizar el o los financiamientos autorizados en el presente Decreto; (ii) suscriba los 

contratos, convenios, instrumentos o actos jurídicos que se requieran para constituir el 

mecanismo de garantía o pago de las obligaciones a su cargo que deriven del o los 

financiamientos que contratará con sustento en el presente Decreto, (iii) pacte los términos y 

condiciones bajo las modalidades que considere más convenientes para concertar el o los 

financiamientos objeto de esta autorización, (iv) celebre los instrumentos jurídicos necesarios 

para formalizar todo lo aprobado en el presente Decreto, y (v) realice cualquier acto para 

cumplir con sus disposiciones y/o con lo pactado en los instrumentos jurídicos que con base en 

éste se celebren, como son, enunciativamente, girar instrucciones irrevocables o modificarlas, 
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otorgar mandatos, realizar notificaciones, presentar avisos e información, solicitar inscripciones 

en registros fiduciarios o deuda pública, entre otros. 

Artículo Noveno.- Se autoriza al Municipio para que a través de funcionarios legalmente 

facultados celebre el o los instrumentos jurídicos que se requieran para modificar cualquier 

contrato que se encuentre vigente, en el que se hubieren afectado las participaciones que en 

ingresos federales le correspondan al Municipio del Fondo General de Participaciones y/o del 

Fondo de Fomento Municipal, sin precisar un porcentaje, a fin de que al celebrar el nuevo 

instrumento jurídico se establezca un porcentaje específico del derecho a recibir y los flujos de 

recursos que procedan de tales ingresos, o bien, se reduzca el porcentaje pactado en los 

contratos o convenios previos al presente Decreto, con objeto de que el Municipio libere flujos 

asociados a sus participaciones federales que le permita realizar nuevas afectaciones. 

Artículo Décimo. - El importe relativo al o a los financiamientos que contrate el Municipio en el 

ejercicio fiscal 2021, con sustento en lo que se autoriza en el presente Decreto para el 

financiamiento de inversiones públicas productivas, será considerado ingreso por financiamiento 

o deuda pública en el ejercicio fiscal 2021, según resulte aplicable; en ese sentido, se entenderá 

incorporado y formará parte de la Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal 2021. 

Artículo Décimo Primero. - El Municipio deberá prever anualmente en su presupuesto de 

egresos, en tanto existan obligaciones a su cargo pendientes de pago que deriven del o de los 

financiamientos contratados con sustento en el presente Decreto, el importe que permita 

realizar las erogaciones para el pago del servicio de la deuda a su cargo, en cada ejercicio 

fiscal, hasta que haya la total liquidación del o de los financiamientos contratados. 

Artículo Décimo Segundo.- Se autoriza al Municipio para que en el supuesto de que resulte 

necesario o conveniente, celebre el(los) instrumento(s) jurídico(s) que se requiera(n) con efecto 

de reestructurar o modificar el o los financiamientos que hubiere contratado con base en la 

presente autorización, a fin de ajustar los montos, términos, condiciones, plazos, comisiones, 

tasas de interés, fuente de pago, convenios, mandatos, instrucciones irrevocables, siempre que 

no se incremente el monto de endeudamiento ni el plazo máximo autorizado en el presente 

Decreto. 

Artículo Décimo Tercero. - En uso de la facultad prevista en el párrafo tercero del artículo 15 

de la Ley de Deuda Pública del Estado de Durango y sus Municipios, para efectos del o los 

financiamientos que contrate el Municipio con base en lo que se autoriza en el presente 

Decreto, se le exenta de cumplir con el requisito de dictaminar sus estados financieros.  

Artículo Décimo Cuarto.- Las obligaciones que deriven del o los financiamientos que el 

Municipio contrate con sustento en el presente Decreto, serán constitutivas de deuda pública, 

en consecuencia, deberán inscribirse en: (i) el Registro de Deuda Pública Municipal, a cargo de 

la Tesorería del Municipio, (ii) el Registro Estatal de Deuda Pública de Durango, a cargo la 

Secretaría de Finanzas y de Administración, y (iii) el Registro Público Único de Financiamientos 

y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, en términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el 

orden local y Federal. 
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Artículo Décimo Quinto.- El presente Decreto: (i) fue otorgado previo análisis (a) de la 

capacidad de pago del Municipio, (b) del destino que éste  dará a los recursos que obtenga con 

motivo de la disposición del o los financiamientos que contrate con sustento en la presente 

autorización, y (c) la garantía o la fuente de pago que se constituirá con la afectación 

irrevocable de un porcentaje suficiente del derecho a recibir y los flujos de recursos que deriven 

de las participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le correspondan al 

Municipio del Fondo General de Participaciones y/o del Fondo de Fomento Municipal, en 

términos de lo que dispone la Ley de Coordinación Fiscal, sin perjuicio de afectaciones 

anteriores; y (ii) fue aprobado por ____ votos a favor, lo que constituye las dos terceras partes 

de los Diputados presentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 117, fracción VIII, 

párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24 de la Ley de 

Disciplina financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios; 25, fracción II, del 

Reglamento de Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de las Entidades 

Federativas y Municipios. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Primero. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

Segundo.- En el supuesto que el Municipio no contrate en 2021 el o los financiamientos 

autorizados en el presente Decreto, podrá contratarlos en el ejercicio fiscal 2022, en el 

entendido que previamente a la celebración de cualquier contrato, para el tema del ingreso 

deberá: (i) lograr que se prevea en su Ley de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2022 el importe que 

corresponda al o a los financiamientos que haya de contratar, o bien, (ii) obtener la reforma a su 

Ley de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2022 para incluir el monto que corresponda o, en su 

defecto, (iii) conseguir un decreto específico en el que se autorice el endeudamiento adicional, o 

inclusive, (iv) recibir autorización de este Congreso, a través de decreto específico, en el que se 

establezca la posibilidad de ejercer lo autorizado en el presente Decreto, y que el importe del o 

de los financiamientos que serán contratados se considere como ingreso por financiamiento o 

deuda en el ejercicio fiscal 2022, y para el tema del egreso: prever en su proyecto de 

Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2022, el monto que permita realizar las 

erogaciones para el pago del servicio de la deuda que adquirirá en virtud del o de los 

financiamientos que decida contratar, o bien, realizar los ajustes necesarios a su presupuesto 

para tal propósito. 

Tercero. - A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, quedarán derogadas todas las 

disposiciones legales y reglamentarias en el orden local, en lo que se opongan o contravengan 

lo autorizado en sus preceptos. 
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El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 25 

(veinticinco) días del mes de agosto del año de (2021) dos mil veintiuno. 

 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

 

DIP. PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO 

PRESIDENTE 

 

DIP. JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA 

SECRETARIO 

DIP. KAREN FERNANDA PÉREZ HERREA 

                VOCAL 

 

DIP. LUIS IVÁN GURROLA VEGA 

VOCAL 

DIP.  GERARDO VILLARREAL SOLÍS 

     VOCAL 

DIP. RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO 

VOCAL 

DIP. ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ 

VOCAL 

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE AUTORIZACIÓN AL MUNICIPIO DE 

TEPEHUANES, DGO., PARA CONTRATAR UNO O VARIOS 

FINANCIAMIENTOS EN SU MODALIDAD DE CRÉDITO SIMPLE, HASTA POR 

LA CANTIDAD DE $2,500,000.00 (DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

00/100M.N.). 
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HONORABLE ASAMBLEA  

 

A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y 

dictamen correspondiente la iniciativa presentada por los CC. Eder Raúl Gutiérrez Díaz y 

David Navar Corral, Presidente y Secretario, respectivamente del Ayuntamiento del 

Municipio de Tepehuanes, Dgo., que contiene solicitud de autorización para que por conducto 

de funcionarios legalmente facultados gestione y contrate con cualquier persona física o moral 

de nacionalidad mexicana, incluyendo sin limitar, a las instituciones de crédito que operen en el 

territorio nacional o cualquier institución integrante del sistema financiero mexicano, siempre 

que en cualquier caso ofrezca las mejores condiciones de mercado, uno o varios 

financiamientos en su modalidad de crédito simple, hasta por la cantidad de $2,500,000.00 

(dos millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), para financiar inversiones públicas 

productivas, contempladas en su programa de inversión, cuya finalidad será la adquisición de 

un camión recolector de basura; por lo que en cumplimiento de la responsabilidad 

encomendada y con fundamento en lo dispuesto por artículos 93, 122 fracción III, 183, 184, 

185, 187, 188, 189 y demás relativos  de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos 

permitimos someter a la determinación de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, con 

base en los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO. Esta Comisión que dictamina, al entrar al estudio y análisis de la iniciativa aludida 

en el proemio del presente dictamen, damos cuenta que con la misma, el Ayuntamiento de 

Tepehuanes, Durango, pretende conseguir de esta Representación Popular, la autorización 

para que dicho municipio gestione y contrate con Institución de Crédito Integrante del Sistema 

Financiero Mexicano, que ofrezca las mejores condiciones de mercado, uno o varios 

financiamientos, en la modalidad de crédito simple, hasta por la cantidad de $2,500,000.00 (dos 

millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.)., importe que no comprende los intereses, 

comisiones y demás accesorios que se establecerán en el (los) instrumento (s) jurídico (s) 

mediante el (los) cuales se formalice (n) el (los) financiamiento (s) que el Municipio contrate con 

sustento en lo que se autorice en este Decreto. 

SEGUNDO. La iniciativa que se dictamina, tiene sustento en el Acuerdo de Cabildo deducida de 

la 29 Sesión Extraordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento de Tepehuanes, Durango, de fecha 

17 de febrero de 2021, mismo que tiene como fundamento, autorizar al H. Cabildo del Municipio 

de Tepehuanes, Durango, solicitar a este Congreso la contratación de un financiamiento hasta 

por la cantidad de $2’500,000.00 (dos millones quinientos mil pesos 00/100 M.N), mismo que 

será utilizado por el Municipio de Tepehuanes, Durango, contempladas en su programa de 

inversión, cuya finalidad será la adquisición de un camión recolector de basura, bajo el rubro de 

inversión 5400 - Vehículos y Equipo de Transporte, de acuerdo al Clasificador por Objeto del 

Gasto para la Administración Pública Federal. 
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TERCERO. De ser autorizado dicho financiamiento, el Municipio deberá formalizar el (los) 

financiamientos (s) que se autorizan en el presente Decreto, en el ejercicio fiscal 2021 ó 2022 

inclusive, y pagar en su totalidad las obligaciones a su cargo que se deriven de los 

financiamientos que se formalice, en el plazo que negocie con la institución acreditante de que 

se trate, pero en ningún caso podrá exceder de 60 (SESENTA) meses, a partir de la fecha en 

que el Municipio suscriba el contrato correspondiente  o ejerza la primera disposición de los 

recursos otorgados, en el entendido que : (i) el (los) contrato (s) que al efecto se celebre (n) 

deberá (n) precisar el plazo máximo en días y una fecha específica del vencimiento del 

financiamiento de que se trate, y (ii) de los demás plazos, intereses, comisiones, términos y 

condiciones serán los que se establezcan en el (los) instrumentos (s) jurídico (s) que al efecto  

se celebre (n). 

 

CUARTO. En tal virtud, al momento de ser autorizado dicho financiamiento, el Municipio por 

conducto de funcionarios legalmente facultados y a través  de los mecanismos que se 

requieran, afecte irrevocablemente como fuente de pago de las obligaciones a su cargo que 

deriven del o de los financiamientos  que contrate con sustento en la presente autorización, un 

porcentaje suficiente del derecho a recibir y los flujos de recursos que deriven de las 

participaciones presentes o futuras que en ingresos federales le correspondan al Fondo 

General de Participaciones y/o del Fondo de Fomento Municipal, en términos de lo que dispone 

la Ley de Coordinación Fiscal, sin perjuicio de afectaciones anteriores, (las “Participaciones 

Afectas”) o, en su caso, sus ingresos de libre disposición, consistentes en Fondo de 

participaciones, en la inteligencia que la afectación que realice el Municipio en términos de lo 

autorizado en el presente artículo, tendrá efectos hasta que las obligaciones a su cargo que 

deriven del o los financiamientos que contrete con sustento en este Decreto hayan sido 

pagadas en su totalidad. 

QUINTO.  Ahora bien, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en su 

dispositivo 48 dispone que: “Los proyectos de inversión pública destinados a programas 

estratégicos en acciones y obras de infraestructura de desarrollo local y regional, podrán tener 

el carácter de multianual y su conclusión podrá trascender el periodo de la administración 

estatal o municipal que corresponda, pero tendrán que ser autorizados por el Congreso del 

Estado y evaluados en forma permanente conforme lo disponga la ley”. 

SEXTO. En ese mismo tenor el artículo 160 de la propia Constitución Local dispone que: “En el 
manejo de los recursos públicos, los poderes del Estado, los órganos constitucionales 
autónomos y los municipios se ajustarán a los principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia, imparcialidad, honradez y responsabilidad social para satisfacer los objetivos a 
los que estén destinados. 
Las obligaciones o empréstitos que autorice el Congreso del Estado deberán destinarse a 
destinen a inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura, las cuales 
deberán realizarse bajo las mejores condiciones del mercado; en ningún caso podrán destinar 
empréstitos para cubrir gasto corriente. 
El Estado y los Municipios podrán contratar obligaciones para cubrir sus necesidades de corto 
plazo, sin rebasar los límites máximos y condiciones que establezca la ley general expedida por 
el Congreso de la Unión. Las obligaciones a corto plazo, deberán liquidarse a más tardar tres 
meses antes del término del periodo de gobierno correspondiente y no podrán contratarse 
nuevas obligaciones durante esos últimos tres meses.    
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Las licitaciones públicas contempladas en la ley, tendrán por objeto asegurar al Estado las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
demás circunstancias pertinentes. 
 
No podrá hacerse erogación alguna que no esté comprendida en el presupuesto de egresos 
correspondiente o determinada por la ley”. 
SÉPTIMO. Por lo que es facultad de este Poder Soberano, autorizar a los ayuntamientos 

contratar obligaciones y empréstitos, y en su caso afectar como garantía o fuente de pago o de 

cualquier otra forma los ingresos que les correspondan, en los términos establecidos en las 

leyes correspondientes, de conformidad con lo que establece el artículo 82 82 en su fracción I, 

inciso d) dispone, para lo cual nos permitimos trascribir dicho fundamento: 

 
“ARTÍCULO 82.-  El Congreso del Estado tiene facultades para legislar en todo aquello que no 
esté expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o alguna de sus 
cámaras; además tiene las siguientes: 
 
“d) Autorizar al ejecutivo, a los ayuntamientos, los organismos descentralizados, empresas 
públicas y fideicomisos, los montos máximos para contratar obligaciones y empréstitos y en su 
caso, a afectar como garantía fuente de pago o de cualquier otra forma los ingresos que les 
correspondan, en los términos establecidos en las leyes correspondientes.  
 
Las autorizaciones a que se refiere este inciso deberán ser aprobados por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes del Congreso, previo análisis de su destino, 
capacidad de pago y, en su caso, el otorgamiento de garantía o el establecimiento de la fuente 
de pago y deberán realizarse bajo las mejores condiciones del mercado”. 
 
En lo conducente el artículo 98 en su fracción XVI, dispone lo siguiente. 
 
“Contratar, con la autorización del Congreso del Estado, obligaciones o empréstitos destinados 
a inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura, mismas que deberán 
realizarse bajo las mejores condiciones del mercado; así como informar de su ejercicio al rendir 
la cuenta pública”; 
     
De igual modo el artículo 160 de la misma Constitución Local, contempla lo siguiente: 

“Las obligaciones o empréstitos que autorice el Congreso del Estado deberán destinarse a 
destinen a inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura, las cuales 
deberán realizarse bajo las mejores condiciones del mercado; en ningún caso podrán destinar 
empréstitos para cubrir gasto corriente. 
El Estado y los Municipios podrán contratar obligaciones para cubrir sus necesidades de corto 
plazo, sin rebasar los límites máximos y condiciones que establezca la ley general expedida por 
el Congreso de la Unión. Las obligaciones a corto plazo, deberán liquidarse a más tardar tres 
meses antes del término del periodo de gobierno correspondiente y no podrán contratarse 
nuevas obligaciones durante esos últimos tres meses”.    
 

OCTAVO. Por lo antes expuesto, esta comisión que dictamina, y en base a lo establecido en el 

artículo 122, fracción III de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, aprobamos el presente 

dictamen que contiene financiamiento de $2,500,000.00 (dos millones quinientos mil pesos 

00/00 M.N.) más intereses, comisiones y demás accesorios que se establecen en los 

instrumentos jurídicos mediante los cuales se formalice el financiamiento o financiamientos que 

el Municipio contrate; por lo que lo suscritos coincidimos con los iniciadores, en razón de que 

para que el Municipio de Tepehuanes, Durango, pueda acceder a más y mejor obra pública, no 

es suficiente con sus ingresos propios, y en lo que corresponde a participaciones y aportaciones 

ya vienen etiquetadas para determinado fin; es por eso que para la obra pública como lo es 
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adquisición e instalación de luminarios, lámparas y balastros, sus ingresos propios no son 

suficientes, por lo que es necesario apoyar la petición de los iniciadores, siempre y cuando éste 

cumpla con los dispositivos de disciplina financiera contemplados en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango 

y la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; por lo que, 

estamos seguros que al ser elevado al Pleno el presente dictamen el mismo será aprobado por 

las dos terceras de los miembros presentes, tal como lo mandatan nuestros ordenamientos 

constitucionales, o en su caso por el total de los miembros presentes. 

 

NOVENO. De igual forma, es importante mencionar que fue presentado previo análisis la 

capacidad de pago del Municipio, del destino que éste dará a los recursos que obtenga con 

motivo de la disposición del o los financiamientos que contrate con sustento en la presente 

autorización, el cual se inserta a continuación: 

Anexo único 

Análisis de capacidad de pago del Ayuntamiento de Tepehuanes, Dgo. 

 
III. SALDOS DE DEUDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO 

Al 31 de diciembre de 2020, el saldo total de la deuda directa del Municipio, con el 
Sistema Bancario Nacional ascendió a $6.83 millones, contratado en su totalidad con 
BANOBRAS, que se integra por dos créditos, los cuales tienen como fuente de pago el 
Fondo de Fomento Municipal de la siguiente manera: 

 

El porcentaje del FFM para garantizar los créditos SIC 12507 y 13356, con saldo al 31 
de diciembre de 2020, asciende a: 

Deuda 
Saldo  
(mdp) 

Plazo Restante 
(meses) 

Fuente de Pago o 
Garantía1/.2/ 

Banobras SIC 12507 $3.03 57 13.45 % FFM 

Banobras SIC 13356 $3.80 57 18.88 % FFM 

Total 32.33% FFM 

1/Saldo con Banobras al 31/12/2020  
 

II.  ANALISIS DE CAPACIDAD DE ENDEUDAMIENTO Y RIESGO CREDITICIO 

 

Considerando:  
 La información financiera de los ejercicios fiscales 2019-2021 proporcionada por el 

municipio que se muestran en Anexo 1. 
 Los saldos de la deuda. 
 La metodología vigente para determinar la capacidad de endeudamiento del municipio 

a un plazo de 60 meses 
 Como fuente de pago el Fondo General de Participaciones y/o el Fondo de Fomento 

Municipal. El Límite de Endeudamiento del municipio de Tepehuanes, Dgo. es 
$2.5 millones. 

 
Análisis de Servicio de Deuda / Ingresos Disponibles 

(Miles de pesos) 
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AÑO 
INGRESOS 

DISPONIBLES (ID) 
1/ 

SIN CONTRATACIÓN CON CONTRATACIÓN 
SERVICIO DE 
DEUDA (SD) 

SD/ID 
SERVICIO DE 
DEUDA (SD) 

SD/ID 

1 27,803 2,009 7.23% 2,784 10.01%
2 28,637 1,890 6.60% 2,610 9.11%
3 29,496 1,771 6.01% 2,436 8.26%
4 30,381 1,652 5.44% 2,262 7.45%
5 31,293 1,270 4.06% 1,825 5.83%

           
1/ Los Ingresos Disponibles (ID), se obtienen de los Ingresos Totales menos los 

recursos federalizados  
              (Ramo 33), tomando como año base el 2021 y considerando que a partir de 2021, se 
tendrán crecimientos 
              nominales derivados de la inflación del 3.0%. 
 

El índice de Servicio de Deuda en relación con los Ingresos de Libre Disposición, 
considerando la deuda actual con el Sistema Bancario Nacional, se observa en el año 1, 
en un 7.23% de los ingresos disponibles, indicador que disminuirá a 6.60% en el año 2 y 
decrecerá hasta 4.06 en el año 5. 
El mismo indicador de servicio de la deuda, considerando comprometer la capacidad 
máxima de endeudamiento del municipio y considerando para efectos de cálculo una 
tasa de interés de 11.0%, se observa que en el año 1 se incrementa dicho indicador 
hasta el 10.01% de los ingresos disponibles, mismo que se disminuirá hasta 9.11% en el 
año 2 y decrecerá hasta el 5.83% en el año 5.  

ANEXO I 

      
2019 2020 2021 2021

Obtenido / Ejercido 
Obtenido / 
Ejercido

Original Modificado

   
Ingresos 58,583,792 57,152,175 52,334,818 52,650,879
   
Municipales 5,380,428 7,277,565 6,310,210 6,310,210
Impuestos 2,797,449 2,812,392 2,762,079 2,762,079

a) Predial 2,461,863 2,486,177 2,450,000 2,450,000
b) Traslación de dominio 192,442 206,186 212,076 212,076

c)
Diversiones y 
Espectáculos

2,280 0 1 1

d) Otros 140,864 120,029 100,002 100,002
   
Contribuciones de 
Mejoras 

    0 1,125,000 60,006 60,006

Derechos 2,459,799 3,126,772 3,362,729 3,362,729
Productos 580 47,898 5,094 5,094
Aprovechamientos 122,600 165,503 120,302 120,302
Otros Ingresos Municipales 0 0 0 0
   
Federales 53,203,364 49,874,610 46,024,608 46,340,669
Participaciones Federales 
Ramo 28 

  20,012,752 23,446,163 21,146,869 21,492,913

  
Fondo General de 
Participaciones

20,012,752 23,446,163 21,146,869 21,492,913

  
Otros 
Ramo 28

  0 0 0 0

Aportaciones federales Ramo 
33 

  24,720,811 24,594,109 24,600,255 24,258,314

  
Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura 
Social FAIS

17,101,300 16,748,710 16,748,710 16,633,765

  Fondo de Aportaciones 7,619,511 7,845,399 7,851,545 7,624,549
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para el Fort. de los 
Estados y Municipios

  Otros 0 0 0 0
Extraordinarios   
Otros Ingresos Federales 8,469,801 1,834,338 277,484 589,442
   
Otros Ingresos -   -   0 0
   
Gasto Neto de Intereses 52,853,239 54,352,229 52,334,818 52,650,879
   
Corriente 25,557,830 28,299,342 29,628,540 29,651,407
  Servicios Personales 14,437,486 14,075,476 16,994,227 16,994,227
  Servicios Generales 5,119,104 6,804,459 6,346,442 6,235,757

  
Materiales y 
Suministros

6,001,240 7,419,407 6,287,871 6,421,423

  
Erogaciones 
Extraordinarias

     

Bienes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles 

  59,641 717,340 1,280,224 1,162,016

Inversión Pública 20,000,495 19,085,900 16,148,325 16,398,990
Inversiones Financieras y Otras 
Provisiones 

  0 0 0 0

Transferencias 5,019,090 4,161,575 3,094,134 3,254,871
Adefas 0 0 0 0
Otros Gastos y Pérdidas 
Extraordinarias 

  0 0 0 0 

   
Balance Primario 879,197 649,543 856,399 856,399
  Intereses de la Deuda 879,197 649,543 856,399 856,399
Balance Financiero 1,336,986 1,438,529 1,327,196 1,327,196
  Amortización de deuda 1,336,986 1,438,529 1,327,196 1,327,196
   
Contratación de Créditos  
   
Disponibilidades Iniciales

 
 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima, que, al 

cumplir con las disposiciones constitucionales y legales, la iniciativa cuyo estudio nos ocupa, 

con las adecuaciones realizadas a la misma, es procedente; lo anterior, con fundamento en lo 

que dispone el artículo 189, último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 

Durango, en virtud de considerar que las mismas obedecen al mejoramiento de forma y fondo 

jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta Honorable Representación Popular, 

para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO: 

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO, DECRETA: 
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Artículo Primero.- Se autoriza al Municipio de Tepehuanes, Durango, para que por conducto 

de funcionarios legalmente facultados y en términos de ley, gestione y contrate con cualquier 

persona física o moral de nacionalidad mexicana, incluyendo sin limitar, a las Institución de 

Crédito que operen en el territorio nacional o cualquier institución integrante del Sistema 

Financiero Mexicano, siempre que en cualquier caso ofrezca las mejores condiciones de 

mercado, uno o varios financiamientos, en la  modalidad de crédito simple, hasta por la 

cantidad de $2,500,000.00 (DOS MILLONES QUINIETOS MIL DE PESOS 00/100 M.N.), para 

financiar inversiones públicas productivas en los rubros que más adelante se precisan, importe 

que no comprende los intereses, comisiones y demás accesorios que se establecerán en el 

(los)  instrumento (s) jurídico (s) mediante el (los) cuales se formalice (n) el (los) financiamiento 

(s) que el Municipio contrate con sustento en lo que se autoriza en el presente Acuerdo. 

Artículo Segundo.- El Municipio deberá destinar los recursos que obtenga con el o los 

financiamientos que contrate con sustento en el presente acuerdo, precisa y exclusivamente 

para financiar, en términos de lo que dispone los artículos 117, fracción VIII, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2, Fracción XXV,  de la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios, incluido en su caso el Impuesto al Valor 

Agregado, el costo de inversiones públicas productivas, contempladas en su respectivo 

programa de inversión, cuya finalidad será la adquisición de un camión recolector de basura, 

bajo el rubro de inversión 5400 - Vehículos y Equipo de Transporte, de acuerdo al 

Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal.. 

Artículo Tercero.- El Municipio deberá formalizar el (los) financiamientos (s) que se autorizan 

en el presente Acuerdo, en el ejercicio fiscal 2021 ó 2022 inclusive, y pagar en su totalidad las 

obligaciones a su cargo que deriven de los financiamientos que se formalice, en el plazo que 

negocie con la institución acreditante de que se trate, pero en ningún caso podrá exceder de 60 

meses, a partir de la fecha en que el Municipio suscriba el contrato correspondiente  o ejerza la 

primera disposición de los recursos otorgados, en el entendido que : (i) el (los) contrato (s) que 

al efecto se celebre (n) deberá (n) precisar el plazo máximo en días y una fecha específica del 

vencimiento del financiamiento de que se trate, y (ii) de los demás plazos, intereses, 

comisiones, términos y condiciones serán los que se establezcan en el (los) instrumento (s) 

jurídico (s) que al efecto  se celebre (n). 

Artículo Cuarto.- Se autoriza al Municipio para que por conducto de funcionarios legalmente 

facultados y a través de los mecanismos que se requieran, afecte irrevocablemente como 

garantía o fuente de pago de las obligaciones a su cargo que deriven del o de los 

financiamientos  que contrate con sustento en la presente autorización, un porcentaje suficiente 

y necesario del derecho a recibir y los flujos de recursos que deriven de las participaciones 

presentes o futuras que en ingresos federales le correspondan al Fondo General de 

Participaciones y/o del Fondo de Fomento Municipal, en términos de lo que dispone la Ley de 

Coordinación Fiscal, sin perjuicio de afectaciones anteriores, (las “Participaciones Afectas”) o, 

en su caso, sus ingresos de libre disposición, consistentes en Fondo de participaciones, en la 

inteligencia que la afectación que realice el Municipio en términos de lo autorizado en el 

presente artículo, tendrá efectos hasta que las obligaciones a su cargo que deriven del o los 
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financiamientos que contrete con sustento en la presente autorización hayan sido pagadas en 

su totalidad. 

 

Artículo Quinto.- Se autoriza al Municipio para que a través de funcionarios legalmente 

facultados: (i) celebre uno o varios Contratos de Mandato Especial Irrevocable para Actos de 

Dominio que cumplan con las formalidades que la legislación aplicable establece, en cuyo 

objeto se faculte al Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de 

Administración del Gobierno del Estado de Durango, para que con el carácter de mandatario y 

con cargo a los recursos que procedan de las Participaciones Afectas o de los recursos de libre 

disposición, cubra a la institución acreditante de que se trate de que se trate, el servicio de la 

deuda que derive del o los financiamientos que el Municipio contrate con sustento en la 

presente autorización o, en su defecto, (ii) formalice un contrato para constituir un Fideicomiso 

Irrevocable de Administración y Fuente de Pago (el “Fideicomiso”), en cualquiera de los casos 

con objeto de formalizar el mecanismo de pago o garantía de las obligaciones a su cargo que 

deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en lo que se autoriza en el presente 

Acuerdo, o bien, (iii) suscriba un convenio, instrumento o acto jurídico que se requiera para 

formalizar las adecuaciones que, en su caso, resulten necesarias o convenientes para 

adherirse, emplear, utilizar, modificar y/u operar algún fideicomiso previamente constituido; en la 

inteligencia que el Municipio no podrá revocar ninguno de los mecanismos que formalice, en 

tanto existan obligaciones de pago a su cargo que deriven del o los financiamientos que 

contrate con sustento en esta autorización. 

 

Artículo Sexto.- En el supuesto de que el Municipio opte por constituir el Fideicomiso, o bien, 

modificar o adherirse a alguno previamente constituido, se le autoriza para que a través de 

funcionarios legalmente facultados, instruye irrevocablemente a cualquier institución fiduciaria 

y/o a la Secretaría de Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado de Durango, para 

que abone a la cuenta que al afecto hubiere abierto la institución fiduciaria que administre el 

Fideicomiso u otro fideicomiso previamente constituido, los recursos que procedan de las 

Participaciones Afectas o de los recursos de libre disposición que servirán para cumplir con las 

obligaciones a cargo del Municipio que deriven del o los financiamientos que contrate con 

sustento en este Acuerdo, en la inteligencia que el Municipio deberá abstenerse de realizar 

cualquier acción tendiente a revertir la afectación de las Participaciones Afectas, en tanto 

existan adeudos a su cargo que deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en 

la presente autorización; en tal virtud, la revocación de la afectación únicamente procederá 

cuando el Municipio cuente con autorización previa y por escrito emitida por funcionario(s) de la 

institución acreditante de que se trate, con facultades suficientes para tal efecto. 

 

El Municipio, por conducto de funcionarios legalmente facultados, podrá modificar o, en los 

supuestos en los que proceda, terminar cualquier instrucción irrevocable que, en su caso, 

hubiere emitido con anterioridad a cualquier institución fiduciaria, o bien, a la Secretaría de 
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Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Durango, siempre que no se afecten 

derechos de terceros, para que los recursos que procedan de las Participaciones Afectas, o de 

sus ingresos de libre disposición, ingresen de manera irrevocable al Fideicomiso o a algún 

fideicomiso previamente constituido, a fin de que el fiduciario que lo administre cuente con los 

recursos necesarios para el cumplimiento de las obligaciones a cargo del Municipio que deriven 

del o los financiamientos que contrate con sustento en el presente Acuerdo. 

Artículo Séptimo.- Se autoriza al Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Durango, a 

través de la Secretaría de Finanzas y de Administración, para el caso de que el Municipio se lo 

solicite, instruya irrevocablemente a la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas, a la 

Tesorería de la Federación o a la unidad administrativa facultada de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, para que los recursos que procedan de las Participaciones Afectas que 

servirán como garantía o fuente de pago para el cumplimiento de las obligaciones a cargo del 

Municipio que deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en el presente 

Decreto, se transfieran a la cuenta que al efecto hubiere abierto la institución fiduciaria que 

administre el Fideicomiso o algún otro fideicomiso previamente constituido. 

Artículo Octavo.- Se autoriza al Municipio para que por conducto de funcionarios legalmente 

facultados realice todas las gestiones, negociaciones, solicitudes y trámites necesarios para 

que: (i) celebre los contratos, instrumentos o actos jurídicos que se requieran con objeto de 

formalizar el o los financiamientos autorizados en el presente Decreto; (ii) suscriba los 

contratos, convenios, instrumentos o actos jurídicos que se requieran para constituir el 

mecanismo de pago de las obligaciones a su cargo que deriven del o los financiamientos que 

contratará con sustento en el presente Decreto, (iii) pacte los términos y condiciones bajo las 

modalidades que considere más convenientes para concertar el o los financiamientos objeto de 

la presente autorización, (iv) celebre los instrumentos jurídicos necesarios para formalizar todo 

lo aprobado en el presente Decreto, y (v) realice cualquier acto para cumplir con sus 

disposiciones y/o con lo pactado en los instrumentos jurídicos que con base en éste se 

celebren, como son, enunciativamente, girar instrucciones irrevocables o modificarlas, otorgar 

mandatos, realizar notificaciones, presentar avisos e información, solicitar inscripciones en 

registros fiduciarios o de deuda pública, entre otros. 

 

Artículo Noveno.- Se autoriza al Municipio para que a través de funcionarios legalmente 

facultados celebre el o los instrumentos jurídicos que se requieran para modificar cualquier 

contrato que se encuentre vigente, en el que se hubieren afectado las participaciones que en 

ingresos federales le correspondan al Municipio del Fondo General de Participaciones y/o del 

Fondo de Fomento Municipal, sin precisar un porcentaje, a fin de que al celebrar el nuevo 

instrumento jurídico se establezca un porcentaje específico del derecho a recibir y los flujos de 

recursos que procedan de tales ingresos, o bien, se reduzca el porcentaje pactado en los 

contratos o convenios previos al presente Decreto, con objeto de que el Municipio libere flujos 

asociados a sus participaciones federales que le permita realizar nuevas afectaciones; lo 

anterior, siempre y cuando las condiciones bajo las cuales se afectaron dichas participaciones, 

permitan realizar los ajustes mencionados. 
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Artículo Décimo.- El importe relativo al o a los financiamientos que contrate el Municipio en el 

ejercicio fiscal 2021 o 2022, con sustento en lo que se autoriza en el presente Decreto, será 

considerado ingreso por financiamiento o deuda pública en el ejercicio fiscal 2021 o 2022, 

según resulte aplicable; en este sentido, se entenderá incorporado y formará parte de la Ley de 

Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal 2021 o 2022 según corresponda.  

Artículo Décimo Primero.- El Municipio deberá prever anualmente en su presupuesto de 

egresos, en tanto existan obligaciones a su cargo pendientes de pago que deriven del o los 

financiamientos contratados con sustento en el presente Decreto, el importe que permita 

realizar las erogaciones para el pago del servicio de la deuda, en cada ejercicio fiscal, hasta que 

haya liquidado en su totalidad el o los financiamientos contratados. 

Artículo Décimo Segundo.- Se autoriza al Municipio para que en el supuesto de que resulte 

necesario o conveniente, celebre el(los) instrumento(s) jurídico(s) que se requiera(n) con objeto 

de reestructurar o modificar el o los financiamientos que hubiere contratado con base en la 

presente autorización, a fin de ajustar los montos, términos, condiciones, plazos, comisiones, 

tasas de interés, fuente de pago, convenios, mandatos, instrucciones irrevocables o cualquier 

otra característica autorizada en el presente Decreto. 

Artículo Décimo Tercero.- En uso de la facultad prevista en el artículo 15, párrafo tercero, de 

la Ley de Deuda Pública del Estado de Durango y sus Municipios, para efectos del o los 

financiamientos que contrate el Municipio con base en lo que se autoriza en el presente 

Decreto, se le exenta de cumplir con el requisito de dictaminar sus estados financieros. 

Artículo Décimo Cuarto.- Las obligaciones que deriven del o los financiamientos que el 

Municipio contrate con sustento en el presente Decreto, serán constitutivas de deuda pública, 

en consecuencia, deberán inscribirse en: (i) el Registro de Deuda Pública Municipal, a cargo de 

la Tesorería del Municipio, (ii) el Registro Estatal de Deuda Pública de Durango, a cargo la 

Secretaría de Finanzas y de Administración, y (iii) el Registro Público Único de Financiamientos 

y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, en términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el 

orden local y Federal. 

Artículo Décimo Quinto.- El presente Decreto: (i) fue otorgado previo análisis (a) de la 

capacidad de pago del Municipio, (b) del destino que el Municipio dará a los recursos que 

obtenga con motivo de la disposición del o los financiamientos que contrate con sustento en la 

presente autorización, y (c) la garantía o la fuente de pago que se constituirá con la afectación 

irrevocable de un porcentaje suficiente del derecho a recibir y los flujos de recursos que deriven 

de las participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le correspondan al 

Municipio del Fondo General de Participaciones y/o del Fondo de Fomento Municipal, en 

términos de lo que dispone la Ley de Coordinación Fiscal, sin perjuicio de afectaciones 

anteriores; aprobado por ____ votos a favor, lo que constituye las dos terceras partes de los 

Diputados presentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 117, fracción VIII, párrafo 

tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24 de la Ley de Disciplina 

financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios; 25, fracción II, del Reglamento de 
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Registro Público, único de Financiamientos y Obligaciones de las Entidades Federativas y 

Municipios. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

Segundo.- En el supuesto que el Municipio no contrate en 2021 el o los financiamientos 

autorizados en el presente Decreto, podrá contratarlos en el ejercicio fiscal 2022, en el 

entendido que previamente a la celebración de cualquier contrato, para el tema del ingreso 

deberá: (i) lograr que se prevea en su Ley de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2022 el importe que 

corresponda al o a los financiamientos que haya de contratar, o bien, (ii) obtener la reforma a su 

Ley de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2022 para incluir el monto que corresponda o, en su 

defecto, (iii) conseguir un decreto específico en el que se autorice el endeudamiento adicional, o 

inclusive, (iv) recibir autorización de este Congreso, a través de decreto específico, en el que se 

establezca la posibilidad de ejercer lo autorizado en el presente Decreto, y que el importe del o 

de los financiamientos que serán contratados se considere como ingreso por financiamiento o 

deuda en el ejercicio fiscal 2022, y para el tema del egreso: prever en su proyecto de 

Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2022, el monto que permita realizar las 

erogaciones para el pago del servicio de la deuda que adquirirá en virtud del o de los 

financiamientos que decida contratar, o bien, realizar los ajustes necesarios a su presupuesto 

para tal propósito. 

Tercero.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, quedarán derogadas todas las 

disposiciones legales y reglamentarias en el orden local, en lo que se opongan o contravengan 

lo autorizado en sus preceptos. 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe 

 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 25 

(veinticinco) días del mes de agosto del año de (2021) dos mil veintiuno. 

 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

 

DIP. PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO 

PRESIDENTE 

 

DIP. JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA 

SECRETARIO 
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DIP. KAREN FERNANDA PÉREZ HERREA 

                VOCAL 

 

DIP. LUIS IVÁN GURROLA VEGA 

VOCAL 

 

DIP. GERARDO VILLARREA SOLÍS 

     VOCAL 

 

 

DIP. RIBOERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO 

VOCAL 

 

DIP. ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ 

VOCAL 

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE AUTORIZACIÓN AL MUNICIPIO DE 

SAN DIMAS, DGO., PARA CONTRATAR UNO O VARIOS FINANCIAMIENTOS 

EN SU MODALIDAD DE CRÉDITO SIMPLE, HASTA POR LA CANTIDAD DE 

$5,520,000.00 (CINCO MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS 

00/100M.N.). 

 

HONORABLE ASAMBLEA 

 

A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y 

dictamen correspondiente la iniciativa presentada por los CC. L.A.E. JESÚS ALEJANDRO 

GURROLA ROMERO y PROFR. ROBERTO GÓMEZ CABRALES., Presidente Municipal y 

Secretario del H. Ayuntamiento de San Dimas, Durango, que contiene solicitud de autorización 

para que por conducto de funcionarios legalmente facultados gestione y contrate con cualquier 
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persona física o moral de nacionalidad mexicana, incluyendo sin limitar, a las instituciones de 

crédito que operen en el territorio nacional o cualquier institución integrante del sistema 

financiero mexicano, siempre que en cualquier caso ofrezca las mejores condiciones de 

mercado, uno o varios financiamientos en su modalidad de crédito simple, $5’520,000.00 (cinco 

millones de quinientos veinte mil pesos 00/100 M.N.), para financiar inversiones públicas 

productivas, contempladas en su programa de construcción de obras para el abastecimiento de 

agua potable; por lo que en cumplimiento de la responsabilidad encomendada y con 

fundamento en lo dispuesto por artículos 93, 122 fracción III, 183, 184, 185, 187, 188, 189 y 

demás relativos  de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos someter a la 

determinación de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, con base en los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO. Esta Comisión que dictamina, al entrar al estudio y análisis de la iniciativa aludida 

en el proemio del presente dictamen, damos cuenta que con la misma, el Ayuntamiento de San 

Dimas, Durango, pretende conseguir de esta Representación Popular, la autorización para que 

dicho municipio gestione y contrate con Institución de Crédito Integrante del Sistema Financiero 

Mexicano, que ofrezca las mejores condiciones de mercado, uno o varios financiamientos, en la 

modalidad de crédito simple, hasta por la cantidad de $5,520,000.00 (cinco millones quinientos 

veinte mil pesos 00/100 M.N.)., importe que no comprende los intereses, comisiones y demás 

accesorios que se establecerán en el (los) instrumento (s) jurídico (s) mediante el (los) cuales 

se formalice (n) el (los) financiamiento (s) que el Municipio contrate con sustento en lo que se 

autorice en este Decreto. 

SEGUNDO. La iniciativa que se dictamina, tiene sustento en el Acuerdo de Cabildo deducido en 

la Sesión Extraordinaria número 12, celebrada el día 01 de julio del año 2001, de la 29 del H. 

Ayuntamiento San Dimas, Dgo., mismo que tiene como fundamento, autorizar al H. Cabildo del 

Municipio de San Dimas, Durango, solicitar a este Congreso la contratación de un 

financiamiento hasta por la cantidad de $5,520,000.00 (cinco millones quinientos veinte mil 

pesos 00/100 M.N), mismo que será utilizado por dicho Ayuntamiento contempladas en su 

programa de inversión, cuya finalidad será la construcción de obras de abastecimiento de agua 

potable, en la comunidad de Tayoltita, cabecera Municipal de San Dimas, Dgo. 

TERCERO. De ser autorizado dicho financiamiento, el Municipio deberá formalizar el (los) 

financiamientos (s) que se autorizan en el presente Decreto, en el ejercicio fiscal 2021 ó 2022 

inclusive, y pagar en su totalidad las obligaciones a su cargo que se deriven de los 

financiamientos que se formalice, en el plazo que negocie con la institución acreditante de que 

se trate, pero en ningún caso podrá exceder de 120 (ciento veinte) meses, a partir de la fecha 

en que el Municipio suscriba el contrato correspondiente  o ejerza la primera disposición de los 

recursos otorgados, en el entendido que : (i) el (los) contrato (s) que al efecto se celebre (n) 

deberá (n) precisar el plazo máximo en días y una fecha específica del vencimiento del 

financiamiento de que se trate, y (ii) de los demás plazos, intereses, comisiones, términos y 

condiciones serán los que se establezcan en el (los) instrumentos (s) jurídico (s) que al efecto  

se celebre (n). 
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CUARTO. En tal virtud, al momento de ser autorizado dicho financiamiento, el Municipio por 

conducto de funcionarios legalmente facultados y a través  de los mecanismos que se 

requieran, afecte irrevocablemente como fuente de pago de las obligaciones a su cargo que 

deriven del o de los financiamientos  que contrate con sustento en la presente autorización, un 

porcentaje suficiente del derecho a recibir y los flujos de recursos que deriven de las 

participaciones presentes o futuras que en ingresos federales le correspondan al Fondo 

General de Participaciones y/o del Fondo de Fomento Municipal, en términos de lo que dispone 

la Ley de Coordinación Fiscal, sin perjuicio de afectaciones anteriores, (las “Participaciones 

Afectas”) o, en su caso, sus ingresos de libre disposición, consistentes en Fondo de 

participaciones, en la inteligencia que la afectación que realice el Municipio en términos de lo 

autorizado en el presente artículo, tendrá efectos hasta que las obligaciones a su cargo que 

deriven del o los financiamientos que contrete con sustento en este Decreto hayan sido 

pagadas en su totalidad. 

QUINTO.  Ahora bien, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en su 

dispositivo 48 dispone que: “Los proyectos de inversión pública destinados a programas 

estratégicos en acciones y obras de infraestructura de desarrollo local y regional, podrán tener 

el carácter de multianual y su conclusión podrá trascender el periodo de la administración 

estatal o municipal que corresponda, pero tendrán que ser autorizados por el Congreso del 

Estado y evaluados en forma permanente conforme lo disponga la ley”. 

SEXTO. En ese mismo tenor el artículo 160 de la propia Constitución Local dispone que: “En el 
manejo de los recursos públicos, los poderes del Estado, los órganos constitucionales 
autónomos y los municipios se ajustarán a los principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia, imparcialidad, honradez y responsabilidad social para satisfacer los objetivos a 
los que estén destinados. 
Las obligaciones o empréstitos que autorice el Congreso del Estado deberán destinarse a 
destinen a inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura, las cuales 
deberán realizarse bajo las mejores condiciones del mercado; en ningún caso podrán destinar 
empréstitos para cubrir gasto corriente. 
 
El Estado y los Municipios podrán contratar obligaciones para cubrir sus necesidades de corto 
plazo, sin rebasar los límites máximos y condiciones que establezca la ley general expedida por 
el Congreso de la Unión. Las obligaciones a corto plazo, deberán liquidarse a más tardar tres 
meses antes del término del periodo de gobierno correspondiente y no podrán contratarse 
nuevas obligaciones durante esos últimos tres meses.    
 
Las licitaciones públicas contempladas en la ley, tendrán por objeto asegurar al Estado las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
demás circunstancias pertinentes. 
No podrá hacerse erogación alguna que no esté comprendida en el presupuesto de egresos 
correspondiente o determinada por la ley”. 
SÉPTIMO. Por lo que es facultad de este Poder Soberano, autorizar a los ayuntamientos 

contratar obligaciones y empréstitos, y en su caso afectar como garantía o fuente de pago o de 

cualquier otra forma los ingresos que les correspondan, en los términos establecidos en las 

leyes correspondientes, de conformidad con lo que establece el artículo 82 82 en su fracción I, 

inciso d) dispone, para lo cual nos permitimos trascribir dicho fundamento: 

“ARTÍCULO 82.- El Congreso del Estado tiene facultades para legislar en todo aquello que no 
esté expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o alguna de sus 
cámaras; además tiene las siguientes: 
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“d) Autorizar al ejecutivo, a los ayuntamientos, los organismos descentralizados, empresas 
públicas y fideicomisos, los montos máximos para contratar obligaciones y empréstitos y en su 
caso, a afectar como garantía fuente de pago o de cualquier otra forma los ingresos que les 
correspondan, en los términos establecidos en las leyes correspondientes.  
Las autorizaciones a que se refiere este inciso deberán ser aprobados por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes del Congreso, previo análisis de su destino, 
capacidad de pago y, en su caso, el otorgamiento de garantía o el establecimiento de la fuente 
de pago y deberán realizarse bajo las mejores condiciones del mercado”. 
En lo conducente el artículo 98 en su fracción XVI, dispone lo siguiente. 
 
“Contratar, con la autorización del Congreso del Estado, obligaciones o empréstitos destinados 
a inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura, mismas que deberán 
realizarse bajo las mejores condiciones del mercado; así como informar de su ejercicio al rendir 
la cuenta pública”; 
De igual modo el artículo 160 de la misma Constitución Local, contempla lo siguiente: 

“Las obligaciones o empréstitos que autorice el Congreso del Estado deberán destinarse a 
destinen a inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura, las cuales 
deberán realizarse bajo las mejores condiciones del mercado; en ningún caso podrán destinar 
empréstitos para cubrir gasto corriente. 
 
El Estado y los Municipios podrán contratar obligaciones para cubrir sus necesidades de corto 
plazo, sin rebasar los límites máximos y condiciones que establezca la ley general expedida por 
el Congreso de la Unión. Las obligaciones a corto plazo, deberán liquidarse a más tardar tres 
meses antes del término del periodo de gobierno correspondiente y no podrán contratarse 
nuevas obligaciones durante esos últimos tres meses”.    
 
 

OCTAVO. Por lo antes expuesto, esta comisión que dictamina, y en base a lo establecido en el 

artículo 122, fracción III de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, aprobamos el presente 

dictamen que contiene financiamiento de $5,520,000.00 (cinco millones quinientos veinte mil 

pesos 00/00 M.N.) más intereses, comisiones y demás accesorios que se establecen en los 

instrumentos jurídicos mediante los cuales se formalice el financiamiento o financiamientos que 

el Municipio contrate; por lo que lo suscritos coincidimos con los iniciadores, en razón de que 

para que el Municipio de Tepehuanes, Durango, pueda acceder a más y mejor obra pública, no 

es suficiente con sus ingresos propios, y en lo que corresponde a participaciones y aportaciones 

ya vienen etiquetadas para determinado fin; es por eso que para la obra pública como lo es 

adquisición e instalación de luminarios, lámparas y balastros, sus ingresos propios no son 

suficientes, por lo que es necesario apoyar la petición de los iniciadores, siempre y cuando éste 

cumpla con los dispositivos de disciplina financiera contemplados en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango 

y la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; por lo que, 

estamos seguros que al ser elevado al Pleno el presente dictamen el mismo será aprobado por 

las dos terceras de los miembros presentes, tal como lo mandatan nuestros ordenamientos 

constitucionales, o en su caso por el total de los miembros presentes. 

NOVENO. De igual forma, es importante mencionar que fue presentado previo análisis la 

capacidad de pago del Municipio, del destino que éste dará a los recursos que obtenga con 

motivo de la disposición del o los financiamientos que contrate con sustento en la presente 

autorización, el cual se inserta a continuación: 
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IV. SALDOS DE DEUDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE SAN DIMAS, DGO. 

Al 31 de diciembre de 2020 el Municipio no contaba con Deuda Contratada con alguna 
Institución Financiera. 

 

II.  ANALISIS DE CAPACIDAD DE ENDEUDAMIENTO Y RIESGO CREDITICIO 

Considerando:  
 La información financiera de los ejercicios fiscales 2019-2021 proporcionada por el 

municipio que se muestran en Anexo 1. 
 Los saldos de la deuda. 
 La metodología vigente para determinar la capacidad de endeudamiento del municipio 

a un plazo de 120 meses 
 Como fuente de pago el Fondo General de Participaciones y/o el Fondo de Fomento 

Municipal.  
 
El Límite de Endeudamiento del municipio de San Dimas, Dgo. es $5.52 millones. 

 
Análisis de Servicio de Deuda / Ingresos Disponibles 

(Miles de pesos) 

    

AÑO 
INGRESOS 

DISPONIBLES 
(ID) 1/ 

SIN CONTRATACIÓN CON CONTRATACIÓN 
SERVICIO DE 
DEUDA (SD) 

SD/ID 
SERVICIO DE 
DEUDA (SD) 

SD/ID 

1 38,683 0 0.00% 791 2.05%
2 39,843 0 0.00% 1,139 2.86%
3 41,039 0 0.00% 1,078 2.63%
4 42,270 0 0.00% 1,018 2.41%
5 43,538 0 0.00% 957 2.20%
6 44,844 0 0.00% 896 2.00%
7 46,190 0 0.00% 835 1.81%
8 47,575 0 0.00% 775 1.63%
9 49,002 0 0.00% 714 1.46%
10 50,473 0 0.00% 653 1.29%
11 51,987 0 0.00% 408 0.79%

           
1/ Los Ingresos Disponibles (ID), se obtienen de los Ingresos Totales menos los 
recursos federalizados (Ramo 33), tomando como año base el 2021 y considerando que 
a partir de 2021, se tendrán crecimientos nominales derivados de la inflación del 3.0%. 

 
El índice de Servicio de Deuda en relación con los Ingresos de Libre Disposición, 
considerando la deuda actual con el Sistema Bancario Nacional, no se ve afectado 
debido a que el Municipio no presenta deuda al 31 de Diciembre de 2020. 
 
El mismo indicador de servicio de la deuda, considerando comprometer la capacidad 
máxima de endeudamiento del municipio y considerando para efectos de cálculo una 
tasa de interés de 11.0%, se observa que en el año 1 se incrementa dicho indicador 
hasta el 2.05% de los ingresos disponibles, mismo que se aumentará hasta 2.86% en el 
año 2 y decrecerá hasta el 0.79% en el año 11.  
 

ANEXO I 
Municipio de San Dimas, Dgo. 

Evolución de las Finanzas Públicas 
Miles de Pesos 

    
2019 2020 2021 2021

Obtenido / 
Ejercido

Obtenido / 
Ejercido

Original Modificado
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Ingresos 115,155 94,861 88,822 91,559
  
Municipales 2,706 2,554 3,215 3,215
Impuestos 995 978 1,003 1,003

a) Predial 917 913 935 935
b) Traslación de dominio 44 35 45 45
c) Diversiones y Espectáculos 0 0 0 0
d) Otros 33 29 23 23

  
Contribuciones de 
Mejoras 

  0 0 0 0

Derechos 1,544 1,400 2,200 2,200
Productos 1.172 115 12 12
Aprovechamientos 166 61 0 0
Otros Ingresos Municipales 0 0 0 0
  
Federales 112,449 92,307 85,608 88,345
Participaciones Federales Ramo 28 57,141 39,575 33,600 35,469

  
Fondo General de 
Participaciones

57,141 39,575 33,600 35,469

  Otros Ramo 28 0 0 0 0
Aportaciones federales Ramo 33 52,196 52,007 52,007 49,668

  
Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social FAIS 

38,843 38,247 38,247 38,053

  
Fondo de Aportaciones para el 
Fort. de los Estados y Municipios

13,353 13,760 13,760 11,615

  Otros 0 0 0 0
Extraordinarios
Otros Ingresos Federales 3,112 725 0 3,208
  
Otros Ingresos -   -   0 0
  
Gasto Neto de Intereses 114,839 93,963 90,286 91,559
  
Corriente 45,205 44,285 43,601 45,361
Servicios Personales 26,430 28,024 28,270 29,114
Servicios Generales 14,761 13,380 12,014 12,556
Materiales y Suministros 4,014 2,882 3,317 3,692
Erogaciones Extraordinarias
Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 2,693 2,113 580 520
Inversión Pública 63,161 43,355 41,986 40701
Inversiones Financieras y Otras Provisiones 0 0 0 0
Transferencias 3,738 4,210 4,120 4,977
Adefas 0 0 0 0
Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias 0 0 0 0
  
Balance Primario 0 0 0 0
  Intereses de la Deuda 0 0 0 0
Balance Financiero 42 0 0 0
  Amortización de deuda 42 0 0 0
  
Contratación de Créditos
  
Disponibilidades Iniciales   
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Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima, que, al 

cumplir con las disposiciones constitucionales y legales, la iniciativa cuyo estudio nos ocupa, 

con las adecuaciones realizadas a la misma, es procedente; lo anterior, con fundamento en lo 

que dispone el artículo 189, último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 

Durango, en virtud de considerar que las mismas obedecen al mejoramiento de forma y fondo 

jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta Honorable Representación Popular, 

para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO: 

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO, DECRETA: 

Artículo Primero.- Se autoriza al Municipio de San Dimas, Durango (el “Municipio”), para que 
por conducto de funcionarios legalmente facultados y en términos de ley, gestione y contrate 
con cualquier Institución de Crédito integrante del Sistema Financiero Mexicano, que ofrezca 
las mejores condiciones de mercado, uno o varios financiamientos, en la modalidad de crédito 
simple, hasta por la cantidad de $5’520,000.00 (cinco millones quinientos veinte mil pesos 
00/100 M.N.), importe que no comprende los intereses, comisiones y demás accesorios que se 
establecerán en el(los) instrumento(s) jurídico(s) mediante el(los) cuales se formalice(n) el(los) 
financiamiento(s) que el Municipio contrate con sustento en lo que se autoriza en este Decreto. 
 
Artículo Segundo.- El Municipio deberá destinar los recursos que obtenga con el o los 
financiamientos que contrate con sustento en el presente Decreto, precisa y exclusivamente 
para financiar, en términos de lo que disponen los artículos 117, fracción VIII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2, fracción XXV, de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, incluido en su caso el Impuesto al Valor 
Agregado, el costo de inversiones públicas productivas, particularmente en la construcción de 
obras para el abastecimiento de agua potable, bajo el rubro de inversión 6100.- obra 
pública en bienes de dominio público, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto para 
la Administración Pública Federal. 
 
Artículo Tercero.- El Municipio deberá formalizar el(los) financiamientos(s) que se autorizan en 
el presente Decreto, en el ejercicio fiscal 2021 ó 2022 inclusive, y pagar en su totalidad las 
obligaciones a su cargo que deriven de los financiamientos que formalice, en el plazo que 
negocie con la institución acreditante de que se trate, pero en ningún caso podrá exceder de 
120 (ciento veinte ) meses, a partir de la fecha en que el Municipio suscriba el contrato 
correspondiente o ejerza la primera disposición de los recursos otorgados, en el entendido que: 
(i) el(los) contrato(s) que al efecto se celebre(n) deberá(n) precisar el plazo máximo en días y 
una fecha específica para el vencimiento del financiamiento de que se trate, y (ii) los demás 
plazos, intereses, comisiones, términos y condiciones serán los que se establezcan en el(los) 
instrumento(s) jurídico(s) que al efecto se celebre(n). 
 
Artículo Cuarto.- Se autoriza al Municipio para que por conducto de funcionarios legalmente 
facultados y a través de los mecanismos que se requieran, afecte irrevocablemente como 
fuente de pago de las obligaciones a su cargo que deriven del o de los financiamientos que 
contrate con sustento en la presente autorización, un porcentaje suficiente del derecho a recibir 
y los flujos de recursos que deriven de las participaciones que en ingresos federales le 
correspondan del Fondo General de Participaciones y/o del Fondo de Fomento Municipal, en 
términos de lo que dispone la Ley de Coordinación Fiscal, sin perjuicio de afectaciones 
anteriores (las “Participaciones Afectas”), en la inteligencia que la afectación que realice el 
Municipio en términos de lo autorizado en el presente artículo, tendrá efectos hasta que las 



 
      

 
              

SECRETARÍA GENERAL 
      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 

                                      SESIÓN DEL SÉPTIMO PERIODO EXTRAORDINARIO 
 DE SESIONES DE LA H. SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
SEGUNDO PERIODO DE RECESO 

TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL                  
                                                                               30 DE AGOSTO DE 2021 
                                                                                                   19:15 HORAS 

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

obligaciones a su cargo que deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en 
este Decreto hayan sido pagadas en su totalidad. 
Artículo Quinto.- Se autoriza al Municipio para que a través de funcionarios legalmente 
facultados: (i) celebre uno o varios Contratos de Mandato Especial Irrevocable para Actos de 
Dominio que cumplan con las formalidades que la legislación aplicable establece, en cuyo 
objeto se faculte a la Secretaría de Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado de 
Durango, para que con el carácter de mandatario y con cargo a los recursos que procedan de 
las Participaciones Afectas, cubra a la institución acreditante de que se trate, el servicio de la 
deuda que derive del o los financiamientos que el Municipio contrate con sustento en la 
presente autorización o, en su defecto, (ii) formalice un contrato para constituir un Fideicomiso 
Irrevocable de Administración y Fuente de Pago (el “Fideicomiso”), en cualquiera de los casos 
con objeto de formalizar el mecanismo de pago de las obligaciones a su cargo que deriven del o 
los financiamientos que contrate con sustento en lo que se autoriza en el presente Decreto, o 
bien, (iii) suscriba el convenio, instrumento o acto jurídico que se requiera para formalizar las 
adecuaciones que, en su caso, resulten necesarias o convenientes para adherirse, emplear, 
utilizar, modificar y/u operar algún fideicomiso previamente constituido; en la inteligencia que el 
Municipio no podrá revocar ninguno de los mecanismos que formalice, en tanto existan 
obligaciones de pago a su cargo que deriven del o los financiamientos que contrate con 
sustento en la presente autorización. 
 
Artículo Sexto.- En el supuesto de que el Municipio opte por constituir el Fideicomiso, o bien, 
modificar o adherirse a alguno previamente constituido, se le autoriza para que a través de 
funcionarios legalmente facultados, instruya irrevocablemente a cualquier institución fiduciaria 
y/o a la Secretaría de Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado de Durango, para 
que abone a la cuenta que al afecto hubiere abierto la institución fiduciaria que administre el 
Fideicomiso u otro fideicomiso previamente constituido, los recursos que procedan de las 
Participaciones Afectas que servirán para cumplir con las obligaciones a cargo del Municipio 
que deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en el presente Decreto, en la 
inteligencia que el Municipio deberá abstenerse de realizar cualquier acción tendiente a revertir 
la afectación de las Participaciones Afectas, en tanto existan adeudos a su cargo que deriven 
del o los financiamientos que contrate con sustento en la presente autorización; en tal virtud, la 
revocación de la afectación únicamente procederá cuando el Municipio cuente con autorización 
previa y por escrito emitida por funcionario(s) de la institución acreditante de que se trate, con 
facultades suficientes para tal efecto. 
 
El Municipio, por conducto de funcionarios legalmente facultados, podrá modificar o, en los 
supuestos en los que proceda, terminar cualquier instrucción irrevocable que, en su caso, 
hubiere emitido con anterioridad a cualquier institución fiduciaria, o bien, a la Secretaría de 
Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado de Durango, siempre que no se afecten 
derechos de terceros, para que los recursos que procedan de las Participaciones Afectas, 
ingresen de manera irrevocable al Fideicomiso o a algún fideicomiso previamente constituido, a 
fin de que el fiduciario que lo administre cuente con los recursos necesarios para cumplir con 
las obligaciones a cargo del Municipio que deriven del o los financiamientos que contrate con 
base en este Decreto. 
Artículo Séptimo.- Se autoriza al Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Durango, a 
través de la Secretaría de Finanzas y de Administración, para el caso de que el Municipio se lo 
solicite, instruya irrevocablemente a la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas, a la 
Tesorería de la Federación o a la unidad administrativa facultada de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, para que los recursos que procedan de las Participaciones Afectas que 
servirán como garantía o fuente de pago para el cumplimiento de las obligaciones a cargo del 
Municipio que deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en el presente 
Decreto, se transfieran a la cuenta que al efecto hubiere abierto la institución fiduciaria que 
administre el Fideicomiso o algún otro fideicomiso previamente constituido. 
Artículo Octavo.- Se autoriza al Municipio para que por conducto de funcionarios legalmente 
facultados realice todas las gestiones, negociaciones, solicitudes y trámites necesarios para 
que: (i) celebre los contratos, instrumentos o actos jurídicos que se requieran con objeto de 
formalizar el o los financiamientos autorizados en el presente Decreto; (ii) suscriba los 
contratos, convenios, instrumentos o actos jurídicos que se requieran para constituir el 
mecanismo de pago de las obligaciones a su cargo que deriven del o los financiamientos que 
contratará con sustento en el presente Decreto, (iii) pacte los términos y condiciones bajo las 
modalidades que considere más convenientes para concertar el o los financiamientos objeto de 
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la presente autorización, (iv) celebre los instrumentos jurídicos necesarios para formalizar todo 
lo aprobado en el presente Decreto, y (v) realice cualquier acto para cumplir con sus 
disposiciones y/o con lo pactado en los instrumentos jurídicos que con base en éste se 
celebren, como son, enunciativamente, girar instrucciones irrevocables o modificarlas, otorgar 
mandatos, realizar notificaciones, presentar avisos e información, solicitar inscripciones en 
registros fiduciarios o de deuda pública, entre otros. 
Artículo Noveno.- Se autoriza al Municipio para que a través de funcionarios legalmente 
facultados celebre el o los instrumentos jurídicos que se requieran para modificar cualquier 
contrato que se encuentre vigente, en el que se hubieren afectado las participaciones que en 
ingresos federales le correspondan al Municipio del Fondo General de Participaciones y/o del 
Fondo de Fomento Municipal, sin precisar un porcentaje, a fin de que al celebrar el nuevo 
instrumento jurídico se establezca un porcentaje específico del derecho a recibir y los flujos de 
recursos que procedan de tales ingresos, o bien, se reduzca el porcentaje pactado en los 
contratos o convenios previos al presente Decreto, con objeto de que el Municipio libere flujos 
asociados a sus participaciones federales que le permita realizar nuevas afectaciones. 
 
Artículo Décimo.- El importe relativo al o a los financiamientos que contrate el Municipio en el 
ejercicio fiscal 2021, con sustento en lo que se autoriza en el presente Decreto, será 
considerado ingreso por financiamiento o deuda pública en el ejercicio fiscal 2021, según 
resulte aplicable; en este sentido, se entenderá incorporado y formará parte de la Ley de 
Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal 2021.  
Artículo Décimo Primero.- El Municipio deberá prever anualmente en su presupuesto de 
egresos, en tanto existan obligaciones a su cargo pendientes de pago que deriven del o los 
financiamientos contratados con sustento en el presente Decreto, el importe que permita 
realizar las erogaciones para el pago del servicio de la deuda, en cada ejercicio fiscal, hasta que 
haya liquidado en su totalidad el o los financiamientos contratados. 
Artículo Décimo Segundo.- Se autoriza al Municipio para que en el supuesto de que resulte 
necesario o conveniente, celebre el(los) instrumento(s) jurídico(s) que se requiera(n) con objeto 
de reestructurar o modificar el o los financiamientos que hubiere contratado con base en la 
presente autorización, a fin de ajustar los montos, términos, condiciones, plazos, comisiones, 
tasas de interés, fuente de pago, convenios, mandatos, instrucciones irrevocables o cualquier 
otra característica autorizada en el presente Decreto. 
Artículo Décimo Tercero.- En uso de la facultad prevista en el artículo 15, párrafo tercero, de 
la Ley de Deuda Pública del Estado de Durango y sus Municipios, para efectos del o los 
financiamientos que contrate el Municipio con base en lo que se autoriza en el presente 
Decreto, se le exenta de cumplir con el requisito de dictaminar sus estados financieros. 
Artículo Décimo Cuarto.- Las obligaciones que deriven del o los financiamientos que el 
Municipio contrate con sustento en el presente Decreto, serán constitutivas de deuda pública, 
en consecuencia, deberán inscribirse en: (i) el Registro de Deuda Pública Municipal, a cargo de 
la Tesorería del Municipio, (ii) el Registro Estatal de Deuda Pública de Durango, a cargo la 
Secretaría de Finanzas y de Administración, y (iii) el Registro Público Único de Financiamientos 
y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el 
orden local y Federal. 
Artículo Décimo Quinto.- El presente Decreto: (i) fue otorgado previo análisis (a) de la 
capacidad de pago del Municipio, (b) del destino que el Municipio dará a los recursos que 
obtenga con motivo de la disposición del o los financiamientos que contrate con sustento en la 
presente autorización, y (c) la garantía o la fuente de pago que se constituirá con la afectación 
irrevocable de un porcentaje suficiente del derecho a recibir y los flujos de recursos que deriven 
de las participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le correspondan al 
Municipio del Fondo General de Participaciones y/o del Fondo de Fomento Municipal, en 
términos de lo que dispone la Ley de Coordinación Fiscal, sin perjuicio de afectaciones 
anteriores; y (ii) fue aprobado por ___ votos que equivalen a las dos terceras partes de los 
Diputados presentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 117, fracción VIII, párrafo 
tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículos Transitorios 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
Segundo. En el supuesto que el Municipio no contrate en 2021 el o los financiamientos 
autorizados en el presente Decreto, podrá contratarlos en el ejercicio fiscal 2022, en el 
entendido que previamente a la celebración de cualquier contrato, para el tema del ingreso 
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deberá: (i) lograr que se prevea en su Ley de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2022 el importe que 
corresponda al o a los financiamientos que haya de contratar, o bien, (ii) obtener la reforma a su 
Ley de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2022 para incluir el monto que corresponda o, en su 
defecto, (iii) conseguir un decreto específico en el que se autorice el endeudamiento adicional, 
o inclusive, (iv) recibir autorización de este H. Congreso, a través de decreto específico, en el 
que se establezca la posibilidad de contratar financiamiento conforme a lo autorizado en el 
presente Decreto, y que el importe del o de los financiamientos que serán contratados se 
considere como ingreso por financiamiento o deuda pública en el ejercicio fiscal 2022, y para el 
tema del egreso: prever en su proyecto de presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 2022, el 
monto o partida que permita realizar las erogaciones para el pago del servicio de la deuda que 
adquirirá en virtud del o de los financiamientos que decida contratar, o bien, realizar los ajustes 
necesarios a su presupuesto de egresos para tal propósito.  
Tercero. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, quedarán derogadas todas las 
disposiciones legales y reglamentarias en el orden local, en lo que se opongan o contravengan 
lo autorizado en sus preceptos. 
El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 25 

(veinticinco) días del mes de agosto del año de (2021) dos mil veintiuno. 

 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

 

DIP. PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO 

PRESIDENTE 

 

DIP. JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA 

SECRETARIO 

 

 

DIP. KAREN FERNANDA PÉREZ HERREA 

                VOCAL 

 

DIP. LUIS IVÁN GURROLA VEGA 

VOCAL 

 

DIP. GERARDO VILLARREA SOLÍS 

     VOCAL 

 

DIP. RIBOERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO 

VOCAL 

 

DIP. ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ 

VOCAL 
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PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, POR EL QUE SE DEROGA EL CAPÍTULO XVIII DEL 

TÍTULO III DENOMINADO POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN, 

APROBADO MEDIANTE DECRETO NO. 128, Y PUBLICADA EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL 19 BIS, DE FECHA 6 DE MARZO DE 1988 QUE 

CONTIENE LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

DURANGO Y SE ADICIONA UNA SECCIÓN VIGÉSIMO QUINTA AL 

CAPÍTULO SEGUNDO DEL TÍTULO SEGUNDO, DE LA LEY DE HACIENDA 

PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

HONORABLE ASAMBLEA  

 

A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y 

dictamen correspondiente la iniciativa presentada por los CC. Diputados, LUIS IVÁN 

GURROLA VEGA, ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLERRAL, JUAN CARLOS 

MATURINO MANZANERA, GERARDO VILLARREAL SOLÍS, RIGOBERTO QUIÑONEZ 

SAMANIEGO, PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO, KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA, 

y ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, integrantes de la Sexagésima Octava 

Legislatura del Congreso del Estado del H. Congreso del Estado de Durango, que contiene 

reforma y adición a diversos artículos de la Ley de Hacienda para los Municipios del 

Estado de Durango; por lo que en cumplimiento de la responsabilidad encomendada y con 

fundamento en lo dispuesto por artículos 93, 122 fracción III, 183, 184, 187, 188, 189 y demás 

relativos  de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos someter a la 

determinación de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, con base en los siguientes: 

A N T E C E D E N T E S  

 

Mediante escrito recibido el veintisiete de enero de dos mil veinte en la Oficina de Certificación 

Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos, por conducto de su Presidenta, promovió acción de 
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inconstitucionalidad, en la que reclamó del Congreso y del Gobernador, ambos del Estado de 

Durango, la expedición, promulgación y publicación, de diversas normas generales, siendo las 

de los municipios de Gómez Palacio, Durango, para el ejercicio fiscal 2020, en su artículo 54; de 

Lerdo, Durango, para el ejercicio fiscal 2020, en su artículo 76; de Santiago Papasquiaro, 

Durango, para el ejercicio fiscal 2020, en su artículo 67 y de Tamazula, Durango, para el 

ejercicio fiscal 2020, en su artículo 67; todos referentes al Derecho por el Servicio Público de 

Iluminación. 

 

Dicha acción de inconstitucionalidad, quedó registrada con el número de expediente 93/2020 y, 

seguido el juicio por sus trámites, en fecha veintinueve de octubre de dos mil veinte, el Pleno 

del Máximo Tribunal emitió resolución Constitucional, en la cual, entre otras cosas, resolvió 

declarar la invalidez de los artículos en comento de las  leyes de Ingresos de los municipios de 

Gómez Palacio, Lerdo, Santiago Papasquiaro, y Tamazula, todos del Estado de Durango, 

relativo al derecho por servicio público de iluminación, sustancialmente, por lo que los 

dispositivos se encontraban gravando la energía eléctrica al establecerse un porcentaje de 

cobro sobre lo que se consume el particular de energía eléctrica, facultad que solo le es 

conferida al Congreso de la Unión, es decir, existe una invasión de esfera de atribuciones de la 

Federación. 

 

En ese sentido, la Suprema Corte decidió resolver que las declaratorias de invalidez 

decretadas, entre ellas la relativa al derecho por servicio público de iluminación, surtirán efectos 

a partir de la notificación de los puntos resolutivos de la referida ejecutoria al Congreso del 

Estado de Durango, debiendo notificarse esta resolución a todos los municipios involucrados 

por ser las autoridades encargadas de la aplicación de las leyes de ingresos cuyas 

disposiciones fueron invalidadas, en el caso que nos ocupa, los municipios de Gómez Palacio, 

Lerdo, Santiago Papasquiaro, y Tamazula, todos del Estado de Durango. 

 

También se estableció que, tomando en cuenta que la declaratoria de invalidez recae sobre 

disposiciones generales de vigencia anual, se vinculó al Congreso del Estado de Durango para 

que en lo futuro no incurra en el mismo vicio de inconstitucionalidad. 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115, 

fracción III, inciso b), establece a la letra: 

 

“Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 

gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como 

base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el 

municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

(…) 
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III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

(…) 

b) Alumbrado público. 

(…)”. 

 

De igual forma, el mismo numeral 115 de la Carta Magna, específicamente en su fracción IV, 

inciso c), dispone: 

 

“Artículo 115.  

(…) 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y 

otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

(…) 

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

(…)”. 

 

A su vez, el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece lo siguiente: 

 

“Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 

(…) 

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, 

de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de la manera proporcional 

y equitativa que dispongan las leyes.”. 

 

SEGUNDO. De este modo, de los citados artículos Constitucionales, se desprenden, por una 

parte (artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos), los servicios 

públicos que deben brindar los municipios de la Federación y, en otro aspecto, la libre 

administración de las haciendas municipales, así como la facultad de percibir ingresos por la 

prestación de los servicios públicos a su cargo. 

TERCERO. En cuanto al precepto Constitucional 31, de su fracción IV, se desprende la 

obligación de todos los mexicanos de contribuir para los gastos públicos de una manera 

proporcional y equitativa conforme a las legislaciones correspondientes. 

 

Bajo esa óptica, al ser el servicio público de alumbrado uno de aquellos cuya obligación de 

brindarlo es de los municipios y, al resultar de suma importancia para los gobernados, tanto por 

cuestiones de seguridad como de imagen urbana, es que se propone la siguiente reforma. 
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CUARTO. Además, es de explorado Derecho, que la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 

ha pronunciado respecto a la naturaleza de este tipo de contribuciones denominadas 

jurídicamente como “Derechos” (por la prestación de servicios públicos). 

 

En ese sentido, nuestro Máximo Tribunal, ha sostenido, que, en materia de derechos por 

servicios, el Estado, dentro de sus facultades correlativas, otorga servicios a los contribuyentes 

(en el caso en estudio y, por disposición Constitucional, el de alumbrado público), quienes a su 

vez tienen la obligación de pagarlos. 

 

De este modo, cuando existe un razonable equilibrio entre la cuota y el costo que para el 

Estado tenga la prestación del servicio, estaremos frente a una contribución proporcional. 

 

Y, por su parte, cuando se otorga el mismo trato a los que reciben igual servicio se respeta 

el principio de equidad tributaria. 

 

QUINTO. En efecto, en lo que al principio de equidad concierne, cabe afirmar que las leyes 

reguladoras de las contribuciones llamadas derechos, a fin de respetar dicho principio, deben 

otorgar un tratamiento igualitario a todos los usuarios de los servicios correspondientes, lo que 

fundamentalmente se traduce en que las cuotas o tarifas conforme a las cuales los derechos se 

cobran, deben ser iguales para quienes reciban servicios análogos. 

 

SEXTO. Dichas consideraciones, dieron origen a la jurisprudencia emitida por el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, con número de registro electrónico 196934, localizable 

en la novena época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo VII, enero de 

1998, página 41, misma que resulta del tenor literal siguiente: 

 

“DERECHOS POR SERVICIOS. SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE 

RIGEN POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS. Las garantías 

de proporcionalidad y equidad de las cargas tributarias establecidas en el artículo 

31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que el 

legislador trata de satisfacer en materia de derechos a través de una cuota o tarifa 

aplicable a una base, cuyos parámetros contienen elementos que reflejan la 

capacidad contributiva del gobernado, se traduce en un sistema que únicamente es 

aplicable a los impuestos, pero que en manera alguna puede invocarse o aplicarse 

cuando se trate de la constitucionalidad de derechos por servicios, cuya naturaleza 

es distinta de la de los impuestos y, por tanto, reclama un concepto adecuado de 

esa proporcionalidad y equidad. De acuerdo con la doctrina jurídico-fiscal y la 

legislación tributaria, por derechos han de entenderse: "las contraprestaciones que 

se paguen a la hacienda pública del Estado, como precio de servicios de carácter 

administrativo prestados por los poderes del mismo y sus dependencias a 

personas determinadas que los soliciten", de tal manera que para la determinación 
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de las cuotas correspondientes por concepto de derechos ha de tenerse en cuenta 

el costo que para el Estado tenga la ejecución del servicio y que las cuotas de 

referencia sean fijas e iguales para todos los que reciban servicios análogos.”. 

 

SÉPTIMO. De igual forma, el propio Pleno del Máximo Tribunal, se ha pronunciado en el 

sentido de que, si bien es cierto, que, de acuerdo con la doctrina jurídica y la legislación fiscal, 

los tributos conocidos como derechos, son las contribuciones que se pagan al Estado como 

contraprestación de los servicios administrativos prestados. 

 

También es cierto, que la palabra "contraprestación" no debe entenderse en el sentido del 

derecho privado, de manera que el precio corresponda exactamente al valor del servicio 

prestado, pues los servicios públicos que realiza el Estado se organizan en función del interés 

general y secundariamente en el de los particulares. 

 

Lo anterior, ya que con tales servicios se tiende a garantizar la seguridad pública, el propio 

alumbrado público, la educación superior, la higiene del trabajo, la salud pública y la 

urbanización.  

 

OCTAVO. En tal virtud, y con las facultades que nos confiere el artículo 82 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango, así como el artículo 122, fracción I, de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos emitir el presente dictamen, a fin de otorgar 

seguridad jurídica tanto a los ayuntamientos de nuestra entidad federativa como  a los 

ciudadanos sujetos del derecho del servicio de alumbrado público. 

 

ALCANCES SOCIAL Y JURÍDICO 

 

Ahora bien el alumbrado público eficiente contribuye a reducir los índices delictivos, reducir la 

contaminación ambiental, brindan seguridad a sus habitantes, quienes se benefician de manera 

directa, aunque en diferente medida, al tener una ciudad, localidad, poblado, o comunidad 

iluminado, por lo cual se hace necesaria y urgente esta reforma, para establecer un cobro justo 

y equitativo para todos, y evitar que las grandes empresas, industrias y comercios se amparen 

año tras año y no paguen este derecho del cual se benefician en mayor medida que el grueso 

de la población. 

 

De este modo, los derechos constituyen un tributo impuesto por el Estado a los gobernados que 

utilizan los servicios públicos y, por tanto, los servicios aludidos se han de cubrir con los 

gravámenes correspondientes, que reciben el nombre de "derechos". 

 

En virtud de lo antes expuesto, en el caso específico del servicio público de iluminación (o 

alumbrado público), al encontrarse encaminado a la correcta iluminación de las calles, plazas, 

parques, jardines y demás lugares de uso común, resulta ser de las contribuciones 
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denominadas “derechos” y, su cobro debe sujetarse a los principios de equidad y legalidad 

tributarias previamente analizados, esto es, al ser proporcionado por los municipios del Estado 

a la sociedad en general, los ciudadanos al obtener el beneficio de iluminación en los lugares 

públicos están obligados al pago de dichos derechos. 

 

En ese sentido, la propia Corte, se ha pronunciado, que, para respetar el principio de equidad 

en materia de derechos, se debe soportar, de manera igualitaria, la carga tributaria entre la 

totalidad de ciudadanos que se benefician por un mismo servicio público y, a efecto de elle, 

para su cobro se debe tomar en cuenta el costo global del servicio que presta el Municipio 

y, ser dividido entre los ciudadanos. 

 

No obstante, lo anterior, el propio Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, también 

se ha pronunciado en el sentido de que los principios tributarios de proporcionalidad y equidad 

contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, tratándose de derechos por servicios, deben analizarse en función de la correlación 

entre la cuota a pagar y el costo del servicio de que se trate. 

 

Lo anterior, a través de criterios de razonabilidad y no de cuantía, ya que para el caso de 

servicios divisibles prestados por el Estado, el equilibrio entre el costo del servicio y la cuota a 

pagar debe efectuarse mediante el establecimiento de criterios razonables, conforme a los 

cuales desde un análisis cualitativo, se verifique que la individualización del costo se efectúa en 

función de la intensidad del uso del servicio (y, a criterio, de este Ayuntamiento, dicha 

intensidad en el uso del servicio se relaciona de manera directa con los beneficios obtenidos por 

la propia intensidad en el uso).  

 

En este sentido, el análisis de razonabilidad consiste en verificar que la unidad de medida 

utilizada para individualizar el costo del servicio, esto es, el referente, se relacione con su objeto 

y que el parámetro individualice los costos en función de la intensidad del uso, lo que conlleva a 

que pague más quien más utilice el servicio.  

 

Por su parte, para el análisis del parámetro debe identificarse si el tipo de servicio es simple o 

complejo, para con ello determinar si en la cuota debe existir o no una graduación; así, los 

servicios simples son aquellos en los que las actividades que desarrolla directamente el Estado 

para prestarlos no se ven modificadas por su objeto, mientras que en los complejos las 

actividades directamente relacionadas con la prestación del servicio varían con motivo de las 

características de su objeto; en este sentido, en el primer caso el parámetro no debe reflejar 

una graduación en la intensidad, pues el aumento en el uso está determinado por las veces en 

que se actualice el hecho imponible, mientras que en el segundo el parámetro debe reflejar la 

graduación en la intensidad del uso. 

Dichas consideraciones son visibles en el criterio de rubro “DERECHOS POR SERVICIOS. 

APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE RAZONABILIDAD”, emitido por el Pleno de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación, consultable bajo el registro digital 2002290, de la décima época 

del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XV, diciembre de 2012, tomo 1, 

página 227. 

 

De, igual forma el Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

establecido en varios precedentes que la regla general en el pago de los derechos por servicios 

es que si en su prestación la administración pública despliega un esfuerzo uniforme, la cuota 

tributaria de los derechos debe ser fija e igual para los usuarios, pero también ha sostenido un 

criterio complementario y excepcional para asegurar una equidad real en la tributación de 

dichos derechos con base, principalmente, en su naturaleza, la forma en que se presta el 

servicio, su continuidad o extinción, las personas que lo usan, así como los beneficios que 

reciben éstos.  

 

Ahora bien, para que sea constitucional la referencia a estos beneficios, y por consiguiente, las 

distintas cuotas tributarias establecidas para la prestación de un servicio que requiere de una 

actividad uniforme por parte del Estado, es indispensable que dicho elemento adicional pueda 

advertirse objetivamente y que opere en favor del particular, tal y como acontece en la especie. 

 

La distribución del costo por la prestación de los servicios de alumbrado público a nivel 

municipal, es un reto financiero en virtud de que, como se ha comentado en líneas anteriores, 

es imprescindible dotar a la cuota o tarifa de los principios constitucionales de equidad y 

proporcionalidad, por lo que este reto resulta ser un tanto subjetivo al tener que delimitar los 

alcances de los beneficios que otorga este servicio público a los ciudadanos.  

 

El servicio de alumbrado público no debe considerarse solo como un servicio de iluminación, 

sino debe analizarse a la luz de los beneficios directos y conexos que dicho servicio otorga a los 

ciudadanos que se ven beneficiados.  

 

Aunado a la simple percepción de que el alumbrado público solo brinda iluminación, debemos 

conocer cuáles son los otros beneficios directos y conexos que brinda el servicio público en 

cuestión. Un beneficio directo y de importancia capital en la prestación del servicio público de 

alumbrado, lo constituye la seguridad pública que se otorga al patrimonio de los ciudadanos. 

Contar con avenidas, calles y demás infraestructura pública totalmente iluminada, desalienta la 

comisión de delitos patrimoniales y en contraposición, robustece la seguridad patrimonial de los 

habitantes de un municipio.  

 

Mientras que en los sectores comerciales e industriales la iluminación de la infraestructura 

municipal, protege el patrimonio derivado de actividades comerciales, el alumbrado público en 

sectores habitacionales brinda seguridad pública al patrimonio mínimo indispensable para la 

subsistencia de los habitantes de los municipios.  
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Los habitantes de los diferentes sectores habitacionales, se benefician de manera distinta o en 

menor grado, en materia de seguridad pública a su patrimonio, a diferencia de los sectores 

industriales y comerciales quienes se ven beneficiados con la iluminación de la seguridad 

pública generada a sus patrimonios derivados de actividades comerciales o lucrativas.  

 

Ello es así, si se toma en consideración que, en el caso particular, la finalidad de la reforma que 

nos ocupa, no solo busca mantener en condiciones óptimas la prestación del servicio de 

alumbrado público, sino su modernización con la finalidad de brindarlo en mejores 

condiciones para la colectividad obtenga mayores beneficios en materia de seguridad 

pública y secundariamente, reducir el consumo de energía eléctrica, fortaleciendo así las 

finanzas públicas municipales, precisamente con el ahorro de ese consumo, lo que a su vez 

tiende al mejoramiento de la imagen urbana y seguridad de los habitantes, así como a la 

disminución de emisiones de gases de efecto invernadero y contaminantes locales; aspectos 

estos últimos que son de interés social, al atender a la demanda de un servicio público más 

eficiente y que procura el mejor manejo del gasto público, así como el respeto al medio 

ambiente y, consecuentemente, a la salud pública. 

 

La Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, publicó en fecha 06 de octubre de 

2015, un artículo denominado “Estados y municipios Alumbrado público”; en el cual define al 

alumbrado público como un servicio que consiste en proveer la iluminación mínima necesaria 

en los espacios públicos y vialidades, de forma que se garantice la seguridad de peatones y 

vehículos, debiendo adicionar la seguridad pública al patrimonio de los habitantes. 

 

Así, la iluminación en vialidades y espacios públicos es una medida indispensable de seguridad, 

que se utiliza tanto para prevenir accidentes como para impedir actos delictivos. En ocasiones, 

el alumbrado público también es empleado con fines de ornamento; por ejemplo, para resaltar 

edificios emblemáticos o para adornar plazas y parques durante la noche. 

 

De este modo, si bien el alumbrado público es un servicio imprescindible para poder continuar 

con nuestro actual estilo de vida, es importante considerar que éste representa un gasto muy 

elevado para la mayoría de las administraciones municipales, por lo que un sistema de 

iluminación pública bien diseñado puede no solo satisfacer una necesidad social, sino que, al 

mismo tiempo, puede generar ahorros importantes para los gobiernos locales y, su beneficio 

relacionado en la seguridad pública. 

 

En ese sentido, al estar la seguridad vinculada al alumbrado público, obtenemos que los 

habitantes del Municipio se benefician de manera distinta del servicio materia de análisis. 

 

Por ello, resulta inconcuso, que no es el mismo beneficio en materia de seguridad e intensidad 

en el uso de alumbrado público entre los sectores habitacionales, comerciales o industriales. 
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Se afirma lo anterior en virtud de que los sectores industrial y comercial a través de la seguridad 

reciben una mayor protección sobre un mayor monto patrimonial (mercancías, vehículos, 

instalaciones, etcétera) y, que además, con dicho patrimonio dichos sectores se benefician de 

manera lucrativa y; en el caso del sector habitacional, el beneficio que reciben en materia de 

seguridad solo abarca su patrimonio mínimo esencial de vida o subsistencia, de ahí que no es 

dable que en este caso entre los tres sectores se adopte el mismo trato. 

 

Tal y como se había adelantado, debe existir una distinción razonable y con miras de justicia 

social, entre los derechos complejos o “universales” en los cuales el Municipio está obligado a 

prestarlo y el gobernado no tiene opción de decidir si contribuye o no y, por otro lado los simples 

o “individualizados” que se efectúan a petición de parte, en los cuales cada habitante tiene la 

opción de solicitarlos, en medida de hacer una autoevaluación de su capacidad contributiva (por 

ejemplo, en la solicitud de licencias mercantiles o de construcción). 

 

Por lo tanto, en la presente propuesta se efectúo un estudio razonable y justo sobre la medida 

de los beneficios obtenidos por los distintos sectores sociales o habitacionales. 

 

Finalmente, resulta un hecho notorio que la mayoría de los Ayuntamientos (en uso de su 

independencia y capacidad de celebrar los convenios que para sus efectos públicos 

convengan), celebran convenios de colaboración con la Comisión Federal de Electricidad para 

apoyarse en la recaudación del derecho por servicio públicos de iluminación. 

 

SÍNTESIS DE LA INICIATIVA PROPUESTA 

 

1.- La presente iniciativa de decreto se propone en virtud de la acción de inconstitucionalidad 

promovida por la Comisión Nacional de Derechos Humanos ante la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación. 

 

2.- Derivado de la promoción de la acción de inconstitucionalidad, la SCJN resolvió el declarar 

inconstitucional los artículos 54 de la Ley de Ingresos del Municipio de Gómez Palacio, 

Durango; 76 de la Ley de Ingresos del Municipio de Lerdo, Durango, para el ejercicio fiscal 

2020; 67 de Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Papasquiaro, Durango, para el ejercicio 

fiscal 2020, y 67 de Tamazula, Durango, para el ejercicio fiscal 2020, en su artículo; todos 

referentes al Derecho por el Servicio Público de Iluminación; en virtud de que se invadía la 

esfera de la federación al gravar el consumo eléctrico con un porcentaje sobre el consumo 

particular de la energía eléctrica. 

 

3.- El artículo 115 Constitucional, faculta y obliga a los municipios a la prestación del servicio de 

alumbrado público. 
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4.- El alumbrado público, además de tener como beneficio para la ciudadanía la iluminación en 

calles, parques, plazas y jardines de la ciudad, tiene la finalidad de brindar seguridad en el 

patrimonio mínimo vital de los particulares, como en el patrimonio con fines de lucro de 

personas con actividades comerciales o industriales. 

 

5.- Bajo la óptica anterior, se propone que los municipios en sus leyes de ingresos, realicen una 

distinción razonable para efectos de establecer diversas tarifas en el derecho de alumbrado 

público respetando los derechos fundamentales de proporcionalidad y equidad; tomando en 

consideración que uno de los elementos que brinda el citado derecho (SEGURIDAD PÚBLICA 

EN EL PATRIMONIO DE LOS CONTRIBUYENTES) sirve como base para la diferenciación de 

las tarifas que se propongan. 

 

Bajo tales antecedentes, los suscritos coincidimos que con la adición de los diversos artículos a 

la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, respecto del servicio público de 

iluminación los municipios de nuestra entidad federativa, deberán adecuar sus leyes de 

ingresos municipales a fin de que se establezca el cobro de dicho derecho de una manera 

proporcional y equitativa, tal como se desprende de este dictamen. 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la 

iniciativa cuyo estudio nos ocupa es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo 

anterior, con fundamento en lo que dispone el artículo 189 último párrafo de la Ley Orgánica del 

Congreso del Estado de Durango, en virtud de considerar que las mismas, obedecen al 

mejoramiento de forma y fondo jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta 

Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

PROYECTO	DE	DECRETO:	

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO, DECRETA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se deroga el capítulo XVIII del Título III denominado por Servicio Público 
de Iluminación, aprobado  mediante  decreto  No. 128, y publicada en el Periódico Oficial 19 bis, 
de fecha 6 de marzo de 1988 que contiene Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 
Durango; y se adiciona una Sección Vigésima Quinta al Capítulo Segundo del Título Segundo, 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, para quedar como sigue: 
 

SECCIÓN VIGÉSIMA QUINTA 
POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 

 

ARTÍCULO 166 TER. Es objeto de este derecho la prestación del Servicio de Público de 

Iluminación a favor y en beneficio de la seguridad pública de los habitantes de los Municipios 

del Estado de Durango, Durango.  
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Son sujetos de este derecho, los propietarios o poseedores de predios urbanos o rústicos 

ubicados en el área territorial municipal. 

 

ARTÍCULO 166 QUATER. Se entiende por Servicio de Alumbrado Público, la iluminación que el 

Municipio otorga a la comunidad en calles y avenidas de sectores habitacionales, comerciales e 

industriales, plazas, jardines y otros lugares de uso común.  

 

La prestación de este servicio comprende la seguridad pública que se brinda al patrimonio 

mínimo indispensable de subsistencia y aquellos lucrativos con la iluminación, así como la 

planeación estratégica, la instalación de arbotantes, la realización de las obras de instalación, 

ejecución, operación y mantenimiento del sistema de alumbrado, así como la aplicación de 

políticas para la ampliación del servicio cuando las necesidades de la comunidad lo requieran. 

 

ARTÍCULO 166 QUINQUIES. La tarifa mensual correspondiente al derecho público de 

iluminación, será la obtenida como resultado de dividir el costo anual global general actualizado 

erogado por el Municipio en la prestación de este servicio, entre el número de usuarios 

registrados en la Comisión Federal de Electricidad.  

 

El derecho por servicio público de iluminación causará en forma mensual y se pagará mediante 

los recibos que para tal efecto emita la Comisión Federal de Electricidad, conforme a las tarifas 

que establezca cada municipio en su Ley de Ingresos. 

 

Para efectos del cobro de este derecho, los ayuntamientos podrán celebrar convenios con la 

compañía o empresa suministradora del servicio de energía eléctrica en el municipio. En estos 

casos, se deberá incluir el importe de este derecho, en el documento que para tal efecto expida 

la compañía o la empresa, debiéndose pagar junto con el consumo de energía eléctrica, en el 

plazo y en las oficinas autorizadas por esta última. 

 

ARTÍCULO 166 SEXIES. En caso de que existan predios rústicos o urbanos que no estén 

registrados en la Comisión Federal de Electricidad, éstos pagarán las tarifas que establezcan 

los municipios en sus leyes de ingresos, mismas que serán integradas y, debidamente 

diferenciadas, en el estado de cuenta por concepto de impuesto predial que para tal efecto 

emite la Tesorería Municipal y, se deberá efectuar el pago de forma anual, independientemente 

de que para tal efecto se tomen como base las tarifas mensuales correspondientes. 

 

ARTÍCULO 166 SEPTIES. Para los efectos de esta Ley se entenderá por “costo anual global 

general actualizado erogado” la suma que resulte del total de las erogaciones por gasto 

directamente involucrado con la prestación de este servicio, reflejados en el presupuesto de 

egresos del municipio. 
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ARTÍCULO 166 OCTIES.- Los contribuyentes del Derecho por el Servicio Público de 

iluminación que residan en zonas de ubicación geográfica clasificadas como habitacionales, 

comerciales e industriales dentro de los municipios del Estado de Durango; recibirán un 

estímulo fiscal en función del grado de beneficio que en materia de seguridad pública otorga la 

iluminación del sistema de alumbrado, a su patrimonio. 

 

Una vez aplicado el estímulo fiscal de mérito, dichos contribuyentes pagarán el Derecho por el 

Servicio Público de Iluminación de conformidad con las tarifas finales que para tal efecto 

establezcan los municipios. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  

 

SEGUNDO. Los municipios del Estado de Durango, en un término de quince días a partir de la 

publicación del presente decreto deberán adecuar sus leyes de ingresos, respecto del servicio 

público de iluminación. 

 

TERCERO. Los municipios del Estado de Durango, a fin de establecer las cuotas del servicio de 

alumbrado público entre los usuarios, deberá solicitar a la Comisión Federal de Electricidad, el 

padrón de usuarios, y la Comisión, a su vez deberá proporcionarlo a los municipios. 

 

CUARTO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente decreto. 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 25 

(veinticinco) días del mes de agosto del año de 2021 (dos mil veintiuno). 

 
 
 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO  
Y CUENTA PÚBLICA 

 

DIP. PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO 

PRESIDENTE 
 

 

DIP. JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA 
        SECRETARIO 

 
 

DIP. KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA 
VOCAL 
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DIP. LUIS IVÁN GURROLA VEGA 

 VOCAL 
 

DIP. GERARDO VILLARREAL SOLÍS 
    VOCAL 

 

 

 

DIP. RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO 

  VOCAL 

 

DIP. ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ 

          VOCAL 
 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE REFORMA AL ARTÍCULO 54 Y 

ADICIÓN DEL ARTÍCULO 80 BIS DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE GÓMEZ PALACIO, DGO., PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021.  

 

HONORABLE ASAMBLEA  

 

A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y 

dictamen correspondiente la iniciativa presentada por los CC. Diputados, PABLO CÉSAR 

AGUILAR PALACIO, JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA, KAREN FERNANDA 

PÉREZ HERRERA, LUIS IVÁN GURROLA VEGA, GERARDO VILLARREAL SOLÍS, 

RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO, ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, 

integrantes de la Sexagésima Octava Legislatura del Congreso del Estado del H. Congreso del 

Estado de Durango, reforma y adición a diversos artículos de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Gómez Palacio, Dgo., para el ejercicio fiscal 2021; por lo que en cumplimiento 
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de la responsabilidad encomendada y con fundamento en lo dispuesto por artículos 93, 122 

fracción III, 183, 184, 187, 188, 189 y demás relativos  de la Ley Orgánica del Congreso del 

Estado, nos permitimos someter a la determinación de esta Honorable Asamblea, el presente 

dictamen, con base en los siguientes: 

A N T E C E D E N T E S 

Mediante escrito recibido el veintisiete de enero de dos mil veinte en la Oficina de Certificación 

Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos, por conducto de su Presidenta, promovió acción de 

inconstitucionalidad, en la que reclamó del Congreso y del Gobernador, ambos del Estado de 

Durango, la expedición, promulgación y publicación, de diversas normas generales, siendo una 

de ellas, precisamente, el artículo 54 de la Ley de Ingresos del Municipio de Gómez Palacio, 

Durango, para el Ejercicio Fiscal 2020, citado en líneas precedentes y relativo al derecho por 

servicio público de iluminación. 

 

Dicha acción de inconstitucionalidad, quedó registrada con el número de expediente 93/2020 y, 

seguido el juicio por sus trámites, en fecha veintinueve de octubre de dos mil veinte, el Pleno 

del Máximo Tribunal emitió resolución Constitucional, en la cual, entre otras cosas, resolvió 

declarar la invalidez del artículo en comento de la Ley de Ingresos del Municipio de Gómez 

Palacio, Durango, relativo al derecho por servicio público de iluminación, sustancialmente, por lo 

que el dispositivo se encontraba gravando la energía eléctrica al establecerse un porcentaje de 

cobro sobre lo que se consume el particular de energía eléctrica, facultad que solo le es 

conferida al Congreso de la Unión, es decir, existe una invasión de esfera de atribuciones de la 

Federación. 

 

En ese sentido, la Suprema Corte decidió resolver que las declaratorias de invalidez 

decretadas, entre ellas la relativa al derecho por servicio público de iluminación, surtirán efectos 

a partir de la notificación de los puntos resolutivos de la referida ejecutoria al Congreso del 

Estado de Durango, debiendo notificarse esta resolución a todos los municipios involucrados 

por ser las autoridades encargadas de la aplicación de las leyes de ingresos cuyas 

disposiciones fueron invalidadas, en el caso que nos ocupa, el municipio de Gómez Palacio, 

Durango.  

 

También se estableció que, tomando en cuenta que la declaratoria de invalidez recae sobre 

disposiciones generales de vigencia anual, se vinculó al Congreso del Estado de Durango para 

que en lo futuro no incurra en el mismo vicio de inconstitucionalidad. 

 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115, 

fracción III, inciso b), establece a la letra: 

“Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 

gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como 
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base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el 

municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

(…) 

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

(…) 

b) Alumbrado público. 

(…)”. 

 

De igual forma, el mismo numeral 115 de la Carta Magna, específicamente en su fracción IV, 

inciso c), dispone: 

 

“Artículo 115.  

(…) 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y 

otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

(…) 

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

(…)”. 

 

A su vez, el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece lo siguiente: 

 

“Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 

(…) 

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, 

de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de la manera proporcional 

y equitativa que dispongan las leyes.”. 

 

SEGUNDO. De este modo, de los citados artículos Constitucionales, se desprenden, por una 

parte (artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos), los servicios 

públicos que deben brindar los municipios de la Federación y, en otro aspecto, la libre 

administración de las haciendas municipales, así como la facultad de percibir ingresos por la 

prestación de los servicios públicos a su cargo. 

 

TERCERO. En cuanto al precepto Constitucional 31, de su fracción IV, se desprende la 

obligación de todos los mexicanos de contribuir para los gastos públicos de una manera 

proporcional y equitativa conforme a las legislaciones correspondientes. 
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Bajo esa óptica, al ser el servicio público de alumbrado uno de aquellos cuya obligación de 

brindarlo es de los municipios y, al resultar de suma importancia para los gobernados, tanto por 

cuestiones de seguridad como de imagen urbana, es que se propone la siguiente reforma. 

 

CUARTO. Además, es de explorado Derecho, que la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 

ha pronunciado respecto a la naturaleza de este tipo de contribuciones denominadas 

jurídicamente como “Derechos” (por la prestación de servicios públicos). 

 

En ese sentido, nuestro Máximo Tribunal, ha sostenido que en materia de derechos por 

servicios, el Estado, dentro de sus facultades correlativas, otorga servicios a los contribuyentes 

(en el caso en estudio y, por disposición Constitucional, el de alumbrado público), quienes a su 

vez tienen la obligación de pagarlos. 

 

De este modo, cuando existe un razonable equilibrio entre la cuota y el costo que para el 

Estado tenga la prestación del servicio, estaremos frente a una contribución proporcional. 

 

Y, por su parte, cuando se otorga el mismo trato a los que reciben igual servicio se respeta 

el principio de equidad tributaria. 

 

QUINTO. En efecto, en lo que al principio de equidad concierne, cabe afirmar que las leyes 

reguladoras de las contribuciones llamadas derechos, a fin de respetar dicho principio, deben 

otorgar un tratamiento igualitario a todos los usuarios de los servicios correspondientes, lo que 

fundamentalmente se traduce en que las cuotas o tarifas conforme a las cuales los derechos se 

cobran, deben ser iguales para quienes reciban servicios análogos. 

 

SEXTO. Dichas consideraciones, dieron origen a la jurisprudencia emitida por el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, con número de registro electrónico 196934, localizable 

en la novena época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo VII, enero de 

1998, página 41, misma que resulta del tenor literal siguiente: 

 

“DERECHOS POR SERVICIOS. SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE 

RIGEN POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS. Las garantías 

de proporcionalidad y equidad de las cargas tributarias establecidas en el artículo 

31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que el 

legislador trata de satisfacer en materia de derechos a través de una cuota o tarifa 

aplicable a una base, cuyos parámetros contienen elementos que reflejan la 

capacidad contributiva del gobernado, se traduce en un sistema que únicamente es 

aplicable a los impuestos, pero que en manera alguna puede invocarse o aplicarse 

cuando se trate de la constitucionalidad de derechos por servicios, cuya naturaleza 

es distinta de la de los impuestos y, por tanto, reclama un concepto adecuado de 

esa proporcionalidad y equidad. De acuerdo con la doctrina jurídico-fiscal y la 
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legislación tributaria, por derechos han de entenderse: "las contraprestaciones que 

se paguen a la hacienda pública del Estado, como precio de servicios de carácter 

administrativo prestados por los poderes del mismo y sus dependencias a 

personas determinadas que los soliciten", de tal manera que para la determinación 

de las cuotas correspondientes por concepto de derechos ha de tenerse en cuenta 

el costo que para el Estado tenga la ejecución del servicio y que las cuotas de 

referencia sean fijas e iguales para todos los que reciban servicios análogos.”. 

 

SÉPTIMO. De igual forma, el propio Pleno del Máximo Tribunal, se ha pronunciado en el 

sentido de que si bien es cierto que de acuerdo con la doctrina jurídica y la legislación fiscal, los 

tributos conocidos como derechos, son las contribuciones que se pagan al Estado como 

contraprestación de los servicios administrativos prestados. 

 

También es cierto, que la palabra "contraprestación" no debe entenderse en el sentido del 

derecho privado, de manera que el precio corresponda exactamente al valor del servicio 

prestado, pues los servicios públicos que realiza el Estado se organizan en función del interés 

general y secundariamente en el de los particulares. 

 

Lo anterior, ya que con tales servicios se tiende a garantizar la seguridad pública, el propio 

alumbrado público, la educación superior, la higiene del trabajo, la salud pública y la 

urbanización.  

OCTAVO. En tal virtud, y con las facultades que nos confiere el artículo 82 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango, así como el artículo 122, fracción I, de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos emitir el presente dictamen, a fin de otorgar 

seguridad jurídica tanto al ayuntamiento del Municipio de Gómez Palacio, Dgo., como a los 

ciudadanos de dicho municipio sujetos del derecho del servicio de alumbrado público. 

 

ALCANCES SOCIAL Y JURÍDICO 

 

Ahora bien el alumbrado público eficiente contribuye a reducir los índices delictivos, reducir la 

contaminación ambiental, brindan seguridad a sus habitantes, quienes se benefician de manera 

directa, aunque en diferente medida, al tener una ciudad, localidad, poblado, o comunidad 

iluminado, por lo cual se hace necesaria y urgente esta reforma, para establecer un cobro justo 

y equitativo para todos, y evitar que las grandes empresas, industrias y comercios se amparen 

año tras año y no paguen este derecho del cual se benefician en mayor medida que el grueso 

de la población. 

 

De este modo, los derechos constituyen un tributo impuesto por el Estado a los gobernados que 

utilizan los servicios públicos y, por tanto, los servicios aludidos se han de cubrir con los 

gravámenes correspondientes, que reciben el nombre de "derechos". 
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En virtud de lo antes expuesto, en el caso específico del servicio público de iluminación (o 

alumbrado público), al encontrarse encaminado a la correcta iluminación de las calles, plazas, 

parques, jardines y demás lugares de uso común, resulta ser de las contribuciones 

denominadas “derechos” y, su cobro debe sujetarse a los principios de equidad y legalidad 

tributarias previamente analizados, esto es, al ser proporcionado por el municipio de Gómez 

Palacio a la sociedad en general, los ciudadanos al obtener el beneficio de iluminación en los 

lugares públicos están obligados al pago de dichos derechos. 

 

En ese sentido, la propia Corte, se ha pronunciado que para respetar el principio de equidad en 

materia de derechos, se debe soportar, de manera igualitaria, la carga tributaria entre la 

totalidad de ciudadanos que se benefician por un mismo servicio público y, a efecto de ello, 

para su cobro se debe tomar en cuenta el costo global del servicio que presta el Municipio 

y, ser dividido entre los ciudadanos. 

 

No obstante lo anterior, el propio Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, también 

se ha pronunciado en el sentido de que los principios tributarios de proporcionalidad y equidad 

contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, tratándose de derechos por servicios, deben analizarse en función de la correlación 

entre la cuota a pagar y el costo del servicio de que se trate. 

 

Lo anterior, a través de criterios de razonabilidad y no de cuantía, ya que para el caso de 

servicios divisibles prestados por el Estado, el equilibrio entre el costo del servicio y la cuota a 

pagar debe efectuarse mediante el establecimiento de criterios razonables, conforme a los 

cuales desde un análisis cualitativo, se verifique que la individualización del costo se efectúa en 

función de la intensidad del uso del servicio (y, a criterio, de este Ayuntamiento, dicha 

intensidad en el uso del servicio se relaciona de manera directa con los beneficios obtenidos por 

la propia intensidad en el uso).  

 

En este sentido, el análisis de razonabilidad consiste en verificar que la unidad de medida 

utilizada para individualizar el costo del servicio, esto es, el referente, se relacione con su objeto 

y que el parámetro individualice los costos en función de la intensidad del uso, lo que conlleva a 

que pague más quien más utilice el servicio.  

 

Por su parte, para el análisis del parámetro debe identificarse si el tipo de servicio es simple o 

complejo, para con ello determinar si en la cuota debe existir o no una graduación; así, los 

servicios simples son aquellos en los que las actividades que desarrolla directamente el Estado 

para prestarlos no se ven modificadas por su objeto, mientras que en los complejos las 

actividades directamente relacionadas con la prestación del servicio varían con motivo de las 

características de su objeto; en este sentido, en el primer caso el parámetro no debe reflejar 

una graduación en la intensidad, pues el aumento en el uso está determinado por las veces en 
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que se actualice el hecho imponible, mientras que en el segundo el parámetro debe reflejar la 

graduación en la intensidad del uso. 

 
Dichas consideraciones son visibles en el criterio de rubro “DERECHOS POR SERVICIOS. 

APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE RAZONABILIDAD”, emitido por el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, consultable bajo el registro digital 2002290, de la décima época 

del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XV, diciembre de 2012, tomo 1, 

página 227. 

 

De, igual forma el Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

establecido en varios precedentes que la regla general en el pago de los derechos por servicios 

es que si en su prestación la administración pública despliega un esfuerzo uniforme, la cuota 

tributaria de los derechos debe ser fija e igual para los usuarios, pero también ha sostenido un 

criterio complementario y excepcional para asegurar una equidad real en la tributación de 

dichos derechos con base, principalmente, en su naturaleza, la forma en que se presta el 

servicio, su continuidad o extinción, las personas que lo usan, así como los beneficios que 

reciben éstos.  

 

Ahora bien, para que sea constitucional la referencia a estos beneficios y por consiguiente, las 

distintas cuotas tributarias establecidas para la prestación de un servicio que requiere de una 

actividad uniforme por parte del Estado, es indispensable que dicho elemento adicional pueda 

advertirse objetivamente y que opere en favor del particular, tal y como acontece en la especie. 

 

La distribución del costo por la prestación de los servicios de alumbrado público a nivel 

municipal, es un reto financiero en virtud de que, como se ha comentado en líneas anteriores, 

es imprescindible dotar a la cuota o tarifa de los principios constitucionales de equidad y 

proporcionalidad, por lo que este reto resulta ser un tanto subjetivo al tener que delimitar los 

alcances de los beneficios que otorga este servicio público a los ciudadanos.  

 

El servicio de alumbrado público no debe considerarse solo como un servicio de iluminación, 

sino debe analizarse a la luz de los beneficios directos y conexos que dicho servicio otorga a los 

ciudadanos que se ven beneficiados.  

Aunado a la simple percepción de que el alumbrado público solo brinda iluminación, debemos 

conocer cuáles son los otros beneficios directos y conexos que brinda el servicio público en 

cuestión. Un beneficio directo y de importancia capital en la prestación del servicio público de 

alumbrado, lo constituye la seguridad pública que se otorga al patrimonio de los ciudadanos. 

Contar con avenidas, calles y demás infraestructura pública totalmente iluminada, desalienta la 

comisión de delitos patrimoniales y en contraposición, robustece la seguridad patrimonial de los 

habitantes de un municipio.  

Mientras que en los sectores comerciales e industriales la iluminación de la infraestructura 

municipal, protege el patrimonio derivado de actividades comerciales, el alumbrado público en 
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sectores habitacionales brinda seguridad pública al patrimonio mínimo indispensable para la 

subsistencia de los habitantes de los municipios.  

 

Los habitantes de los diferentes sectores habitacionales, se benefician de manera distinta o en 

menor grado, en materia de seguridad pública a su patrimonio, a diferencia de los sectores 

industriales y comerciales quienes se ven beneficiados con la iluminación de la seguridad 

pública generada a sus patrimonios derivados de actividades comerciales o lucrativas.  

 

Ello es así, si se toma en consideración que, en el caso particular, la finalidad de la reforma que 

nos ocupa, no solo busca mantener en condiciones óptimas la prestación del servicio de 

alumbrado público, sino su modernización con la finalidad de brindarlo en mejores 

condiciones para la colectividad obtenga mayores beneficios en materia de seguridad 

pública y secundariamente, reducir el consumo de energía eléctrica, fortaleciendo así las 

finanzas públicas municipales, precisamente con el ahorro de ese consumo, lo que a su vez 

tiende al mejoramiento de la imagen urbana y seguridad de los habitantes, así como a la 

disminución de emisiones de gases de efecto invernadero y contaminantes locales; aspectos 

estos últimos que son de interés social, al atender a la demanda de un servicio público más 

eficiente y que procura el mejor manejo del gasto público, así como el respeto al medio 

ambiente y, consecuentemente, a la salud pública. 

 

La Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, publicó en fecha 06 de octubre de 

2015, un artículo denominado “Estados y municipios Alumbrado público”; en el cual define al 

alumbrado público como un servicio que consiste en proveer la iluminación mínima necesaria 

en los espacios públicos y vialidades, de forma que se garantice la seguridad de peatones y 

vehículos, debiendo adicionar la seguridad pública al patrimonio de los habitantes. 

 

Así, la iluminación en vialidades y espacios públicos es una medida indispensable de seguridad, 

que se utiliza tanto para prevenir accidentes como para impedir actos delictivos. En ocasiones, 

el alumbrado público también es empleado con fines de ornamento; por ejemplo, para resaltar 

edificios emblemáticos o para adornar plazas y parques durante la noche. 

 

De este modo, si bien el alumbrado público es un servicio imprescindible para poder continuar 

con nuestro actual estilo de vida, es importante considerar que éste representa un gasto muy 

elevado para la mayoría de las administraciones municipales, por lo que un sistema de 

iluminación pública bien diseñado puede no solo satisfacer una necesidad social, sino que, al 

mismo tiempo, puede generar ahorros importantes para los gobiernos locales y, su beneficio 

relacionado en la seguridad pública. 

 

En ese sentido, al estar la seguridad vinculada al alumbrado público, obtenemos que los 

habitantes del Municipio se benefician de manera distinta del servicio materia de análisis. 
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Por ello, resulta inconcuso, que no es el mismo beneficio en materia de seguridad e intensidad 

en el uso de alumbrado público entre los sectores habitacionales, comerciales o industriales. 

 

Se afirma lo anterior en virtud de que los sectores industrial y comercial a través de la seguridad 

reciben una mayor protección sobre un mayor monto patrimonial (mercancías, vehículos, 

instalaciones, etcétera) y, que además, con dicho patrimonio dichos sectores se benefician de 

manera lucrativa y; en el caso del sector habitacional, el beneficio que reciben en materia de 

seguridad solo abarca su patrimonio mínimo esencial de vida o subsistencia, de ahí que no es 

dable que en este caso entre los tres sectores se adopte el mismo trato. 

 

Tal y como se había adelantado, debe existir una distinción razonable y con miras de justicia 

social, entre los derechos complejos o “universales” en los cuales el Municipio está obligado a 

prestarlo y el gobernado no tiene opción de decidir si contribuye o no y, por otro lado los simples 

o “individualizados” que se efectúan a petición de parte, en los cuales cada habitante tiene la 

opción de solicitarlos, en medida de hacer una autoevaluación de su capacidad contributiva (por 

ejemplo, en la solicitud de licencias mercantiles o de construcción). 

 

Por lo tanto, en la presente propuesta se efectúo un estudio razonable y justo sobre la medida 

de los beneficios obtenidos por los distintos sectores sociales o habitacionales. 

 

Finalmente, resulta un hecho notorio que la mayoría de los Ayuntamientos (en uso de su 

independencia y capacidad de celebrar los convenios que para sus efectos públicos 

convengan), celebran convenios de colaboración con la Comisión Federal de Electricidad para 

apoyarse en la recaudación del derecho por servicio de público de iluminación. 

 

SÍNTESIS DE LA INICIATIVA PROPUESTA 

1.- La presente iniciativa de decreto se propone en virtud de la acción de inconstitucionalidad 

promovida por la Comisión Nacional de Derechos Humanos ante la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación. 

 

2.- Derivado de la promoción de la acción de inconstitucionalidad, la SCJN resolvió el declarar 

inconstitucional el artículo 54 de la Ley de Ingresos del Municipio de Gómez Palacio, Durango 

en virtud de que se invadía la esfera de la federación al gravar el consumo eléctrico con un 

porcentaje sobre el consumo particular de la energía eléctrica. 

 

3.- El artículo 115 Constitucional, faculta y obliga a los municipios a la prestación del servicio de 

alumbrado público. 

 

4.- El alumbrado público, además de tener como beneficio para la ciudadanía la iluminación en 

calles, parques, plazas y jardines de la ciudad, tiene la finalidad de brindar seguridad en el 
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patrimonio mínimo vital de los particulares, como en el patrimonio con fines de lucro de 

personas con actividades comerciales o industriales. 

 

5.- Bajo la óptica anterior, se propone en hacer una distinción razonable para efectos de 

establecer diversas tarifas en el derecho por el servicio público de iluminación respetando los 

derechos fundamentales de proporcionalidad y equidad; tomando en consideración que uno de 

los elementos que brinda el citado derecho (SEGURIDAD PÚBLICA EN EL PATRIMONIO DE 

LOS CONTRIBUYENTES) sirve como base para la diferenciación de las tarifas que se 

proponen. 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la 

iniciativa cuyo estudio nos ocupa es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo 

anterior, con fundamento en lo que dispone el artículo 189 último párrafo de la Ley Orgánica del 

Congreso del Estado de Durango, en virtud de considerar que las mismas, obedecen al 

mejoramiento de forma y fondo jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta 

Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

PROYECTO	DE	DECRETO:	

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO, DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 54 y, se adiciona el artículo 80 BIS, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Gómez Palacio Durango, para el Ejercicio Fiscal 2021 para quedar 

como sigue: 

 

SECCIÓN XIX  

POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 

ARTÍCULO 54.- En los términos establecidos en el inciso b) de la fracción III del artículo 115 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es objeto de este derecho la 

prestación del Servicio Público de Iluminación a favor y en beneficio de la seguridad pública de 

los habitantes del Municipio de Gómez Palacio, Durango. Se entiende por Servicio de 

Alumbrado Público, la iluminación que el Municipio otorga a la comunidad en calles y avenidas 

de sectores habitacionales, comerciales e industriales, plazas, jardines y otros lugares de uso 

común.  

 

Son sujetos de este derecho, los propietarios o poseedores de predios urbanos o rústicos 

ubicados en el área territorial municipal. 

 

De igual forma la prestación de este servicio comprende la seguridad pública que se brinda al 

patrimonio mínimo indispensable de subsistencia y aquellos lucrativos con la iluminación, así 
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como la planeación estratégica, la instalación de arbotantes, la realización de las obras de 

instalación, ejecución, operación y mantenimiento del sistema de alumbrado, así como la 

aplicación de políticas para la ampliación del servicio cuando las necesidades de la comunidad 

lo requieran. 

 

1. La tarifa mensual correspondiente al derecho por el servicio público de Iluminación, será 

la obtenida como resultado de dividir el costo anual global general actualizado erogado 

por el Municipio en la prestación de este servicio, entre el número de usuarios 

registrados en la Comisión Federal de Electricidad.  

 

El derecho por el servicio público de iluminación, se causará en forma mensual y se pagará 

mediante los recibos que para tal efecto emita la Comisión Federal de Electricidad, conforme a 

las siguientes tarifas: 

 

Clasificación Uso de Suelo UMA 

Industrial 115.0 

Comercial 5.0 

Habitacional 1.05 

 

2. En caso de que existan predios rústicos o urbanos que no estén registrados en la 

Comisión Federal de Electricidad, éstos pagarán las tarifas mencionadas en la siguiente 

tabla, mismas que serán integradas y, debidamente diferenciadas, en el estado de 

cuenta por concepto de impuesto predial que para tal efecto emite la Tesorería 

Municipal y, se deberá efectuar el pago de forma anual, independientemente de que 

para tal efecto se tomen como base las tarifas mensuales correspondientes. 

  

Clasificación Lotes Baldíos UMA 

Industrial 4.0 

Comercial 3.0 

Habitacional 2.0 

 

3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por “costo anual global general actualizado 

erogado” la suma que resulte del total de las erogaciones por gasto directamente 

involucrado con la prestación de este servicio, reflejados en el presupuesto de egresos 

del municipio. 

 

4. Para efectos del cobro de este derecho, los ayuntamientos podrán celebrar convenios 

con la compañía o empresa suministradora del servicio de energía eléctrica en el 

municipio. En estos casos, se deberá incluir el importe de este derecho, en el 

documento que para tal efecto expida la compañía o la empresa, debiéndose pagar 
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junto con el consumo de energía eléctrica, en el plazo y en las oficinas autorizadas por 

esta última. 

 

ARTÍCULO 80 BIS.- Los contribuyentes del Derecho por el Servicio Público de Iluminación que 

residan en zonas de ubicación geográfica clasificadas como habitacionales, comerciales e 

industriales dentro del municipio de Gómez Palacio, Durango; recibirán un estímulo fiscal en 

función del grado de beneficio que en materia de seguridad pública otorga la iluminación del 

sistema de alumbrado, a su patrimonio. 

 

Una vez aplicado el estímulo fiscal de mérito, dichos contribuyentes pagarán el Derecho Público 

de Iluminación de conformidad con las tarifas finales contenidas en el siguiente tabulador en 

Unidades de Medida y Actualización (UMA). 

 

CLASIFICACIÓN USO DE 
SUELO

CUOTA FIJA 
MENSUALES 

(UMAS)

HABITACIONAL 1 0.05

HABITACIONAL 2 0.1

HABITACIONAL 3 0.15

HABITACIONAL 4 0.5

HABITACIONAL 5 1

COMERCIAL 1 0.1

COMERCIAL 2 0.5

COMERCIAL 3 1

COMERCIAL 4 1.5

COMERCIAL  5 2.5
INDUSTRIAL 
COMERCIAL 1 0.75
INDUSTRIAL 
COMERCIAL 2 2.5
INDUSTRIAL 
COMERCIAL 3 3.5
INDUSTRIAL 
COMERCIAL 4 10
INDUSTRIAL 
COMERCIAL 7 20
INDUSTRIAL 
COMERCIAL 8 75

INDUSTRIAL MEDIA 1 0.075

INDUSTRIAL MEDIA 2 1.5

INDUSTRIAL MEDIA 3 2.5

INDUSTRIAL MEDIA 4 15

INDUSTRIAL MEDIA 5 20

INDUSTRIAL MEDIA 6 100

INDUSTRIAL ALTA 1 0.5

INDUSTRIAL ALTA 2 2.5

INDUSTRIAL ALTA 3 3
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INDUSTRIAL ALTA 4 15

INDUSTRIAL ALTA 5 50

INDUSTRIAL ALTA 6 100
 

CLASIFICACIÓN DE 
LOTES BALDÍOS

CUOTA FIJA 
MENSUAL (UMAS)

HABITACIONAL 1 0.25

HABITACIONAL 2 0.5

HABITACIONAL 2 1

COMERCIAL 1 0.75

COMERCIAL 2 1.5

COMERCIAL 3 2.5

INDUSTRIAL 1 1

INDUSTRIAL 2 1.5

INDUSTRIAL 3 3.5
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente decreto. 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 25 
(veinticinco) días del mes de agosto del año de 2021 (dos mil veintiuno). 
 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO  
Y CUENTA PÚBLICA 

DIP. PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO 

       PRESIDENTE  
 

DIP. JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA 
        SECRETARIO 

 
 

DIP. KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA 
VOCAL 

 

DIP. LUIS IVÁN GURROLA VEGA 

 VOCAL 
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DIP. GERARDO VILLARREAL SOLÍS 

    VOCAL 

 

DIP. RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO 

  VOCAL 

 

      

DIP. ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ 

          VOCAL 
 

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE AUTORIZACIÓN AL MUNICIPIO DE 

SAN JUAN DEL RÍO, DGO., PARA CONTRATAR UNO O VARIOS 

FINANCIAMIENTOS EN SU MODALIDAD DE CRÉDITO SIMPLE, HASTA POR 

LA CANTIDAD DE $ 4,100,000.00 (CUATRO MILLONES CIEN MIL PESOS 

00/100 M.N.) 

 

HONORABLE ASAMBLEA  

 

A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y 

dictamen correspondiente la iniciativa presentada por los CC. Lic. Jaime Escajeda Martínez y 

Juvenal Martínez Orozco, Presidente y Secretario respectivamente del H. Ayuntamiento 

de San Juan del Rio, Dgo., que contiene solicitud de autorización para que por conducto de 

funcionarios legalmente facultados gestione y contrate con cualquier persona física o moral de 

nacionalidad mexicana, incluyendo sin limitar, a las instituciones de crédito que operen en el 

territorio nacional o cualquier institución integrante del sistema financiero mexicano, siempre 

que en cualquier caso ofrezca las mejores condiciones de mercado, uno o varios 
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financiamientos en su modalidad de crédito simple, hasta por la cantidad de $ 4,100,000.00 

(cuatro millones cien mil pesos 00/100 M.N.), para financiar inversiones públicas productivas, 

contempladas en su programa de inversión, cuya finalidad será para comenzar los trabajos del 

centro cultural en la cabecera de San Juan del Rio; por lo que en cumplimiento de la 

responsabilidad encomendada y con fundamento en lo dispuesto por artículos 93, 122 fracción 

III, 183, 184, 185, 187, 188, 189 y demás relativos  de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, 

nos permitimos someter a la determinación de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, 

con base en los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO. Esta Comisión que dictamina, al entrar al estudio y análisis de la iniciativa aludida 

en el proemio del presente dictamen, damos cuenta que con la misma, el Ayuntamiento de San 

Juan del Rio, Durango, pretende conseguir de esta Representación Popular, la autorización 

para que dicho municipio gestione y contrate con Institución de Crédito Integrante del Sistema 

Financiero Mexicano, que ofrezca las mejores condiciones de mercado, uno o varios 

financiamientos, en la modalidad de crédito simple, hasta por la cantidad de $ 4,100,000.00 

(cuatro millones cien mil pesos 00/100 M.N.), importe que no comprende los intereses, 

comisiones y demás accesorios que se establecerán en el (los) instrumento (s) jurídico (s) 

mediante el (los) cuales se formalice (n) el (los) financiamiento (s) que el Municipio contrate con 

sustento en lo que se autorice en este Decreto. 

SEGUNDO. La iniciativa que se dictamina, tiene sustento en el Acta de Cabildo deducida de la 

16 Sesión ordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento de San Juan del Rio, Durango, de fecha 26 

de Mayo de 2021, mismo que tiene como fundamento, autorizar al H. Cabildo del Municipio de 

San Juan del Rio, Durango, solicitar a este Congreso la contratación de un financiamiento hasta 

por la cantidad de $ 4,100,000.00 (cuatro millones cien mil pesos 00/100 M.N.), mismo que será 

utilizado por el Municipio de San Juan del Rio, Durango, contempladas en su programa de 

inversión, cuya finalidad será para comenzar los trabajos del centro cultural en la cabecera de 

San Juan del Rio. 

TERCERO. De ser autorizado dicho financiamiento, el Municipio deberá formalizar el (los) 

financiamientos (s) que se autorizan en el presente Decreto, en el ejercicio fiscal 2021 ó 2022 

inclusive, y pagar en su totalidad las obligaciones a su cargo que se deriven de los 

financiamientos que se formalice, en el plazo que negocie con la institución acreditante de que 

se trate, pero en ningún caso podrá exceder de 120 (CIENTO VEINTE) meses, a partir de la 

fecha en que el Municipio suscriba el contrato correspondiente  o ejerza la primera disposición 

de los recursos otorgados, en el entendido que : (i) el (los) contrato (s) que al efecto se celebre 

(n) deberá (n) precisar el plazo máximo en días y una fecha específica del vencimiento del 

financiamiento de que se trate, y (ii) de los demás plazos, intereses, comisiones, términos y 

condiciones serán los que se establezcan en el (los) instrumentos (s) jurídico (s) que al efecto  

se celebre (n). 

CUARTO. En tal virtud, al momento de ser autorizado dicho financiamiento, el Municipio por 

conducto de funcionarios legalmente facultados y a través  de los mecanismos que se 
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requieran, afecte irrevocablemente como fuente de pago de las obligaciones a su cargo que 

deriven del o de los financiamientos  que contrate con sustento en la presente autorización, un 

porcentaje suficiente del derecho a recibir y los flujos de recursos que deriven de las 

participaciones presentes o futuras que en ingresos federales le correspondan al Fondo 

General de Participaciones y/o del Fondo de Fomento Municipal, en términos de lo que dispone 

la Ley de Coordinación Fiscal, sin perjuicio de afectaciones anteriores, (las “Participaciones 

Afectas”) o, en su caso, en la inteligencia que la afectación que realice el Municipio en términos 

de lo autorizado en el presente artículo, tendrá efectos hasta que las obligaciones a su cargo 

que deriven del o los financiamientos que contrete con sustento en este Decreto hayan sido 

pagadas en su totalidad. 

QUINTO.  Ahora bien, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en su 

dispositivo 48 dispone que: “Los proyectos de inversión pública destinados a programas 

estratégicos en acciones y obras de infraestructura de desarrollo local y regional, podrán tener 

el carácter de multianual y su conclusión podrá trascender el periodo de la administración 

estatal o municipal que corresponda, pero tendrán que ser autorizados por el Congreso del 

Estado y evaluados en forma permanente conforme lo disponga la ley”. 

SEXTO. En ese mismo tenor el artículo 160 de la propia Constitución Local dispone que: “En el 
manejo de los recursos públicos, los poderes del Estado, los órganos constitucionales 
autónomos y los municipios se ajustarán a los principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia, imparcialidad, honradez y responsabilidad social para satisfacer los objetivos a 
los que estén destinados. 
Las obligaciones o empréstitos que autorice el Congreso del Estado deberán destinarse a 
inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura, las cuales deberán 
realizarse bajo las mejores condiciones del mercado; en ningún caso podrán destinar 
empréstitos para cubrir gasto corriente. 
El Estado y los Municipios podrán contratar obligaciones para cubrir sus necesidades de corto 
plazo, sin rebasar los límites máximos y condiciones que establezca la ley general expedida por 
el Congreso de la Unión. Las obligaciones a corto plazo, deberán liquidarse a más tardar tres 
meses antes del término del periodo de gobierno correspondiente y no podrán contratarse 
nuevas obligaciones durante esos últimos tres meses.    
Las licitaciones públicas contempladas en la ley, tendrán por objeto asegurar al Estado las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
demás circunstancias pertinentes. 
No podrá hacerse erogación alguna que no esté comprendida en el presupuesto de egresos 
correspondiente o determinada por la ley”. 
SÉPTIMO. Por lo que es facultad de este Poder Soberano, autorizar a los ayuntamientos 

contratar obligaciones y empréstitos, y en su caso afectar como garantía o fuente de pago o de 

cualquier otra forma los ingresos que les correspondan, en los términos establecidos en las 

leyes correspondientes, de conformidad con lo que establece el artículo 82 en su fracción I, 

inciso d) dispone, para lo cual nos permitimos trascribir dicho fundamento: 

“ARTÍCULO 82.- El Congreso del Estado tiene facultades para legislar en todo aquello que no 
esté expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o alguna de sus 
cámaras; además tiene las siguientes: 
 
“d) Autorizar al ejecutivo, a los ayuntamientos, los organismos descentralizados, empresas 
públicas y fideicomisos, los montos máximos para contratar obligaciones y empréstitos y en su 
caso, a afectar como garantía fuente de pago o de cualquier otra forma los ingresos que les 
correspondan, en los términos establecidos en las leyes correspondientes.  
 
Las autorizaciones a que se refiere este inciso deberán ser aprobados por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes del Congreso, previo análisis de su destino, 
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capacidad de pago y, en su caso, el otorgamiento de garantía o el establecimiento de la fuente 
de pago y deberán realizarse bajo las mejores condiciones del mercado”. 
 
En lo conducente el artículo 98 en su fracción XVI, dispone lo siguiente. 
 
“Contratar, con la autorización del Congreso del Estado, obligaciones o empréstitos destinados 
a inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura, mismas que deberán 
realizarse bajo las mejores condiciones del mercado; así como informar de su ejercicio al rendir 
la cuenta pública”; 
De igual modo el artículo 160 de la misma Constitución Local, contempla lo siguiente: 

 
“Las obligaciones o empréstitos que autorice el Congreso del Estado deberán destinarse a 
destinen a inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura, las cuales 
deberán realizarse bajo las mejores condiciones del mercado; en ningún caso podrán destinar 
empréstitos para cubrir gasto corriente. 
 
El Estado y los Municipios podrán contratar obligaciones para cubrir sus necesidades de corto 
plazo, sin rebasar los límites máximos y condiciones que establezca la ley general expedida por 
el Congreso de la Unión. Las obligaciones a corto plazo, deberán liquidarse a más tardar tres 
meses antes del término del periodo de gobierno correspondiente y no podrán contratarse 
nuevas obligaciones durante esos últimos tres meses”.    
 

OCTAVO. Por lo antes expuesto, esta comisión que dictamina, y en base a lo establecido en el 

artículo 122, fracción III de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, aprobamos el presente 

dictamen que contiene financiamiento de $ 4,100,000.00 (cuatro millones cien mil pesos 00/100 

M.N.). más intereses, comisiones y demás accesorios que se establecen en los instrumentos 

jurídicos mediante los cuales se formalice el financiamiento o financiamientos que el Municipio 

contrate; por lo que lo suscritos coincidimos con los iniciadores, en razón de que para que el 

Municipio de San Juan del Rio, Durango, pueda acceder a más y mejor inversión pública 

productiva, no es suficiente con sus ingresos propios, y en lo que corresponde a participaciones 

y aportaciones ya vienen etiquetadas para determinado fin; es por eso que para la inversión 

pública productiva como lo es los trabajos del centro cultural en la cabecera municipal, sus 

ingresos propios no son suficientes, por lo que es necesario apoyar la petición de los 

iniciadores, siempre y cuando éste cumpla con los dispositivos de disciplina financiera 

contemplados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango y la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios; por lo que, estamos seguros que al ser elevado al 

Pleno el presente dictamen el mismo será aprobado por las dos terceras de los miembros 

presentes, tal como lo mandatan nuestros ordenamientos constitucionales, o en su caso por el 

total de los miembros presentes. 

 

NOVENO. De igual forma, es importante mencionar que fue presentado previo análisis la 

capacidad de pago del Municipio, del destino que éste dará a los recursos que obtenga con 

motivo de la disposición del o los financiamientos que contrate con sustento en la presente 

autorización, el cual se inserta a continuación: 

Anexo único 

Análisis de capacidad de pago del Ayuntamiento de San Juan del Rio, Dgo. 
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El Límite de Endeudamiento del municipio de San Juan del Rio, Dgo. es $4.1 

millones. 
 

Análisis de Servicio de Deuda / Ingresos Disponibles 
(Miles de pesos) 

AÑO 
INGRESOS 

DISPONIBLES (ID) 
1/ 

SIN CONTRATACIÓN CON CONTRATACIÓN 
SERVICIO DE 
DEUDA (SD) 

SD/ID 
SERVICIO DE 
DEUDA (SD) 

SD/ID 

1 26,577 1,458 5.49% 2,182 8.21%
2 27,374 1,295 4.73% 2,536 9.26%
3 28,196 520 1.85% 1,671 5.93%
4 29,041 0 0.00% 1,061 3.65%
5 29,913 0 0.00% 970 3.24%
6 30,810 0 0.00% 607 1.97%
   
   
   
   

           
1/ Los Ingresos Disponibles (ID), se obtienen de los Ingresos Totales menos los recursos 
federalizados (Ramo 33), tomando como año base el 2021 y considerando que, a partir de 
2021, se tendrán crecimientos nominales derivados de la inflación del 3.0%. 
 
El índice de Servicio de Deuda en relación con los Ingresos de Libre Disposición, considerando 
la deuda actual con el Sistema Bancario Nacional, se observa en el año 1, en un 5.49% de los 
ingresos disponibles, indicador que disminuirá a 4.73% en el año 2 y decrecerá hasta 0.00% en 
el año 6. 

 
El mismo indicador de servicio de la deuda, considerando comprometer la capacidad máxima 
de endeudamiento del municipio y considerando para efectos de cálculo una tasa de interés de 
11.0%, se observa que en el año 1 se incrementa dicho indicador hasta el 8.21% de los 
ingresos disponibles, mismo que se incrementará hasta 9.26% en el año 2 y decrecerá hasta el 
1.97% en el año 6.  
Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima, que, al 

cumplir con las disposiciones constitucionales y legales, la iniciativa cuyo estudio nos ocupa, 

con las adecuaciones realizadas a la misma, es procedente; lo anterior, con fundamento en lo 

que dispone el artículo 189, último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 

Durango, en virtud de considerar que las mismas obedecen al mejoramiento de forma y fondo 

jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta Honorable Representación Popular, 

para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

PROYECTO	DE	DECRETO:	

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO, DECRETA: 

Artículo Primero.- Se autoriza al Municipio de San Juan del Rio, Durango, (el “Municipio”), 

para que por conducto de funcionarios legalmente facultados y en términos de ley, gestione y 

contrate con cualquier Institución de Crédito integrante del Sistema Financiero Mexicano, 

incluyendo sin limitar, a las Institución de Crédito que operen en el territorio nacional o cualquier 
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institución integrante del Sistema Financiero Mexicano, siempre que en cualquier caso ofrezca 

las mejores condiciones de mercado, uno o varios financiamientos, en la  modalidad de crédito 

simple, hasta por la cantidad de $4,100,000.00 (cuatro millones cien mil pesos 00/100 M.N.), 

para financiar inversiones públicas productivas en los rubros que más adelante se precisan, 

importe que no comprende los intereses, comisiones y demás accesorios que se establecerán 

en el (los)  instrumento (s) jurídico (s) mediante el (los) cuales se formalice (n) el (los) 

financiamiento (s) que el Municipio contrate con sustento en lo que se autoriza en el presente 

decreto. 

Artículo Segundo.- El Municipio deberá destinar los recursos que obtenga con el o los 

financiamientos que contrate con sustento en el presente decreto, precisa y exclusivamente 

para financiar, en términos de lo que dispone los artículos 117, fracción VIII, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2, Fracción XXV,  de la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios, incluido en su caso el Impuesto al Valor 

Agregado, el costo de inversiones públicas productivas, contempladas en su respectivo 

programa de inversión, cuya finalidad será la construcción de centro cultural en la cabecera 

municipal de San Juan del Rio, bajo el rubro de inversión 6100.- Obra Pública en Bienes de 

Dominio Público. De acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto emitido por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable, para la Administración Pública Federal. 

 

Artículo Tercero.- El Municipio deberá formalizar el (los) financiamientos (s) que se autorizan 

en el presente decreto, en el ejercicio fiscal 2021 ó 2022 inclusive, y pagar en su totalidad las 

obligaciones a su cargo que deriven de los financiamientos que se formalicen, en el plazo que 

negocie con la institución acreditante de que se trate, pero en ningún caso podrá exceder de 

120 (ciento veinte) meses, a partir de la fecha en que el Municipio suscriba el contrato 

correspondiente  o ejerza la primera disposición de los recursos otorgados, en el entendido que 

: (i) el (los) contrato (s) que al efecto se celebre (n) deberá (n) precisar el plazo máximo en días 

y una fecha específica del vencimiento del financiamiento de que se trate, y (ii) los demás 

plazos, intereses, comisiones, términos y condiciones serán los que se establezcan en el (los) 

instrumento (s) jurídico (s) que al efecto  se celebre (n). 

Artículo Cuarto.- Se autoriza al Municipio para que por conducto de funcionarios legalmente 

facultados y a través de los mecanismos que se requieran, afecte irrevocablemente como 

garantía o fuente de pago de las obligaciones a su cargo que deriven del o de los 

financiamientos  que contrate con sustento en la presente autorización, un porcentaje suficiente 

y necesario del derecho a recibir y los flujos de recursos que deriven de las participaciones 

presentes y futuras que en ingresos federales le correspondan al Fondo General de 

Participaciones y/o del Fondo de Fomento Municipal, en términos de lo que dispone la Ley de 

Coordinación Fiscal, sin perjuicio de afectaciones anteriores, (las “Participaciones Afectas”), en 

la inteligencia que la afectación que realice el Municipio en términos de lo autorizado en el 

presente artículo, tendrá efectos hasta que las obligaciones a su cargo que deriven del o los 

financiamientos que contrete con sustento en el presente Decreto hayan sido pagadas en su 

totalidad. 
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Artículo Quinto.- Se autoriza al Municipio para que a través de funcionarios legalmente 

facultados: (i) celebre uno o varios Contratos de Mandato Especial Irrevocable para Actos de 

Dominio que cumplan con las formalidades que la legislación aplicable establece, en cuyo 

objeto se faculte al Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de 

Administración del Gobierno del Estado de Durango, para que con el carácter de mandatario y 

con cargo a los recursos que procedan de las Participaciones Afectas cubra a la institución 

acreditante de que se trate de que se trate, el servicio de la deuda que derive del o los 

financiamientos que el Municipio contrate con sustento en la presente autorización o, en su 

defecto, (ii) formalice un contrato para constituir un Fideicomiso Irrevocable de Administración y 

Fuente de Pago (el “Fideicomiso”), en cualquiera de los casos con objeto de formalizar el 

mecanismo de pago de las obligaciones a su cargo que deriven del o los financiamientos que 

contrate con sustento en lo que se autoriza en el presente Decreto, o bien, (iii) suscriba un 

convenio, instrumento o acto jurídico que se requiera para formalizar las adecuaciones que, en 

su caso, resulten necesarias o convenientes para adherirse, emplear, utilizar, modificar y/u 

operar algún fideicomiso previamente constituido; en la inteligencia que el Municipio no podrá 

revocar ninguno de los mecanismos que formalice, en tanto existan obligaciones de pago a su 

cargo que deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en esta autorización. 

 

Artículo Sexto.- En el supuesto de que el Municipio opte por constituir el Fideicomiso, o bien, 

modificar o adherirse a alguno previamente constituido, se le autoriza para que a través de 

funcionarios legalmente facultados, instruye irrevocablemente a cualquier institución fiduciaria 

y/o a la Secretaría de Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado de Durango, para 

que abone a la cuenta que al afecto hubiere abierto la institución fiduciaria que administre el 

Fideicomiso u otro fideicomiso previamente constituido, los recursos que procedan de las 

Participaciones Afectas que servirán para cumplir con las obligaciones a cargo del Municipio 

que deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en este Decreto, en la 

inteligencia que el Municipio deberá abstenerse de realizar cualquier acción tendiente a revertir 

la afectación de las Participaciones Afectas, en tanto existan adeudos a su cargo que deriven 

del o los financiamientos que contrate con sustento en la presente autorización; en tal virtud, la 

revocación de la afectación únicamente procederá cuando el Municipio cuente con autorización 

previa y por escrito emitida por funcionario(s) de la institución acreditante de que se trate, con 

facultades suficientes para tal efecto. 

El Municipio, por conducto de funcionarios legalmente facultados, podrá modificar o, en los 

supuestos en los que proceda, terminar cualquier instrucción irrevocable que, en su caso, 

hubiere emitido con anterioridad a cualquier institución fiduciaria, o bien, a la Secretaría de 

Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado de Durango, siempre que no se afecten 

derechos de terceros, para que los recursos que procedan de las Participaciones Afectas, 

ingresen de manera irrevocable al Fideicomiso o a algún fideicomiso previamente constituido, a 

fin de que el fiduciario que lo administre cuente con los recursos necesarios para el 

cumplimiento de las obligaciones a cargo del Municipio que deriven del o los financiamientos 

que contrate con sustento en el presente Decreto. 
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Artículo Séptimo.- Se autoriza al Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Durango, a 

través de la Secretaría de Finanzas y de Administración, para el caso de que el Municipio se lo 

solicite, instruya irrevocablemente a la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas, a la 

Tesorería de la Federación o a la unidad administrativa facultada de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, para que los recursos que procedan de las Participaciones Afectas que 

servirán como garantía o fuente de pago para el cumplimiento de las obligaciones a cargo del 

Municipio que deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en el presente 

Decreto, se transfieran irrevocablemente a la cuenta que al efecto hubiere abierto la institución 

fiduciaria que administre el Fideicomiso o algún otro fideicomiso previamente constituido. 

Artículo Octavo.- Se autoriza al Municipio para que por conducto de funcionarios legalmente 

facultados realice todas las gestiones, negociaciones, solicitudes y trámites necesarios para 

que: (i) celebre los contratos, instrumentos o actos jurídicos que se requieran con objeto de 

formalizar el o los financiamientos autorizados en el presente Decreto; (ii) suscriba los 

contratos, convenios, instrumentos o actos jurídicos que se requieran para constituir el 

mecanismo de pago de las obligaciones a su cargo que deriven del o los financiamientos que 

contratará con sustento en el presente Decreto, (iii) pacte los términos y condiciones bajo las 

modalidades que considere más convenientes para concertar el o los financiamientos objeto de 

la presente autorización, (iv) celebre los instrumentos jurídicos necesarios para formalizar todo 

lo aprobado en el presente Decreto, y (v) realice cualquier acto para cumplir con sus 

disposiciones y/o con lo pactado en los instrumentos jurídicos que con base en éste se 

celebren, como son, enunciativamente, girar instrucciones irrevocables o modificarlas, otorgar 

mandatos, realizar notificaciones, presentar avisos e información, solicitar inscripciones en 

registros fiduciarios o de deuda pública, entre otros. 

Artículo Noveno.- Se autoriza al Municipio para que a través de funcionarios legalmente 

facultados celebre el o los instrumentos jurídicos que se requieran para modificar cualquier 

contrato que se encuentre vigente, en el que se hubieren afectado las participaciones que en 

ingresos federales le correspondan al Municipio del Fondo General de Participaciones y/o del 

Fondo de Fomento Municipal, sin precisar un porcentaje, a fin de que al celebrar el nuevo 

instrumento jurídico se establezca un porcentaje específico del derecho a recibir y los flujos de 

recursos que procedan de tales ingresos, o bien, se reduzca el porcentaje pactado en los 

contratos o convenios previos al presente Decreto, con objeto de que el Municipio libere flujos 

asociados a sus participaciones federales que le permita realizar nuevas afectaciones; lo 

anterior, siempre y cuando las condiciones bajo las cuales se afectaron dichas participaciones, 

permitan realizar los ajustes mencionados. 

Artículo Décimo. - El importe relativo al o a los financiamientos que contrate el Municipio en el 

ejercicio fiscal 2021, con sustento en lo que se autoriza en el presente Decreto, será 

considerado ingreso por financiamiento o deuda pública en el ejercicio fiscal 2021, según 

resulte aplicable; en este sentido, se entenderá incorporado y formará parte de la Ley de 

Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal 2021.  

Artículo Décimo Primero. - El Municipio deberá prever anualmente en su presupuesto de 

egresos, en tanto existan obligaciones a su cargo pendientes de pago que deriven del o los 
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financiamientos contratados con sustento en el presente Decreto, el importe que permita 

realizar las erogaciones para el pago del servicio de la deuda, en cada ejercicio fiscal, hasta que 

haya liquidado en su totalidad el o los financiamientos contratados. 

Artículo Décimo Segundo.- Se autoriza al Municipio para que en el supuesto de que resulte 

necesario o conveniente, celebre el(los) instrumento(s) jurídico(s) que se requiera(n) con objeto 

de reestructurar o modificar el o los financiamientos que hubiere contratado con base en la 

presente autorización, a fin de ajustar los montos, términos, condiciones, plazos, comisiones, 

tasas de interés, fuente de pago, convenios, mandatos, instrucciones irrevocables o cualquier 

otra característica autorizada en el presente Decreto. 

Artículo Décimo Tercero. - En uso de la facultad prevista en el artículo 15, párrafo tercero, de 

la Ley de Deuda Pública del Estado de Durango y sus Municipios, para efectos del o los 

financiamientos que contrate el Municipio con base en lo que se autoriza en el presente 

Decreto, se le exenta de cumplir con el requisito de dictaminar sus estados financieros. 

Artículo Décimo Cuarto.- Las obligaciones que deriven del o los financiamientos que el 

Municipio contrate con sustento en el presente Decreto, serán constitutivas de deuda pública, 

en consecuencia, deberán inscribirse en: (i) el Registro de Deuda Pública Municipal, a cargo de 

la Tesorería del Municipio, (ii) el Registro Estatal de Deuda Pública de Durango, a cargo la 

Secretaría de Finanzas y de Administración, y (iii) el Registro Público Único de Financiamientos 

y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, en términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el 

orden local y Federal. 

Artículo Décimo Quinto.- El presente Decreto: (i) fue otorgado previo análisis (a) de la 

capacidad de pago del Municipio, (b) del destino que el Municipio dará a los recursos que 

obtenga con motivo de la disposición del o los financiamientos que contrate con sustento en la 

presente autorización, y (c) la garantía o la fuente de pago que se constituirá con la afectación 

irrevocable de un porcentaje suficiente del derecho a recibir y los flujos de recursos que deriven 

de las participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le correspondan al 

Municipio del Fondo General de Participaciones y/o del Fondo de Fomento Municipal, en 

términos de lo que dispone la Ley de Coordinación Fiscal, sin perjuicio de afectaciones 

anteriores; aprobado por ____ votos a favor, lo que constituye las dos terceras partes de los 

Diputados presentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 117, fracción VIII, párrafo 

tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 23 de la Ley de Disciplina 

financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios; 25, fracción II, del Reglamento de 

Registro Público, Único de Financiamientos y Obligaciones de las Entidades Federativas y 

Municipios. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Primero. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

Segundo.- En el supuesto que el Municipio no contrate en 2021 el o los financiamientos 

autorizados en el presente Decreto, podrá contratarlos en el ejercicio fiscal 2022, en el 

entendido que previamente a la celebración de cualquier contrato, para el tema del ingreso 
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deberá: (i) lograr que se prevea en su Ley de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2022 el importe que 

corresponda al o a los financiamientos que haya de contratar, o bien, (ii) obtener la reforma a su 

Ley de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2022 para incluir el monto que corresponda o, en su 

defecto, (iii) conseguir un decreto específico en el que se autorice el endeudamiento adicional, o 

inclusive, (iv) recibir autorización de este Congreso, a través de decreto específico, en el que se 

establezca la posibilidad de ejercer lo autorizado en el presente Decreto, y que el importe del o 

de los financiamientos que serán contratados se considere como ingreso por financiamiento o 

deuda en el ejercicio fiscal 2022, y para el tema del egreso: prever en su proyecto de 

Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2022, el monto que permita realizar las 

erogaciones para el pago del servicio de la deuda que adquirirá en virtud del o de los 

financiamientos que decida contratar, o bien, realizar los ajustes necesarios a su presupuesto 

para tal propósito. 

Tercero. - A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, quedarán derogadas todas las 

disposiciones legales y reglamentarias en el orden local, en lo que se opongan o contravengan 

lo autorizado en sus preceptos. 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 29 

(veintinueve) días del mes de agosto del año de (2021) dos mil veintiuno. 

 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

 

DIP. PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA 

SECRETARIO 

 

DIP. KAREN FERNANDA PÉREZ HERREA 

                VOCAL 

DIP. LUIS IVÁN GURROLA VEGA 

VOCAL 

DIP. GERARDO VILLARREA SOLÍS 

     VOCAL 

DIP. RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO 

VOCAL 

DIP. ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ 

VOCAL 
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PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE AUTORIZACIÓN AL MUNICIPIO DE 

OCAMPO, DGO., PARA CONTRATAR UNO O VARIOS FINANCIAMIENTOS 

EN SU MODALIDAD DE CRÉDITO SIMPLE, HASTA POR LA CANTIDAD DE 

$3,577,880.85 (TRES MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS 85/100 M.N.). 

 

HONORABLE ASAMBLEA  

 

A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y 

dictamen correspondiente la iniciativa presentada por los CC. María del Socorro García 

Armendáriz y Profr. Víctor Manuel Saldaña Barraza, Presidenta y Secretario, 

respectivamente del H. Ayuntamiento del Municipio de Ocampo, Dgo., que contiene 

solicitud de autorización para que por conducto de funcionarios legalmente facultados gestione 

y contrate con cualquier institución integrante del sistema financiero mexicano, que ofrezca las 

mejores condiciones de mercado, uno o varios financiamientos en su modalidad de crédito 

simple, hasta por la cantidad de $3,577,880.85 (tres millones quinientos setenta y siete mil 

ochocientos ochenta pesos 85/100 M.N.), para financiar inversiones públicas productivas, 

contempladas en su programa de inversión, cuya finalidad será para la construcción de la 

fachada del panteón municipal de la localidad de Villa de las Nieves y la construcción de un 

parque de la misma localidad de Villa de las Nieves; por lo que en cumplimiento de la 

responsabilidad encomendada y con fundamento en lo dispuesto por artículos 93, 122 fracción 

III, 183, 184, 185, 187, 188, 189 y demás relativos  de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, 

nos permitimos someter a la determinación de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, 

con base en los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO. Esta Comisión que dictamina, al entrar al estudio y análisis de la iniciativa aludida 

en el proemio del presente dictamen, damos cuenta que con la misma, el Ayuntamiento de 

Ocampo, Durango, pretende conseguir de esta Representación Popular, la autorización para 
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que dicho municipio gestione y contrate con Institución de Crédito Integrante del Sistema 

Financiero Mexicano, que ofrezca las mejores condiciones de mercado, uno o varios 

financiamientos, en la modalidad de crédito simple, hasta por la cantidad de $3,577,880.85 (tres 

millones quinientos setenta y siete mil ochocientos ochenta pesos 85/100 M.N.),  importe 

que no comprende los intereses, comisiones y demás accesorios que se establecerán en el 

(los) instrumento (s) jurídico (s) mediante el (los) cuales se formalice (n) el (los) financiamiento 

(s) que el Municipio contrate con sustento en lo que se autorice en este Decreto. 

SEGUNDO. La iniciativa que se dictamina, tiene sustento en el Acuerdo de Cabildo deducida de 

la  Sesión Extraordinaria número 32 de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ocampo, Durango, de 

fecha 16 de agosto de 2021, mismo que tiene como fundamento, autorizar al H. Cabildo del 

Municipio de Ocampo, Durango, solicitar a este Congreso la contratación de un financiamiento 

hasta por la cantidad de $3,577,880.85 (tres millones quinientos setenta y siete mil 

ochocientos ochenta pesos 85/100 M.N.),  mismo que será utilizado por el Municipio de 

Ocampo, Durango, contempladas en su programa de inversión, cuya finalidad será para la 

construcción de la fachada del panteón municipal de la localidad de Villa de las Nieves y la 

construcción de un parque de la misma localidad de Villa de las Nieves, bajo el rubro de 

inversión 6100 – Obra Pública en Bienes de Dominio Público de acuerdo al Clasificador por 

objeto de Gasto emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable, para la 

Administración Pública Federal.   

TERCERO. De ser autorizado dicho financiamiento, el Municipio deberá formalizar el (los) 

financiamientos (s) que se autorizan en el presente Decreto, en el ejercicio fiscal 2021 ó 2022 

inclusive, y pagar en su totalidad las obligaciones a su cargo que se deriven de los 

financiamientos que se formalice, en el plazo que negocie con la institución acreditante de que 

se trate, pero en ningún caso podrá exceder de 84 (OCHENTA Y CUATRO) meses, a partir de 

la fecha en que el Municipio suscriba el contrato correspondiente  o ejerza la primera 

disposición de los recursos otorgados, en el entendido que : (i) el (los) contrato (s) que al efecto 

se celebre (n) deberá (n) precisar el plazo máximo en días y una fecha específica del 

vencimiento del financiamiento de que se trate, y (ii) de los demás plazos, intereses, 

comisiones, términos y condiciones serán los que se establezcan en el (los) instrumentos (s) 

jurídico (s) que al efecto  se celebre (n). 

 

CUARTO. En tal virtud, al momento de ser autorizado dicho financiamiento, el Municipio por 

conducto de funcionarios legalmente facultados y a través  de los mecanismos que se 

requieran, afecte irrevocablemente como fuente de pago de las obligaciones a su cargo que 

deriven del o de los financiamientos  que contrate con sustento en la presente autorización, un 

porcentaje suficiente del derecho a recibir y los flujos de recursos que deriven de las 

participaciones presentes o futuras que en ingresos federales le correspondan al Fondo 

General de Participaciones y/o del Fondo de Fomento Municipal, en términos de lo que dispone 

la Ley de Coordinación Fiscal, sin perjuicio de afectaciones anteriores, (las “Participaciones 

Afectas”) o, en su caso, sus ingresos de libre disposición, consistentes en Fondo de 

participaciones, en la inteligencia que la afectación que realice el Municipio en términos de lo 
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autorizado en el presente artículo, tendrá efectos hasta que las obligaciones a su cargo que 

deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en este Decreto hayan sido 

pagadas en su totalidad. 

QUINTO.  Ahora bien, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en su 

dispositivo 48 dispone que: “Los proyectos de inversión pública destinados a programas 

estratégicos en acciones y obras de infraestructura de desarrollo local y regional, podrán tener 

el carácter de multianual y su conclusión podrá trascender el periodo de la administración 

estatal o municipal que corresponda, pero tendrán que ser autorizados por el Congreso del 

Estado y evaluados en forma permanente conforme lo disponga la ley”. 

SEXTO. En ese mismo tenor el artículo 160 de la propia Constitución Local dispone que: “En el 
manejo de los recursos públicos, los poderes del Estado, los órganos constitucionales 
autónomos y los municipios se ajustarán a los principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia, imparcialidad, honradez y responsabilidad social para satisfacer los objetivos a 
los que estén destinados. 
Las obligaciones o empréstitos que autorice el Congreso del Estado deberán destinarse a 
destinen a inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura, las cuales 
deberán realizarse bajo las mejores condiciones del mercado; en ningún caso podrán destinar 
empréstitos para cubrir gasto corriente. 
El Estado y los Municipios podrán contratar obligaciones para cubrir sus necesidades de corto 
plazo, sin rebasar los límites máximos y condiciones que establezca la ley general expedida por 
el Congreso de la Unión. Las obligaciones a corto plazo, deberán liquidarse a más tardar tres 
meses antes del término del periodo de gobierno correspondiente y no podrán contratarse 
nuevas obligaciones durante esos últimos tres meses.    
Las licitaciones públicas contempladas en la ley, tendrán por objeto asegurar al Estado las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
demás circunstancias pertinentes. 
No podrá hacerse erogación alguna que no esté comprendida en el presupuesto de egresos 
correspondiente o determinada por la ley”. 
SÉPTIMO. Por lo que es facultad de este Poder Soberano, autorizar a los ayuntamientos 

contratar obligaciones y empréstitos, y en su caso afectar como garantía o fuente de pago o de 

cualquier otra forma los ingresos que les correspondan, en los términos establecidos en las 

leyes correspondientes, de conformidad con lo que establece el artículo 82 82 en su fracción I, 

inciso d) dispone, para lo cual nos permitimos trascribir dicho fundamento: 

“ARTÍCULO 82.- El Congreso del Estado tiene facultades para legislar en todo aquello que no 
esté expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o alguna de sus 
cámaras; además tiene las siguientes: 
“d) Autorizar al ejecutivo, a los ayuntamientos, los organismos descentralizados, empresas 
públicas y fideicomisos, los montos máximos para contratar obligaciones y empréstitos y en su 
caso, a afectar como garantía fuente de pago o de cualquier otra forma los ingresos que les 
correspondan, en los términos establecidos en las leyes correspondientes.  
Las autorizaciones a que se refiere este inciso deberán ser aprobados por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes del Congreso, previo análisis de su destino, 
capacidad de pago y, en su caso, el otorgamiento de garantía o el establecimiento de la fuente 
de pago y deberán realizarse bajo las mejores condiciones del mercado”. 
En lo conducente el artículo 98 en su fracción XVI, dispone lo siguiente. 
“Contratar, con la autorización del Congreso del Estado, obligaciones o empréstitos destinados 
a inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura, mismas que deberán 
realizarse bajo las mejores condiciones del mercado; así como informar de su ejercicio al rendir 
la cuenta pública”; 
De igual modo el artículo 160 de la misma Constitución Local, contempla lo siguiente: 

“Las obligaciones o empréstitos que autorice el Congreso del Estado deberán destinarse a 
destinen a inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura, las cuales 
deberán realizarse bajo las mejores condiciones del mercado; en ningún caso podrán destinar 
empréstitos para cubrir gasto corriente. 
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El Estado y los Municipios podrán contratar obligaciones para cubrir sus necesidades de corto 
plazo, sin rebasar los límites máximos y condiciones que establezca la ley general expedida por 
el Congreso de la Unión. Las obligaciones a corto plazo, deberán liquidarse a más tardar tres 
meses antes del término del periodo de gobierno correspondiente y no podrán contratarse 
nuevas obligaciones durante esos últimos tres meses”.    
 

OCTAVO. Por lo antes expuesto, esta comisión que dictamina, y en base a lo establecido en el 

artículo 122, fracción III de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, aprobamos el presente 

dictamen que contiene financiamiento de hasta $3,577,880.85 (tres millones quinientos setenta 

y siete mil ochocientos ochenta pesos 85/100 M.N.), más intereses, comisiones y demás 

accesorios que se establecen en los instrumentos jurídicos mediante los cuales se formalice el 

financiamiento o financiamientos que el Municipio contrate; por lo que lo suscritos coincidimos 

con los iniciadores, en razón de que para que el Municipio de Ocampo, Durango, pueda 

acceder a más y mejor obra pública, no es suficiente con sus ingresos propios, y en lo que 

corresponde a participaciones y aportaciones ya vienen etiquetadas para determinado fin; es 

por eso que para la obra pública como lo es la construcción de la fachada del panteón municipal 

de la localidad de Villa de las Nieves y la construcción de un parque de la misma localidad de 

Villa de las Nieves, sus ingresos propios no son suficientes, por lo que es necesario apoyar la 

petición de los iniciadores, siempre y cuando éste cumpla con los dispositivos de disciplina 

financiera contemplados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios; por lo que, estamos seguros que al ser elevado 

al Pleno el presente dictamen el mismo será aprobado por las dos terceras de los miembros 

presentes, tal como lo mandatan nuestros ordenamientos constitucionales, o en su caso por el 

total de los miembros presentes. 

 

NOVENO. De igual forma, es importante mencionar que fue presentado previo análisis la 

capacidad de pago del Municipio, del destino que éste dará a los recursos que obtenga con 

motivo de la disposición del o los financiamientos que contrate con sustento en la presente 

autorización, el cual se inserta a continuación: 

Anexo único 

El Límite de Endeudamiento del municipio de Ocampo, Dgo. es $ 3.6 millones.
Análisis de Servicio de Deuda / Ingresos Disponibles

(Miles de pesos) 

  

AÑO 
INGRESOS 

DISPONIBLES (ID) 1/ 

SIN CONTRATACIÓN CON CONTRATACIÓN 
SERVICIO DE 
DEUDA (SD) 

SD/ID 
SERVICIO DE 
DEUDA (SD) 

SD/ID 

1 21,103 846 4.01% 1,410 6.68%
2 21,736 0 0.00% 887 4.08%
3 22,388 0 0.00% 830 3.71%
4 23,059 0 0.00% 774 3.36%
5 23,751 0 0.00% 718 3.02%
6 24,464 0 0.00% 662 2.70%
7 25,198 0 0.00% 605 2.40%
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8 25,954 0 0.00% 372 1.43%
 

1/ Los Ingresos Disponibles (ID), se obtienen de los Ingresos Totales menos los recursos 
federalizados (Ramo 33), tomando como año base el 2021 y considerando que a partir de 2021, 
se tendrán crecimientos nominales derivados de la inflación del 3.0%. 
Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima, que, al 

cumplir con las disposiciones constitucionales y legales, la iniciativa cuyo estudio nos ocupa, 

con las adecuaciones realizadas a la misma, es procedente; lo anterior, con fundamento en lo 

que dispone el artículo 189, último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 

Durango, en virtud de considerar que las mismas obedecen al mejoramiento de forma y fondo 

jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta Honorable Representación Popular, 

para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

PROYECTO	DE	DECRETO:	

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO, DECRETA: 

 

Artículo Primero.- Se autoriza al Municipio de Ocampo, Durango (el “Municipio”), para que por 
conducto de funcionarios legalmente facultados y en términos de ley, gestione y contrate con 
cualquier Institución de Crédito integrante del Sistema Financiero Mexicano, que ofrezca las 
mejores condiciones de mercado, uno o varios financiamientos, en la modalidad de crédito 
simple, hasta por la cantidad de $3,577,880.85  ( tres millones quinientos setenta y siete mil 
ochocientos ochenta pesos 85/100 M.N.), para financiar inversiones públicas productivas en los 
rubros que más adelante se precisan, importe que no comprende los intereses, comisiones, 
gastos y demás accesorios que se establecerán en el(los) instrumento(s) jurídico(s) mediante 
el(los) cuales se formalice(n) el(los) financiamiento(s) que el Municipio contrate con sustento en 
lo que se autoriza en este Decreto. 
 
Artículo Segundo.- El Municipio deberá destinar los recursos que obtenga con el o los 
financiamientos que contrate con sustento en el presente Decreto, precisa y exclusivamente 
para financiar, en términos de lo que disponen los artículos 117, fracción VIII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2, fracción XXV, de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, incluido en su caso el Impuesto al Valor 
Agregado, el costo de inversiones públicas productivas, contempladas en su respectivo 
programa de inversión, será cuya finalidad será para la Construcción de la fachada del Panteón 
Municipal de la localidad de Villa las Nieves y la Construcción de un Parque en la localidad de 
Villa las Nieves,  bajo el rubro de inversión: 6100 – Obra Pública en Bienes de Dominio Público 
de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, para la Administración Pública Federal. 
 
Artículo Tercero.- El Municipio deberá formalizar el(los) financiamientos(s) que se autorizan en 
el presente Decreto, en el ejercicio fiscal 2021 ó 2022 inclusive, y pagar en su totalidad las 
obligaciones a su cargo que deriven de los financiamientos que formalice, en el plazo que 
negocie con la institución acreditante de que se trate, pero en ningún caso podrá exceder de 84 
(ochenta y cuatro) meses, a partir de la fecha en que el Municipio suscriba el contrato 
correspondiente o ejerza la primera disposición de los recursos otorgados, en el entendido que: 
(i) el(los) contrato(s) que al efecto se celebre(n) deberá(n) precisar el plazo máximo en días y 
una fecha específica para el vencimiento del financiamiento de que se trate, y (ii) los demás 
plazos, intereses, comisiones, términos y condiciones serán los que se establezcan en el(los) 
instrumento(s) jurídico(s) que al efecto se celebre(n). 
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Artículo Cuarto.- Se autoriza al Municipio para que por conducto de funcionarios legalmente 
facultados y a través de los mecanismos que se requieran, afecte irrevocablemente como 
fuente de pago o garantía de las obligaciones a su cargo que deriven del o de los 
financiamientos que contrate con sustento en la presente autorización, un porcentaje suficiente 
y necesario del derecho a recibir y los flujos de recursos que deriven de las participaciones 
presentes y futuras que en ingresos federales le correspondan del Fondo General de 
Participaciones y/o del Fondo de Fomento Municipal, en términos de lo que dispone la Ley de 
Coordinación Fiscal, sin perjuicio de afectaciones anteriores (las “Participaciones Afectas”) en 
la inteligencia que la afectación que realice el Municipio en términos de lo autorizado en el 
presente artículo, tendrá efectos hasta que las obligaciones a su cargo que deriven del o los 
financiamientos que contrate con sustento en este Decreto hayan sido pagadas en su totalidad. 
Artículo Quinto.- Se autoriza al Municipio para que a través de funcionarios legalmente 
facultados: (i) celebre uno o varios Contratos de Mandato Especial Irrevocable para Actos de 
Dominio que cumplan con las formalidades que la legislación aplicable establece, en cuyo 
objeto se faculte al Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de 
Administración del Gobierno del Estado de Durango, para que con el carácter de mandatario y 
con cargo a los recursos que procedan de las Participaciones Afectas, cubra a la institución 
acreditante de que se trate, el servicio de la deuda que derive del o los financiamientos que el 
Municipio contrate con sustento en la presente autorización o, en su defecto, (ii) formalice un 
contrato para constituir un Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de Pago (el 
“Fideicomiso”), en cualquiera de los casos con objeto de formalizar el mecanismo de pago o 
garantía de las obligaciones a su cargo que deriven del o los financiamientos que contrate con 
sustento en lo que se autoriza en el presente Decreto, o bien, (iii) suscriba el convenio, 
instrumento o acto jurídico que se requiera para formalizar las adecuaciones que, en su caso, 
resulten necesarias o convenientes para adherirse, emplear, utilizar, modificar y/u operar algún 
fideicomiso previamente constituido; en la inteligencia que el Municipio no podrá revocar 
ninguno de los mecanismos que formalice, en tanto existan obligaciones de pago a su cargo 
que deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en la presente autorización. 
 
Artículo Sexto.- En el supuesto de que el Municipio opte por constituir el Fideicomiso, o bien, 
modificar o adherirse a alguno previamente constituido, se le autoriza para que a través de 
funcionarios legalmente facultados, instruya irrevocablemente a cualquier institución fiduciaria 
y/o a la Secretaría de Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado de Durango, para 
que abone a la cuenta que al afecto hubiere abierto la institución fiduciaria que administre el 
Fideicomiso u otro fideicomiso previamente constituido, los recursos que procedan de las 
Participaciones Afectas que servirán para cumplir con las obligaciones a cargo del Municipio 
que deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en el presente Decreto, en la 
inteligencia que el Municipio deberá abstenerse de realizar cualquier acción tendiente a revertir 
la afectación de las Participaciones Afectas, en tanto existan adeudos a su cargo que deriven 
del o los financiamientos que contrate con sustento en la presente autorización; en tal virtud, la 
revocación de la afectación únicamente procederá cuando el Municipio cuente con autorización 
previa y por escrito emitida por funcionario(s) de la institución acreditante de que se trate, con 
facultades suficientes para tal efecto. 
El Municipio, por conducto de funcionarios legalmente facultados, podrá modificar o, en los 
supuestos en los que proceda, terminar cualquier instrucción irrevocable que, en su caso, 
hubiere emitido con anterioridad a cualquier institución fiduciaria, o bien, a la Secretaría de 
Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado de Durango, siempre que no se afecten 
derechos de terceros, para que los recursos que procedan de las Participaciones Afectas, 
ingresen de manera irrevocable al Fideicomiso o a algún fideicomiso previamente constituido, a 
fin de que el fiduciario que lo administre cuente con los recursos necesarios para cumplir con 
las obligaciones a cargo del Municipio que deriven del o los financiamientos que contrate con 
base en este Decreto. 
Artículo Séptimo.- Se autoriza al Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Durango, a 
través de la Secretaría de Finanzas y de Administración, para el caso de que el Municipio se lo 
solicite, instruya irrevocablemente a la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas, a la 
Tesorería de la Federación o a la unidad administrativa facultada de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, para que los recursos que procedan de las Participaciones Afectas que 
servirán como garantía o fuente de pago para el cumplimiento de las obligaciones a cargo del 
Municipio que deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en el presente 
Decreto, se transfieran irrevocablemente a la cuenta que al efecto hubiere abierto la institución 
fiduciaria que administre el Fideicomiso o algún otro fideicomiso previamente constituido. 
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Artículo Octavo.- Se autoriza al Municipio para que por conducto de funcionarios legalmente 
facultados realice todas las gestiones, negociaciones, solicitudes y trámites necesarios para 
que: (i) celebre los contratos, convenios, instrumentos o actos jurídicos que se requieran con 
objeto de formalizar el o los financiamientos autorizados en el presente Decreto; (ii) suscriba los 
contratos, convenios, instrumentos o actos jurídicos que se requieran para constituir el 
mecanismo de pago o garantía de las obligaciones a su cargo que deriven del o los 
financiamientos que contratará con sustento en el presente Decreto, (iii) pacte los términos y 
condiciones bajo las modalidades que considere más convenientes para concertar el o los 
financiamientos objeto de la presente autorización, (iv) celebre los instrumentos jurídicos 
necesarios para formalizar todo lo aprobado en el presente Decreto, y (v) realice cualquier acto 
para cumplir con sus disposiciones y/o con lo pactado en los instrumentos jurídicos que con 
base en éste se celebren, como son, enunciativamente, girar instrucciones irrevocables o 
modificarlas, otorgar mandatos, realizar notificaciones, presentar avisos e información, solicitar 
inscripciones en registros fiduciarios o de deuda pública, entre otros. 
Artículo Noveno.- Se autoriza al Municipio para que a través de funcionarios legalmente 
facultados celebre el o los instrumentos jurídicos que se requieran para modificar cualquier 
contrato que se encuentre vigente, en el que se hubieren afectado las participaciones que en 
ingresos federales le correspondan al Municipio del Fondo General de Participaciones y/o del 
Fondo de Fomento Municipal, sin precisar un porcentaje, a fin de que al celebrar el nuevo 
instrumento jurídico se establezca un porcentaje específico del derecho a recibir y los flujos de 
recursos que procedan de tales ingresos, o bien, se reduzca el porcentaje pactado en los 
contratos o convenios previos al presente Decreto, con objeto de que el Municipio libere flujos 
asociados a sus participaciones federales que le permita realizar nuevas afectaciones; lo 
anterior, siempre y cuando las condiciones bajo las cuales se afectaron dichas participaciones, 
permitan realizar los ajustes mencionados. 
Artículo Décimo. - El importe relativo al o a los financiamientos que contrate el Municipio en el 
ejercicio fiscal 2021, con sustento en lo que se autoriza en el presente Decreto, será 
considerado ingreso por financiamiento o deuda pública en el ejercicio fiscal 2021, según 
resulte aplicable; en este sentido, se entenderá incorporado y formará parte de la Ley de 
Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal 2021.  
Artículo Décimo Primero. - El Municipio deberá prever anualmente en su presupuesto de 
egresos, en tanto existan obligaciones a su cargo pendientes de pago que deriven del o los 
financiamientos contratados con sustento en el presente Decreto, el importe que permita 
realizar las erogaciones para el pago del servicio de la deuda, en cada ejercicio fiscal, hasta que 
haya liquidado en su totalidad el o los financiamientos contratados. 
Artículo Décimo Segundo.- Se autoriza al Municipio para que en el supuesto de que resulte 
necesario o conveniente, celebre el(los) instrumento(s) jurídico(s) que se requiera(n) con objeto 
de reestructurar o modificar el o los financiamientos que hubiere contratado con base en la 
presente autorización, a fin de ajustar los montos, términos, condiciones, plazos, comisiones, 
tasas de interés, fuente de pago, convenios, mandatos, instrucciones irrevocables o cualquier 
otra característica autorizada en el presente Decreto. 
Artículo Décimo Tercero. - En uso de la facultad prevista en el artículo 15, párrafo tercero, de 
la Ley de Deuda Pública del Estado de Durango y sus Municipios, para efectos del o los 
financiamientos que contrate el Municipio con base en lo que se autoriza en el presente 
Decreto, se le exenta de cumplir con el requisito de dictaminar sus estados financieros. 
Artículo Décimo Cuarto.- Las obligaciones que deriven del o los financiamientos que el 
Municipio contrate con sustento en el presente Decreto, serán constitutivas de deuda pública, 
en consecuencia, deberán inscribirse en: (i) el Registro de Deuda Pública Municipal, a cargo de 
la Tesorería del Municipio, (ii) el Registro Estatal de Deuda Pública de Durango, a cargo la 
Secretaría de Finanzas y de Administración, y (iii) el Registro Público Único de Financiamientos 
y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el 
orden local y Federal. 
Artículo Décimo Quinto.- El presente Decreto: (i) fue otorgado previo análisis (a) de la 
capacidad de pago del Municipio, (b) del destino que el Municipio dará a los recursos que 
obtenga con motivo de la disposición del o los financiamientos que contrate con sustento en la 
presente autorización, y (c) la garantía o la fuente de pago que se constituirá con la afectación 
irrevocable de un porcentaje suficiente y necesario del derecho a recibir y los flujos de recursos 
que deriven de las participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le 
correspondan al Municipio del Fondo General de Participaciones y/o del Fondo de Fomento 
Municipal, en términos de lo que dispone la Ley de Coordinación Fiscal, sin perjuicio de 
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afectaciones anteriores; y (ii) fue aprobado por ____ votos a favor, lo que constituye las dos 
terceras partes de los de los Diputados presentes, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 117, fracción VIII, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 23 de la Ley de Disciplina financiera de las Entidades Federativas y de los 
Municipios; 25, fracción II, inciso f) del Reglamento de Registro Público, único de 
Financiamientos y Obligaciones de las Entidades Federativas y Municipios. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
Primero. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
Segundo.- En el supuesto que el Municipio no contrate en 2021 el o los financiamientos 
autorizados en el presente Decreto, podrá contratarlos en el ejercicio fiscal 2022, en el 
entendido que previamente a la celebración de cualquier contrato, para el tema del ingreso 
deberá: (i) lograr que se prevea en su Ley de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2022 el importe que 
corresponda al o a los financiamientos que haya de contratar, o bien, (ii) obtener la reforma a su 
Ley de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2022 para incluir el monto que corresponda o, en su 
defecto, (iii) conseguir un decreto específico en el que se autorice el endeudamiento adicional, 
o inclusive, (iv) recibir autorización de este H. Congreso, a través de decreto específico, en el 
que se establezca la posibilidad de ejercer lo autorizado en el presente Decreto, y que el 
importe del o de los financiamientos que serán contratados se considere como ingreso por 
financiamiento o deuda pública en el ejercicio fiscal 2022, y para el tema del egreso: prever en 
su proyecto de presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 2022, el monto o partida que permita 
realizar las erogaciones para el pago del servicio de la deuda que adquirirá en virtud del o de 
los financiamientos que decida contratar, o bien, realizar los ajustes necesarios a su 
presupuesto de egresos para tal propósito.  
Tercero. - A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, quedarán derogadas todas las 
disposiciones legales y reglamentarias en el orden local, en lo que se opongan o contravengan 
lo autorizado en sus preceptos. 
El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 29 

(veintinueve) días del mes de agosto del año de (2021) dos mil veintiuno. 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

 
DIP. PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO 

PRESIDENTE 
 
DIP. JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA 

SECRETARIO 
 

DIP. KAREN FERNANDA PÉREZ HERREA 
                VOCAL 

DIP. LUIS IVÁN GURROLA VEGA 
VOCAL 

DIP. GERARDO VILLARREA SOLÍS 
     VOCAL 

DIP. RIBOERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO 
VOCAL 

DIP. ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ 
VOCAL 

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 
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PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE AUTORIZACIÓN AL MUNICIPIO DE 

SAN LUIS DEL CORDERO, DGO., PARA CONTRATAR UNO O VARIOS 

FINANCIAMIENTOS EN SU MODALIDAD DE CRÉDITO SIMPLE, HASTA POR 

LA CANTIDAD DE $1,800,000.00 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL PESOS 

00/100 M.N.). 

 

HONORABLE ASAMBLEA  
 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y 

dictamen correspondiente la iniciativa presentada por las CC. Ma. Mayela Ruiz y Lic. Ailen 

Sarai Silva Uviña, Presidenta y Secretaria del H. Ayuntamiento de San Luis del Cordero, 

Dgo., que contiene solicitud de autorización para que por conducto de funcionarios legalmente 

facultados gestione y contrate con cualquier persona física o moral de nacionalidad mexicana, 

incluyendo sin limitar, a las instituciones de crédito que operen en el territorio nacional o 

cualquier institución integrante del sistema financiero mexicano, siempre que en cualquier caso 

ofrezca las mejores condiciones de mercado, uno o varios financiamientos en su modalidad de 

crédito simple, hasta por la cantidad de $1,800,000.00 (Un millón ochocientos mil pesos 

00/100 M.N.), para financiar inversiones públicas productivas, contempladas en su programa de 

inversión, cuya finalidad será destinado para la rehabilitación y pavimentación de calles del 

municipio; por lo que en cumplimiento de la responsabilidad encomendada y con fundamento en 

lo dispuesto por artículos 93, 122 fracción III, 183, 184, 185, 187, 188, 189 y demás relativos  de 

la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos someter a la determinación de esta 

Honorable Asamblea, el presente dictamen, con base en los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S: 
 

PRIMERO. Esta Comisión que dictamina, al entrar al estudio y análisis de la iniciativa aludida 
en el proemio del presente dictamen, damos cuenta que con la misma, el Ayuntamiento de San 
Luis del Cordero, Durango, pretende conseguir de esta Representación Popular, la autorización 
para que dicho municipio gestione y contrate con Institución de Crédito Integrante del Sistema 
Financiero Mexicano, que ofrezca las mejores condiciones de mercado, uno o varios 
financiamientos, en la modalidad de crédito simple, hasta por la cantidad de hasta por la 
cantidad de $1,800,000.00 (Un millón ochocientos mil pesos 00/100 M.N.), importe que no 
comprende los intereses, comisiones y demás accesorios que se establecerán en el (los) 
instrumento (s) jurídico (s) mediante el (los) cuales se formalice (n) el (los) financiamiento (s) 
que el Municipio contrate con sustento en lo que se autorice en este Decreto. 
 
SEGUNDO. La iniciativa que se dictamina, tiene sustento en el Acuerdo de Cabildo deducida de 
la 38 Sesión Extraordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento de San Luis del Cordero, Durango, 
de fecha 29 de julio de 2021, mismo que tiene como fundamento, autorizar al H. Cabildo del 
Municipio de San Luis del Cordero, Durango, solicitar a este Congreso la contratación de un 
financiamiento hasta por la cantidad de $1,800,000.00 (Un millón ochocientos mil pesos 00/100 
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M.N.), mismo que será utilizado por el Municipio de San Luis del Cordero, Durango, 
contempladas en su programa de inversión, cuya finalidad será para la rehabilitación y 
pavimentación de calles del municipio. 
 
TERCERO. De ser autorizado dicho financiamiento, el Municipio deberá formalizar el (los) 
financiamientos (s) que se autorizan en el presente Decreto, en el ejercicio fiscal 2021 ó 2022 
inclusive, y pagar en su totalidad las obligaciones a su cargo que se deriven de los 
financiamientos que se formalice, en el plazo que negocie con la institución acreditante de que 
se trate, pero en ningún caso podrá exceder de 84 (ochenta y cuatro) meses, a partir de la 
fecha en que el Municipio suscriba el contrato correspondiente  o ejerza la primera disposición 
de los recursos otorgados, en el entendido que : (i) el (los) contrato (s) que al efecto se celebre 
(n) deberá (n) precisar el plazo máximo en días y una fecha específica del vencimiento del 
financiamiento de que se trate, y (ii) de los demás plazos, intereses, comisiones, términos y 
condiciones serán los que se establezcan en el (los) instrumentos (s) jurídico (s) que al efecto  
se celebre (n). 
 
CUARTO. En tal virtud, al momento de ser autorizado dicho financiamiento, el Municipio por 
conducto de funcionarios legalmente facultados y a través  de los mecanismos que se 
requieran, afecte irrevocablemente como fuente de pago de las obligaciones a su cargo que 
deriven del o de los financiamientos  que contrate con sustento en la presente autorización, un 
porcentaje suficiente del derecho a recibir y los flujos de recursos que deriven de las 
participaciones presentes o futuras que en ingresos federales le correspondan al Fondo 
General de Participaciones y/o del Fondo de Fomento Municipal, en términos de lo que dispone 
la Ley de Coordinación Fiscal, sin perjuicio de afectaciones anteriores, (las “Participaciones 
Afectas”) o, en su caso, sus ingresos de libre disposición, consistentes en Fondo de 
participaciones, en la inteligencia que la afectación que realice el Municipio en términos de lo 
autorizado en el presente artículo, tendrá efectos hasta que las obligaciones a su cargo que 
deriven del o los financiamientos que contrete con sustento en este Decreto hayan sido 
pagadas en su totalidad. 
QUINTO.  Ahora bien, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en su 
dispositivo 48 dispone que: “Los proyectos de inversión pública destinados a programas 
estratégicos en acciones y obras de infraestructura de desarrollo local y regional, podrán tener 
el carácter de multianual y su conclusión podrá trascender el periodo de la administración 
estatal o municipal que corresponda, pero tendrán que ser autorizados por el Congreso del 
Estado y evaluados en forma permanente conforme lo disponga la ley”. 
SEXTO. En ese mismo tenor el artículo 160 de la propia Constitución Local dispone que: “En el 
manejo de los recursos públicos, los poderes del Estado, los órganos constitucionales 
autónomos y los municipios se ajustarán a los principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia, imparcialidad, honradez y responsabilidad social para satisfacer los objetivos a 
los que estén destinados. 
Las obligaciones o empréstitos que autorice el Congreso del Estado deberán destinarse a 
destinen a inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura, las cuales 
deberán realizarse bajo las mejores condiciones del mercado; en ningún caso podrán destinar 
empréstitos para cubrir gasto corriente. 
El Estado y los Municipios podrán contratar obligaciones para cubrir sus necesidades de corto 
plazo, sin rebasar los límites máximos y condiciones que establezca la ley general expedida por 
el Congreso de la Unión. Las obligaciones a corto plazo, deberán liquidarse a más tardar tres 
meses antes del término del periodo de gobierno correspondiente y no podrán contratarse 
nuevas obligaciones durante esos últimos tres meses.    
Las licitaciones públicas contempladas en la ley, tendrán por objeto asegurar al Estado las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
demás circunstancias pertinentes. 
No podrá hacerse erogación alguna que no esté comprendida en el presupuesto de egresos 
correspondiente o determinada por la ley”. 
SÉPTIMO. Por lo que es facultad de este Poder Soberano, autorizar a los ayuntamientos 
contratar obligaciones y empréstitos, y en su caso afectar como garantía o fuente de pago o de 
cualquier otra forma los ingresos que les correspondan, en los términos establecidos en las 
leyes correspondientes, de conformidad con lo que establece el artículo 82 en su fracción I, 
inciso d) dispone, para lo cual nos permitimos trascribir dicho fundamento: 
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“ARTÍCULO 82.-  El Congreso del Estado tiene facultades para legislar en todo aquello que no 
esté expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o alguna de sus 
cámaras; además tiene las siguientes: 
“d) Autorizar al ejecutivo, a los ayuntamientos, los organismos descentralizados, empresas 
públicas y fideicomisos, los montos máximos para contratar obligaciones y empréstitos y en su 
caso, a afectar como garantía fuente de pago o de cualquier otra forma los ingresos que les 
correspondan, en los términos establecidos en las leyes correspondientes.  
Las autorizaciones a que se refiere este inciso deberán ser aprobados por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes del Congreso, previo análisis de su destino, 
capacidad de pago y, en su caso, el otorgamiento de garantía o el establecimiento de la fuente 
de pago y deberán realizarse bajo las mejores condiciones del mercado”. 
En lo conducente el artículo 98 en su fracción XVI, dispone lo siguiente. 
“Contratar, con la autorización del Congreso del Estado, obligaciones o empréstitos destinados 
a inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura, mismas que deberán 
realizarse bajo las mejores condiciones del mercado; así como informar de su ejercicio al rendir 
la cuenta pública”; 
      
De igual modo el artículo 160 de la misma Constitución Local, contempla lo siguiente: 
“Las obligaciones o empréstitos que autorice el Congreso del Estado deberán destinarse a 
destinen a inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura, las cuales 
deberán realizarse bajo las mejores condiciones del mercado; en ningún caso podrán destinar 
empréstitos para cubrir gasto corriente. 
El Estado y los Municipios podrán contratar obligaciones para cubrir sus necesidades de corto 
plazo, sin rebasar los límites máximos y condiciones que establezca la ley general expedida por 
el Congreso de la Unión. Las obligaciones a corto plazo, deberán liquidarse a más tardar tres 
meses antes del término del periodo de gobierno correspondiente y no podrán contratarse 
nuevas obligaciones durante esos últimos tres meses”.    

OCTAVO.	 Por lo antes expuesto, esta comisión que dictamina, y en base a lo establecido en el 
artículo 122, fracción III de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, aprobamos el presente 
dictamen que contiene financiamiento de $1,800,000.00 (un millón ochocientos mil pesos 00/100 
M.N.), más intereses, comisiones y demás accesorios que se establecen en los instrumentos jurídicos 
mediante los cuales se formalice el financiamiento o financiamientos que el Municipio contrate; por 
lo que lo suscritos coincidimos con los iniciadores, en razón de que para que el Municipio de San 
Luis del Cordero, Durango, pueda acceder a más y mejor obra pública, no es suficiente con sus 
ingresos propios, y en lo que corresponde a participaciones y aportaciones ya vienen etiquetadas 
para determinado fin; es por eso que para la rehabilitación y pavimentación de calles del municipio, 
bajo el rubro de inversión 6100.- obra pública en bienes de dominio público, sus ingresos propios no 
son suficientes, por lo que es necesario apoyar la petición de los iniciadores, siempre y cuando éste 
cumpla con los dispositivos de disciplina financiera contemplados en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; por lo que, estamos seguros 
que al ser elevado al Pleno el presente dictamen el mismo será aprobado por las dos terceras de los 
miembros presentes, tal como lo mandatan nuestros ordenamientos constitucionales, o en su caso 
por el total de los miembros presentes. 

 

NOVENO. De igual forma, es importante mencionar que fue presentado previo análisis la 
capacidad de pago del Municipio, del destino que éste dará a los recursos que obtenga con 
motivo de la disposición del o los financiamientos que contrate con sustento en la presente 
autorización, el cual se inserta a continuación: 

 

Anexo único 

Análisis de capacidad de pago del Ayuntamiento de San Luis de Cordero, Dgo. 

El Límite de Endeudamiento del municipio de San Luis de Cordero, Dgo. es $1.8 millones.
Análisis de Servicio de Deuda / Ingresos Disponibles 
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(Miles de pesos) 

 

AÑO 
INGRESOS 

DISPONIBLES (ID) 1/

SIN CONTRATACIÓN CON CONTRATACIÓN 

SERVICIO DE 
DEUDA (SD) 

SD/ID 
SERVICIO DE DEUDA 

(SD) 
SD/ID 

1 12,132 23 0.19% 242 2.00%

2 12,496 0 0.00% 453 3.62%

3 12,871 0 0.00% 425 3.30%

4 13,257 0 0.00% 396 2.99%

5 13,655 0 0.00% 368 2.69%

6 14,064 0 0.00% 340 2.41%

7 14,486 0 0.00% 311 2.15%

8 14,921 0 0.00% 262 1.75%

        

 
1/ Los Ingresos Disponibles (ID), se obtienen de los Ingresos Totales menos los recursos 
federalizados (Ramo 33), tomando como año base el 2021 y considerando que a partir de 2021, 
se tendrán crecimientos nominales derivados de la inflación del 3.0%. 

El índice de Servicio de Deuda en relación con los Ingresos de Libre Disposición, considerando 
la deuda actual con el Sistema Bancario Nacional, se observa en el año 1, en un 0.19% de los 
ingresos disponibles, indicador que disminuirá a 0.00% en el año 2 y decrecerá hasta 0.00% en 
el año 8. 
El mismo indicador de servicio de la deuda, considerando comprometer la capacidad máxima 
de endeudamiento del municipio y considerando para efectos de cálculo una tasa de interés de 
11.0%, se observa que en el año 1 se incrementa dicho indicador hasta el 2.00% de los 
ingresos disponibles, mismo que se incrementará hasta 3.62% en el año 2 y decrecerá hasta el 
1.75% en el año 8.  
Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima, que, al 
cumplir con las disposiciones constitucionales y legales, la iniciativa cuyo estudio nos ocupa, 
con las adecuaciones realizadas a la misma, es procedente; lo anterior, con fundamento en lo 
que dispone el artículo 189, último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 
Durango, en virtud de considerar que las mismas obedecen al mejoramiento de forma y fondo 
jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta Honorable Representación Popular, 
para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

	

PROYECTO	DE	DECRETO:	

	

	

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 
PUEBLO, DECRETA: 
Artículo Primero.- Se autoriza al Municipio de San Luis del Cordero, Durango, para que por 
conducto de funcionarios legalmente facultados y en términos de ley, gestione y contrate con 
cualquier Institución de Crédito integrante del Sistema Financiero Mexicano, que ofrezca las 
mejores condiciones de mercado, uno o varios financiamientos, en la modalidad de crédito 
simple, hasta por la cantidad de $1’800,000.00 (Un millón ochocientos mil pesos 00/100 M.N.), 
importe que no comprende los intereses, comisiones y demás accesorios que se establecerán 
en el(los) instrumento(s) jurídico(s) mediante el(los) cuales se formalice(n) el(los) 
financiamiento(s) que el Municipio contrate con sustento en lo que se autoriza en este Decreto. 
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Artículo Segundo.- El Municipio deberá destinar los recursos que obtenga con el o los 
financiamientos que contrate con sustento en el presente Decreto, precisa y exclusivamente 
para financiar, en términos de lo que disponen los artículos 117, fracción VIII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2, fracción XXV, de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, incluido en su caso el Impuesto al Valor 
Agregado, el costo de inversiones públicas productivas, particularmente en la rehabilitación y 
pavimentación de calles del municipio, bajo el rubro de inversión 6100.- obra pública en bienes 
de dominio público, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 
 
Artículo Tercero.- El Municipio deberá formalizar el(los) financiamientos(s) que se autorizan en 
el presente Decreto, en el ejercicio fiscal 2021 ó 2022 inclusive, y pagar en su totalidad las 
obligaciones a su cargo que deriven de los financiamientos que formalice, en el plazo que 
negocie con la institución acreditante de que se trate, pero en ningún caso podrá exceder de 84 
(ochenta y cuatro) meses, a partir de la fecha en que el Municipio suscriba el contrato 
correspondiente o ejerza la primera disposición de los recursos otorgados, en el entendido que: 
(i) el(los) contrato(s) que al efecto se celebre(n) deberá(n) precisar el plazo máximo en días y 
una fecha específica para el vencimiento del financiamiento de que se trate, y (ii) los demás 
plazos, intereses, comisiones, términos y condiciones serán los que se establezcan en el(los) 
instrumento(s) jurídico(s) que al efecto se celebre(n). 
 
Artículo Cuarto.- Se autoriza al Municipio para que por conducto de funcionarios legalmente 
facultados y a través de los mecanismos que se requieran, afecte irrevocablemente como 
fuente de pago de las obligaciones a su cargo que deriven del o de los financiamientos que 
contrate con sustento en la presente autorización, un porcentaje suficiente del derecho a recibir 
y los flujos de recursos que deriven de las participaciones que en ingresos federales le 
correspondan del Fondo General de Participaciones y/o del Fondo de Fomento Municipal, en 
términos de lo que dispone la Ley de Coordinación Fiscal, sin perjuicio de afectaciones 
anteriores (las “Participaciones Afectas”), en la inteligencia que la afectación que realice el 
Municipio en términos de lo autorizado en el presente artículo, tendrá efectos hasta que las 
obligaciones a su cargo que deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en 
este Decreto hayan sido pagadas en su totalidad. 
 
Artículo Quinto.- Se autoriza al Municipio para que a través de funcionarios legalmente 
facultados: (i) celebre uno o varios Contratos de Mandato Especial Irrevocable para Actos de 
Dominio que cumplan con las formalidades que la legislación aplicable establece, en cuyo 
objeto se faculte a la Secretaría de Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado de 
Durango, para que con el carácter de mandatario y con cargo a los recursos que procedan de 
las Participaciones Afectas, cubra a la institución acreditante de que se trate, el servicio de la 
deuda que derive del o los financiamientos que el Municipio contrate con sustento en la 
presente autorización o, en su defecto, (ii) formalice un contrato para constituir un Fideicomiso 
Irrevocable de Administración y Fuente de Pago (el “Fideicomiso”), en cualquiera de los casos 
con objeto de formalizar el mecanismo de pago de las obligaciones a su cargo que deriven del o 
los financiamientos que contrate con sustento en lo que se autoriza en el presente Decreto, o 
bien, (iii) suscriba el convenio, instrumento o acto jurídico que se requiera para formalizar las 
adecuaciones que, en su caso, resulten necesarias o convenientes para adherirse, emplear, 
utilizar, modificar y/u operar algún fideicomiso previamente constituido; en la inteligencia que el 
Municipio no podrá revocar ninguno de los mecanismos que formalice, en tanto existan 
obligaciones de pago a su cargo que deriven del o los financiamientos que contrate con 
sustento en la presente autorización. 
 
Artículo Sexto.- En el supuesto de que el Municipio opte por constituir el Fideicomiso, o bien, 
modificar o adherirse a alguno previamente constituido, se le autoriza para que a través de 
funcionarios legalmente facultados, instruya irrevocablemente a cualquier institución fiduciaria 
y/o a la Secretaría de Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado de Durango, para 
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que abone a la cuenta que al afecto hubiere abierto la institución fiduciaria que administre el 
Fideicomiso u otro fideicomiso previamente constituido, los recursos que procedan de las 
Participaciones Afectas que servirán para cumplir con las obligaciones a cargo del Municipio 
que deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en el presente Decreto, en la 
inteligencia que el Municipio deberá abstenerse de realizar cualquier acción tendiente a revertir 
la afectación de las Participaciones Afectas, en tanto existan adeudos a su cargo que deriven 
del o los financiamientos que contrate con sustento en la presente autorización; en tal virtud, la 
revocación de la afectación únicamente procederá cuando el Municipio cuente con autorización 
previa y por escrito emitida por funcionario(s) de la institución acreditante de que se trate, con 
facultades suficientes para tal efecto. 
El Municipio, por conducto de funcionarios legalmente facultados, podrá modificar o, en los 
supuestos en los que proceda, terminar cualquier instrucción irrevocable que, en su caso, 
hubiere emitido con anterioridad a cualquier institución fiduciaria, o bien, a la Secretaría de 
Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado de Durango, siempre que no se afecten 
derechos de terceros, para que los recursos que procedan de las Participaciones Afectas, 
ingresen de manera irrevocable al Fideicomiso o a algún fideicomiso previamente constituido, a 
fin de que el fiduciario que lo administre cuente con los recursos necesarios para cumplir con 
las obligaciones a cargo del Municipio que deriven del o los financiamientos que contrate con 
base en este Decreto. 
 
Artículo Séptimo.- Se autoriza al Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Durango, a 
través de la Secretaría de Finanzas y de Administración, para el caso de que el Municipio se lo 
solicite, instruya irrevocablemente a la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas, a la 
Tesorería de la Federación o a la unidad administrativa facultada de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, para que los recursos que procedan de las Participaciones Afectas que 
servirán como garantía o fuente de pago para el cumplimiento de las obligaciones a cargo del 
Municipio que deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en el presente 
Decreto, se transfieran a la cuenta que al efecto hubiere abierto la institución fiduciaria que 
administre el Fideicomiso o algún otro fideicomiso previamente constituido. 
 
Artículo Octavo.- Se autoriza al Municipio para que por conducto de funcionarios legalmente 
facultados realice todas las gestiones, negociaciones, solicitudes y trámites necesarios para 
que: (i) celebre los contratos, instrumentos o actos jurídicos que se requieran con objeto de 
formalizar el o los financiamientos autorizados en el presente Decreto; (ii) suscriba los 
contratos, convenios, instrumentos o actos jurídicos que se requieran para constituir el 
mecanismo de pago de las obligaciones a su cargo que deriven del o los financiamientos que 
contratará con sustento en el presente Decreto, (iii) pacte los términos y condiciones bajo las 
modalidades que considere más convenientes para concertar el o los financiamientos objeto de 
la presente autorización, (iv) celebre los instrumentos jurídicos necesarios para formalizar todo 
lo aprobado en el presente Decreto, y (v) realice cualquier acto para cumplir con sus 
disposiciones y/o con lo pactado en los instrumentos jurídicos que con base en éste se 
celebren, como son, enunciativamente, girar instrucciones irrevocables o modificarlas, otorgar 
mandatos, realizar notificaciones, presentar avisos e información, solicitar inscripciones en 
registros fiduciarios o de deuda pública, entre otros. 
 
Artículo Noveno.- Se autoriza al Municipio para que a través de funcionarios legalmente 
facultados celebre el o los instrumentos jurídicos que se requieran para modificar cualquier 
contrato que se encuentre vigente, en el que se hubieren afectado las participaciones que en 
ingresos federales le correspondan al Municipio del Fondo General de Participaciones y/o del 
Fondo de Fomento Municipal, sin precisar un porcentaje, a fin de que al celebrar el nuevo 
instrumento jurídico se establezca un porcentaje específico del derecho a recibir y los flujos de 
recursos que procedan de tales ingresos, o bien, se reduzca el porcentaje pactado en los 
contratos o convenios previos al presente Decreto, con objeto de que el Municipio libere flujos 
asociados a sus participaciones federales que le permita realizar nuevas afectaciones. 
 
Artículo Décimo.- El importe relativo al o a los financiamientos que contrate el Municipio en el 
ejercicio fiscal 2021, con sustento en lo que se autoriza en el presente Decreto, será 
considerado ingreso por financiamiento o deuda pública en el ejercicio fiscal 2021, según 
resulte aplicable; en este sentido, se entenderá incorporado y formará parte de la Ley de 
Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal 2021.  
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Artículo Décimo Primero.- El Municipio deberá prever anualmente en su presupuesto de 
egresos, en tanto existan obligaciones a su cargo pendientes de pago que deriven del o los 
financiamientos contratados con sustento en el presente Decreto, el importe que permita 
realizar las erogaciones para el pago del servicio de la deuda, en cada ejercicio fiscal, hasta que 
haya liquidado en su totalidad el o los financiamientos contratados. 
 
Artículo Décimo Segundo.- Se autoriza al Municipio para que en el supuesto de que resulte 
necesario o conveniente, celebre el(los) instrumento(s) jurídico(s) que se requiera(n) con objeto 
de reestructurar o modificar el o los financiamientos que hubiere contratado con base en la 
presente autorización, a fin de ajustar los montos, términos, condiciones, plazos, comisiones, 
tasas de interés, fuente de pago, convenios, mandatos, instrucciones irrevocables o cualquier 
otra característica autorizada en el presente Decreto. 
 
Artículo Décimo Tercero.- En uso de la facultad prevista en el artículo 15, párrafo tercero, de 
la Ley de Deuda Pública del Estado de Durango y sus Municipios, para efectos del o los 
financiamientos que contrate el Municipio con base en lo que se autoriza en el presente 
Decreto, se le exenta de cumplir con el requisito de dictaminar sus estados financieros. 
 
Artículo Décimo Cuarto.- Las obligaciones que deriven del o los financiamientos que el 
Municipio contrate con sustento en el presente Decreto, serán constitutivas de deuda pública, 
en consecuencia, deberán inscribirse en: (i) el Registro de Deuda Pública Municipal, a cargo de 
la Tesorería del Municipio, (ii) el Registro Estatal de Deuda Pública de Durango, a cargo la 
Secretaría de Finanzas y de Administración, y (iii) el Registro Público Único de Financiamientos 
y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el 
orden local y Federal. 
 
Artículo Décimo Quinto.- El presente Decreto: (i) fue otorgado previo análisis (a) de la 
capacidad de pago del Municipio, (b) del destino que el Municipio dará a los recursos que 
obtenga con motivo de la disposición del o los financiamientos que contrate con sustento en la 
presente autorización, y (c) la garantía o la fuente de pago que se constituirá con la afectación 
irrevocable de un porcentaje suficiente del derecho a recibir y los flujos de recursos que deriven 
de las participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le correspondan al 
Municipio del Fondo General de Participaciones y/o del Fondo de Fomento Municipal, en 
términos de lo que dispone la Ley de Coordinación Fiscal, sin perjuicio de afectaciones 
anteriores; y (ii) fue aprobado por ____ votos a favor, lo que constituye las dos terceras partes 
de los Diputados presentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 117, fracción VIII, 
párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23 de la Ley de 
Disciplina financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios; 25, fracción II, inciso f) 
del Reglamento de Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de las Entidades 
Federativas y Municipios. 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 
Segundo.- En el supuesto que el Municipio no contrate en 2021 el o los financiamientos 
autorizados en el presente Decreto, podrá contratarlos en el ejercicio fiscal 2022, en el 
entendido que previamente a la celebración de cualquier contrato, para el tema del ingreso 
deberá: (i) lograr que se prevea en su Ley de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2022 el importe que 
corresponda al o a los financiamientos que haya de contratar, o bien, (ii) obtener la reforma a su 
Ley de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2022 para incluir el monto que corresponda o, en su 
defecto, (iii) conseguir un decreto específico en el que se autorice el endeudamiento adicional, 
o inclusive, (iv) recibir autorización de este H. Congreso, a través de decreto específico, en el 
que se establezca la posibilidad de contratar financiamiento conforme a lo autorizado en el 
presente Decreto, y que el importe del o de los financiamientos que serán contratados se 
considere como ingreso por financiamiento o deuda pública en el ejercicio fiscal 2022, y para el 
tema del egreso: prever en su proyecto de presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 2022, el 
monto o partida que permita realizar las erogaciones para el pago del servicio de la deuda que 
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adquirirá en virtud del o de los financiamientos que decida contratar, o bien, realizar los ajustes 
necesarios a su presupuesto de egresos para tal propósito. 
 
Tercero.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, quedarán derogadas todas las 
disposiciones legales y reglamentarias en el orden local, en lo que se opongan o contravengan 
lo autorizado en sus preceptos. 
 
El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 
observe 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 29 
(veintinueve) días del mes de agosto del año de (2021) dos mil veintiuno. 
 

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
 
 

DIP. PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO 
PRESIDENTE 

 
 
DIP. JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA 

SECRETARIO 
 

 
DIP. KAREN FERNANDA PÉREZ HERREA 

                VOCAL 
 
DIP. LUIS IVÁN GURROLA VEGA 

VOCAL 
DIP. GERARDO VILLARREA SOLÍS 

     VOCAL 
 
DIP. RIBOERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO 

VOCAL 
DIP. ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ 

VOCAL 
 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE AUTORIZACIÓN AL MUNICIPIO DE 

SAN JUAN DE GUADALUPE, DGO., PARA CONTRATAR UNO O VARIOS 

FINANCIAMIENTOS EN SU MODALIDAD DE CRÉDITO SIMPLE, HASTA POR 

LA CANTIDAD DE $2,309,441.00 (DOS MILLONES TRECIENTOS NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.). 
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HONORABLE ASAMBLEA  
 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y 
dictamen correspondiente la iniciativa presentada por los CC. Efraín Padilla Flores y Edwin 
Abelardo Ortiz Enríquez, Presidente y Secretario respectivamente del H. Ayuntamiento de 
San Juan de Guadalupe, Dgo., que contiene solicitud de autorización para que por conducto 
de funcionarios legalmente facultados gestione y contrate con cualquier persona física o moral 
de nacionalidad mexicana, incluyendo sin limitar, a las instituciones de crédito que operen en el 
territorio nacional o cualquier institución integrante del sistema financiero mexicano, siempre 
que en cualquier caso ofrezca las mejores condiciones de mercado, uno o varios 
financiamientos en su modalidad de crédito simple, hasta por la cantidad de $2,309,441.00 
(dos millones trecientos nueve mil cuatrocientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.), para 
financiar inversiones públicas productivas, contempladas en su programa de inversión, cuya 
finalidad será destinado para la adquisición de maquinaria de limpieza pública y la restauración 
del corredor de calles principales del centro histórico; por lo que en cumplimiento de la 
responsabilidad encomendada y con fundamento en lo dispuesto por artículos 93, 122 fracción 
III, 183, 184, 185, 187, 188, 189 y demás relativos  de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, 
nos permitimos someter a la determinación de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, 
con base en los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S: 
 

PRIMERO. Esta Comisión que dictamina, al entrar al estudio y análisis de la iniciativa aludida 
en el proemio del presente dictamen, damos cuenta que con la misma, el Ayuntamiento de San 
Juan De Guadalupe, Durango, pretende conseguir de esta Representación Popular, la 
autorización para que dicho municipio gestione y contrate con Institución de Crédito Integrante 
del Sistema Financiero Mexicano, que ofrezca las mejores condiciones de mercado, uno o 
varios financiamientos, en la modalidad de crédito simple, hasta por la cantidad de hasta por la 
cantidad de $2,309,441.00 (dos millones trecientos nueve mil cuatrocientos cuarenta y un pesos 
00/100 M.N.), importe que no comprende los intereses, comisiones y demás accesorios que se 
establecerán en el (los) instrumento (s) jurídico (s) mediante el (los) cuales se formalice (n) el 
(los) financiamiento (s) que el Municipio contrate con sustento en lo que se autorice en este 
Decreto. 
 
SEGUNDO. La iniciativa que se dictamina, tiene sustento en el Acuerdo de Cabildo deducida de 
la 16 Sesión Extraordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento de San Juan de Guadalupe, 
Durango, de fecha 15 de junio de 2021, mismo que tiene como fundamento, autorizar al H. 
Cabildo del Municipio de San Juan de Guadalupe, Durango, solicitar a este Congreso la 
contratación de un financiamiento hasta por la cantidad de $2,309,441.00 (dos millones 
trecientos nueve mil cuatrocientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.), mismo que será utilizado 
por el Municipio de San Juan de Guadalupe, Durango, contempladas en su programa de 
inversión, cuya finalidad será para la adquisición de maquinaria de limpieza pública y la 
restauración del corredor de calles principales del centro histórico. 
 
TERCERO. De ser autorizado dicho financiamiento, el Municipio deberá formalizar el (los) 
financiamientos (s) que se autorizan en el presente Decreto, en el ejercicio fiscal 2021 ó 2022 
inclusive, y pagar en su totalidad las obligaciones a su cargo que se deriven de los 
financiamientos que se formalice, en el plazo que negocie con la institución acreditante de que 
se trate, pero en ningún caso podrá exceder de 60 (sesenta) meses, a partir de la fecha en que 
el Municipio suscriba el contrato correspondiente  o ejerza la primera disposición de los 
recursos otorgados, en el entendido que : (i) el (los) contrato (s) que al efecto se celebre (n) 
deberá (n) precisar el plazo máximo en días y una fecha específica del vencimiento del 
financiamiento de que se trate, y (ii) de los demás plazos, intereses, comisiones, términos y 
condiciones serán los que se establezcan en el (los) instrumentos (s) jurídico (s) que al efecto  
se celebre (n). 
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CUARTO. En tal virtud, al momento de ser autorizado dicho financiamiento, el Municipio por 
conducto de funcionarios legalmente facultados y a través  de los mecanismos que se 
requieran, afecte irrevocablemente como fuente de pago de las obligaciones a su cargo que 
deriven del o de los financiamientos  que contrate con sustento en la presente autorización, un 
porcentaje suficiente del derecho a recibir y los flujos de recursos que deriven de las 
participaciones presentes o futuras que en ingresos federales le correspondan al Fondo 
General de Participaciones y/o del Fondo de Fomento Municipal, en términos de lo que dispone 
la Ley de Coordinación Fiscal, sin perjuicio de afectaciones anteriores, (las “Participaciones 
Afectas”) o, en su caso, sus ingresos de libre disposición, consistentes en Fondo de 
participaciones, en la inteligencia que la afectación que realice el Municipio en términos de lo 
autorizado en el presente artículo, tendrá efectos hasta que las obligaciones a su cargo que 
deriven del o los financiamientos que contrete con sustento en este Decreto hayan sido 
pagadas en su totalidad. 
 
QUINTO.  Ahora bien, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en su 
dispositivo 48 dispone que: “Los proyectos de inversión pública destinados a programas 
estratégicos en acciones y obras de infraestructura de desarrollo local y regional, podrán tener 
el carácter de multianual y su conclusión podrá trascender el periodo de la administración 
estatal o municipal que corresponda, pero tendrán que ser autorizados por el Congreso del 
Estado y evaluados en forma permanente conforme lo disponga la ley”. 
 
SEXTO. En ese mismo tenor el artículo 160 de la propia Constitución Local dispone que: “En el 
manejo de los recursos públicos, los poderes del Estado, los órganos constitucionales 
autónomos y los municipios se ajustarán a los principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia, imparcialidad, honradez y responsabilidad social para satisfacer los objetivos a 
los que estén destinados. 
Las obligaciones o empréstitos que autorice el Congreso del Estado deberán destinarse a 
destinen a inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura, las cuales 
deberán realizarse bajo las mejores condiciones del mercado; en ningún caso podrán destinar 
empréstitos para cubrir gasto corriente. 
El Estado y los Municipios podrán contratar obligaciones para cubrir sus necesidades de corto 
plazo, sin rebasar los límites máximos y condiciones que establezca la ley general expedida por 
el Congreso de la Unión. Las obligaciones a corto plazo, deberán liquidarse a más tardar tres 
meses antes del término del periodo de gobierno correspondiente y no podrán contratarse 
nuevas obligaciones durante esos últimos tres meses.    
Las licitaciones públicas contempladas en la ley, tendrán por objeto asegurar al Estado las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
demás circunstancias pertinentes. 
No podrá hacerse erogación alguna que no esté comprendida en el presupuesto de egresos 
correspondiente o determinada por la ley”. 
 
SÉPTIMO. Por lo que es facultad de este Poder Soberano, autorizar a los ayuntamientos 
contratar obligaciones y empréstitos, y en su caso afectar como garantía o fuente de pago o de 
cualquier otra forma los ingresos que les correspondan, en los términos establecidos en las 
leyes correspondientes, de conformidad con lo que establece el artículo 82 en su fracción I, 
inciso d) dispone, para lo cual nos permitimos trascribir dicho fundamento: 
 
“ARTÍCULO 82.-  El Congreso del Estado tiene facultades para legislar en todo aquello que no 
esté expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o alguna de sus 
cámaras; además tiene las siguientes: 
“d) Autorizar al ejecutivo, a los ayuntamientos, los organismos descentralizados, empresas 
públicas y fideicomisos, los montos máximos para contratar obligaciones y empréstitos y en su 
caso, a afectar como garantía fuente de pago o de cualquier otra forma los ingresos que les 
correspondan, en los términos establecidos en las leyes correspondientes.  
Las autorizaciones a que se refiere este inciso deberán ser aprobados por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes del Congreso, previo análisis de su destino, 
capacidad de pago y, en su caso, el otorgamiento de garantía o el establecimiento de la fuente 
de pago y deberán realizarse bajo las mejores condiciones del mercado”. 
En lo conducente el artículo 98 en su fracción XVI, dispone lo siguiente. 
“Contratar, con la autorización del Congreso del Estado, obligaciones o empréstitos destinados 
a inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura, mismas que deberán 
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realizarse bajo las mejores condiciones del mercado; así como informar de su ejercicio al rendir 
la cuenta pública”; 
      
De igual modo el artículo 160 de la misma Constitución Local, contempla lo siguiente: 
“Las obligaciones o empréstitos que autorice el Congreso del Estado deberán destinarse a 
destinen a inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura, las cuales 
deberán realizarse bajo las mejores condiciones del mercado; en ningún caso podrán destinar 
empréstitos para cubrir gasto corriente. 
El Estado y los Municipios podrán contratar obligaciones para cubrir sus necesidades de corto 
plazo, sin rebasar los límites máximos y condiciones que establezca la ley general expedida por 
el Congreso de la Unión. Las obligaciones a corto plazo, deberán liquidarse a más tardar tres 
meses antes del término del periodo de gobierno correspondiente y no podrán contratarse 
nuevas obligaciones durante esos últimos tres meses”.    

OCTAVO. Por lo antes expuesto, esta comisión que dictamina, y en base a lo establecido en el 
artículo 122, fracción III de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, aprobamos el presente 
dictamen que contiene financiamiento de $2,309,441.00 (dos millones trecientos nueve mil 
cuatrocientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.), más intereses, comisiones y demás accesorios 
que se establecen en los instrumentos jurídicos mediante los cuales se formalice el 
financiamiento o financiamientos que el Municipio contrate; por lo que lo suscritos coincidimos 
con los iniciadores, en razón de que para que el Municipio de San Juan de Guadalupe, 
Durango, pueda acceder a más y mejor obra pública, no es suficiente con sus ingresos propios, 
y en lo que corresponde a participaciones y aportaciones ya vienen etiquetadas para 
determinado fin; es por eso que para la adquisición de maquinaria de limpieza pública y la 
restauración del corredor de calles principales del centro histórico, bajo los rubros de inversión 
5600 - Maquinaria, otros equipos y herramientas, sus ingresos propios no son suficientes, por lo 
que es necesario apoyar la petición de los iniciadores, siempre y cuando éste cumpla con los 
dispositivos de disciplina financiera contemplados en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; por lo que, estamos 
seguros que al ser elevado al Pleno el presente dictamen el mismo será aprobado por las dos 
terceras de los miembros presentes, tal como lo mandatan nuestros ordenamientos 
constitucionales, o en su caso por el total de los miembros presentes. 

 
NOVENO. De igual forma, es importante mencionar que fue presentado previo análisis la 
capacidad de pago del Municipio, del destino que éste dará a los recursos que obtenga con 
motivo de la disposición del o los financiamientos que contrate con sustento en la presente 
autorización, el cual se inserta a continuación: 

Anexo único 

Análisis de capacidad de pago del Ayuntamiento de San Juan de Guadalupe, Dgo. 

El Límite de Endeudamiento del municipio de San Juan de Guadalupe, Dgo. es $ 2.3 
millones.

Análisis de Servicio de Deuda / Ingresos Disponibles
(Miles de pesos) 

 

AÑO 
INGRESOS 

DISPONIBLES (ID) 
1/ 

SIN CONTRATACIÓN CON CONTRATACIÓN 
SERVICIO DE 
DEUDA (SD) 

SD/ID 
SERVICIO DE 
DEUDA (SD) 

SD/ID 

1 15,176 309 2.04% 717 4.73%
2 15,631 273 1.75% 972 6.22%
3 16,100 111 0.69% 759 4.71%
4 16,583 18 0.11% 616 3.71%
5 17,081 0 0.00% 547 3.20%
6 17,593 0 0.00% 342 1.94%
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1/ Los Ingresos Disponibles (ID), se obtienen de los Ingresos Totales menos los recursos 
federalizados (Ramo 33), tomando como año base el 2021 y considerando que a partir de 2021, 
se tendrán crecimientos nominales derivados de la inflación del 3.0%.
El índice de Servicio de Deuda en relación con los Ingresos de Libre Disposición, considerando 
la deuda actual con el Sistema Bancario Nacional, se observa en el año 1, en un 2.04% de los 
ingresos disponibles, indicador que disminuirá a 1.75% en el año 2 y decrecerá hasta 0.00% en 
el año 6. 
El mismo indicador de servicio de la deuda, considerando comprometer la capacidad máxima 
de endeudamiento del municipio y considerando para efectos de cálculo una tasa de interés de 
11.0%, se observa que en el año 1 se incrementa dicho indicador hasta el 4.73% de los 
ingresos disponibles, mismo que se incrementará hasta 6.22% en el año 2 y decrecerá hasta el 
1.94% en el año 6.  
Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima, que, al 
cumplir con las disposiciones constitucionales y legales, la iniciativa cuyo estudio nos ocupa, 
con las adecuaciones realizadas a la misma, es procedente; lo anterior, con fundamento en lo 
que dispone el artículo 189, último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 
Durango, en virtud de considerar que las mismas obedecen al mejoramiento de forma y fondo 
jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta Honorable Representación Popular, 
para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

PROYECTO	DE	DECRETO:	

	

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 
PUEBLO, DECRETA: 
Artículo Primero.- Se autoriza al Municipio de San Juan de Guadalupe, Durango, para que por 
conducto de funcionarios legalmente facultados y en términos de ley, gestione y contrate con 
cualquier Institución de Crédito integrante del Sistema Financiero Mexicano, que ofrezca las 
mejores condiciones de mercado, uno o varios financiamientos, en la modalidad de crédito 
simple, hasta por la cantidad de $2,309,441.00 (Dos millones trescientos nueve mil 
cuatrocientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.), importe que no comprende los intereses, 
comisiones y demás accesorios que se establecerán en el(los) instrumento(s) jurídico(s) 
mediante el(los) cuales se formalice(n) el(los) financiamiento(s) que el Municipio contrate con 
sustento en lo que se autoriza en el presente Decreto. 
Artículo Segundo.- El Municipio deberá destinar los recursos que obtenga con el o los 
financiamientos que contrate con sustento en el presente Decreto, precisa y exclusivamente 
para financiar, en términos de lo que disponen los artículos 117, fracción VIII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2, fracción XXV, de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, incluido en su caso el Impuesto al Valor 
Agregado, el costo de inversiones públicas productivas, particularmente en la adquisición de 
maquinaria de limpieza pública y la restauración del corredor de calles principales del centro 
histórico, bajo los rubros de inversión 5600 - Maquinaria, otros equipos y herramientas, y 6100 - 
Obra pública en bienes de dominio público, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto 
para la Administración Pública Federal. 
 
Artículo Tercero.- El Municipio deberá formalizar el(los) financiamientos(s) que se autorizan en 
el presente Decreto, en el ejercicio fiscal 2021 ó 2022 inclusive, y pagar en su totalidad las 
obligaciones a su cargo que deriven de los financiamientos que formalice, en el plazo que 
negocie con la institución acreditante de que se trate, pero en ningún caso podrá exceder de 60 
(sesenta) meses, a partir de la fecha en que el Municipio suscriba el contrato correspondiente o 
ejerza la primera disposición de los recursos otorgados, en el entendido que: (i) el(los) 
contrato(s) que al efecto se celebre(n) deberá(n) precisar el plazo máximo en días y una fecha 
específica para el vencimiento del financiamiento de que se trate, y (ii) los demás plazos, 
intereses, comisiones, términos y condiciones serán los que se establezcan en el(los) 
instrumento(s) jurídico(s) que al efecto se celebre(n). 
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Artículo Cuarto.- Se autoriza al Municipio para que por conducto de funcionarios legalmente 
facultados y a través de los mecanismos que se requieran, afecte irrevocablemente como 
fuente de pago de las obligaciones a su cargo que deriven del o de los financiamientos que 
contrate con sustento en la presente autorización, un porcentaje suficiente y necesario del 
derecho a recibir y los flujos de recursos que deriven de las participaciones presentes y futuras 
que en ingresos federales le correspondan del Fondo General de Participaciones, en términos 
de lo que dispone la Ley de Coordinación Fiscal, sin perjuicio de afectaciones anteriores (las 
“Participaciones Afectas”), en la inteligencia que la afectación que realice el Municipio en 
términos de lo autorizado en el presente artículo, tendrá efectos hasta que las obligaciones a su 
cargo que deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en este Decreto hayan 
sido pagadas en su totalidad. 
 
Artículo Quinto.- Se autoriza al Municipio para que a través de funcionarios legalmente 
facultados: (i) celebre uno o varios Contratos de Mandato Especial Irrevocable para Actos de 
Dominio que cumplan con las formalidades que la legislación aplicable establece, en cuyo 
objeto se faculte al Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de 
Administración del Gobierno del Estado de Durango, para que con el carácter de mandatario y 
con cargo a los recursos que procedan de las Participaciones Afectas, cubra a la institución 
acreditante de que se trate, el servicio de la deuda que derive del o los financiamientos que el 
Municipio contrate con sustento en la presente autorización o, en su defecto, (ii) formalice un 
contrato para constituir un Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de Pago o 
Garantía (el “Fideicomiso”), en cualquiera de los casos con objeto de formalizar el mecanismo 
de pago de las obligaciones a su cargo que deriven del o los financiamientos que contrate con 
sustento en lo que se autoriza en el presente Decreto, o bien, (iii) suscriba el convenio, 
instrumento o acto jurídico que se requiera para formalizar las adecuaciones que, en su caso, 
resulten necesarias o convenientes para adherirse, emplear, utilizar, modificar y/u operar algún 
fideicomiso previamente constituido; en la inteligencia que el Municipio no podrá revocar 
ninguno de los mecanismos que formalice, en tanto existan obligaciones de pago a su cargo 
que deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en esta autorización. 
 
Artículo Sexto.- En el supuesto de que el Municipio opte por constituir el Fideicomiso, o bien, 
modificar o adherirse a alguno previamente constituido, se le autoriza para que a través de 
funcionarios legalmente facultados, instruya irrevocablemente a cualquier institución de crédito 
o fiduciaria y/o al Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de 
Administración del Gobierno del Estado de Durango, o a cualquier otra autoridad gubernamental 
competente, para que abone a la cuenta que al afecto hubiere abierto la institución fiduciaria 
que administre el Fideicomiso u otro fideicomiso previamente constituido, los recursos que 
procedan de las Participaciones Afectas que servirán para cumplir con las obligaciones a cargo 
del Municipio que deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en el presente 
Decreto, en la inteligencia que el Municipio deberá abstenerse de realizar cualquier acción 
tendiente a revertir la afectación de las Participaciones Afectas, en tanto existan adeudos a su 
cargo que deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en la presente 
autorización; en tal virtud, la revocación de la afectación únicamente procederá cuando el 
Municipio cuente con autorización previa y por escrito emitida por funcionario(s) de la institución 
acreditante de que se trate, con facultades suficientes para tal efecto. 
 
El Municipio, por conducto de funcionarios legalmente facultados, podrá modificar o, en los 
supuestos en los que proceda, terminar cualquier instrucción irrevocable que, en su caso, 
hubiere emitido con anterioridad a cualquier institución fiduciaria, o bien, al Ejecutivo del Estado, 
por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado de 
Durango, siempre que no se afecten derechos de terceros, para que los recursos que procedan 
de las Participaciones Afectas, ingresen de manera irrevocable al Fideicomiso o a algún 
fideicomiso previamente constituido, a fin de que el fiduciario que lo administre cuente con los 
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recursos necesarios para cumplir con las obligaciones a cargo del Municipio que deriven del o 
de los financiamientos que contrate con sustento en el presente Decreto. 
 
Artículo Séptimo.- Se autoriza al Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Durango, a 
través de la Secretaría de Finanzas y de Administración, para el caso de que el Municipio se lo 
solicite, instruya irrevocablemente a la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas, a la 
Tesorería de la Federación o a la unidad administrativa facultada de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, para que los recursos que procedan de las Participaciones Afectas que 
servirán como garantía o fuente de pago para el cumplimiento de las obligaciones a cargo del 
Municipio que deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en el presente 
Decreto, se transfieran a la cuenta que al efecto hubiere abierto la institución fiduciaria que 
administre el Fideicomiso o algún otro fideicomiso previamente constituido. 
 
Artículo Octavo.- Se autoriza al Municipio para que por conducto de funcionarios legalmente 
facultados realice todas las gestiones, negociaciones, solicitudes y trámites necesarios para 
que: (i) celebre los contratos, instrumentos o actos jurídicos que se requieran con objeto de 
formalizar el o los financiamientos autorizados en el presente Decreto; (ii) suscriba los 
contratos, convenios, instrumentos o actos jurídicos que se requieran para constituir el 
mecanismo de pago de las obligaciones a su cargo que deriven del o los financiamientos que 
contratará con sustento en el presente Decreto, (iii) pacte los términos y condiciones bajo las 
modalidades que considere más convenientes para concertar el o los financiamientos objeto de 
la presente autorización, (iv) celebre los instrumentos jurídicos necesarios para formalizar todo 
lo aprobado en el presente Decreto, y (v) realice cualquier acto para cumplir con sus 
disposiciones y/o con lo pactado en los instrumentos jurídicos que con base en éste se 
celebren, como son, enunciativamente, girar instrucciones irrevocables o modificarlas, otorgar 
mandatos, realizar notificaciones, presentar avisos e información, solicitar inscripciones en 
registros fiduciarios o de deuda pública, entre otros. 
 
Artículo Noveno.- Se autoriza al Municipio para que a través de funcionarios legalmente 
facultados celebre el o los instrumentos jurídicos que se requieran para modificar cualquier 
contrato que se encuentre vigente, en el que se hubieren afectado las participaciones que en 
ingresos federales le correspondan al Municipio del Fondo General de Participaciones y/o del 
Fondo de Fomento Municipal, sin precisar un porcentaje, a fin de que al celebrar el nuevo 
instrumento jurídico se establezca un porcentaje específico del derecho a recibir y los flujos de 
recursos que procedan de tales ingresos, o bien, se reduzca el porcentaje pactado en los 
contratos o convenios previos al presente Decreto, con objeto de que el Municipio libere flujos 
asociados a sus participaciones federales que le permita realizar nuevas afectaciones; lo 
anterior, siempre y cuando las condiciones bajo las cuales se afectaron dichas participaciones, 
permitan realizar los ajustes mencionados.. 
 
Artículo Décimo.- El importe relativo al o a los financiamientos que contrate el Municipio en el 
ejercicio fiscal 2021 con sustento en lo que se autoriza en el presente Decreto, será 
considerado ingreso por financiamiento o deuda pública  en ese ejercicio fiscal, con 
independencia de lo que se encuentre previsto o no en la Ley de Ingresos del Municipio para el 
Ejercicio Fiscal 2021; en tal virtud, a partir de la fecha en que el Municipio celebre el contrato 
mediante el cual se formalice el crédito que concierte, se considerará reformada su Ley de 
Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2021, hasta por el monto que el Municipio ingresará a su 
hacienda por la contratación y disposición del financiamiento autorizado en este Decreto, en la 
inteligencia que el Cabildo de su Ayuntamiento, en el ámbito de su respectiva competencia, 
ajustará o modificará el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2021, con objeto de 
considerar el importe que permita realizar las erogaciones para el pago del servicio de la deuda 
a su respectivo cargo, que derive del crédito contratado con sustento en este Decreto e 
informará del ingreso y su aplicación al rendir la cuenta pública del Ejercicio Fiscal 2021. 
 
Artículo Décimo Primero.- El Municipio deberá prever anualmente en su presupuesto de 
egresos, en tanto existan obligaciones a su cargo pendientes de pago que deriven del o los 
financiamientos contratados con sustento en el presente Decreto, el importe que permita 
realizar las erogaciones para el pago del servicio de la deuda, en cada ejercicio fiscal, hasta que 
haya liquidado en su totalidad el o los financiamientos contratados. 
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Artículo Décimo Segundo.- Se autoriza al Municipio para que en el supuesto de que resulte 
necesario o conveniente, celebre el(los) instrumento(s) jurídico(s) que se requiera(n) con objeto 
de reestructurar o modificar el o los financiamientos que hubiere contratado con base en la 
presente autorización, a fin de ajustar los montos, términos, condiciones, plazos, comisiones, 
tasas de interés, fuente de pago, convenios, mandatos, instrucciones irrevocables o cualquier 
otra característica autorizada en el presente Decreto. 
 
Artículo Décimo Tercero.- En uso de la facultad prevista en el artículo 15, párrafo tercero, de 
la Ley de Deuda Pública del Estado de Durango y sus Municipios, para efectos del o los 
financiamientos que contrate el Municipio con base en lo que se autoriza en el presente 
Decreto, se le exenta de cumplir con el requisito de dictaminar sus estados financieros. 
 
Artículo Décimo Cuarto.- Las obligaciones que deriven del o los financiamientos que el 
Municipio contrate con sustento en el presente Decreto, serán constitutivas de deuda pública, 
en consecuencia, deberán inscribirse en: (i) el Registro de Deuda Pública Municipal, a cargo de 
la Tesorería del Municipio, (ii) el Registro Estatal de Deuda Pública de Durango, a cargo la 
Secretaría de Finanzas y de Administración, y (iii) el Registro Público Único de Financiamientos 
y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el 
orden local y Federal. 
 
Artículo Décimo Quinto.- El presente Decreto: (i) fue otorgado previo análisis (a) de la 
capacidad de pago del Municipio, (b) del destino que el Municipio dará a los recursos que 
obtenga con motivo de la disposición del o los financiamientos que contrate con sustento en la 
presente autorización, y (c) la garantía o la fuente de pago que se constituirá con la afectación 
irrevocable de un porcentaje suficiente del derecho a recibir y los flujos de recursos que deriven 
de las participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le correspondan al 
Municipio del Fondo General de Participaciones y/o del Fondo de Fomento Municipal, en 
términos de lo que dispone la Ley de Coordinación Fiscal, sin perjuicio de afectaciones 
anteriores; y (ii) fue aprobado por ____ votos a favor, lo que constituye las dos terceras partes 
de los Diputados presentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 117, fracción VIII, 
párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23 de la Ley de 
Disciplina financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios; 25, fracción II, inciso f) 
del Reglamento de Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de las Entidades 
Federativas y Municipios. 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
Segundo.- En el supuesto que el Municipio no contrate en 2021 el o los financiamientos 
autorizados en el presente Decreto, podrá contratarlos en el ejercicio fiscal 2022, en el 
entendido que previamente a la celebración de cualquier contrato, para el tema del ingreso 
deberá: (i) lograr que se prevea en su Ley de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2022 el importe que 
corresponda al o a los financiamientos que haya de contratar, o bien, (ii) obtener la reforma a su 
Ley de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2022 para incluir el monto que corresponda o, en su 
defecto, (iii) conseguir un decreto específico en el que se autorice el endeudamiento adicional, o 
inclusive, (iv) recibir autorización de este Congreso, a través de decreto específico, en el que se 
establezca la posibilidad de ejercer lo autorizado en el presente Decreto, y que el importe del o 
de los financiamientos que serán contratados se considere como ingreso por financiamiento o 
deuda en el ejercicio fiscal 2022, y para el tema del egreso: prever en su proyecto de 
Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2022, el monto que permita realizar las 
erogaciones para el pago del servicio de la deuda que adquirirá en virtud del o de los 
financiamientos que decida contratar, o bien, realizar los ajustes necesarios a su presupuesto 
para tal propósito. 
 
Tercero.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, quedarán derogadas todas las 
disposiciones legales y reglamentarias en el orden local, en lo que se opongan o contravengan 
lo autorizado en sus preceptos. 
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El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 
observe 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 29 
(veintiocho) días del mes de agosto del año de (2021) dos mil veintiuno. 
 
 
 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

 
 

DIP. PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO 
PRESIDENTE 

 
 
DIP. JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA 

SECRETARIO 
 

DIP. KAREN FERNANDA PÉREZ HERREA 
  
               VOCAL 

DIP. LUIS IVÁN GURROLA VEGA 
VOCAL 
 

DIP. GERARDO VILLARREA SOLÍS 
     VOCAL 

DIP. RIBOERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO 
VOCAL 

DIP. ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ 
VOCAL 

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE AUTORIZACIÓN AL MUNICIPIO DE 

NAZAS, DGO., PARA CONTRATAR UNO O VARIOS FINANCIAMIENTOS EN 

SU MODALIDAD DE CRÉDITO SIMPLE, HASTA POR LA CANTIDAD DE 

$4,140,174.30 (CUATRO MILLONES CIENTO CUARENTA MIL CIENTO 

SETENTA Y CUATRO PESOS 30/100 M.N.) 
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HONORABLE ASAMBLEA  

 

A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y 

dictamen correspondiente la iniciativa presentada por los CC. María del Socorro Palacios 

Jaquez y  CC. David Gallegos García, Presidente y Secretario respectivamente del H. 

Ayuntamiento de Nazas, Dgo., que contiene solicitud de autorización para que por conducto 

de funcionarios legalmente facultados gestione y contrate con cualquier persona física o moral 

de nacionalidad mexicana, incluyendo sin limitar, a las instituciones de crédito que operen en el 

territorio nacional o cualquier institución integrante del sistema financiero mexicano, siempre 

que en cualquier caso ofrezca las mejores condiciones de mercado, uno o varios 

financiamientos en su modalidad de crédito simple, hasta por la cantidad de $4,140,174.30 

(cuatro millones ciento cuarenta mil ciento setenta y cuatro pesos 30/100 M.N.), para 

financiar inversiones públicas productivas, contempladas en su programa de inversión, cuya 

finalidad será para la adquisición de un camión recolector de basura y una maquina tipo 

Bulldozer; por lo que en cumplimiento de la responsabilidad encomendada y con fundamento en 

lo dispuesto por artículos 93, 122 fracción III, 183, 184, 185, 187, 188, 189 y demás relativos  de 

la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos someter a la determinación de esta 

Honorable Asamblea, el presente dictamen, con base en los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO. Esta Comisión que dictamina, al entrar al estudio y análisis de la iniciativa aludida 

en el proemio del presente dictamen, damos cuenta que con la misma, el Ayuntamiento de 

Nazas, Durango, pretende conseguir de esta Representación Popular, la autorización para que 

dicho municipio gestione y contrate con Institución de Crédito Integrante del Sistema Financiero 

Mexicano, que ofrezca las mejores condiciones de mercado, uno o varios financiamientos, en la 

modalidad de crédito simple, hasta por la cantidad de $4,140,174.30 (cuatro millones ciento 

cuarenta mil ciento setenta y cuatro pesos 30/100 M.N.)., importe que no comprende los 

intereses, comisiones y demás accesorios que se establecerán en el (los) instrumento (s) 

jurídico (s) mediante el (los) cuales se formalice (n) el (los) financiamiento (s) que el Municipio 

contrate con sustento en lo que se autorice en este Decreto. 

SEGUNDO. La iniciativa que se dictamina, tiene sustento en el decreto de Cabildo deducida de 

la 27 Sesión Extraordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento de Nazas, Durango, de fecha 20 de 

julio de 2021, mismo que tiene como fundamento, autorizar al H. Cabildo del Municipio de 

Nazas, Durango, solicitar a este Congreso la contratación de un financiamiento hasta por la 

cantidad de $4,140,174.30 (cuatro millones ciento cuarenta mil ciento setenta y cuatro pesos 

30/100 M.N.), mismo que será utilizado por el Municipio de Nazas, Durango, contempladas en 

su programa de inversión, cuya finalidad será para la adquisición de un camión recolector de 

basura y una maquina tipo bulldozer. 

TERCERO. De ser autorizado dicho financiamiento, el Municipio deberá formalizar el (los) 

financiamientos (s) que se autorizan en el presente Decreto, en el ejercicio fiscal 2021 ó 2022 
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inclusive, y pagar en su totalidad las obligaciones a su cargo que se deriven de los 

financiamientos que se formalice, en el plazo que negocie con la institución acreditante de que 

se trate, pero en ningún caso podrá exceder de 120 (CIENTO VEINTE) meses, a partir de la 

fecha en que el Municipio suscriba el contrato correspondiente  o ejerza la primera disposición 

de los recursos otorgados, en el entendido que : (i) el (los) contrato (s) que al efecto se celebre 

(n) deberá (n) precisar el plazo máximo en días y una fecha específica del vencimiento del 

financiamiento de que se trate, y (ii) de los demás plazos, intereses, comisiones, términos y 

condiciones serán los que se establezcan en el (los) instrumentos (s) jurídico (s) que al efecto  

se celebre (n). 

CUARTO. En tal virtud, al momento de ser autorizado dicho financiamiento, el Municipio por 

conducto de funcionarios legalmente facultados y a través  de los mecanismos que se 

requieran, afecte irrevocablemente como fuente de pago de las obligaciones a su cargo que 

deriven del o de los financiamientos  que contrate con sustento en la presente autorización, un 

porcentaje suficiente del derecho a recibir y los flujos de recursos que deriven de las 

participaciones presentes o futuras que en ingresos federales le correspondan al Fondo 

General de Participaciones y/o del Fondo de Fomento Municipal, en términos de lo que dispone 

la Ley de Coordinación Fiscal, sin perjuicio de afectaciones anteriores, (las “Participaciones 

Afectas”) o, en su caso, sus ingresos de libre disposición, consistentes en Fondo de 

participaciones, en la inteligencia que la afectación que realice el Municipio en términos de lo 

autorizado en el presente artículo, tendrá efectos hasta que las obligaciones a su cargo que 

deriven del o los financiamientos que contrete con sustento en este Decreto hayan sido 

pagadas en su totalidad. 

QUINTO.  Ahora bien, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en su 

dispositivo 48 dispone que: “Los proyectos de inversión pública destinados a programas 

estratégicos en acciones y obras de infraestructura de desarrollo local y regional, podrán tener 

el carácter de multianual y su conclusión podrá trascender el periodo de la administración 

estatal o municipal que corresponda, pero tendrán que ser autorizados por el Congreso del 

Estado y evaluados en forma permanente conforme lo disponga la ley”. 

SEXTO. En ese mismo tenor el artículo 160 de la propia Constitución Local dispone que: “En el 
manejo de los recursos públicos, los poderes del Estado, los órganos constitucionales 
autónomos y los municipios se ajustarán a los principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia, imparcialidad, honradez y responsabilidad social para satisfacer los objetivos a 
los que estén destinados. 
Las obligaciones o empréstitos que autorice el Congreso del Estado deberán destinarse a 
destinen a inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura, las cuales 
deberán realizarse bajo las mejores condiciones del mercado; en ningún caso podrán destinar 
empréstitos para cubrir gasto corriente. 
El Estado y los Municipios podrán contratar obligaciones para cubrir sus necesidades de corto 
plazo, sin rebasar los límites máximos y condiciones que establezca la ley general expedida por 
el Congreso de la Unión. Las obligaciones a corto plazo, deberán liquidarse a más tardar tres 
meses antes del término del periodo de gobierno correspondiente y no podrán contratarse 
nuevas obligaciones durante esos últimos tres meses.    
 
Las licitaciones públicas contempladas en la ley, tendrán por objeto asegurar al Estado las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
demás circunstancias pertinentes. 
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No podrá hacerse erogación alguna que no esté comprendida en el presupuesto de egresos 
correspondiente o determinada por la ley”. 
SÉPTIMO. Por lo que es facultad de este Poder Soberano, autorizar a los ayuntamientos 

contratar obligaciones y empréstitos, y en su caso afectar como garantía o fuente de pago o de 

cualquier otra forma los ingresos que les correspondan, en los términos establecidos en las 

leyes correspondientes, de conformidad con lo que establece el artículo 82 en su fracción I, 

inciso d) dispone, para lo cual nos permitimos trascribir dicho fundamento: 

“ARTÍCULO 82.-  El Congreso del Estado tiene facultades para legislar en todo aquello que no 
esté expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o alguna de sus 
cámaras; además tiene las siguientes: 
 
“d) Autorizar al ejecutivo, a los ayuntamientos, los organismos descentralizados, empresas 
públicas y fideicomisos, los montos máximos para contratar obligaciones y empréstitos y en su 
caso, a afectar como garantía fuente de pago o de cualquier otra forma los ingresos que les 
correspondan, en los términos establecidos en las leyes correspondientes.  
 
Las autorizaciones a que se refiere este inciso deberán ser aprobados por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes del Congreso, previo análisis de su destino, 
capacidad de pago y, en su caso, el otorgamiento de garantía o el establecimiento de la fuente 
de pago y deberán realizarse bajo las mejores condiciones del mercado”. 
En lo conducente el artículo 98 en su fracción XVI, dispone lo siguiente. 
“Contratar, con la autorización del Congreso del Estado, obligaciones o empréstitos destinados 
a inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura, mismas que deberán 
realizarse bajo las mejores condiciones del mercado; así como informar de su ejercicio al rendir 
la cuenta pública”; 
 
De igual modo el artículo 160 de la misma Constitución Local, contempla lo siguiente: 

“Las obligaciones o empréstitos que autorice el Congreso del Estado deberán destinarse a 
destinen a inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura, las cuales 
deberán realizarse bajo las mejores condiciones del mercado; en ningún caso podrán destinar 
empréstitos para cubrir gasto corriente. 
El Estado y los Municipios podrán contratar obligaciones para cubrir sus necesidades de corto 
plazo, sin rebasar los límites máximos y condiciones que establezca la ley general expedida por 
el Congreso de la Unión. Las obligaciones a corto plazo, deberán liquidarse a más tardar tres 
meses antes del término del periodo de gobierno correspondiente y no podrán contratarse 
nuevas obligaciones durante esos últimos tres meses”.    

OCTAVO. Por lo antes expuesto, esta comisión que dictamina, y en base a lo establecido en el 

artículo 122, fracción III de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, aprobamos el presente 

dictamen que contiene financiamiento de $4,140,174.30 (cuatro millones ciento cuarenta mil 

ciento setenta y cuatro pesos 30/100 M.N.) más intereses, comisiones y demás accesorios que 

se establecen en los instrumentos jurídicos mediante los cuales se formalice el financiamiento o 

financiamientos que el Municipio contrate; por lo que lo suscritos coincidimos con los 

iniciadores, en razón de que para que el Municipio de Nazas, Durango, pueda acceder a más y 

mejor Inversiones públicas, no es suficiente con sus ingresos propios, y en lo que corresponde 

a participaciones y aportaciones ya vienen etiquetadas para determinado fin; es por eso que 

para la inversión publica como lo es adquisición de un camión recolector de basura y una 

maquina tipo bulldozer, sus ingresos propios no son suficientes, por lo que es necesario apoyar 

la petición de los iniciadores, siempre y cuando éste cumpla con los dispositivos de disciplina 

financiera contemplados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y la Ley de Disciplina Financiera 
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de las Entidades Federativas y los Municipios; por lo que, estamos seguros que al ser elevado 

al Pleno el presente dictamen el mismo será aprobado por las dos terceras de los miembros 

presentes, tal como lo mandatan nuestros ordenamientos constitucionales, o en su caso por el 

total de los miembros presentes. 

NOVENO. De igual forma, es importante mencionar que fue presentado previo análisis la 

capacidad de pago del Municipio, del destino que éste dará a los recursos que obtenga con 

motivo de la disposición del o los financiamientos que contrate con sustento en la presente 

autorización, el cual se inserta a continuación: 

Anexo único 

Análisis de capacidad de pago del Ayuntamiento de Nazas, Dgo. 

 
 

El Límite de Endeudamiento del municipio de Nazas, Dgo. es $4.1 millones. 
 

Análisis de Servicio de Deuda / Ingresos Disponibles 
(Miles de pesos) 

AÑO 
INGRESOS 

DISPONIBLES (ID) 
1/ 

SIN CONTRATACIÓN CON CONTRATACIÓN 
SERVICIO DE 
DEUDA (SD) 

SD/ID 
SERVICIO DE 
DEUDA (SD) 

SD/ID 

1 28,097 1,053 3.75% 1,647 5.86%
2 28,940 970 3.35% 1,824 6.30%
3 29,808 750 2.52% 1,559 5.23%
4 30,702 0 0.00% 763 2.49%
5 31,623 0 0.00% 718 2.27%
6 32,572 0 0.00% 672 2.06%
7 33,549 0 0.00% 627 1.87%
8 34,555 0 0.00% 581 1.68%
9 35,592 0 0.00% 535 1.50%

10 36,660 0 0.00% 490 1.34%
11 37,759 0 0.00% 306 0.81%

           
1/ Los Ingresos Disponibles (ID), se obtienen de los Ingresos Totales menos los recursos 
federalizados (Ramo 33),           tomando como año base el 2021 y considerando que a 
partir de 2021, se tendrán crecimientos nominales derivados de la inflación del 3.0%. 
El índice de Servicio de Deuda en relación con los Ingresos de Libre Disposición, 
considerando la deuda actual con el Sistema Bancario Nacional, se observa en el año 1, 
en un 3.75% de los ingresos disponibles, indicador que disminuirá a 3.35% en el año 2 y 
decrecerá hasta 0.00% en el año 11. 
 
El mismo indicador de servicio de la deuda, considerando comprometer la capacidad 
máxima de endeudamiento del municipio y considerando para efectos de cálculo una 
tasa de interés de 11.0%, se observa que en el año 1 se incrementa dicho indicador 
hasta el 5.86% de los ingresos disponibles, mismo que se incrementará hasta 6.30% en 
el año 2 y decrecerá hasta el 0.81% en el año 11.  

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima, que, al 

cumplir con las disposiciones constitucionales y legales, la iniciativa cuyo estudio nos ocupa, 

con las adecuaciones realizadas a la misma, es procedente; lo anterior, con fundamento en lo 

que dispone el artículo 189, último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 

Durango, en virtud de considerar que las mismas obedecen al mejoramiento de forma y fondo 

jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta Honorable Representación Popular, 

para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 



 
      

 
              

SECRETARÍA GENERAL 
      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 

                                      SESIÓN DEL SÉPTIMO PERIODO EXTRAORDINARIO 
 DE SESIONES DE LA H. SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO  
SEGUNDO PERIODO DE RECESO 

TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL                  
                                                                               30 DE AGOSTO DE 2021 
                                                                                                   19:15 HORAS 

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

PROYECTO	DE	DECRETO:	

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO, DECRETA: 

 

Artículo Primero.- Se autoriza al Municipio de Nazas, Durango, para que por conducto de 

funcionarios legalmente facultados y en términos de ley, gestione y contrate con cualquier 

persona física o moral de nacionalidad mexicana, incluyendo sin limitar, a las Institución de 

Crédito que operen en el territorio nacional o cualquier institución integrante del Sistema 

Financiero Mexicano, siempre que en cualquier caso ofrezca las mejores condiciones de 

mercado, uno o varios financiamientos, en la  modalidad de crédito simple, hasta por la 

cantidad de $4,140,174.30 (cuatro millones ciento cuarenta mil ciento setenta y cuatro pesos 

30/100 M.N.), para financiar inversiones públicas productivas en los rubros que más adelante 

se precisan, importe que no comprende los intereses, comisiones y demás accesorios que se 

establecerán en el (los)  instrumento (s) jurídico (s) mediante el (los) cuales se formalice (n) el 

(los) financiamiento (s) que el Municipio contrate con sustento en lo que se autoriza en el 

presente decreto. 

 

Artículo Segundo.- El Municipio deberá destinar los recursos que obtenga con el o los 

financiamientos que contrate con sustento en el presente decreto, precisa y exclusivamente 

para financiar, en términos de lo que dispone los artículos 117, fracción VIII, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2, Fracción XXV,  de la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios, incluido en su caso el Impuesto al Valor 

Agregado, el costo de inversiones públicas productivas, contempladas en su respectivo 

programa de inversión, cuya finalidad será la adquisición de un camión recolector de basura y 

una maquina tipo bulldozer para el municipio de Nazas bajo los rubros de inversión 5400 – 

Vehículos y equipo de transporte y 5600- Maquinaria, Otros equipos y Herramientas. De decreto 

al Clasificador por Objeto del Gasto emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable, 

para la Administración Pública Federal. 

 

Artículo Tercero.- El Municipio deberá formalizar el (los) financiamientos (s) que se autorizan 

en el presente decreto, en el ejercicio fiscal 2021 ó 2022 inclusive, y pagar en su totalidad las 

obligaciones a su cargo que deriven de los financiamientos que se formalice, en el plazo que 

negocie con la institución acreditante de que se trate, pero en ningún caso podrá exceder de 

120 (ciento veinte) meses, a partir de la fecha en que el Municipio suscriba el contrato 

correspondiente  o ejerza la primera disposición de los recursos otorgados, en el entendido que 

: (i) el (los) contrato (s) que al efecto se celebre (n) deberá (n) precisar el plazo máximo en días 

y una fecha específica del vencimiento del financiamiento de que se trate, y (ii) de los demás 
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plazos, intereses, comisiones, términos y condiciones serán los que se establezcan en el (los) 

instrumento (s) jurídico (s) que al efecto  se celebre (n). 

 

Artículo Cuarto.- Se autoriza al Municipio para que por conducto de funcionarios legalmente 

facultados y a través de los mecanismos que se requieran, afecte irrevocablemente como 

garantía o fuente de pago de las obligaciones a su cargo que deriven del o de los 

financiamientos  que contrate con sustento en la presente autorización, un porcentaje suficiente 

y necesario del derecho a recibir y los flujos de recursos que deriven de las participaciones 

presentes o futuras que en ingresos federales le correspondan al Fondo General de 

Participaciones y/o del Fondo de Fomento Municipal, en términos de lo que dispone la Ley de 

Coordinación Fiscal, sin perjuicio de afectaciones anteriores, (las “Participaciones Afectas”) o, 

en su caso, sus ingresos de libre disposición, consistentes en Fondo de participaciones, en la 

inteligencia que la afectación que realice el Municipio en términos de lo autorizado en el 

presente artículo, tendrá efectos hasta que las obligaciones a su cargo que deriven del o los 

financiamientos que contrete con sustento en la presente autorización hayan sido pagadas en 

su totalidad. 

 

Artículo Quinto.- Se autoriza al Municipio para que a través de funcionarios legalmente 

facultados: (i) celebre uno o varios Contratos de Mandato Especial Irrevocable para Actos de 

Dominio que cumplan con las formalidades que la legislación aplicable establece, en cuyo 

objeto se faculte al Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de 

Administración del Gobierno del Estado de Durango, para que con el carácter de mandatario y 

con cargo a los recursos que procedan de las Participaciones Afectas o de los recursos de libre 

disposición, cubra a la institución acreditante de que se trate de que se trate, el servicio de la 

deuda que derive del o los financiamientos que el Municipio contrate con sustento en la 

presente autorización o, en su defecto, (ii) formalice un contrato para constituir un Fideicomiso 

Irrevocable de Administración y Fuente de Pago (el “Fideicomiso”), en cualquiera de los casos 

con objeto de formalizar el mecanismo de pago o garantía de las obligaciones a su cargo que 

deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en lo que se autoriza en el presente 

decreto, o bien, (iii) suscriba un convenio, instrumento o acto jurídico que se requiera para 

formalizar las adecuaciones que, en su caso, resulten necesarias o convenientes para 

adherirse, emplear, utilizar, modificar y/u operar algún fideicomiso previamente constituido; en la 

inteligencia que el Municipio no podrá revocar ninguno de los mecanismos que formalice, en 

tanto existan obligaciones de pago a su cargo que deriven del o los financiamientos que 

contrate con sustento en esta autorización. 

 

Artículo Sexto.- En el supuesto de que el Municipio opte por constituir el Fideicomiso, o bien, 

modificar o adherirse a alguno previamente constituido, se le autoriza para que a través de 

funcionarios legalmente facultados, instruye irrevocablemente a cualquier institución fiduciaria 

y/o a la Secretaría de Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado de Durango, para 

que abone a la cuenta que al afecto hubiere abierto la institución fiduciaria que administre el 
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Fideicomiso u otro fideicomiso previamente constituido, los recursos que procedan de las 

Participaciones Afectas o de los recursos de libre disposición que servirán para cumplir con las 

obligaciones a cargo del Municipio que deriven del o los financiamientos que contrate con 

sustento en este decreto, en la inteligencia que el Municipio deberá abstenerse de realizar 

cualquier acción tendiente a revertir la afectación de las Participaciones Afectas, en tanto 

existan adeudos a su cargo que deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en 

la presente autorización; en tal virtud, la revocación de la afectación únicamente procederá 

cuando el Municipio cuente con autorización previa y por escrito emitida por funcionario(s) de la 

institución acreditante de que se trate, con facultades suficientes para tal efecto. 

 

El Municipio, por conducto de funcionarios legalmente facultados, podrá modificar o, en los 

supuestos en los que proceda, terminar cualquier instrucción irrevocable que, en su caso, 

hubiere emitido con anterioridad a cualquier institución fiduciaria, o bien, a la Secretaría de 

Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Durango, siempre que no se afecten 

derechos de terceros, para que los recursos que procedan de las Participaciones Afectas, o de 

sus ingresos de libre disposición, ingresen de manera irrevocable al Fideicomiso o a algún 

fideicomiso previamente constituido, a fin de que el fiduciario que lo administre cuente con los 

recursos necesarios para el cumplimiento de las obligaciones a cargo del Municipio que deriven 

del o los financiamientos que contrate con sustento en el presente decreto. 

 

Artículo Séptimo.- Se autoriza al Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Durango, a 

través de la Secretaría de Finanzas y de Administración, para el caso de que el Municipio se lo 

solicite, instruya irrevocablemente a la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas, a la 

Tesorería de la Federación o a la unidad administrativa facultada de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, para que los recursos que procedan de las Participaciones Afectas que 

servirán como garantía o fuente de pago para el cumplimiento de las obligaciones a cargo del 

Municipio que deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en el presente 

Decreto, se transfieran a la cuenta que al efecto hubiere abierto la institución fiduciaria que 

administre el Fideicomiso o algún otro fideicomiso previamente constituido. 

 

Artículo Octavo.- Se autoriza al Municipio para que por conducto de funcionarios legalmente 

facultados realice todas las gestiones, negociaciones, solicitudes y trámites necesarios para 

que: (i) celebre los contratos, instrumentos o actos jurídicos que se requieran con objeto de 

formalizar el o los financiamientos autorizados en el presente Decreto; (ii) suscriba los 

contratos, convenios, instrumentos o actos jurídicos que se requieran para constituir el 

mecanismo de pago de las obligaciones a su cargo que deriven del o los financiamientos que 

contratará con sustento en el presente Decreto, (iii) pacte los términos y condiciones bajo las 

modalidades que considere más convenientes para concertar el o los financiamientos objeto de 

la presente autorización, (iv) celebre los instrumentos jurídicos necesarios para formalizar todo 

lo aprobado en el presente Decreto, y (v) realice cualquier acto para cumplir con sus 

disposiciones y/o con lo pactado en los instrumentos jurídicos que con base en éste se 
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celebren, como son, enunciativamente, girar instrucciones irrevocables o modificarlas, otorgar 

mandatos, realizar notificaciones, presentar avisos e información, solicitar inscripciones en 

registros fiduciarios o de deuda pública, entre otros. 

 

Artículo Noveno.- Se autoriza al Municipio para que a través de funcionarios legalmente 

facultados celebre el o los instrumentos jurídicos que se requieran para modificar cualquier 

contrato que se encuentre vigente, en el que se hubieren afectado las participaciones que en 

ingresos federales le correspondan al Municipio del Fondo General de Participaciones y/o del 

Fondo de Fomento Municipal, sin precisar un porcentaje, a fin de que al celebrar el nuevo 

instrumento jurídico se establezca un porcentaje específico del derecho a recibir y los flujos de 

recursos que procedan de tales ingresos, o bien, se reduzca el porcentaje pactado en los 

contratos o convenios previos al presente Decreto, con objeto de que el Municipio libere flujos 

asociados a sus participaciones federales que le permita realizar nuevas afectaciones; lo 

anterior, siempre y cuando las condiciones bajo las cuales se afectaron dichas participaciones, 

permitan realizar los ajustes mencionados. 

 

Artículo Décimo.- El importe relativo al o a los financiamientos que contrate el Municipio en el 

ejercicio fiscal 2021 o 2022, con sustento en lo que se autoriza en el presente Decreto, será 

considerado ingreso por financiamiento o deuda pública en el ejercicio fiscal 2021 o 2022, 

según resulte aplicable; en este sentido, se entenderá incorporado y formará parte de la Ley de 

Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal 2021 o 2022 según corresponda.  

 

Artículo Décimo Primero.- El Municipio deberá prever anualmente en su presupuesto de 

egresos, en tanto existan obligaciones a su cargo pendientes de pago que deriven del o los 

financiamientos contratados con sustento en el presente Decreto, el importe que permita 

realizar las erogaciones para el pago del servicio de la deuda, en cada ejercicio fiscal, hasta que 

haya liquidado en su totalidad el o los financiamientos contratados. 

 

Artículo Décimo Segundo.- Se autoriza al Municipio para que en el supuesto de que resulte 

necesario o conveniente, celebre el(los) instrumento(s) jurídico(s) que se requiera(n) con objeto 

de reestructurar o modificar el o los financiamientos que hubiere contratado con base en la 

presente autorización, a fin de ajustar los montos, términos, condiciones, plazos, comisiones, 

tasas de interés, fuente de pago, convenios, mandatos, instrucciones irrevocables o cualquier 

otra característica autorizada en el presente Decreto. 

Artículo Décimo Tercero.- En uso de la facultad prevista en el artículo 15, párrafo tercero, de 

la Ley de Deuda Pública del Estado de Durango y sus Municipios, para efectos del o los 

financiamientos que contrate el Municipio con base en lo que se autoriza en el presente 

Decreto, se le exenta de cumplir con el requisito de dictaminar sus estados financieros. 

Artículo Décimo Cuarto.- Las obligaciones que deriven del o los financiamientos que el 

Municipio contrate con sustento en el presente Decreto, serán constitutivas de deuda pública, 

en consecuencia, deberán inscribirse en: (i) el Registro de Deuda Pública Municipal, a cargo de 
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la Tesorería del Municipio, (ii) el Registro Estatal de Deuda Pública de Durango, a cargo la 

Secretaría de Finanzas y de Administración, y (iii) el Registro Público Único de Financiamientos 

y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, en términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el 

orden local y Federal. 

Artículo Décimo Quinto.- El presente Decreto: (i) fue otorgado previo análisis (a) de la 

capacidad de pago del Municipio, (b) del destino que el Municipio dará a los recursos que 

obtenga con motivo de la disposición del o los financiamientos que contrate con sustento en la 

presente autorización, y (c) la garantía o la fuente de pago que se constituirá con la afectación 

irrevocable de un porcentaje suficiente del derecho a recibir y los flujos de recursos que deriven 

de las participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le correspondan al 

Municipio del Fondo General de Participaciones y/o del Fondo de Fomento Municipal, en 

términos de lo que dispone la Ley de Coordinación Fiscal, sin perjuicio de afectaciones 

anteriores; aprobado por ____ votos a favor, lo que constituye las dos terceras partes de los 

Diputados presentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 117, fracción VIII, párrafo 

tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 23 de la Ley de Disciplina 

financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios; 25, fracción II, del Reglamento de 

Registro Público, único de Financiamientos y Obligaciones de las Entidades Federativas y 

Municipios. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

Segundo.- En el supuesto que el Municipio no contrate en 2021 el o los financiamientos 

autorizados en el presente Decreto, podrá contratarlos en el ejercicio fiscal 2022, en el 

entendido que previamente a la celebración de cualquier contrato, para el tema del ingreso 

deberá: (i) lograr que se prevea en su Ley de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2022 el importe que 

corresponda al o a los financiamientos que haya de contratar, o bien, (ii) obtener la reforma a su 

Ley de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2022 para incluir el monto que corresponda o, en su 

defecto, (iii) conseguir un decreto específico en el que se autorice el endeudamiento adicional, o 

inclusive, (iv) recibir autorización de este Congreso, a través de decreto específico, en el que se 

establezca la posibilidad de ejercer lo autorizado en el presente Decreto, y que el importe del o 

de los financiamientos que serán contratados se considere como ingreso por financiamiento o 

deuda en el ejercicio fiscal 2022, y para el tema del egreso: prever en su proyecto de 

Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2022, el monto que permita realizar las 

erogaciones para el pago del servicio de la deuda que adquirirá en virtud del o de los 

financiamientos que decida contratar, o bien, realizar los ajustes necesarios a su presupuesto 

para tal propósito. 

Tercero.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, quedarán derogadas todas las 

disposiciones legales y reglamentarias en el orden local, en lo que se opongan o contravengan 

lo autorizado en sus preceptos. 
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El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe 

 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 29 

(veintinueve) días del mes de agosto del año de (2021) dos mil veintiuno. 

 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

 

DIP. PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO 

PRESIDENTE 

 

DIP. JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA 

                SECRETARIO 

 

DIP. KAREN FERNANDA PÉREZ 

HERREA 

                                                                                                          VOCAL 

DIP. LUIS IVÁN GURROLA VEGA 

VOCAL 

DIP. GERARDO VILLARREA SOLÍS 

                                    VOCAL 

DIP. RIBOERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO 

VOCAL 

        DIP. ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ 

                                     VOCAL 

 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE AUTORIZACIÓN AL EJECUTIVO 

ESTATAL PARA QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO SE CONSTITUYA EN 

AVAL DEL R. AYUNTAMIENTO DE GOMEZ PALACIO, DGO. PARA 
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RESPONDER DE LAS OBLIGACIONES QUE CONTRAIGA CON EL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y 

dictamen correspondiente, la Iniciativa con proyecto de Decreto presentada, por el C. Dr. José 

Rosas Aispuro Torres, Gobernador del Estado de Durango, que contiene solicitud de 

autorización a AL EJECUTIVO ESTATAL PARA QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO SE 

CONSTITUYA EN AVAL DEL R. AYUNTAMIENTO DE GOMEZ PALACIO, DGO. PARA 

RESPONDER DE LAS OBLIGACIONES QUE CONTRAIGA CON EL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), en la incorporación a dicho Instituto de los empleados del 

citado Ayuntamiento; por lo que, esta Comisión en cumplimiento a la responsabilidad 

encomendada y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 93 fracción I, 122, 183, 184, 

185, 187, 188, 189 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, 

nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen 

en base a los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. Los suscritos al entrar al estudio y análisis de la iniciativa aludida en el proemio del 

presente dictamen damos cuenta que con la misma se pretende conseguir de esta 

Representación Popular, la autorización a AL EJECUTIVO ESTATAL PARA QUE EL 

GOBIERNO DEL ESTADO SE CONSTITUYA EN AVAL DEL R. AYUNTAMIENTO DE GOMEZ 

PALACIO, DGO. PARA RESPONDER DE LAS OBLIGACIONES QUE CONTRAIGA CON EL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), en la incorporación a dicho Instituto de 

los empleados del citado Ayuntamiento. 

SEGUNDO. Para el Gobierno del Estado de Durango, la seguridad social de los trabajadores es 

un tema fundamental, independientemente de las obligaciones que en la materia establezcan 

las leyes laborales vigentes en el país y en nuestro Estado. 

TERCERO. Conforme a lo establecido en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Durango, nuestro Estado reconoce y adopta en su régimen interior la forma de gobierno 

republicano, representativo, popular, democrático, participativo, laico y federal; de igual manera 

del Estado de Durango, tiene como base de su división territorial y de organización política y 

administrativa el municipio libre, siendo un total de treinta y nueve municipios los que integran el 

Estado, entre los que se encuentran el municipio de Gómez Palacio. 

De igual forma, conforme lo indicado por la Ley Orgánica del Municipio Libre, el municipio es 

una institución de orden público, base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado, constituido por una comunidad de personas, establecida en un 
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territorio determinado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 

régimen interior y con libre administración de su Hacienda. 

CUARTO. Mediante escrito número DJ/190/2021, fechado el 29 de marzo del año de en curso, 

fue enviado por la Presidenta Municipal de Gómez Palacio, Durango, la C. Alma Marina Vitela 

Rodríguez, en el cual solicita la colaboración y apoyo del Ejecutivo Estatal para que el Gobierno 

del Estado se constituya en aval del R. Ayuntamiento de Gómez Palacio, Dgo., ante el Instituto 

Mexicano del Seguro Social, para poder celebrar el convenio de incorporación voluntaria al 

régimen obligatorio el seguro social de los trabajadores de confianza del Ayuntamiento antes 

señalado. 

QUINTO. Ello, derivado de la autorización que el Cabildo del Ayuntamiento de Gómez Palacio, 

le otorgó a la Presidenta Municipal, mediante el acuerdo asentado en el acto número 14 de 

fecha 4 de diciembre de 2020, para que a nombre de R. Ayuntamiento, suscriba convenio con el 

Instituto Mexicano del Seguro Social, así como la autorización para la afectación de sus 

participaciones federales como garantía, en caso de incumplimiento con el pago de las cuotas 

de seguridad social que derivan de la suscripción del convenio. 

SEXTO. Lo anterior, tiene como fin el que se suscriban a los trabajadores de confianza del 

Ayuntamiento de Gómez Palacio, Dgo., para que reciban las prestaciones de seguridad social 

que por ley les corresponde, lo que les permitirá tanto a los trabajadores como a sus 

dependientes económicos, recibir los servicios que presta el Instituto Mexicano del Seguro 

Social, erogando las cuotas correspondientes. 

SÉPTIMO. Por lo que, a fin de estar en posibilidades de realizar la incorporación voluntaria de 

sus trabajadores al régimen de seguridad social, mediante la celebración del convenio 

respectivo entre el R. Ayuntamiento de Gómez Palacio, Dgo., y el Instituto Mexicano del Seguro 

Social, el Ayuntamiento ha realizado las gestiones necesarias ante el Instituto, para cumplir con 

las obligaciones patronales con sus trabajadores. 

Por lo que, un requisito marcado por la normatividad vigente como indispensable, es que el 

Gobierno del Estado funja como aval ante el Instituto Mexicano del Seguro Social de las 

obligaciones que adquiere el R. Ayuntamiento de Gómez Palacio, Dgo., con él. 

 

OCTAVO. La Ley de Coordinación Fiscal, en su artículo 9º, señala que: 

"Las participaciones que corresponda a las Entidades y los Municipios son inembargables; no 

pueden afectarse a fines específicos, ni estar sujetos a retención, salvo aquellas 

correspondientes al Fondo General de Participaciones, al fondo de Fomento Municipal y a los 

recursos a los que se refiere el artículo 4-A, fracción I, de la presente Ley, que podrá ser 

afectadas en garantía, con fuerte de pago de obligaciones contraídas por las Entidades o los 

Municipios, o afectadas en ambas modalidades, con autorización de las legislaturas locales e 

inscritas en el Registro Público Único, de conformidad con el Capítulo VI del Título Tercero de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, a favor de la 

Federación, de las Instituciones de Crédito que operen en territorio nacional, así como de las 

personas físicas o morales de nacionalidad mexicana. 
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Los municipios podrán convenir que la Entidad correspondiente afecte sus participaciones o 

aportaciones susceptibles de afectación, para efectos de lo establecido en el párrafo anterior de 

este artículo. 

..." 

En virtud de lo establecido en el artículo antes señalado, los municipios podrán convenir que la 

Entidad correspondiente afecte sus participaciones o aportaciones susceptibles de afectación, 

como es el caso que nos ocupa. 

NOVENO. Ahora bien la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios, señala en su numeral 24 que las autorizaciones de los financiamientos y 

obligaciones por parte la legislatura local deberán especificar la fuente de pago, la contratación 

de una garantía de pago de la deuda pública u obligación. 

En ese mismo tenor la Ley de Deuda Pública del Estado Durango y sus Municipios, señala en 

su artículo 5 fracción III, que corresponde al Congreso del Estado autorizar al Estado para que 

se constituya en garante, avalista o deudor solidario de deuda de las entidades señaladas en su 

artículo 1 fracciones II a V, siendo la fracción II la relativa a los municipios. 

DÉCIMO. El Gobierno del Estado es consciente de que las prestaciones de los servicios 

correspondientes a la seguridad social son imprescindibles para los trabajadores del R. 

Ayuntamiento de Gómez Palacio, Dgo., por lo que estima conveniente otorgar su 

consentimiento para constituirse como aval de las obligaciones que contraiga con motivo del 

convenio de incorporación voluntaria al régimen obligatorio de seguridad social en su modalidad 

42, el R. Ayuntamiento de Gómez Palacio con el Instituto Mexicano del Seguro Social; por lo 

que los suscritos, de igual forma estamos conscientes que la salud es primordial para toda 

persona, pero sobre todo estamos conscientes que todo trabajador debe gozar del derecho a la 

salud, la cual es una obligación de Estado, garantizarla, por lo que, en la Comisión de 

Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública con base en las facultades que le confiere el artículo 

122 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, apoyamos la iniciativa presentada por el 

Ejecutivo Estatal, ya que con ello estaremos dando cumplimiento a una parte de las demanda 

de la ciudadanía gomezpalatina, ya que al beneficiarse un trabajador con la seguridad social, se 

está beneficiando también su familia. 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima, que, al 

cumplir con las disposiciones constitucionales y legales, la iniciativa cuyo estudio nos ocupa, 

con las adecuaciones realizadas a la misma, es procedente; lo anterior, con fundamento en lo 

que dispone el artículo 189, último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 

Durango, en virtud de considerar que las mismas obedecen al mejoramiento de forma y fondo 

jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta Honorable Representación Popular, 

para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 
LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO,  D E C R E T A: 
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ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Ejecutivo Estatal, para que el Gobierno del Estado 

Durango, se constituya como aval de las obligaciones a cargo del R. Ayuntamiento de Gómez 

Palacio, Dgo., derivadas de la suscripción del convenio de incorporación voluntaria al régimen 

obligatorio de seguridad social en su modalidad 42, del Instituto Mexicano del Seguro Social 

(IMSS), en relación al personal de las diversas áreas de dicho Ayuntamiento; y que en garantía 

del cumplimiento de éstas obligaciones, afecte las presentes y futuras percepciones que en 

impuestos federales le corresponda (participaciones), sin perjuicio de las afectaciones 

anteriores; por lo que en caso de incumplimiento por parte del ayuntamiento de Gómez Palacio, 

Dgo., ante el Instituto (IMSS), el Gobierno del Estado de Durango afectará las participaciones 

federales correspondientes. 

Lo anterior, en atención a lo establecido por el artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Inscríbase al presente Decreto en el Registro Público Único de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, quedarán derogadas todas las 

disposiciones legales y reglamentarias en el orden local, en lo que se opongan o contravengan 

lo autorizado en sus preceptos. 

 

El Ciudadano Gobernador del Estado de Durango, sancionará, promulgará y dispondrá se 

publique, circule y observe. 

 

Sala de Comisiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 29 

(veintinueve) días del mes de agosto de 2021 (dos mil veintiuno). 

 

 
 

LA COMISIÓN DE HACIENDA,  
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

 
 

DIP. PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO 
PRESIDENTE 

 
 
DIP. JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA 

SECRETARIO 
 

 
DIP. KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA 

      VOCAL 
 
DIP. LUIS IVÁN GURROLA VEGA 

VOCAL 
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DIP. GERARDO VILLARREAL SOLÍS 

VOCAL 
DIP. RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO 

VOCAL 
 
 
 
DIP. ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ 

VOCAL 
	
 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE AUTORIZACIÓN AL MUNICIPIO DE 

PUEBLO NUEVO, DGO., PARA CONTRATAR UNO O VARIOS 

FINANCIAMIENTOS EN SU MODALIDAD DE CRÉDITO SIMPLE, HASTA POR 

LA CANTIDAD DE $4,200,000.00 (CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL 

PESOS 00/100 M.N).   

 

HONORABLE ASAMBLEA  
 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y 
dictamen correspondiente la iniciativa presentada por los CC. C.P. Adrián Noel Chaparro 
Gándara y Francisco Delgado Almonte, Presidente y Secretario del H. Ayuntamiento de 
Pueblo Nuevo, Dgo., que contiene solicitud de autorización para que por conducto de 
funcionarios legalmente facultados gestione y contrate con cualquier persona física o moral de 
nacionalidad mexicana, incluyendo sin limitar, a las instituciones de crédito que operen en el 
territorio nacional o cualquier institución integrante del sistema financiero mexicano, siempre 
que en cualquier caso ofrezca las mejores condiciones de mercado, uno o varios 
financiamientos en su modalidad de crédito simple, hasta por la cantidad de $4,200,000.00 
(Cuatro millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.), para financiar inversiones públicas 
productivas, contempladas en su programa de inversión; por lo que en cumplimiento de la 
responsabilidad encomendada y con fundamento en lo dispuesto por artículos 93, 122 fracción 
III, 183, 184, 185, 187, 188, 189 y demás relativos  de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, 
nos permitimos someter a la determinación de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, 
con base en los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S: 
 

PRIMERO. Esta Comisión que dictamina, al entrar al estudio y análisis de la iniciativa aludida 
en el proemio del presente dictamen, damos cuenta que con la misma, el Ayuntamiento de 
Pueblo Nuevo, Durango, pretende conseguir de esta Representación Popular, la autorización 
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para que dicho municipio gestione y contrate con Institución de Crédito Integrante del Sistema 
Financiero Mexicano, que ofrezca las mejores condiciones de mercado, uno o varios 
financiamientos, en la modalidad de crédito simple, hasta por la cantidad de $4,200,000.00 
(Cuatro millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.), importe que no comprende los intereses, 
comisiones y demás accesorios que se establecerán en el (los) instrumento (s) jurídico (s) 
mediante el (los) cuales se formalice (n) el (los) financiamiento (s) que el Municipio contrate con 
sustento en lo que se autorice en este Decreto. 
 
SEGUNDO. La iniciativa que se dictamina, tiene sustento en el Acuerdo de Cabildo deducida de 
la 60 Sesión Extraordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento de Pueblo Nuevo, Durango, de 
fecha 28 de mayo de 2021, mismo que tiene como fundamento, autorizar al H. Cabildo del 
Municipio de Pueblo Nuevo, Durango, solicitar a este Congreso la contratación de un 
financiamiento hasta por la cantidad de $4,200,000.00 (Cuatro millones doscientos mil pesos 
00/100 M.N.), mismo que será utilizado por el Municipio de Pueblo Nuevo, Durango, 
contempladas en su programa de inversión, cuya finalidad será para inversión de infraestructura 
deportiva. 
 
TERCERO. De ser autorizado dicho financiamiento, el Municipio deberá formalizar el (los) 
financiamientos (s) que se autorizan en el presente Decreto, en el ejercicio fiscal 2021 ó 2022 
inclusive, y pagar en su totalidad las obligaciones a su cargo que se deriven de los 
financiamientos que se formalice, en el plazo que negocie con la institución acreditante de que 
se trate, pero en ningún caso podrá exceder de 120 (ciento veinte) meses, a partir de la fecha 
en que el Municipio suscriba el contrato correspondiente  o ejerza la primera disposición de los 
recursos otorgados, en el entendido que : (i) el (los) contrato (s) que al efecto se celebre (n) 
deberá (n) precisar el plazo máximo en días y una fecha específica del vencimiento del 
financiamiento de que se trate, y (ii) de los demás plazos, intereses, comisiones, términos y 
condiciones serán los que se establezcan en el (los) instrumentos (s) jurídico (s) que al efecto  
se celebre (n). 
 
CUARTO. En tal virtud, al momento de ser autorizado dicho financiamiento, el Municipio por 
conducto de funcionarios legalmente facultados y a través  de los mecanismos que se 
requieran, afecte irrevocablemente como fuente de pago de las obligaciones a su cargo que 
deriven del o de los financiamientos  que contrate con sustento en la presente autorización, un 
porcentaje suficiente del derecho a recibir y los flujos de recursos que deriven de las 
participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le correspondan al Fondo General 
de Participaciones y/o del Fondo de Fomento Municipal, en términos de lo que dispone la Ley 
de Coordinación Fiscal, sin perjuicio de afectaciones anteriores, (las “Participaciones Afectas”) , 
en la inteligencia que la afectación que realice el Municipio en términos de lo autorizado en el 
presente artículo, tendrá efectos hasta que las obligaciones a su cargo que deriven del o los 
financiamientos que contrete con sustento en este Decreto hayan sido pagadas en su totalidad. 
 
QUINTO.  Ahora bien, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en su 
dispositivo 48 dispone que: “Los proyectos de inversión pública destinados a programas 
estratégicos en acciones y obras de infraestructura de desarrollo local y regional, podrán tener 
el carácter de multianual y su conclusión podrá trascender el periodo de la administración 
estatal o municipal que corresponda, pero tendrán que ser autorizados por el Congreso del 
Estado y evaluados en forma permanente conforme lo disponga la ley”. 
 
SEXTO. En ese mismo tenor el artículo 160 de la propia Constitución Local dispone que: “En el 
manejo de los recursos públicos, los poderes del Estado, los órganos constitucionales 
autónomos y los municipios se ajustarán a los principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia, imparcialidad, honradez y responsabilidad social para satisfacer los objetivos a 
los que estén destinados. 
Las obligaciones o empréstitos que autorice el Congreso del Estado deberán destinarse a 
destinen a inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura, las cuales 
deberán realizarse bajo las mejores condiciones del mercado; en ningún caso podrán destinar 
empréstitos para cubrir gasto corriente. 
El Estado y los Municipios podrán contratar obligaciones para cubrir sus necesidades de corto 
plazo, sin rebasar los límites máximos y condiciones que establezca la ley general expedida por 
el Congreso de la Unión. Las obligaciones a corto plazo, deberán liquidarse a más tardar tres 
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meses antes del término del periodo de gobierno correspondiente y no podrán contratarse 
nuevas obligaciones durante esos últimos tres meses.    
Las licitaciones públicas contempladas en la ley, tendrán por objeto asegurar al Estado las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
demás circunstancias pertinentes. 
No podrá hacerse erogación alguna que no esté comprendida en el presupuesto de egresos 
correspondiente o determinada por la ley”. 
 
SÉPTIMO. Por lo que es facultad de este Poder Soberano, autorizar a los ayuntamientos 
contratar obligaciones y empréstitos, y en su caso afectar como garantía o fuente de pago o de 
cualquier otra forma los ingresos que les correspondan, en los términos establecidos en las 
leyes correspondientes, de conformidad con lo que establece el artículo 82 en su fracción I, 
inciso d) dispone, para lo cual nos permitimos trascribir dicho fundamento: 
 
“ARTÍCULO 82.-  El Congreso del Estado tiene facultades para legislar en todo aquello que no 
esté expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o alguna de sus 
cámaras; además tiene las siguientes: 
“d) Autorizar al ejecutivo, a los ayuntamientos, los organismos descentralizados, empresas 
públicas y fideicomisos, los montos máximos para contratar obligaciones y empréstitos y en su 
caso, a afectar como garantía fuente de pago o de cualquier otra forma los ingresos que les 
correspondan, en los términos establecidos en las leyes correspondientes.  
Las autorizaciones a que se refiere este inciso deberán ser aprobados por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes del Congreso, previo análisis de su destino, 
capacidad de pago y, en su caso, el otorgamiento de garantía o el establecimiento de la fuente 
de pago y deberán realizarse bajo las mejores condiciones del mercado”. 
En lo conducente el artículo 98 en su fracción XVI, dispone lo siguiente. 
“Contratar, con la autorización del Congreso del Estado, obligaciones o empréstitos destinados 
a inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura, mismas que deberán 
realizarse bajo las mejores condiciones del mercado; así como informar de su ejercicio al rendir 
la cuenta pública”; 
      
De igual modo el artículo 160 de la misma Constitución Local, contempla lo siguiente: 
“Las obligaciones o empréstitos que autorice el Congreso del Estado deberán destinarse a 
destinen a inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura, las cuales 
deberán realizarse bajo las mejores condiciones del mercado; en ningún caso podrán destinar 
empréstitos para cubrir gasto corriente. 
El Estado y los Municipios podrán contratar obligaciones para cubrir sus necesidades de corto 
plazo, sin rebasar los límites máximos y condiciones que establezca la ley general expedida por 
el Congreso de la Unión. Las obligaciones a corto plazo, deberán liquidarse a más tardar tres 
meses antes del término del periodo de gobierno correspondiente y no podrán contratarse 
nuevas obligaciones durante esos últimos tres meses”.    

OCTAVO. Por lo antes expuesto, esta comisión que dictamina, y en base a lo establecido en el 
artículo 122, fracción III de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, aprobamos el presente 
dictamen que contiene financiamiento de $4,200,000.00 (Cuatro millones doscientos mil pesos 
00/100 M.N.), más intereses, comisiones y demás accesorios que se establecen en los 
instrumentos jurídicos mediante los cuales se formalice el financiamiento o financiamientos que 
el Municipio contrate; por lo que lo suscritos coincidimos con los iniciadores, en razón de que 
para que el Municipio de Pueblo Nuevo, Durango, pueda acceder a más y mejor obra pública, 
no es suficiente con sus ingresos propios, y en lo que corresponde a participaciones y 
aportaciones ya vienen etiquetadas para determinado fin; es por eso que para inversión en 
infraestructura deportiva, sus ingresos propios no son suficientes, por lo que es necesario 
apoyar la petición de los iniciadores, siempre y cuando éste cumpla con los dispositivos de 
disciplina financiera contemplados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; por lo que, estamos seguros que al 
ser elevado al Pleno el presente dictamen el mismo será aprobado por las dos terceras de los 
miembros presentes, tal como lo mandatan nuestros ordenamientos constitucionales, o en su 
caso por el total de los miembros presentes. 
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NOVENO. De igual forma, es importante mencionar que fue presentado previo análisis la 
capacidad de pago del Municipio, del destino que éste dará a los recursos que obtenga con 
motivo de la disposición del o los financiamientos que contrate con sustento en la presente 
autorización, el cual se inserta a continuación: 

Anexo único 
Análisis de capacidad de pago del Ayuntamiento de Pueblo Nuevo, Dgo. 

El límite de Endeudamiento del Municipio de Pueblo Nuevo, Dgo. Es $4.3 millones. 
Análisis de Servicio de Deuda / Ingresos Disponibles  

(Miles de pesos) 

  

AÑO 
INGRESOS 
DISPONIBLES (ID) 1/ 

SIN CONTRATACIÓN CON CONTRATACIÓN 
SERVICIO DE 
DEUDA (SD)

SD/ID 
SERVICIO DE 
DEUDA (SD)

SD/ID 

1 85,638 13,893 16.22% 14,462 16.89%
2 88,207 2,640 2.99% 3,389 3.84%
3 90,853 2,081 2.29% 2,798 3.08%
4 93,579 1,756 1.88% 2,442 2.61%
5 96,386 1,651 1.71% 2,305 2.39%
6 99,278 1,425 1.44% 2,048 2.06%
7 102,256 0 0.00% 591 0.58%
8 105,324 0 0.00% 560 0.53%
9 108,484 0 0.00% 528 0.49%
10 111,738 0 0.00% 497 0.44%
11 115,090 0 0.00% 465 0.40%
12 118,543 0 0.00% 434 0.37%
13 122,099 0 0.00% 402 0.33%
14 125,762 0 0.00% 371 0.29%
15 129,535 0 0.00% 339 0.26%
16 133,421 0 0.00% 212 0.16%

  
1/ Los Ingresos Disponibles (ID), se obtienen de los Ingresos Totales menos los recursos 
federalizados (Ramo 33), tomando como año base el 2021 y considerando que a partir de 2021, 
se tendrán crecimientos nominales derivados de la inflación del 3.0%. 

El índice de Servicio de Deuda en relación con los Ingresos de Libre Disposición, considerando 
la deuda actual con el Sistema Bancario Nacional, se observa en el año 1, en un 16.22%de los 
ingresos disponibles, indicador que disminuirá a 2.99%en el año 2 y decrecerá hasta 0.00% en 
el año 16. 
El mismo indicador de servicio de la deuda, considerando comprometer la capacidad máxima 
de endeudamiento del municipio y considerando para efectos de cálculo una tasa de interés de 
11.0%, se observa que en el año 1 se incrementa dicho indicador hasta el 16.89%de los 
ingresos disponibles, mismo que se incrementará hasta 3.84%en el año 2 y decrecerá hasta el 
0.16%en el año 16.  
Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima, que, al 
cumplir con las disposiciones constitucionales y legales, la iniciativa cuyo estudio nos ocupa, 
con las adecuaciones realizadas a la misma, es procedente; lo anterior, con fundamento en lo 
que dispone el artículo 189, último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 
Durango, en virtud de considerar que las mismas obedecen al mejoramiento de forma y fondo 
jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta Honorable Representación Popular, 
para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 
PROYECTO DE DECRETO: 

 
LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 
PUEBLO, DECRETA: 
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Artículo Primero.- Se autoriza al Municipio de Pueblo Nuevo, Durango (el “Municipio”), para 
que por conducto de funcionarios legalmente facultados y en términos de ley, gestione y 
contrate con cualquier Institución de Crédito integrante del Sistema Financiero Mexicano, que 
ofrezca las mejores condiciones de mercado, uno o varios financiamientos, en la modalidad de 
crédito simple, hasta por la cantidad de $4,200,000.00  (Cuatro millones doscientos mil pesos 
00/100 M.N.), importe que no comprende los intereses, comisiones y demás accesorios que se 
establecerán en el(los) instrumento(s) jurídico(s) mediante el(los) cuales se formalice(n) el(los) 
financiamiento(s) que el Municipio contrate con sustento en lo que se autoriza en este Decreto. 
Artículo Segundo.- El Municipio deberá destinar los recursos que obtenga con el o los 
financiamientos que contrate con sustento en el presente Decreto, precisa y exclusivamente 
para financiar, en términos de lo que disponen los artículos 117, fracción VIII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2, fracción XXV, de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, incluido en su caso el Impuesto al Valor 
Agregado, el costo de inversiones públicas productivas, particularmente en obras de 
infraestructura deportiva, bajo el rubro de inversión 6100.- Obra pública en bienes de dominio 
público, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 
Artículo Tercero.- El Municipio deberá formalizar el(los) financiamientos(s) que se autorizan en 
el presente Decreto, en el ejercicio fiscal 2021 ó 2022 inclusive, y pagar en su totalidad las 
obligaciones a su cargo que deriven de los financiamientos que formalice, en el plazo que 
negocie con la institución acreditante de que se trate, pero en ningún caso podrá exceder de 
120 (ciento veinte) meses, a partir de la fecha en que el Municipio suscriba el contrato 
correspondiente o ejerza la primera disposición de los recursos otorgados, en el entendido que: 
(i) el(los) contrato(s) que al efecto se celebre(n) deberá(n) precisar el plazo máximo en días y 
una fecha específica para el vencimiento del financiamiento de que se trate, y (ii) los demás 
plazos, intereses, comisiones, términos y condiciones serán los que se establezcan en el(los) 
instrumento(s) jurídico(s) que al efecto se celebre(n).  
Artículo Cuarto.- Se autoriza al Municipio para que por conducto de funcionarios legalmente 
facultados y a través de los mecanismos que se requieran, afecte irrevocablemente como 
fuente de pago o garantía de las obligaciones a su cargo que deriven del o de los 
financiamientos que contrate con sustento en la presente autorización, un porcentaje suficiente 
y necesario del derecho a recibir y los flujos de recursos que deriven de las participaciones que 
en ingresos federales le correspondan del Fondo General de Participaciones y/o del Fondo de 
Fomento Municipal, en términos de lo que dispone la Ley de Coordinación Fiscal, sin perjuicio 
de afectaciones anteriores (las “Participaciones Afectas”) en la inteligencia que la afectación 
que realice el Municipio en términos de lo autorizado en el presente artículo, tendrá efectos 
hasta que las obligaciones a su cargo que deriven del o los financiamientos que contrate con 
sustento en este Decreto hayan sido pagadas en su totalidad. 
Artículo Quinto.- Se autoriza al Municipio para que a través de funcionarios legalmente 
facultados: (i) celebre uno o varios Contratos de Mandato Especial Irrevocable para Actos de 
Dominio que cumplan con las formalidades que la legislación aplicable establece, en cuyo 
objeto se faculte a la Secretaría de Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado de 
Durango, para que con el carácter de mandatario y con cargo a los recursos que procedan de 
las Participaciones Afectas, cubra a la institución acreditante de que se trate, el servicio de la 
deuda que derive del o los financiamientos que el Municipio contrate con sustento en la 
presente autorización o, en su defecto, (ii) formalice un contrato para constituir un Fideicomiso 
Irrevocable de Administración y Fuente de Pago (el “Fideicomiso”), en cualquiera de los casos 
con objeto de formalizar el mecanismo de pago de las obligaciones a su cargo que deriven del o 
los financiamientos que contrate con sustento en lo que se autoriza en el presente Decreto, o 
bien, (iii) suscriba el convenio, instrumento o acto jurídico que se requiera para formalizar las 
adecuaciones que, en su caso, resulten necesarias o convenientes para adherirse, emplear, 
utilizar, modificar y/u operar algún fideicomiso previamente constituido; en la inteligencia que el 
Municipio no podrá revocar ninguno de los mecanismos que formalice, en tanto existan 
obligaciones de pago a su cargo que deriven del o los financiamientos que contrate con 
sustento en la presente autorización. 
Artículo Sexto.- En el supuesto de que el Municipio opte por constituir el Fideicomiso, o bien, 
modificar o adherirse a alguno previamente constituido, se le autoriza para que a través de 
funcionarios legalmente facultados, instruya irrevocablemente a cualquier institución fiduciaria 
y/o a la Secretaría de Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado de Durango, para 
que abone a la cuenta que al afecto hubiere abierto la institución fiduciaria que administre el 
Fideicomiso u otro fideicomiso previamente constituido, los recursos que procedan de las 
Participaciones Afectas que servirán para cumplir con las obligaciones a cargo del Municipio 
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que deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en el presente Decreto, en la 
inteligencia que el Municipio deberá abstenerse de realizar cualquier acción tendiente a revertir 
la afectación de las Participaciones Afectas, en tanto existan adeudos a su cargo que deriven 
del o los financiamientos que contrate con sustento en la presente autorización; en tal virtud, la 
revocación de la afectación únicamente procederá cuando el Municipio cuente con autorización 
previa y por escrito emitida por funcionario(s) de la institución acreditante de que se trate, con 
facultades suficientes para tal efecto. 
El Municipio, por conducto de funcionarios legalmente facultados, podrá modificar o, en los 
supuestos en los que proceda, terminar cualquier instrucción irrevocable que, en su caso, 
hubiere emitido con anterioridad a cualquier institución fiduciaria, o bien, a la Secretaría de 
Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado de Durango, siempre que no se afecten 
derechos de terceros, para que los recursos que procedan de las Participaciones Afectas, 
ingresen de manera irrevocable al Fideicomiso o a algún fideicomiso previamente constituido, a 
fin de que el fiduciario que lo administre cuente con los recursos necesarios para cumplir con 
las obligaciones a cargo del Municipio que deriven del o los financiamientos que contrate con 
base en este Decreto. 
Artículo Séptimo.- Se autoriza al Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Durango, a 
través de la Secretaría de Finanzas y de Administración, para el caso de que el Municipio se lo 
solicite, instruya irrevocablemente a la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas, a la 
Tesorería de la Federación o a la unidad administrativa facultada de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, para que los recursos que procedan de las Participaciones Afectas que 
servirán como garantía o fuente de pago para el cumplimiento de las obligaciones a cargo del 
Municipio que deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en el presente 
Decreto, se transfieran irrevocablemente a la cuenta que al efecto hubiere abierto la institución 
fiduciaria que administre el Fideicomiso o algún otro fideicomiso previamente constituido. 
Artículo Octavo.- Se autoriza al Municipio para que por conducto de funcionarios legalmente 
facultados realice todas las gestiones, negociaciones, solicitudes y trámites necesarios para 
que: (i) celebre los contratos, convenios, instrumentos o actos jurídicos que se requieran con 
objeto de formalizar el o los financiamientos autorizados en el presente Decreto; (ii) suscriba los 
contratos, convenios, instrumentos o actos jurídicos que se requieran para constituir el 
mecanismo de pago o garantía de las obligaciones a su cargo que deriven del o los 
financiamientos que contratará con sustento en el presente Decreto, (iii) pacte los términos y 
condiciones bajo las modalidades que considere más convenientes para concertar el o los 
financiamientos objeto de la presente autorización, (iv) celebre los instrumentos jurídicos 
necesarios para formalizar todo lo aprobado en el presente Decreto, y (v) realice cualquier acto 
para cumplir con sus disposiciones y/o con lo pactado en los instrumentos jurídicos que con 
base en éste se celebren, como son, enunciativamente, girar instrucciones irrevocables o 
modificarlas, otorgar mandatos, realizar notificaciones, presentar avisos e información, solicitar 
inscripciones en registros fiduciarios o de deuda pública, entre otros. 
Artículo Noveno.- Se autoriza al Municipio para que a través de funcionarios legalmente 
facultados celebre el o los instrumentos jurídicos que se requieran para modificar cualquier 
contrato que se encuentre vigente, en el que se hubieren afectado las participaciones que en 
ingresos federales le correspondan al Municipio del Fondo General de Participaciones y/o del 
Fondo de Fomento Municipal, sin precisar un porcentaje, a fin de que al celebrar el nuevo 
instrumento jurídico se establezca un porcentaje específico del derecho a recibir y los flujos de 
recursos que procedan de tales ingresos, o bien, se reduzca el porcentaje pactado en los 
contratos o convenios previos al presente Decreto, con objeto de que el Municipio libere flujos 
asociados a sus participaciones federales que le permita realizar nuevas afectaciones. 
Artículo Décimo. - El importe relativo al o a los financiamientos que contrate el Municipio en el 
ejercicio fiscal 2021, con sustento en lo que se autoriza en el presente Decreto, será 
considerado ingreso por financiamiento o deuda pública en el ejercicio fiscal 2021, según 
resulte aplicable; en este sentido, se entenderá incorporado y formará parte de la Ley de 
Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal 2021.  
Artículo Décimo Primero. - El Municipio deberá prever anualmente en su presupuesto de 
egresos, en tanto existan obligaciones a su cargo pendientes de pago que deriven del o los 
financiamientos contratados con sustento en el presente Decreto, el importe que permita 
realizar las erogaciones para el pago del servicio de la deuda, en cada ejercicio fiscal, hasta que 
haya liquidado en su totalidad el o los financiamientos contratados. 
Artículo Décimo Segundo.- Se autoriza al Municipio para que en el supuesto de que resulte 
necesario o conveniente, celebre el(los) instrumento(s) jurídico(s) que se requiera(n) con objeto 
de reestructurar o modificar el o los financiamientos que hubiere contratado con base en la 
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presente autorización, a fin de ajustar los montos, términos, condiciones, plazos, comisiones, 
tasas de interés, fuente de pago, convenios, mandatos, instrucciones irrevocables o cualquier 
otra característica autorizada en el presente Decreto. 
Artículo Décimo Tercero. - En uso de la facultad prevista en el artículo 15, párrafo tercero, de 
la Ley de Deuda Pública del Estado de Durango y sus Municipios, para efectos del o los 
financiamientos que contrate el Municipio con base en lo que se autoriza en el presente 
Decreto, se le exenta de cumplir con el requisito de dictaminar sus estados financieros. 
Artículo Décimo Cuarto.- Las obligaciones que deriven del o los financiamientos que el 
Municipio contrate con sustento en el presente Decreto, serán constitutivas de deuda pública, 
en consecuencia, deberán inscribirse en: (i) el Registro de Deuda Pública Municipal, a cargo de 
la Tesorería del Municipio, (ii) el Registro Estatal de Deuda Pública de Durango, a cargo la 
Secretaría de Finanzas y de Administración, y (iii) el Registro Público Único de Financiamientos 
y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el 
orden local y Federal. 
Artículo Décimo Quinto.- El presente Decreto: (i) fue otorgado previo análisis (a) de la 
capacidad de pago del Municipio, (b) del destino que el Municipio dará a los recursos que 
obtenga con motivo de la disposición del o los financiamientos que contrate con sustento en la 
presente autorización, y (c) la garantía o la fuente de pago que se constituirá con la afectación 
irrevocable de un porcentaje suficiente del derecho a recibir y los flujos de recursos que deriven 
de las participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le correspondan al 
Municipio del Fondo General de Participaciones y/o del Fondo de Fomento Municipal, en 
términos de lo que dispone la Ley de Coordinación Fiscal, sin perjuicio de afectaciones 
anteriores; y (ii) fue aprobado por ____ votos a favor, lo que constituye las dos terceras partes 
de los Diputados presentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 117, fracción VIII, 
párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23 de la Ley de 
Disciplina financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios; 25, fracción II, inciso f) 
del Reglamento de Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de las Entidades 
Federativas y Municipios. 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Primero. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
Segundo.- En el supuesto que el Municipio no contrate en 2021 el o los financiamientos 
autorizados en el presente Decreto, podrá contratarlos en el ejercicio fiscal 2022, en el 
entendido que previamente a la celebración de cualquier contrato, para el tema del ingreso 
deberá: (i) lograr que se prevea en su Ley de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2022 el importe que 
corresponda al o a los financiamientos que haya de contratar, o bien, (ii) obtener la reforma a su 
Ley de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2022 para incluir el monto que corresponda o, en su 
defecto, (iii) conseguir un decreto específico en el que se autorice el endeudamiento adicional, 
o inclusive, (iv) recibir autorización de este H. Congreso, a través de decreto específico, en el 
que se establezca la posibilidad de contratar financiamiento conforme a lo autorizado en el 
presente Decreto, y que el importe del o de los financiamientos que serán contratados se 
considere como ingreso por financiamiento o deuda pública en el ejercicio fiscal 2022, y para el 
tema del egreso: prever en su proyecto de presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 2022, el 
monto o partida que permita realizar las erogaciones para el pago del servicio de la deuda que 
adquirirá en virtud del o de los financiamientos que decida contratar, o bien, realizar los ajustes 
necesarios a su presupuesto de egresos para tal propósito.  
 
Tercero. - A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, quedarán derogadas todas las 
disposiciones legales y reglamentarias en el orden local, en lo que se opongan o contravengan 
lo autorizado en sus preceptos. 
 
El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 
observe 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 
29(veintinueve) días del mes de agosto de 2021 (dos mil veintiuno). 
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LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
 
 
 

DIP. PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO 
PRESIDENTE 

 
 
 
DIP. JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA 

SECRETARIO 
 
 

DIP. KAREN FERNANDA PÉREZ HERREA 
                VOCAL 
 
 

DIP. LUIS IVÁN GURROLA VEGA 
VOCAL 

 
 
DIP. GERARDO VILLARREA SOLÍS 

        
   VOCAL 

 
DIP. RIBOERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO 

VOCAL 
          
DIP. ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ 

         VOCAL 
 

PRESIDENTE: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE AUTORIZACIÓN AL EJECUTIVO DEL 

ESTADO PARA CONTRATAR FINANCIAMIENTO POR UN MONTO DE 

HASTA $7,244’000,000.00 (SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 

MILLONES DE PESOS 00/100 M.N), PARA APLICAR LOS RECURSOS A 

OBRAS DE INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA Y A REFINANCIAR O 

REESTRUCTURAR LA DEUDA PÚBLICA BANCARIA DIRECTA DE LARGO 

PLAZO, E INSTRUMENTOS DERIVADOS ASOCIADOS A ELLA. 
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HONORABLE ASAMBLEA  
 
 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y 

dictamen correspondiente la iniciativa presentada por el C. DR. JOSÉ ROSAS AISPURO 

TORRES, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Durango, que contiene INICIATIVA 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA QUE 

EL ESTADO DE DURANGO CONTRATE FINANCIAMIENTO POR UN MONTO DE HASTA 

POR LA CANTIDAD DE $7,244’000,000.00 (SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), PARA APLICAR LOS RECURSOS A OBRAS 

DE INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA Y A REFINANCIAR Y/O REESTRUCTURAR LA 

DEUDA PÚBLICA BANCARIA DIRECTA DE LARGO PLAZO, E INSTRUMENTOS 

DERIVADOS ASOCIADOS A ELLA; por lo que en cumplimiento de la responsabilidad 

encomendada y con fundamento en lo dispuesto por artículos 93, 122 fracción III, 183, 184, 

185, 187, 188, 189 y demás relativos  de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos 

permitimos someter a la determinación de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, con 

base en los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S: 
PRIMERO. Los suscritos al entrar a estudio y análisis de la iniciativa aludida en el proemio del 
presente dictamen, damos cuenta que con la misma se pretende conseguir de esta 
Representación Popular, autorización para que el Estado de Durango contrate financiamiento 
por un monto de hasta $7,244’000,000.00 (siete mil doscientos cuarenta y cuatro millones de 
pesos 00/100 M.N.), para aplicar los recursos a obras de inversión pública productiva y a 
refinanciar y/o reestructurar la deuda pública bancaria directa de largo plazo, e instrumentos 
derivados asociados a ella. 
SEGUNDO. De acuerdo con la edición de junio de 2021 del informe Perspectivas Económicas 
Mundiales que publica el Banco Mundial, se espera que tras el colapso que produjo la 
pandemia COVID-19 en 2020, la producción económica mundial se expanda un 5.6% en 2021, 
y que el crecimiento global se modere al 4.3% en 2022. Específicamente, se prevé que el 
impacto de la pandemia prevalezca y afecte la inversión y el capital humano, limitando las 
perspectivas de crecimiento de las economías de mercados emergentes y en desarrollo, y 
retrase los objetivos clave de estabilidad de los precios y la sostenibilidad fiscal. Se estima que 
la recuperación global sea firme, aunque desigual, pero con un fortalecimiento paulatino durante 
el 2021 a medida que las restricciones, la confianza, el consumo y el comercio mejoren 
gradualmente, respaldados por la vacunación en curso. 
 
TERCERO. El Fondo Monetario Internacional en su informe Actualización de Perspectivas de la 
Economía Mundial, en su edición de julio de 2021, señala que, tras una contracción estimada 
de -3.2% en 2020, se proyecta que la economía mundial registre un crecimiento de 6.0% en 
2021, que se moderará a 4.9% en 2022. Este crecimiento superior al previsto en la mayoría de 
las regiones se debe, entre otros factores, al desconfinamiento y a la adaptación de las 
economías a nuevas formas de trabajar. Ahora bien, la velocidad de la recuperación de cada 
país va a diferir por las diferencias en el ritmo de las campañas de vacunación, la magnitud de 
las políticas económicas de respaldo, y factores estructurales como la dependencia del turismo.  
 
CUARTO. En el reporte Perspectivas Económicas de mayo de 2021, la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) prevé que el producto global crecerá casi un 
6% en 2021, a pesar de que en 2020 la contracción fue de -3.5%. En el caso de México, se 
espera que la economía se expanda un 5% en 2021 y un 3.2% en 2022. En la segunda mitad 
de 2021 y en 2022, con un porcentaje mayor de la población vacunada y la mejora gradual del 
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mercado laboral, el consumo interno también se fortalecerá y pasará a ser un importante motor 
de crecimiento; asimismo, la inflación remontará, con el impulso de los proyectos de 
infraestructuras. Finalmente, señala que el Banco Central ha reducido las tasas de interés de 
política monetaria en 325 puntos básicos desde febrero de 2020; por lo que el sector financiero 
cuenta con el respaldo de amplias líneas de crédito y de liquidez y de una modificación temporal 
de las regulaciones bancarias. 
 
QUINTO. De acuerdo con el Informe Trimestral (enero-marzo 2021) del Banco de México, se 
espera que, pese a la incertidumbre que persiste alrededor de la dinámica prevista para la 
actividad económica, el crecimiento de México se ubique entre 5.0 y 7.0% en 2021 y entre 2.0 y 
4.0% en 2022. En lo referente a las decisiones de política monetaria, en febrero de 2021, la 
Junta de Gobierno del Banco de México redujo el objetivo para la Tasa de Interés Interbancaria 
a un día en 25 puntos base de 4.25 a 4%, para mantenerla en este nivel hasta el pasado mes 
de junio cuando la Junta de Gobierno tomó la decisión de subirla nuevamente a 4.25%. Esta 
última decisión, se fundamentó en el incremento de la inflación global por aumento en los 
precios de diversas materias primas, efectos de base de comparación y cuellos de botella en la 
producción, así como disrupciones en las cadenas de suministro que han sido más duraderas 
de lo previsto; lo que ha generado que los pronósticos de la inflación estén significativamente 
fuera del rango esperado de 3%, impulsado principalmente por presiones originadas por el lado 
de la oferta.  
 
SEXTO. En el documento sobre las perspectivas económicas y de finanzas públicas 
denominado Pre-Criterios 2022, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) estima que 
la cifra de crecimiento económico para este 2021 será de 5.3%; asimismo, espera que en el año 
2022 la cifra de crecimiento utilizada en las proyecciones de finanzas públicas se encuentre en 
el rango de 2.6 a 4.6%, derivado del restablecimiento casi total de la actividad económica, el 
avance y conclusión de la campaña de vacunación de la población, la reanudación de las 
actividades escolares y la gradual reasignación de recursos hacia sectores en crecimiento. 
 
SÉPTIMO. De acuerdo con información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), respecto del Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal (ITAEE)10, 
Durango registró una disminución de este indicador en -7.0% para 2020 con respecto a 2019; 
siendo esta la reducción más significativa para el Estado desde 2004. Este decrecimiento fue 
consecuencia de la contracción reportada en el segundo trimestre de 2020 de -12.0% respecto 
del primer trimestre del mismo periodo, provocado por los efectos de la pandemia del COVID-
19. Se estima que la recuperación del ITAEE sea durante 2021 y parte de 2022, a medida que 
las restricciones a las actividades económicas se eliminen, y continúen los avances en los 
esquemas de vacunación que se están implementando. 
 
OCTAVO. Para el Estado de Durango, el presente ejercicio fiscal 2021 se desarrolla en un 
entorno económico y financiero volátil, cuya recuperación depende de la aplicación de la vacuna 
en contra del COVID-19, que permita levantar las restricciones sanitarias y reiniciar la dinámica 
económica. De acuerdo con el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) para el ejercicio 
fiscal 2021, el ramo 28 tuvo una reducción nominal del 3.2%, toda vez que pasó de 951,454.80 
millones de pesos en el año 2020 a 921,402.64 millones de pesos en el año 2021. Del año 2020 
a 2021, el Gasto Federalizado de las Transferencias Federales se ha visto disminuido 
principalmente en los rubros del Ramo 23 y Convenios de Descentralización, con una baja real 
del 41.8% y 23.2% respectivamente. 
 
NOVENO. El gasto autorizado en el Presupuesto de Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 
2021 se redujo un 24.25% en el capítulo de Inversión Pública respecto al monto aprobado en 
2020, lo que representa una reducción de 576.6 millones de pesos. Tal disminución restringe la 
prestación de bienes y servicios a la ciudadanía por parte del Gobierno del Estado. Una 
alternativa para compensar la falta de recursos es la contratación de financiamientos, bajo las 
mejores condiciones de mercado.  
 
DÉCIMO. Desde el principio de esta administración, el Gobierno del Estado se ha 
comprometido a establecer medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos 

 
10 Indicador de coyuntura que ofrece un panorama sobre la evolución económica de los Estados de la República en el 
corto plazo. El año base del indicador es 2013. 
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públicos, así como a incentivar la inversión y el crecimiento en todo el Estado a través del uso 
responsable de fuentes de financiamiento. Dentro de su política económica, el Gobierno del 
Estado está convencido de que es posible alcanzar la estabilidad financiera a través de un 
manejo responsable de las finanzas públicas y de un uso adecuado del endeudamiento público 
para detonar proyectos productivos de impacto social, que estimulen la economía en todas las 
regiones del Estado.  
 
DÉCIMO PRIMERO. El Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022 establece como uno de los 
principios del Gobierno del Estado, el implementar medidas para aprovechar al máximo los 
recursos materiales y económicos con los que dispone, mediante el fortalecimiento de los 
ingresos estatales y el manejo responsable y sostenible de la deuda pública, bajo los criterios 
establecidos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.  
 
DÉCIMO SEGUNDO. El Gobierno del Estado planea contratar con instituciones de crédito de 
nacionalidad mexicana, bajo las mejores condiciones de mercado, uno o varios financiamientos, 
por un monto de hasta $7,244’000,000.00 (SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), en la modalidad de crédito simple, a través de 
procedimientos competitivos previstos en la legislación aplicable, afectando como fuente de 
pago un porcentaje suficiente del derecho a recibir y los ingresos que le correspondan al Estado 
del Fondo General de Participaciones, para ser destinados a (i) financiar el costo de Inversiones 
Públicas Productivas, en términos de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, y (ii) el Refinanciamiento y/o Reestructura de financiamientos e 
instrumentos derivados vigentes.  
 
DÉCIMO TERCERO. El destino de los recursos que se obtengan con los financiamientos que 
pretende contratar el Gobierno del Estado se encuentra en total apego a los fines previstos en 
los artículos 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
160, párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y 22 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los cuales 
facultan a los Estados a contraer obligaciones o financiamientos cuando se destinen a 
Inversiones Públicas Productivas y a Refinanciamiento o Reestructura, incluyendo los gastos y 
costos relacionados con la contratación de dichas obligaciones y financiamientos, así como las 
reservas que deban constituirse en relación con las mismas, por los conceptos y hasta por los 
montos que este Congreso Local apruebe.  En el caso de las Inversiones Públicas Productivas, 
el Estado planea aplicar los recursos que obtenga de los financiamientos, a los rubros de 
inversión previstos en los artículos 2, fracción XXV, y 22 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, consistentes en inversión en infraestructura física, 
incluyendo la construcción, mejoramiento, rehabilitación, ampliación, mantenimiento y 
conservación de la infraestructura del Estado; así como la adquisición de bienes para el 
equipamiento de obras generadas o adquiridas, o para la prestación de un servicio público 
específico, las cuales acelerarán la recuperación económica después de todos estos meses de 
inactividad causa por la pandemia de COVID-19. 
 
DÉCIMO CUARTO. Como fuente de pago de los financiamientos que el Gobierno del Estado 
pretende contratar, se está solicitando autorización a este H. Congreso para que el Estado 
pueda afectar un porcentaje suficiente y necesario del derecho a recibir y los flujos de recursos 
que deriven de las participaciones que en ingresos federales le correspondan al Estado del 
Fondo General de Participaciones, de acuerdo con lo que establecen los artículos 9º de la Ley 
de Coordinación Fiscal y 5, fracción V, de la Ley de Deuda Pública del Estado de Durango y sus 
Municipios.   
 
DÉCIMO QUINTO. Los instrumentos derivados swap que se pretenden refinanciar y/o 
reestructurar por medio de la presente Iniciativa de Decreto, fueron contratados por el Gobierno 
del Estado en el año 2017, con base en el Decreto de Autorización número 166, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango el 29 de junio de 2017, expedido por este 
H. Congreso. Los swaps que el Estado contrató en 2017, bajo un esquema de step up, 
quedaron a niveles de tasas fijas de 7.28% - 7.36% y 7.28% - 7.45%, las cuales le dieron 
amplios beneficios al Estado durante los ejercicios fiscales 2017, 2018 y 2019, porque dichas 
tasas estaban por debajo de la tasa TIIE28; sin embargo, a partir de febrero de 2020, la TIIE28, 
con un valor de 7.3%, comenzó a estar por debajo de las tasas fijas de los swaps contratados, 
disminuyendo de manera acelerada hasta colocarse actualmente a valor de 4.28%. La 
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disminución de la tasa TIIE28 en 300 puntos base, desde febrero de 2020 hasta el presente, ha 
representado altos costos para el Estado en el pago de los instrumentos derivados que tiene 
contratados. La reestructura de los instrumentos derivados vigentes que el suscrito está 
solicitando, le permitirá al Estado ampliar el plazo y con ello aumentar el flujo de recursos, o 
bien, si se refinancian, el Estado podrá contratar nuevos swaps con tasas fijas cercanas a los 
niveles actuales de la TIIE28, logrando ahorros sustanciales, incluso considerando el costo de 
rompimiento que dicha operación implica.  
 
DÉCIMO SEXTO. Con independencia del análisis que este H. Congreso, en cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 23 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, realice previamente a la aprobación de la autorización que se solicita, me permito 
presentar a esa Representación Popular, como Anexo Único, un análisis preliminar sobre: (i) la 
capacidad de pago del Estado de Durango, (ii) el destino del financiamiento; y (iii) la fuente de 
pago; todo ello, con el propósito de demostrar la conveniencia y el beneficio de contratar los 
financiamientos y de realizar las operaciones de refinanciamiento y/o restructura cuya 
autorización solicito mediante la presente iniciativa.  
 

Anexo Único 
 

Análisis preliminar de la Capacidad de Pago del Estado, Destino y Fuente de Pago del 
Financiamiento  

 
I. Análisis preliminar de la Capacidad de Pago del Estado 

 
Plazo del Financiamiento: 20 años.0000 
Destino: Financiar obras de Inversión pública productiva, así como el Refinanciamiento y/o 
Reestructuración de los financiamientos e instrumentos derivados vigentes que tiene 
contratados el Estado de Durango11.  
Fuente de pago: Un porcentaje suficiente y necesario del derecho a recibir y los flujos de 
recursos que deriven de las participaciones que en ingresos federales le correspondan al 
Estado del Fondo General de Participaciones (FGP). 
 
La capacidad de pago se mide en función de la cobertura que tiene la fuente de pago (en este 
caso, el Fondo General de Participaciones) respecto del servicio de la deuda del financiamiento 
que se pretende contratar. A mayor cobertura, mayor capacidad de pago tiene el Estado. En la 
siguiente tabla se observa una proyección de la cobertura del FGP, considerando la afectación 
de hasta 35%, respecto del servicio de la deuda del financiamiento, en un panorama de 20 
años: 
 

Año Servicio de la deuda FGP (35%) Cobertura12

2021* $128’179,369 $510’410,021 3.98
2022 $538’654,003 $2,437’250,221 4.52
2023 $591’126,930 $2,570’819,521 4.35
2024 $637’539,790 $2,691’142,301 4.22
2025 $669’992,879 $2,817’096,581 4.20
2026 $705’578,956 $2,948’945,934 4.18
2027 $726’402,792 $3,086’966,270 4.25
2028 $761’190,296 $3,231’446,409 4.25
2029 $778’364,724 $3,382’688,692 4.35
2030 $770’393,650 $3,541’009,610 4.60
2031 $777’537,941 $3,706’740,466 4.77
2032 $822’607,179 $3,880’228,069 4.72
2033 $867’508,905 $4,061’835,461 4.68
2034 $916’908,118 $4,251’942,674 4.64
2035 $969’138,994 $4,450’947,527 4.59

 
11 El presente análisis de Capacidad de Pago del Estado sólo considera el financiamiento, refinanciamiento y/o 
reestructura de financiamientos e instrumentos derivados que estén o vayan a estar afectados con fuente de pago de 
Participaciones Federales. 
12 Cobertura anualizada; hay meses en los cuales se presenta una cobertura inferior; en ningún caso es inferior a 3 
veces el servicio de la deuda. Cobertura = recursos monetarios del 35% del FGP / servicio de la deuda. 
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Año Servicio de la deuda FGP (35%) Cobertura12

2036 $1,025’394,250 $4,659’266,460 4.54
2037 $1,080’795,441 $4,877’335,401 4.51
2038 $1,138’849,019 $5,105’610,684 4.48
2039 $1,196’636,356 $5,344’569,998 4.47
2040 $1,236’001,359 $5,594’713,392 4.53
2041** $965’992,575 $4,944’493,090 5.12
Total $17,304’793,526 $78,095’458,781

  
* Las cifras para el ejercicio 2021 considera de octubre a diciembre. 
** Las cifras para el ejercicio 2041 considera de enero a octubre. 
Nota: Se utilizó el valor de la TIIE a 28 días, al 31 de julio de 2021 para pronosticar 
la evolución de las tasas de interés, y estimar el nivel de tasa aplicable al 
financiamiento. Para el crecimiento del FGP se utilizó el 1% anual real, cifra 
conservadora una vez que se observó la Tasa Media Anual de Crecimiento 
(TMAC) 2012-2020 del 5.68%. 
 

 
La capacidad de pago implica también el estudio de las posibilidades del Estado para cubrir sus 
deudas en el corto y largo plazo. Al respecto, el artículo 5 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, establece que las Entidades Federativas deben 
elaborar proyecciones de finanzas públicas que abarquen un periodo de cinco años en adición 
al ejercicio fiscal en cuestión, mismas que se revisarán y, en su caso, se adecuarán anualmente 
en los ejercicios subsecuentes, con el objetivo de comprobar la capacidad del Estado para 
hacer frente a sus obligaciones de pago. 
 
En la siguiente gráfica se muestra el resultado histórico y una proyección a cinco años del 
Balance Primario del Estado, en la que se observa que, primero, sin considerar los ingresos por 
deuda de los años 2011 a 2025, ni el ingreso por el Financiamiento cuya autorización se 
solicita, y que, segundo, descontando al gasto el monto por concepto de deuda pública 
(incluyendo el costo financiero del Financiamiento solicitado), el diferencial de ambos factores 
resulta en un superávit primario a partir del año 2021: 
 

 
 

En la siguiente gráfica acerca del Balance Fiscal, se muestra el resultado de comparar el 
ingreso primario, considerando los ingresos por financiamiento (incluido el Financiamiento cuya 
autorización se solicita), menos el gasto primario, más el capítulo de deuda pública (incluyendo 
también el Financiamiento cuya autorización se solicita). La gráfica muestra que en el año 2024 
se obtiene un superávit como resultado de los recursos obtenidos por el Financiamiento 
solicitado y, a partir de dicho año, se mantiene un resultado equilibrado. Por lo tanto, el Estado 
muestra una capacidad de pago suficiente para dar cumplimiento a la obligación del 
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Financiamiento cuya autorización se solicita y, con esto, impulsar la inversión pública productiva 
en el Estado, así como generar ahorros y liberar flujos con el refinanciamiento y/o 
reestructuración de los financiamientos e instrumentos derivados vigentes. 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

II. Análisis preliminar del Destino del Financiamiento 
 
Los recursos del Financiamiento que se pretende contratar, por un monto de hasta 
$7,244’000,000.00 (Siete mil doscientos cuarenta y cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), 
tendrán el siguiente destino: 
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I. La cantidad de hasta $980’000,000.00 (Novecientos ochenta millones de pesos 
00/100 M.N.) para financiar el costo de Inversiones Públicas Productivas. Esta cantidad 
incluye el monto necesario para la constitución de los fondos de reserva.  

 
II. La cantidad de hasta $6,264’000,000.00 (Seis mil doscientos sesenta y cuatro 

millones de pesos 00/100 M.N.) para refinanciar y/o reestructurar los financiamientos e 
instrumentos derivados vigentes del Estado. Dicha cantidad incluye el monto necesario 
para la constitución de los fondos de reserva, así como el monto de los gastos y costos 
correspondientes al pago de primas, comisiones y costos de rompimiento de dichos 
financiamientos e instrumentos derivados vigentes. 

 
El destino del Financiamiento cuya autorización se solicita, se ajusta a lo dispuesto por el 
artículo 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la 
letra señala: “Los Estados y los Municipios no podrán contraer obligaciones o empréstitos sino 
cuando se destinen a inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura”. 
Esa misma disposición la recoge la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango en su artículo 160, segundo párrafo, en los siguientes términos: “Las obligaciones o 
empréstitos que autorice el Congreso del Estado deberán destinarse a destinen [sic] a 
inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura”.  
 
Por su parte, el artículo 22, primer párrafo, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios señala que los entes públicos “sólo podrán contraer obligaciones o 
financiamientos cuando se destinen a Inversiones públicas productivas y a Refinanciamiento o 
Reestructura, incluyendo los gastos y costos relacionados con la contratación de dichas 
Obligaciones y Financiamientos, así como las reservas que deban constituirse en relación con 
las mismas”.  
 
El artículo 2, fracción XXV, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, especifica lo que se entiende por Inversión Pública Productiva, señalando que se 
trata de “toda erogación por la cual se genere, directa o indirectamente, un beneficio social, y 
adicionalmente, cuya finalidad específica sea: (i) la construcción, mejoramiento, rehabilitación 
y/o reposición de bienes de dominio público; (ii) la adquisición de bienes asociados al 
equipamiento de dichos bienes de dominio público, comprendidos de manera limitativa en los 
conceptos de mobiliario y equipo de administración, mobiliario y equipo educacional, equipo 
médico e instrumental médico y de laboratorio, equipo de defensa y seguridad, y maquinaria, de 
acuerdo al clasificador por objeto de gasto emitido por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable, o (iii) la adquisición de bienes para la prestación de un servicio público específico, 
comprendidos de manera limitativa en los conceptos de vehículos de transporte público, 
terrenos y edificios no residenciales, de acuerdo al clasificador por objeto de gasto emitido por 
el Consejo Nacional de Armonización Contable”.  
 
Asimismo, el artículo 25, fracción II, inciso c), numeral 1, del Reglamento del Registro Público 
Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios, aclara que 
dentro de las obras de Inversión Pública Productiva quedan comprendidas las obras públicas 
capitalizables, las obras de dominio público, las obras transferibles y la inversión en 
infraestructura de bienes sujetos al régimen de dominio público o bienes propios del Ente 
Público, conforme a lo dispuesto en las disposiciones emitidas por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
 
En el Artículo Primero de la iniciativa de Decreto se enuncian los proyectos u obras elegibles o 
rubros de inversión que el Gobierno del Estado planea llevar a cabo con los recursos del 
Financiamiento, y que generarán un beneficio a la sociedad duranguense. Estos proyectos de 
inversión son precisamente de los contemplados bajo el concepto de Inversión Pública 
Productiva, en los rubros precisados en los artículos 2, fracción XXV, y 22 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, tales como: inversión en 
infraestructura física, incluyendo la construcción, mejoramiento, rehabilitación, ampliación, 
mantenimiento y conservación de la infraestructura del Estado; así como la adquisición de 
bienes para el equipamiento de obras generadas o adquiridas, o para la prestación de un 
servicio público específico. 
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Los recursos que se obtengan del Financiamiento cuya autorización se solicita, se destinarán 
además al Refinanciamiento y/o Reestructura de los financiamientos e instrumentos derivados 
vigentes del Estado. La Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, en su artículo 2, fracciones XXXIV y XXXV, define los conceptos de 
Reestructuración y Refinanciamiento, de la siguiente manera: “Reestructuración: la celebración 
de actos jurídicos que tengan por objeto modificar las condiciones originalmente pactadas en un 
Financiamiento”, y “Refinanciamiento: la contratación de uno o varios Financiamientos cuyos 
recursos se destinen a liquidar total o parcialmente uno o más Financiamientos previamente 
contratados”. 
 
La reestructura de los financiamientos e instrumentos derivados vigentes que el suscrito está 
solicitando, le permitirá al Estado ampliar el plazo, reducir las tasas y mejorar las condiciones 
contractuales. Ahora bien, si se refinancian, el Estado podrá contratar nuevos financiamientos e 
instrumentos derivados, con las tasas actuales del mercado y, con ello, obtener ahorros y 
aumentar el flujo de recursos. 
 
Finalmente, los recursos que se obtengan del Financiamiento solicitado servirán para constituir 
los fondos de reserva, así como el monto de los gastos y costos correspondientes al pago de 
primas, comisiones y costos de rompimiento de dichos financiamientos e instrumentos 
derivados vigentes; todo ello, dentro de los límites porcentuales establecidos en el artículo 27 
del Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades 
Federativas y Municipios. 
 
 

III. Análisis preliminar de la Fuente de Pago  
 
La fuente de pago del Financiamiento cuya autorización se solicita serán las participaciones del 
Estado, que en ingresos federales le correspondan del Fondo General de Participaciones, 
excluyendo las de los Municipios. 
 
El artículo 9º de la Ley de Coordinación Fiscal dispone que las participaciones que 
correspondan a los Estados, correspondientes al Fondo General de Participaciones, podrán ser 
afectadas en garantía, como fuente de pago, o en ambas modalidades, de obligaciones 
contraídas, con autorización de las legislaturas locales e inscritas en el Registro Público Único 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a favor de las instituciones de Crédito que 
operen en territorio nacional.  
 
En consonancia con el precepto anterior, el artículo 5, fracción V, de la Ley de Deuda Pública 
del Estado de Durango y sus Municipios, señala que es facultad del Congreso autorizar al 
Estado, en la correspondiente Ley de Ingresos o mediante decretos, la afectación de las 
participaciones federales, en beneficio de los acreedores de la deuda, ya sea como garantía, 
fuente de pago o en cualquier otra forma. 
 
De conformidad con las mencionadas disposiciones, el Gobierno del Estado pretende afectar 
irrevocablemente un porcentaje suficiente y necesario de las participaciones que le 
correspondan al Estado del Fondo General de Participaciones, a fin de que sirvan como fuente 
de pago de los financiamientos e instrumentos derivados que se contraten, refinancien y/o 
reestructuren con base en el Decreto que tenga a bien expedir este H. Congreso del Estado.  
 
En los siguientes dos gráficos se muestra, primero, el comportamiento histórico de las 
participaciones del Fondo General de Participaciones correspondientes al Estado de Durango13 
durante el periodo 2012-2021 y, segundo, el crecimiento estimado de dichas participaciones 
para el Estado de Durango durante el periodo de 2022-2041. 

 
13 SHCP, Estadísticas oportunas 
(finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/es/Finanzas_Publicas/Estadisticas_Oportunas_de_Finanzas_Publicas) 
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DÉCIMO SÉPTIMO. Es importante hacer mención que tal como lo dispone la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios en su artículo 23, así como en el 
artículo 55 de la Ley de Disciplina Financiera y de Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Durango y sus Municipios, tuvo a bien analizar la capacidad de financiamiento del Gobierno del 
Estado de Durango, por lo que de análisis enviado por el Gobierno del Estado, y que se plasma 
en el presente dictamen, esta Comisión reitera los argumentos respecto de su capacidad 
crediticia. 
 
DÉCIMO OCTAVO. En tal virtud, como se expone en párrafos arriba, el artículo 160 de la 
propia Constitución Local dispone que: “En el manejo de los recursos públicos, los poderes del 
Estado, los órganos constitucionales autónomos y los municipios se ajustarán a los principios 
de eficiencia, eficacia, economía, transparencia, imparcialidad, honradez y responsabilidad 
social para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 
Las obligaciones o empréstitos que autorice el Congreso del Estado deberán destinarse a 
destinen a inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura, las cuales 
deberán realizarse bajo las mejores condiciones del mercado; en ningún caso podrán destinar 
empréstitos para cubrir gasto corriente. 
El Estado y los Municipios podrán contratar obligaciones para cubrir sus necesidades de corto 
plazo, sin rebasar los límites máximos y condiciones que establezca la ley general expedida por 
el Congreso de la Unión. Las obligaciones a corto plazo, deberán liquidarse a más tardar tres 
meses antes del término del periodo de gobierno correspondiente y no podrán contratarse 
nuevas obligaciones durante esos últimos tres meses.    
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Las licitaciones públicas contempladas en la ley, tendrán por objeto asegurar al Estado las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
demás circunstancias pertinentes. 
No podrá hacerse erogación alguna que no esté comprendida en el presupuesto de egresos 
correspondiente o determinada por la ley”. 
 
DÉCIMO NOVENO. Por lo que es facultad de este Poder Soberano, autorizar a los 
ayuntamientos contratar obligaciones y empréstitos, y en su caso afectar como garantía o 
fuente de pago o de cualquier otra forma los ingresos que les correspondan, en los términos 
establecidos en las leyes correspondientes, de conformidad con lo que establece el artículo 82 
en su fracción I, inciso d) dispone, para lo cual nos permitimos trascribir dicho fundamento: 
 
“ARTÍCULO 82.-  El Congreso del Estado tiene facultades para legislar en todo aquello que no 
esté expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o alguna de sus 
cámaras; además tiene las siguientes: 
“d) Autorizar al ejecutivo, a los ayuntamientos, los organismos descentralizados, empresas 
públicas y fideicomisos, los montos máximos para contratar obligaciones y empréstitos y en su 
caso, a afectar como garantía fuente de pago o de cualquier otra forma los ingresos que les 
correspondan, en los términos establecidos en las leyes correspondientes.  
Las autorizaciones a que se refiere este inciso deberán ser aprobados por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes del Congreso, previo análisis de su destino, 
capacidad de pago y, en su caso, el otorgamiento de garantía o el establecimiento de la fuente 
de pago y deberán realizarse bajo las mejores condiciones del mercado”. 
En lo conducente el artículo 98 en su fracción XVI, dispone lo siguiente. 
“Contratar, con la autorización del Congreso del Estado, obligaciones o empréstitos destinados 
a inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura, mismas que deberán 
realizarse bajo las mejores condiciones del mercado; así como informar de su ejercicio al rendir 
la cuenta pública”; 
      
De igual modo el artículo 160 de la misma Constitución Local, contempla lo siguiente: 
“Las obligaciones o empréstitos que autorice el Congreso del Estado deberán destinarse a 
destinen a inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura, las cuales 
deberán realizarse bajo las mejores condiciones del mercado; en ningún caso podrán destinar 
empréstitos para cubrir gasto corriente. 
El Estado y los Municipios podrán contratar obligaciones para cubrir sus necesidades de corto 
plazo, sin rebasar los límites máximos y condiciones que establezca la ley general expedida por 
el Congreso de la Unión. Las obligaciones a corto plazo, deberán liquidarse a más tardar tres 
meses antes del término del periodo de gobierno correspondiente y no podrán contratarse 
nuevas obligaciones durante esos últimos tres meses”.    
Y finalmente con fundamento en el artículo 122, fracción III, de la Ley Orgánica del Congreso 
del Estado, que contempla la facultad de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 
Pública autorizar al Ejecutivo del Estado y a los Ayuntamientos, para contratar empréstitos, en 
los términos que establezca la legislación aplicable.  

 
Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima, que, al 
cumplir con las disposiciones constitucionales y legales, la iniciativa cuyo estudio nos ocupa, 
con las adecuaciones realizadas a la misma, es procedente; lo anterior, con fundamento en lo 
que dispone el artículo 189, último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 
Durango, en virtud de considerar que las mismas obedecen al mejoramiento de forma y fondo 
jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta Honorable Representación Popular, 
para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 
 

PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 
PUEBLO DECRETA:   
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DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL ESTADO DE DURANGO A CONTRATAR 
FINANCIAMIENTO POR UN MONTO DE HASTA $7,244’000,000.00 (SIETE MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), PARA 
APLICAR LOS RECURSOS A OBRAS DE INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA Y A 
REFINANCIAR Y/O REESTRUCTURAR LA DEUDA PÚBLICA BANCARIA DIRECTA DE 
LARGO PLAZO, E INSTRUMENTOS DERIVADOS ASOCIADOS A ELLA. 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Estado de Durango para que, a través del Poder 
Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración, contrate con 
instituciones de crédito de nacionalidad mexicana, bajo las mejores condiciones de mercado, 
uno o varios financiamientos, en la modalidad de crédito simple, por la cantidad de hasta 
$7,244’000,000.00 (Siete mil doscientos cuarenta y cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), 
cuyos recursos tendrán el siguiente destino: 
 

I. La cantidad de hasta $980’000,000.00 (Novecientos ochenta millones de pesos 
00/100 M.N.) para financiar el costo de Inversiones Públicas Productivas en los rubros 
precisados en los artículos 2, fracción XXV, y 22 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, tales como: inversión en infraestructura 
física, incluyendo la construcción, mejoramiento, rehabilitación, ampliación, 
mantenimiento y conservación de la infraestructura del Estado; así como la adquisición 
de bienes para el equipamiento de obras generadas o adquiridas, o para la prestación 
de un servicio público específico. Esta cantidad incluye el monto necesario para la 
constitución de los fondos de reserva.  

 
II. La cantidad de hasta $6,264’000,000.00 (Seis mil doscientos sesenta y cuatro 

millones de pesos 00/100 M.N.) para refinanciar y/o reestructurar los financiamientos e 
instrumentos derivados vigentes que se detallan en los Artículos Segundo y Tercero del 
presente Decreto. Dicha cantidad incluye el monto necesario para la constitución de los 
fondos de reserva, así como el monto de los gastos y costos correspondientes al pago 
de primas, comisiones y costos de rompimiento de dichos financiamientos e 
instrumentos derivados vigentes, dentro de los límites porcentuales establecidos en el 
artículo 27 del Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y 
Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza al Estado de Durango para que, a través del Poder 
Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración, refinancie y/o 
reestructure con instituciones de crédito de nacionalidad mexicana, bajo las mejores 
condiciones de mercado, los siguientes financiamientos vigentes: 
 

Institución 
Financiera

Saldo al 31 de julio de 
2021

Clave de inscripción en el 
Registro Público Único

Santander $3,073’089,745.24 P10-1117068
Banorte $2,035’910,841.80 P10-1117069
BBVA $930’416,289.00 P10-1215146

 
 
ARTÍCULO TERCERO. Se autoriza al Estado de Durango para que, a través del Poder 
Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración, refinancie y/o 
reestructure con instituciones de crédito de nacionalidad mexicana, bajo las mejores 
condiciones de mercado, los siguientes instrumentos derivados: 
 

Institución 
Financiera

Instrumento 
Derivado

Tasa fija Clave Asociada en el Registro 
Público Único

HSBC Swap 
 7.28% 
 7.36%

P10-1117069_ID 

Santander Swap 
 7.28% 
 7.45%

P10-1117068,P10-1117069,P10-
1215146_ID 
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El refinanciamiento y/o reestructura de los instrumentos derivados vigentes no está 
condicionado al refinanciamiento y/o reestructura de los financiamientos vigentes a los que se 
encuentran asociados, por lo que la primera operación puede llevarse a cabo de manera 
independiente sin necesidad de que se realice la segunda. Ahora bien, bajo el principio de que 
lo accesorio sigue la suerte del principal, si el Estado de Durango realiza primero el 
refinanciamiento de los financiamientos vigentes, entonces los instrumentos derivados vigentes 
que les están asociados podrán: (i) ser terminados anticipadamente; o bien (ii) ser 
restructurados para que cubran, hasta donde alcance, la tasa de interés de los nuevos 
financiamientos que se contraten al amparo del presente Decreto. 
 
ARTÍCULO CUARTO. El o los financiamientos que el Estado de Durango contrate con base en 
el presente Decreto, deberá pagarlos en su totalidad en un plazo máximo de 20 años, plazo que 
se computará a partir de la fecha de firma de cada contrato de crédito, o bien, de la fecha en 
que el Estado de Durango ejerza la primera o única disposición de los recursos otorgados por la 
institución de crédito acreditante, según se determine en cada contrato de crédito. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Se autoriza al Estado de Durango para que, a través del Poder Ejecutivo, 
por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración, en los términos que establecen 
los artículos 9º de la Ley de Coordinación Fiscal y 5, fracción V, de la Ley de Deuda Pública del 
Estado de Durango y sus Municipios, afecte irrevocablemente un porcentaje suficiente y 
necesario del derecho a recibir y los flujos de recursos que deriven de las participaciones que 
en ingresos federales le correspondan al Estado del Fondo General de Participaciones, a fin de 
que sirvan como fuente de pago de los financiamientos e instrumentos derivados que se 
contraten, refinancien y/o reestructuren con base en el presente Decreto. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Se autoriza al Estado de Durango para que, a través del Poder Ejecutivo, 
por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración, en su carácter de 
fideicomitente, celebre con instituciones de crédito de nacionalidad mexicana, uno o varios 
contratos de fideicomiso, o bien, realice los actos jurídicos que se requieran para modificar u 
operar fideicomisos previamente constituidos, a fin de que sirvan como mecanismos o vehículos 
de pago de los financiamientos e instrumentos derivados que el Estado contrate, refinancie y/o 
reestructure con base en el presente Decreto, en los cuales se afecten los recursos 
establecidos en el Artículo Quinto del mismo. Los fideicomisos a que se refiere el presente 
artículo tendrán el carácter de irrevocables en tanto existan obligaciones de pago a cargo del 
Estado que deriven de los financiamientos e instrumentos derivados que se contraten, 
refinancien y/o reestructuren al amparo del presente Decreto.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. Se autoriza al Estado de Durango para que, a través del Poder 
Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración, notifique e instruya a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de sus unidades administrativas 
facultadas, para que los recursos afectados de conformidad con el Artículo Quinto del presente 
Decreto, se abonen o transfieran directamente a la cuenta del o de los fideicomisos previstos en 
el artículo anterior, como fuente de pago de los financiamientos e instrumentos derivados que 
se contraten, refinancien y/o reestructuren al amparo del presente Decreto. La afectación de 
dichos recursos terminará previa conformidad por escrito de la correspondiente institución de 
crédito acreditante, una vez que se encuentren liquidadas en su totalidad las obligaciones de 
pago a cargo del Estado, que deriven de los financiamientos e instrumentos derivados que se 
contraten, refinancien y/o reestructuren al amparo del presente Decreto.  
 
ARTÍCULO OCTAVO. Se autoriza al Estado de Durango para que, a través del Poder 
Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración, previo consentimiento 
de las instituciones de crédito acreedoras correspondientes, modifique o revoque cualquier 
instrucción irrevocable que se haya notificado a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a 
través de sus unidades administrativas facultadas, a efecto de que se liberen o reduzcan los 
porcentajes de las participaciones que en ingresos federales le correspondan al Estado del 
Fondo General de Participaciones, que actualmente se encuentren afectadas como fuente de 
pago de los financiamientos e instrumentos derivados vigentes que sean objeto de 
refinanciamiento y/o reestructura. 
 
ARTÍCULO NOVENO. Se autoriza al Estado de Durango para que, a través del Poder 
Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración, contrate con 
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instituciones de crédito de nacionalidad mexicana, bajo las mejores condiciones de mercado, 
instrumentos derivados para mitigar los riegos de la tasa de interés de los financiamientos que 
el Estado contrate con base en el presente Decreto, por un plazo mínimo de 2 años y hasta 5 
años como máximo. Estos instrumentos derivados compartirán la misma fuente y mecanismo 
de pago de los financiamientos cuya tasa de interés vayan a cubrir.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO. Se autoriza al Estado de Durango para que, a través del Poder Ejecutivo, 
por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración, en el caso de que realice la 
reestructuración de los financiamientos e instrumentos derivados vigentes que se especifican en 
los Artículos Segundo y Tercero del presente Decreto, las modificaciones consistan, de manera 
enunciativa mas no limitativa en: mejorar la tasa de interés, incluyendo los costos asociados; 
mejorar las condiciones contractuales; incrementar el saldo insoluto; ampliar el plazo de 
vencimiento original; otorgar plazo o periodo de gracia; modificar el perfil de amortizaciones del 
principal; modificar las condiciones y comisiones; cambiar el porcentaje de recursos que sirven 
como fuente de pago; modificar el vehículo de pago; asociar los instrumentos derivados 
vigentes a los nuevos financiamientos que se contraten; modificar los instrumentos derivados 
vigentes para que cubran en distinta proporción los financiamientos a los que están asociados, 
entre otras. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Se autoriza al Estado de Durango para que, a través del 
Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración, realice las 
negociaciones y trámites necesarios para: (i) formalizar los financiamientos e instrumentos 
derivados que contrate, refinancie y/o reestructure con base en el presente Decreto, bajo los 
términos, condiciones y modalidades que considere más convenientes; (ii) suscribir los 
instrumentos jurídicos necesarios para operar los instrumentos derivados; (iii) constituir los 
fondos de reserva de los nuevos financiamientos; y (iv) en general, celebrar los actos jurídicos 
necesarios para formalizar o hacer efectivo lo autorizado en el presente Decreto.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Se autoriza al Estado de Durango para que, a través del 
Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración, pueda utilizar 
los fondos de reserva de los financiamientos que se refinancien y/o reestructuren, para: (i) 
pagar el saldo insoluto e intereses de los propios financiamientos; (ii) pagar cualquier gasto o 
costo (incluidas las primas, comisiones, y costos de rompimiento) de esos mismos 
financiamientos, incluidos los costos de rompimiento de los instrumentos derivados que les 
están asociados; o bien, (iii) conformar los fondos de reserva de los nuevos financiamientos que 
se contraten al amparo del presente Decreto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. El Poder Ejecutivo del Estado deberá prever anualmente en 
el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal correspondiente, las partidas que permitan 
realizar las erogaciones para el pago del servicio de la deuda de los financiamientos e 
instrumentos derivados que el Estado contrate, refinancie y/o reestructure con base en el 
presente Decreto, hasta la total liquidación de estos.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. Los financiamientos e instrumentos derivados que el Estado 
contrate, refinancie y/o reestructure de conformidad con lo autorizado en el presente Decreto, 
deberán inscribirse en: (i) el Registro Estatal de Deuda Pública, a cargo de la Secretaría de 
Finanzas y de Administración, y (ii) el Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones 
de Entidades Federativas y Municipios, a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en los términos que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. Las autorizaciones concedidas en el presente Decreto estarán 
vigentes y podrán ser ejercidas a partir de la entrada en vigor de éste, y hasta el 31 de 
diciembre de 2022. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. El Poder Ejecutivo del Estado de Durango deberá publicar en la 
página oficial de internet de la Secretaría de Finanzas y de Administración, los resultados de los 
procesos competitivos de los financiamientos e instrumentos derivados que contrate, refinancie 
y/o reestructure al amparo del presente Decreto, así como la información detallada de los 
mismos en los informes trimestrales a que se refiere la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y en su respectiva cuenta pública. 
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ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. La presente autorización fue otorgada: (i) previo análisis de (a) 
la capacidad de pago del Estado; (b) el destino que el Estado dará a los recursos que obtenga 
con los financiamientos e instrumentos derivados que contrate con base en el presente Decreto; 
y (c) el otorgamiento de los recursos como fuente de pago; (ii) y fue aprobado por ___ votos que 
representan las dos terceras partes de los diputados presentes del H. Congreso del Estado, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 117, fracción VIII, párrafo tercero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 23, párrafo primero, de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; y (iii) con el dictamen 
correspondiente a la estimación del impacto presupuestario, según lo que establece el artículo 
16 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, quedarán 
derogadas todas las disposiciones que se opongan a lo autorizado en él.  
 
El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 
observe. 
Dado en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 29 
(veintinueve) días del mes de agosto del año de (2021) dos mil veintiuno. 
 
 
 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

 
 

DIP. PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO 
PRESIDENTE 

 
DIP. JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA 

SECRETARIO 
 

DIP. KAREN FERNANDA PÉREZ 
HERREA 

                VOCAL 
DIP. LUIS IVÁN GURROLA VEGA 

VOCAL 
DIP. GERARDO VILLARREA SOLÍS 

     VOCAL 
DIP. RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO 

VOCAL 
DIP. ALICIA GUADALUPE GAMBOA 

MARTÍNEZ 
VOCAL 
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                                                                               30 DE AGOSTO DE 2021 
                                                                                                   19:15 HORAS 

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

PRESIDENTE: HABIÉNDOSE AGOTADO EL ORDEN DEL DÍA Y NO 

HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SIENDO LAS (19:54) 

DIECINUEVE HORAS CON CINCUENTA Y CUATRO MINUTOS, SE 

CLAUSURA LA SESIÓN Y SE CITA AL PLENO PARA EL DÍA DE HOY LUNES 

(30) TREINTA DE AGOSTO DE (2021) DOS MIL VEINTIUNO A LAS (20:00) 

VEINTE HORAS. DAMOS FE------------------------------------------------------------------. 

 

 

 

 

DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO. 

PRESIDENTE. 

 

 

 

 

 

DIPUTADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA. 

                          SECRETARIA. 

 

 

 

 

 

DIPUTADA CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ. 

                                                                       SECRETARIA. 


